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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se crea el Comité de Informática de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 3o. y 5o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y primero del Decreto por el que se 
aprueba el programa especial de mediano plazo denominado de Desarrollo Informático, y  

CONSIDERANDO 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece estrategias y acciones para profundizar en la 
modernización de la Administración Pública, orientado el esfuerzo de todos los mexicanos para fincar 
bases realistas, responsables y perdurables para avanzar hacia un México más fuerte y próspero; 

Que el Plan postula que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa 
será el análisis, revisión, adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y 
estructuras, con el fin de acercar la administración y servicios a los ciudadanos; 

Que el Programa Especial de mediano plazo denominado Desarrollo Informático, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1996, señala la necesidad de consolidar instancias de 
coordinación entre las dependencias, a fin de garantizar que las acciones que se realicen formen parte de 
una estrategia general que guíe el desarrollo informático y, en este caso, que asegure que la planeación 
informática se realice en función de los objetivos del sector; 

Que en virtud de que el Reglamento Interior de esta Dependencia, faculta a su titular para establecer 
las unidades de coordinación, asesoría y apoyo técnico que se requieran para el funcionamiento 
administrativo de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se crea el Comité de Informática de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

como órgano de consulta y asesoría en materia de servicios y recursos informáticos, cuyo objeto será 
proponer y recomendar las políticas y normas para planear actividades, conjuntar esfuerzos y optimizar 
recursos, así como coordinar la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de las acciones 
emprendidas, en términos de lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Informático del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000. 

ARTICULO SEGUNDO.- Dicho Comité estará integrado por: 
I.-  El Oficial Mayor de la Secretaría, quien lo presidirá y tendrá la responsabilidad de coordinar las 

funciones de dicho Comité. 
II.-  El Director General de Telecomunicaciones e Informática en su carácter de Secretario Técnico, 

quien dará seguimiento a las acciones emprendidas hasta su conclusión. 
III.-  Un representante designado por cada una de las Subsecretarías y de la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto. 
Las funciones que correspondan a cada uno de los integrantes del Comité, se determinarán en el 

Manual de Organización y Funcionamiento del Comité de Informática de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

ARTICULO TERCERO.- El Comité podrá invitar a sus sesiones a las áreas jurídicas de Contraloría 
Interna y aquellas otras que se considere pertinente tanto de la propia dependencia como del sector y/o 
técnicos externos cuando a su juicio, la naturaleza del caso así lo requiera, quienes podrán participar en 
las sesiones de dicho órgano, con derecho a voz, siempre y cuando así lo acuerde el propio Comité. 

ARTICULO CUARTO.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el Comité tendrá las siguientes 
funciones: 

I.-  La integración, análisis y aprobación del Programa Institucional de Desarrollo Informático (PIDI). 
Para la integración del PIDI deberán observarse los lineamientos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

II.-  La definición de la estrategia en tecnologías de información y los estándares técnicos que 
faciliten las funciones institucionales. 

III.-  El seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del PIDI y la determinación de los ajustes 
que se requieran para lograr el adecuado aprovechamiento de las tecnologías de información. 

IV.- El promover la creación y observancia de normas técnicas para la Cancillería. 
V.- El promover la aplicación de la estrategia tecnológica y la observancia de los estándares técnicos 

institucionales en las adquisiciones de bienes y servicios informáticos. 
VI.- El promover la observancia de políticas y estándares para la integración y desarrollo de bases de 

datos. 
VII.- La identificación de oportunidades de implantación y uso de sistemas de información. 
VIII.- El establecer prioridades para el desarrollo e implantación de proyectos de tecnologías de 

información acordes con los objetivos, necesidades y disponibilidad de recursos de la Cancillería. 
IX.- La dictaminación de la factibilidad técnica de proyectos de tecnologías de información que 

coadyuven al desarrollo institucional. 
X.- La definición de políticas de monitoreo de las tecnologías de la información, de la operación y 

uso de los sistemas implementados y su difusión. 
XI.- El proponer contenidos de informática en los programas de capacitación, que faciliten al personal 

la incorporación de estas tecnologías al desempeño de sus funciones. 
XII.- La elaboración del Manual de Organización y Funcionamiento del Comité. 
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XIII.- Las demás funciones que le sean asignadas por el titular de la Dependencia o por el órgano de 
gobierno en caso de las entidades. 

ARTICULO QUINTO.- Para el cumplimiento de sus funciones el Comité se podrá apoyar en 
subcomités técnicos, quienes realizarán las actividades de análisis y desarrollo de proyectos específicos, 
en donde la informática sea un componente fundamental. 

ARTICULO SEXTO.- En el Manual de Organización y Funcionamiento del Comité se determinará la 
frecuencia de las reuniones ordinarias y demás reglas pertinentes. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- El Comité de Informática elaborará el Manual de Organización y Funcionamiento dentro 

de un plazo de cuarenta y cinco días calendario a partir de la publicación del presente Acuerdo. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de septiembre de 1997.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Angel Gurría 

Treviño.- Rúbrica. 
 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y 
la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de Tecate, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" PARA LA RECEPCION Y 
MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO 
PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL LIC. 
ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR EL LIC. ARTURO GARCIA ESPINOSA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TECATE, B.C., 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JOSE ALFREDO FERREIRO VELAZCO, Y EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, LIC. LUIS FERNANDO ANGULO QUIÑONES, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, 

la actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones 
y sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración 
de funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que 
otorga "LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA", para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno 
Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, 
participando en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo 
Federal, para beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre si y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar 
el desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de 
colaboración, puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al 
público usuario la prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades 
de la Administración Pública. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 18 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1o., 3o., 4o., 6o. fracción XVIII, 8o. fracción 
I, 29 fracciones II, IV, VI, VIII y X, 32 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 7o. y 9o. del Reglamento para la Expedición de Pasaportes, primero, segundo y noveno 
del Acuerdo por el que se autoriza la operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de documentos y entrega de pasaportes 
ordinarios, así como de otros servicios que presta dicha dependencia, y 1o. y 9o. del Reglamento 
para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales, así como de conformidad con el artículo 49 
fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Baja California, artículo 6 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California y el artículo 43 fracción XII, inciso O y 
fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Baja California, 
se conviene en suscribir el presente Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "Oficina Municipal de 

Enlace" en la ciudad de Tecate, B.C. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán 

las siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados 
de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, protección 
preventiva y difusión de la política exterior de México. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquéllos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Tijuana, B.C., los expedientes 
completos de los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Tijuana, B.C., los asuntos que 
sean de su competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados, y en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
la ciudad de Tecate, B.C. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad 
por "LA SECRETARIA" al "AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte integrante del 
presente instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en la ciudad de 
Tecate, B.C., "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que 
establece el artículo 3o. del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Relaciones Exteriores. 

El local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá tener el espacio suficiente para que el 
público realice sus trámites cómodamente; deberá instalarse un mostrador, con espacio para tres 
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ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y sus puertas 
azul marino, por ser estos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a 
los lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría 
Interna de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la 
información de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA 
SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
de certificados de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en 
la oficina. 

OCTAVA. Siempre que para efectos de supervisión sea necesaria una visita a la Oficina Municipal, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación 
de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Tijuana, B.C. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás 
lineamientos que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requieran para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de 
la Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMOPRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en la ciudad de Tijuana, B.C., 
procesará en un término que no excederá de TRES días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, 
adecuadamente integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana, siempre y 
cuando la documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y los certificados de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
TREINTA días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la 
documentación respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la 
ciudad de Tijuana, B.C., aquellos pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los 
solicitantes. 

DECIMOTERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los 
gastos de envío y flete. 

DECIMOCUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el 
flete de estos envíos. 

DECIMOQUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad 
establecida por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado 
y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 
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DECIMOSEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" 
son responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMOCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMONOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo 
unilateralmente por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas 
en el ejercicio de las facultades otorgadas a la "Oficina Municipal de Enlace" en detrimento de la 
transparencia de los procedimientos, lo que comunicará al "AYUNTAMIENTO" con 30 días de 
anticipación al cierre de la oficina. 

VIGESIMA. De las desaveniencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias 
respecto a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las 
mismas la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.- Por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Oficial Mayor, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El 
Director General de Delegaciones, Arturo García Espinosa.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: el 
Presidente Municipal Constitucional, José Alfredo Ferreiro Velazco.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Luis Fernando Angulo Quiñones.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y 
la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de Monclova, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" PARA LA RECEPCION Y 
MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO 
PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL LIC. 
ILDEFONSO GUAJARDO VILLAREAL, OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR EL LIC. ARTURO GARCIA ESPINOSA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MONCLOVA, COAH., 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SR. CARLOS ALBERTO PAEZ FALCON, Y EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. LUIS ANGEL PERALTA RODRIGUEZ, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, 

la actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones 
y sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración 
de funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que 
otorga "LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA", para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
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recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno 
Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, 
participando en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo 
Federal, para beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar 
el desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de 
colaboración, puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al 
público usuario la prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades 
de la Administración Pública. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 18 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 1o., 3o., 4o., 6o. fracción XVIII, 8o. fracción 
I, 29 fracciones II, IV, VI, VIII y X, 32 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 7o. y 9o. del Reglamento para la Expedición de Pasaportes, primero, segundo y noveno 
del Acuerdo por el que se autoriza la operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de documentos y entrega de pasaportes 
ordinarios, así como de otros servicios que presta dicha dependencia, y 1o. y 9o. del Reglamento 
para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales, así como de conformidad con el artículo 9 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila, y artículo 6 del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila, se conviene en suscribir el presente Convenio de conformidad 
con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "Oficina Municipal de 

Enlace" en la ciudad de Monclova, Coah. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán 

las siguientes: 
a).-  Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados 
de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, protección 
preventiva y difusión de la política exterior de México. 

b).-  Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).-  Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).-  Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquéllos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).-  Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).-  Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).-  Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Torreón, Coah., los expedientes 
completos de los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).-  Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Torreón, Coah., los asuntos que 
sean de su competencia. 

i).-  Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).-  Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
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TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 
reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
la ciudad de Monclova, Coah. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su 
oportunidad por "LA SECRETARIA" al "AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte 
integrante del presente instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario 
indispensables para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en la ciudad de 
Monclova, Coah., "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que 
establece el artículo 3o. del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Relaciones Exteriores. 

El local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá tener el espacio suficiente para que el 
público realice sus trámites cómodamente; deberá instalarse un mostrador, con espacio para tres 
ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y sus puertas 
azul marino, por ser estos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a 
los lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de Contraloría Interna 
de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la 
información de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA 
SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
de certificados de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en 
la oficina. 

OCTAVA. Siempre que para efectos de supervisión sea necesaria una visita a la Oficina Municipal, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación 
de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Torreón, Coah. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás 
lineamientos que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requieran para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de 
la Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMOPRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en la ciudad de Torreón, Coah., 
procesará en un término que no excederá de TRES días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, 
adecuadamente integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana, siempre y 
cuando la documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y los certificados de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
TREINTA días naturales, contado a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la 
documentación respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la 
ciudad de Torreón, Coah., aquellos pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los 
solicitantes. 

DECIMOTERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los 
gastos de envío y flete. 

DECIMOCUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el 
flete de estos envíos. 
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DECIMOQUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad 
establecida por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).-  Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 

b).-  La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado 
y fotografía. 

c).-  Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" 
son responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMOCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMONOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo 
unilateralmente por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas 
en el ejercicio de las facultades otorgadas a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en detrimento de 
la transparencia de los procedimientos, lo que comunicará al "AYUNTAMIENTO" con 30 días de 
anticipación al cierre de la oficina. 

VIGESIMA. De las desaveniencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias 
respecto a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las 
mismas la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.- Por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Oficial Mayor, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El 
Director General de Delegaciones, Arturo García Espinosa.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: el 
Presidente Municipal Constitucional, Carlos Alberto Páez Falcón.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Luis Angel Peralta Rodríguez.- Rúbrica. 

 
OFICIO mediante el cual se informa el término de comisión de la señora Jeannette E. Davis, 
Cónsul de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General del Protocolo.- Expediente PRO 08744. 

Asunto: E.U.A.- Término de comisión de la señora Jeannette E. Davis, Cónsul. 
Se informa el término de comisión de la señora Jeannette E. Davis, Cónsul de los Estados Unidos de 

América en Ciudad Juárez, Chih. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 20 de agosto de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor 

Manuel Rodríguez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa el término de comisión de la señora Daria de Pierre-Hollowell, 
Cónsul de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General del Protocolo.- Expediente PRO 08739. 
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Asunto: E.U.A.- Término de comisión de la señora Daria de Pierre-Hollowell, Cónsul. 
Se informa el término de comisión de la señora Daria de Pierre-Hollowell, Cónsul de los Estados 

Unidos de América en Ciudad Juárez, Chih. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 20 de agosto de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor 

Manuel Rodríguez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa el término de comisión del señor Isiah L. Parnell, Cónsul de 
los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General del Protocolo.- Expediente PRO 08743. 

Asunto: E.U.A.- Término de comisión del señor Isiah L. Parnell, Cónsul. 
Se informa el término de comisión del señor Isiah L. Parnell, Cónsul de los Estados Unidos de 

América en Nuevo Laredo, Tamps. 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
Tlatelolco, D.F., a 20 de agosto de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor 

Manuel Rodríguez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa el término de comisión del señor David R. Van Valkenburg, 
Cónsul de los Estados Unidos de América en Mérida, habiendo tenido circunscripción consular en 
los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General del Protocolo.- Expediente PRO 08740. 

Asunto: E.U.A.- Término de comisión del señor David R. Van Valkenburg, Cónsul. 
Se informa el término de comisión del señor David R. Van Valkenburg, Cónsul de los Estados Unidos 

de América en Mérida, habiendo tenido circunscripción consular en los estados de Campeche, Quintana 
Roo y Yucatán. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 20 de agosto de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor 

Manuel Rodríguez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa del nombramiento del señor William E. Fitzgerald, como 
Cónsul de los Estados Unidos de América en Hermosillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General del Protocolo.- Expediente PRO 08214. 

Asunto: E.U.A.- Nombramiento del señor William E. Fitzgerald, Cónsul. 
Se informa la designación del señor William E. Fitzgerald, como Cónsul de los Estados Unidos de 

América en Hermosillo con circunscripción consular en los Estados de Sinaloa y Sonora. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 29 de julio de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor M. 

Rodríguez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa del nombramiento del señor Michael B. Regan, como Cónsul 
de los Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- Dirección General del Protocolo.- Expediente PRO 08542. 

Asunto: E.U.A.- Nombramiento del señor Michael B. Regan, Cónsul. 
Se informa la designación del señor Michael B. Regan, como Cónsul de los Estados Unidos de 

América en Cd. Juárez, Chihuahua. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 19 de agosto de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor M. 

Rodríguez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO desregulatorio de diversos trámites que aplica la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 4o. del Acuerdo para la Desregulación de la 
Actividad Empresarial, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 prevé el establecimiento de un programa de 

desregulación y simplificación administrativa, orientado a mejorar la eficiencia de la regulación vigente y a 
eliminar la discrecionalidad innecesaria de la autoridad y el exceso de trámites burocráticos; 

Que para tal efecto y de conformidad con lo convenido en la Alianza para la Recuperación Económica, 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos expidió el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad 
Empresarial, con el objeto de establecer las bases para llevar a cabo la desregulación sistemática, así 
como la formulación de propuestas de reformas a la normatividad vigente, en relación con los trámites 
que aplica la Administración Pública Federal; 

Que como parte de las acciones de desregulación aplicables a los trámites que llevan a cabo la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y su sector coordinado, el 28 de junio de 1996 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Desregulatorio de esta Dependencia y su sector 
coordinado, del cual se han derivado importantes reformas aprobadas por el Congreso de la Unión, y 
otras modificaciones normativas en el ámbito administrativo, entre otros; 

Que se han detectado medidas adicionales que facilitarán a las empresas la realización de sus 
trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, como parte del seguimiento del programa 
de desregulación, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO DESREGULATORIO DE DIVERSOS TRAMITES QUE APLICA LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL 
ARTICULO PRIMERO.- Se resuelve, por acuerdo del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

que de los trámites que aplica la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, los que se señalan a 
continuación se sujetarán a lo siguiente: 

TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR: 
Programa de maquila de exportación: modificación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro Nacional de Empresas Comercializadoras de Insumos para la Industria Maquiladora de 
Exportación. 
• Se sustituye la obligación del solicitante de anexar el programa de maquila aprobado y la copia 

de su Registro Federal de Contribuyentes, por la de señalar el número de autorización del 
programa y la homoclave del Registro Federal de Contribuyentes. 

• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 
sobre la misma dentro de los ocho días hábiles siguientes a su presentación. 

Programas de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX): autorización. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación. 
Programas de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX): modificación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación. Lo anterior, salvo 
que se trate de un cambio de domicilio, en cuyo supuesto se entenderá autorizada la 
modificación con la simple presentación de la solicitud. 

Programas de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX): ampliación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación. 
Programas de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX): entrega de 
reporte de operaciones. 
• Se establece que el promovente no requerirá recabar respuesta alguna. 
Programas de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX): cancelación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Programa de importación temporal para servicios integrados a la exportación (PITEX SERVICIOS): 
autorización. 
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• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 
sobre la misma dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación.  

Programa de importación temporal para servicios integrados a la exportación (PITEX SERVICIOS): 
modificación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación. Lo anterior, salvo 
que se trate de un cambio de domicilio, en cuyo supuesto se entenderá autorizada la 
modificación con la simple presentación de la solicitud. 

Programa de importación temporal para servicios integrados a la exportación (PITEX SERVICIOS): 
entrega de reporte de operaciones. 
• Se establece que el promovente no requerirá recabar respuesta alguna. 
Programa de importación temporal para servicios integrados a la exportación (PITEX SERVICIOS): 
cancelación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX): autorización. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX): modificación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX): cancelación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX): autorización. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX): modificación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX): entrega de reporte de operaciones. 
• Se establece que el promovente no requerirá recabar respuesta alguna. 
Registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX): cancelación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Ferias mexicanas de exportación (FEMEX): expedición de certificados. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación. 
Ferias mexicanas de exportación (FEMEX): entrega de reporte de operaciones del evento. 
• Se establece que el promovente no requerirá recabar respuesta alguna. 
Ferias mexicanas de exportación (FEMEX): cancelación del certificado. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de empresas de la frontera. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación, siempre y cuando el 
solicitante esté dado de alta en el padrón de importadores competencia de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Permisos de importación y exportación: expedición. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación. 
• Cuando conforme a las disposiciones normativas aplicables se requiera opinión previa de otra 

dependencia para la expedición del permiso de importación o exportación, el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior se ampliará a treinta días hábiles, en concordancia con lo dispuesto 
por los artículos 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Permisos de importación y exportación: modificación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a su presentación. 
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• Cuando conforme a las disposiciones normativas aplicables se requiera opinión previa de otra 
dependencia para la modificación del permiso de importación o exportación, el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior se ampliará a treinta días hábiles, en concordancia con lo dispuesto 
por los artículos 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS: 
Registro nacional de empresas integradoras. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los veintiún días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas Constructoras y Comercializadoras de Estructuras de Armazón de Madera: 
inscripción. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas Fabricantes: inscripción. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Empresas Fabricantes: modificación y ampliación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Proveedores Nacionales de la Industria Fabricante de Vehículos de Autotransporte: 
inscripción. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Proveedores Nacionales de la Industria Fabricante de Vehículos de Autotransporte: 
revalidación. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Registro de Despachos Verificadores de Divisas Automotrices: revalidación. 
• Se elimina la obligación de los solicitantes de anexar un documento que compruebe que el 

despacho cuenta con veinte empresas de la industria automotriz registradas ante la Secretaría en 
su cartera de clientes. 

Divisas automotrices: acreditamiento. 
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 
Autorización para la importación de aceros especiales bajo el mecanismo de la nota nacional 72 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación.  
• Se establece que la solicitud se considerará autorizada en caso de que no se emita resolución 

sobre la misma dentro de los ocho días hábiles siguientes a su presentación. 
TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA DE COMERCIO INTERIOR: 
Registro de precios de medicamentos: inscripción. 
• Se establece que para aplicar cualquier incremento de precios de medicamentos en el mercado 

privado, las empresas farmacéuticas incorporadas al sistema de Autorregulación de precios sólo 
requerirán informarlo previamente a la SECOFI, acompañando una lista que contenga lo 
siguiente: 
-  Denominación o razón social de la empresa; 
-  Nombre y firma del representante legal de la empresa; 
-  Nombre y número del producto; 
-  Número del código de barras producto; 
-  Presentación y forma farmacéutica; y 
-  Precio máximo de venta al público. 

Incorporación de productos nuevos al PROMIF. 
• Se establece que la resolución a la solicitud de incorporación de nuevos productos deberá 

ponerse a disposición del solicitante dentro de los 30 días hábiles siguientes a su presentación. 
• La solicitud de incorporación deberá acompañarse exclusivamente de lo siguiente: 

-  Copia del registro sanitario; 
-  Copia del proyecto de marbete expedido por la Secretaría de Salud; 
-  Dos envases, tanto primarios como secundarios, vacíos; 
-  Copia de la información para prescribir el producto, autorizada por la Secretaría de Salud, 

en caso de que la empresa considere que el producto no tiene similar en el mercado; y 
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-  Propuesta de precio del producto. 
TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO MERCANTIL Y CORREDURIA: 
Examen de aspirantes y definitivo y habilitación para corredor público. 
• Se elimina la obligación de presentar copia certificada de título y cédula profesional, así como del 

acta de nacimiento, bastando que el solicitante presente copia simple de dichos documentos, 
previo cotejo con el original o la copia certificada correspondiente, que se realizará por la unidad 
administrativa competente, en el momento en que el promovente presente la solicitud. 

Quejas en contra de corredores públicos. 
• Se establece un plazo máximo de doce días hábiles para que la Secretaría, en el supuesto a que 

se refiere el artículo 69 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, valore las 
pruebas ofrecidas y determine si se cometieron o no infracciones, imponiendo las sanciones que, 
en su caso, correspondan. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adicionan un segundo párrafo a la regla segunda, recorriéndose el 
orden de los párrafos e incisos subsecuentes, así como un último párrafo a la regla decimosexta del 
Acuerdo que determina Reglas para la Aplicación del Decreto para el Fomento y Modernización de la 
Industria Automotriz, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1990, y 
modificado mediante Acuerdo publicado en el mismo Diario el 20 de enero de 1997, para quedar 
como sigue: 

“SEGUNDA.- . . .  
Las solicitudes de revalidación de Registro como Industria Terminal Fabricante de Vehículos 

Automotores y de inscripción y revalidación de Registro como Empresa de la Industria Nacional de 
Autopartes o Proveedor Nacional, se considerarán autorizadas en caso de que no se emita resolución 
sobre las mismas dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 

. . . 
a) a e) . . . 
. . . 
a) a g) . . . 
. . .” 
“DECIMA SEXTA.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Las solicitudes de inscripción y revalidación anual de Registro como Despacho Verificador de 

Divisas Automotrices se considerarán autorizadas en caso de que no se emita resolución sobre las 
mismas dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación.” 

ARTICULO TERCERO.- Se instruye a las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, 
para que modifiquen, en su caso, los formatos de los trámites reformados en los términos de lo dispuesto 
en los artículos primero y segundo de este Acuerdo, y que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación los nuevos formatos respectivos, previa aprobación de la Oficialía Mayor y de la Unidad de 
Desregulación Económica. 

Hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, las unidades administrativas 
podrán seguir utilizando los formatos disponibles, haciendo del conocimiento de quienes realicen los 
trámites mencionados, que no será obligatorio el llenado correspondiente a los datos y documentos que 
se eliminan mediante este Acuerdo. 

Cualquier formato futuro deberá primero ser enviado para su aprobación a la Oficialía Mayor y a la 
Unidad de Desregulación Económica. 

ARTICULO CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Desregulación Económica que realice la inscripción 
en el Registro Federal de Trámites Empresariales de los trámites que apliquen la Secretaría y su sector 
coordinado. La inscripción se hará con base en las fichas que para tal efecto valide la Secretaría y su 
sector coordinado, incorporando, en su caso, lo dispuesto en el artículo primero de este Acuerdo. 

Concluida dicha inscripción, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación para efectos de 
que los servidores públicos de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a la misma, no 
puedan exigir trámites, datos y documentos, así como aplicar plazos distintos a los inscritos y publicados, 
salvo por lo que toca a los exceptuados en el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial y 
a los previstos en disposiciones expedidas con posterioridad. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez validadas las fichas a que se refiere el artículo anterior, el Oficial 
Mayor deberá notificar a la Unidad de Desregulación Económica, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente, cualquier modificación a la información contenida en las fichas citadas, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a que se emitan las disposiciones que modifiquen dicha información o que 
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creen nuevos trámites, cuando tenga conocimiento de dicha emisión o, en caso contrario, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la publicación de dichas disposiciones en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La notificación mencionada deberá realizarse respetando los formatos de las fichas de inscripción del 
Registro Federal de Trámites Empresariales y comprender, en su caso, los siguientes aspectos, indicando 
la fundamentación jurídica correspondiente: nombre del trámite; autoridad receptora y resolutora o 
revisora; el tipo de resolución; la forma de presentación del trámite, indicando si es mediante escrito libre 
o formato y, en este caso, si está publicado en el Diario Oficial de la Federación; el plazo legal de 
resolución; las etapas que implica el desahogo del trámite; la aplicación de la afirmativa o negativa ficta; 
la vigencia del trámite; el monto de los derechos a cubrir por el promovente; los datos que debe asentar el 
promovente al escrito o formato; los documentos que debe el promovente acompañar al escrito o formato, 
y cualquier otro aspecto que considere pertinente. 

La Unidad de Desregulación Económica deberá realizar las modificaciones correspondientes en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales, una vez que éstas entren en vigor, y publicarlas en el Diario 
Oficial de la Federación, para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior. 

ARTICULO SEXTO.- En los términos del artículo 6o. fracción II, y con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 3o. del Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial, todo anteproyecto de 
disposiciones legislativas o administrativas que elaboren la Secretaría y las entidades paraestatales del 
sector, en los que se contenga la creación o modificación de trámites, requisitos o plazos, o en los que se 
dejen vigentes los existentes, deberán enviarse, por conducto del Oficial Mayor de esta dependencia, a la 
Unidad de Desregulación Económica, para efectos de lo dispuesto en el mencionado Acuerdo, debiendo 
ajustarse el anteproyecto al dictamen que emita dicha Unidad. 

Los anteproyectos citados, así como todos los demás que tengan incidencia en la actividad 
económica, incluso los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
presidenciales, normas oficiales mexicanas, acuerdos secretariales, manuales, instructivos, circulares, 
lineamientos, criterios, metodologías, directivas y cualquier otra disposición de carácter general, deberán 
presentarse a la Unidad de Desregulación Económica junto con una manifestación de impacto regulatorio, 
de conformidad con el artículo 4 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que contenga los 
aspectos determinados por esta Secretaría en el manual para la elaboración de dicha manifestación. 

La manifestación no será necesaria en los casos de excepción previstos en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. Lo anterior con excepción de lo dispuesto para la instrumentación de la positiva ficta en 
los trámites ante la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior que entrará en vigor el 5 de enero 
de 1998. 

Ciudad de México, D.F., a 11 de agosto de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
CONTINUACION de respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-156-SSA1-1996, Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
CONTINUACION DE RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-156-SSA1-1996. SALUD AMBIENTAL. “REQUISITOS TECNICOS PARA LAS 
INSTALACIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X”. 

La Dirección General de Salud Ambiental, por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, y 25 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la 
publicación de la continuación de respuestas a los comentarios recibidos respecto del proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-156-SSA1-1996. Salud Ambiental. “Requisitos Técnicos para las 
Instalaciones en Establecimientos de Diagnóstico Médico con Rayos X.”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de noviembre de 1996. 

La Dirección General de Salud Ambiental, con base en los comentarios presentados en reunión del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, decidió efectuar las 
siguientes modificaciones: 

Se omite el Prefacio. 
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En virtud de que la Norma Oficial Mexicana NOM-157-SSA1-1996. Salud Ambiental, Protección y 
Seguridad Radiológica en el Diagnóstico Médico con Rayos X, es complementaria de la presente 
norma, se harán las referencias conducentes en los apartados 5.2.11, 5.6.9 y 5.8.7. 

Asimismo, a lo largo del documento se efectuarán las correcciones de numeración, redacción y de 
tipo ortográfico que sean necesarias. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de julio de 1997.- El Director General de Salud Ambiental, Gustavo Olaiz 

Fernández.- Rúbrica. 
 

CONTINUACION de respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-157-SSA1-1996, Salud ambiental. Protección y seguridad radiológica en el 
diagnóstico médico con rayos X. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
CONTINUACION DE RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-157-SSA1-1996. SALUD AMBIENTAL. "PROTECCION Y SEGURIDAD RADIOLOGICA EN 
EL DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X". 

La Dirección General de Salud Ambiental, por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, y 22 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la 
publicación de la continuación de respuestas a los comentarios recibidos respecto del proyecto de 
Norma Oficial Mexicana NOM-157-SSA1-1996. Salud Ambiental. "Protección y Seguridad 
Radiológica en el Diagnóstico Médico con Rayos X" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de enero de 1997. 

La Dirección General de Salud Ambiental, con base en los comentarios presentados en reunión del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, decidió efectuar las 
siguientes modificaciones: 

Se omite el Prefacio y, en el Indice, se agrega el apartado de Tablas y Figuras. 
En Referencias, se incluirá el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-158-SSA1-1996, 

Especificaciones Técnicas para Equipos de Diagnóstico Médico con Rayos X. 
Al final del apartado 5.1 se agrega “Asimismo, deberán cumplir con lo establecido en otros 

ordenamientos jurídicos.” 
Se elimina el apartado 5.2.6, en virtud de que la notificación a que se refiere tal apartado debe ser 

realizada por el Responsable del establecimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 
107 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 

En el apartado 7.4.1, se sustituirá “el costado del tórax”, por “los costados del tórax”. 
En el apartado 7.10, se incluirá la palabra “posterior” después de dosímetro. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de agosto de 1997.- El Director General de Salud Ambiental, Gustavo Olaiz 

Fernández.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Limas o El Perú, Municipio de 
Angel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 104286, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 104286, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Las Limas o El Perú", localizado en el Municipio de Angel Albino Corzo del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 11 de octubre de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 849795, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 30-88-00 (treinta hectáreas, ochenta y ocho 
áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 15 grados, 45 minutos, 03 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 42 minutos, 18 
segundos, y colindancias:  

AL NORTE: Ejido Nueva Palestina. 
AL SUR: Ervin Morales Gálvez. 
AL ESTE: Víctor M. Martínez y Ejido Nueva Palestina. 
AL OESTE: Ricardo Miceli Ochoa. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 30-88-00 (treinta hectáreas, ochenta y 
ocho áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Cerro las Pulgas, Municipio de Villa 
Flores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 110870, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 110870, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Cerro las Pulgas", localizado en el Municipio de Villa Flores del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 14 de julio de 1989, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 877578, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 100-68-14 (cien hectáreas, sesenta y ocho 
áreas, catorce centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 28 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 25 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Santana Cruz Torres. 
AL SUR: Guadalupe Jiménez Sesma. 
AL ESTE: Guadalupe Jiménez Sesma. 
AL OESTE: Santana Cruz Torres. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 100-68-14 (cien hectáreas, sesenta y 
ocho áreas, catorce centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Naranjo, Municipio de La Libertad, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 113656, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 113656, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Naranjo", localizado en el Municipio de La Libertad del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 9 de enero de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 859148, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 46-52-00 (cuarenta y seis hectáreas, 
cincuenta y dos áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 40 minutos, 26 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 47 minutos, 03 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Fausto López Vivas. 
AL SUR: Alejandro López. 
AL ESTE: Juan López López y Vicencio López. 
AL OESTE: Cristóbal López Jiménez y Leovigildo Cambrano. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 46-52-00 (cuarenta y seis hectáreas, 
cincuenta y dos áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en 
la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Sabinal El Refugio, Municipio de 
Chicoasén, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 113889, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 113889, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "Sabinal El Refugio", localizado en el Municipio de Chicoasén del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
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desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 846231, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 65-01-00 (sesenta y cinco hectáreas, un área, 
cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 01 minutos, 39 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 06 minutos, 29 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Chicoasén y María Elena Pérez. 
AL SUR: Ejido Chicoasén e Idelfonso Pérez. 
AL ESTE: Idelfonso Pérez. 
AL OESTE: Ejido Chicoasén. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 65-01-00 (sesenta y cinco hectáreas, 
un área, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Antonio de Padua Loma Larga, 
Municipio de Chicoasén, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 115050, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 115050, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"San Antonio de Padua Loma Larga", localizado en el Municipio de Chicoasén del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 15 de agosto de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 852996, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 90-50-00 (noventa hectáreas, cincuenta áreas, 
cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 17 grados, 01 minutos, 37 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 05 minutos, 55 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Chicoasén y María Elena Pérez. 
AL SUR: Ejido Chicoasén. 
AL ESTE: Ejido Chicoasén. 
AL OESTE: Pedro N. Pérez Cruz y Ejido Chicoasén. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 90-50-00 (noventa hectáreas, 
cincuenta áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Gardenias, Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 130832, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 130832, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Las Gardenias", localizado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 27 de enero de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 882846, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 11-67-95 (once hectáreas, sesenta y siete 
áreas, noventa y cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 02 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 29 minutos, 00 
segundos, y colindancias:  

AL NORTE: Embalse de la Presa Mal Paso y Elibardo Loranca. 
AL SUR: Reyna Castillejos y José Cisneros. 
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AL ESTE: José Cisneros y Embalse de la Presa Mal Paso. 
AL OESTE: Elibardo Loranca y Reyna Castillejos. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 11-67-95 (once hectáreas, sesenta y 
siete áreas, noventa y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas 
en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Grano de Oro, Municipio de Ostuacán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 144983, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 144983, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Grano de Oro", localizado en el Municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 880122, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 63-21-55 (sesenta y tres hectáreas, veintiún 
áreas, cincuenta y cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 28 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 00 
segundos, y colindancias:  

AL NORTE: Antonio López A., Antonio Ruiz y Francisca Alvarez. 
AL SUR: Francisco Ramírez R. y Andrés Alvarez. 
AL ESTE: Delfino Martínez y Rosario Montesinos. 
AL OESTE: Miguel Angel Alvarez y Pedro Notario. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
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superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 63-21-55 (sesenta y tres hectáreas, 
veintiún áreas, cincuenta y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica 
descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Esquipulas, Municipio de Ostuacán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 292998, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 292998, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"Esquipulas", localizado en el Municipio de Ostuacán del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 23 de marzo de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 877497, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 15-41-20 (quince hectáreas, cuarenta y un 
áreas, veinte centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 24 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 20 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Ostuacán y Andrés Jiménez. 
AL SUR: Emma Villalobos. 
AL ESTE: Ejido Ostuacán y Francisco López. 
AL OESTE: Ejido Ostuacán. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 15-41-20 (quince hectáreas, cuarenta y 
un áreas, veinte centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Paz, Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 507588, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 507588, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"La Paz", localizado en el Municipio de Villa Corzo del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 880080, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 48-73-00 (cuarenta y ocho hectáreas, setenta 
y tres áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 15 grados, 56 minutos, 42 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 24 minutos, 06 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Miguel Hernández. 
AL SUR: Marcelino Chacón Martínez y Adrián Urbieta Albores. 
AL ESTE: Adrián Urbieta Albores. 
AL OESTE: Terreno nacional. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 48-73-00 (cuarenta y ocho hectáreas, 
setenta y tres áreas, cero centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en 
la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Chincuya, Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 507674, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 507674, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"La Chincuya", localizado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 880211, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-91-72 (cero hectáreas, noventa y una 
áreas, setenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 40 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 29 minutos, 00 
segundos, y colindancias:  

AL NORTE: Enrique Marroquín y Ejido Alfonso Moguel. 
AL SUR: Antonio Marroquín y Pascual Pérez. 
AL ESTE: Ejido Alfonso Moguel y Pascual Pérez. 
AL OESTE: Enrique Marroquín y Antonio Marroquín. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 00-91-72 (cero hectáreas, noventa y un 
áreas, setenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
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México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Piñarcito, Municipio de Ocozocoautla 
de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 507675, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 507675, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Piñarcito", localizado en el Municipio Ocozocoautla de Espinosa del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 880274, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 04-12-27 (cuatro hectáreas, doce áreas, 
veintisiete centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 40 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 29 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Jesús López Gordillo, Javier García Cruz y Manuela Gordillo. 
AL SUR: Javier García Cruz y Oscar Manga. 
AL ESTE: Manuela Gordillo y Oscar Manga. 
AL OESTE: Jesús López Gordillo y Javier García Cruz. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 04-12-27 (cuatro hectáreas, doce 
áreas, veintisiete centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Talismecate, Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 507676, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 507676, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Talismecate", localizado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 16 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 880078, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-15-68 (tres hectáreas, quince áreas, 
sesenta y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 40 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 29 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Oscar Manga Trujillo. 
AL SUR: Andrés Díaz Jiménez. 
AL ESTE: Oscar Manga Trujillo. 
AL OESTE: Manuela Gordillo y Ejido Alfonso Moguel. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 03-15-68 (tres hectáreas, quince áreas, 
sesenta y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Progreso, Municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 507990, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 507990, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Progreso", localizado en el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 11 de marzo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 884998, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 26-34-93 (veintiséis hectáreas, treinta y cuatro 
áreas, noventa y tres centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 35 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 20 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Aquiles Galdamez. 
AL SUR: Humberto Morales y Francisco Herrera. 
AL ESTE: Amir López Zepeda. 
AL OESTE: Aquiles Galdamez. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 26-34-93 (veintiséis hectáreas, treinta 
y cuatro áreas, noventa y tres centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas 
en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Jardín, Municipio de Villa Flores, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 
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RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 508000, y 

RESULTANDO 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 508000, relativo al procedimiento 
de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno nacional denominado 
"El Jardín", localizado en el Municipio de Villa Flores del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 11 de marzo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que fueran 
necesarias. 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II 
de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego 
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen los 
ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su expediente, se 
desprende que con fecha 21 de julio de 1997 se emitió el correspondiente dictamen técnico, 
asignándosele el número 876825, mediante el cual se aprueban los trabajos del deslinde y los planos 
derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-06-38 (una hectárea, seis áreas, treinta y 
ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 15 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 26 minutos, 00 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Jesús Utrilla Pérez y Martín Ozuna Henning. 
AL SUR: Jesús Utrilla Pérez. 
AL ESTE: Ejido Villaflores. 
AL OESTE: Manuel Castillejos Oliva. 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron pequeños propietarios y 

representantes de núcleos agrarios con documentación que acredita su interés jurídico sobre las 
superficies que detentan, mismos que manifestaron su conformidad de colindancias con el predio en 
cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que es terreno nacional la superficie de 01-06-38 (una hectárea, seis áreas, 
treinta y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997.- El Secretario de la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
OFICIO mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas licuado de 
petróleo solicitado por Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/1282/97. 

Asunto: Se comunica el otorgamiento del permiso transporte de gas licuado de petróleo, solicitado 
por Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

Al público en general: 
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En cumplimiento del inciso cuarto resolutivo de la Resolución número RES/124/97, la Comisión 
Reguladora de Energía hace del conocimiento general que el 9 de septiembre de 1997, resolvió otorgar a 
Pemex Gas y Petroquímica Básica un permiso de transporte de gas licuado de petróleo.  

El permiso autoriza a su titular realizar las actividades de transporte de gas licuado de petróleo por 
medio de un ducto que tiene como punto de partida el kilómetro 256.5 del ducto de gas LP Cd. Pemex-
México-Guadalajara y como punto de destino las instalaciones de la Terminal Refrigerada, ubicada en 
Salina Cruz, estado de Oaxaca. Dicho ducto tendrá 232.99 kilómetros de longitud total y 304.8 milímetros 
(12 pulgadas) de diámetro nominal. El promedio anual de consumo diario y la capacidad de conducción 
del sistema de transporte serán de 4770 metros cúbicos por día. 

El domicilio para oír y recibir notificaciones de Pemex Gas y Petroquímica Básica, es el ubicado en 
Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 39, colonia Anáhuac, 11311, México, D.F. 

La resolución por la cual se otorgó el permiso podrá ser consultada en las oficinas de la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía, o en su página electrónica (http://www.cre.gob.mx). 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 1, 2 
fracción VIII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1 y 3 fracciones XIV y XV, 57 y 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 31 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía.  

Atentamente 
México, D.F., a 22 de septiembre de 1997.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de 

Energía, Pedro Ortega.- Rúbrica. 
(R.- 11210) 

 
OFICIO mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas licuado de 
petróleo a Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/1284/97. 

Asunto: Se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas licuado de petróleo a Pemex 
Gas y Petroquímica Básica. 

Al público en general: 
La Comisión Reguladora de Energía, en sesión del 14 de abril de 1997, emitió Resolución número 

RES/035/97, mediante la cual otorgó un permiso de transporte de gas licuado de petróleo a Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. 

El permiso autoriza a su titular a realizar las actividades de transporte de gas licuado de petróleo en 
estado líquido por medio de ductos, las cuales consisten en recibir gas LP de importación, conducirlo y 
entregarlo en la terminal de almacenamiento de Pemex Gas y Petroquímica Básica, por medio de un 
ducto que se localiza en las coordenadas latitud de 31°33’02” y longitud 106°15’40” en el eje del Río Bravo 
frontera México-Estados Unidos de América que divide las poblaciones de El Paso, Texas, y Ciudad 
Juárez, Chihuahua, hasta la terminal Méndez, ubicada en esta última ciudad. 

El LPG ducto del sistema de transporte tendrá 34.69 kilómetros de longitud total y 219.2 milímetros de 
diámetro. La línea regular será de acero al carbón API-5L Grado X-52 de 4.78 milímetros de espesor y en 
cruzamientos será de acero al carbón API-5L Grado X-42 de 8.18, 4.78 y 6.35 milímetros de espesor. El 
promedio anual de consumo diario y la capacidad de conducción del sistema de transporte serán de 
3,815.28 metros cúbicos, con una capacidad de diseño proyectada a futuro de 7,630.56 metros cúbicos 
diarios. 

El domicilio para oír y recibir notificaciones de Pemex Gas y Petroquímica Básica, es el ubicado en 
Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 39, colonia Anáhuac, 11311, México, D.F. 

La resolución por la cual se otorgó el permiso podrá ser consultada en las oficinas de la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía, o en su página electrónica (http://www.cre.gob.mx). 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 1, 2 
fracción VIII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1 y 3 fracciones XIV y XV, 57 y 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 31 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía.  

Atentamente 
México, D.F., a 22 de septiembre de 1997.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de 

Energía, Pedro Ortega.- Rúbrica. 
(R.- 11211) 

 
OFICIO mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de distribución de gas natural a 
Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V., para la zona geográfica de Monterrey. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/1296/97. 

Asunto: Se comunica el otorgamiento de permiso de distribución de gas natural a Compañía 
Mexicana de Gas, S.A. de C.V., para la zona geográfica de Monterrey. 

Al público en general: 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 del Reglamento de Gas Natural, la Comisión 

Reguladora de Energía hace del conocimiento general que el 19 de septiembre de 1997 resolvió otorgar a 
Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V. (CMG), el permiso número G/019/DIS/97 de distribución de gas 
natural en la zona geográfica de Monterrey, Nuevo León. 

CMG, cuyo domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones es el ubicado en San Nicolás de los 
Garza Norte número 2901, colonia Cementos, Apartado 416, código postal 64530, Monterrey, Nuevo 
León, viene desempeñando la actividad de distribución de gas natural por ductos desde 1927. En 
cumplimiento del Reglamento de Gas Natural, con fecha 8 de diciembre de 1995 se le otorgó un permiso 
provisional en tanto que se tramitaba el permiso definitivo correspondiente. 

El objeto del permiso consiste en recibir, conducir, entregar y, en su caso, comercializar gas natural 
por medio de ductos dentro de la zona geográfica de Monterrey, Nuevo León (Diario Oficial de la 
Federación, 12 de mayo de 1997). 

El permiso tendrá una vigencia de 30 años, renovable por periodos de quince años, y confiere a CMG 
una exclusividad de cinco años para la construcción de un sistema de distribución y para la prestación del 
servicio de recepción y entrega de gas natural en esa zona geográfica, sin perjuicio de que esta Comisión 
otorgue el permiso de distribución para el Sistema de Gas Natural de Monterrey, propiedad de la 
Comisión Federal de Electricidad, el cual permitirá a su titular construir y operar un segundo sistema de 
distribución y prestar el servicio de recepción y entrega de gas natural dentro de la zona geográfica de 
Monterrey. 

El ingreso máximo establecido es de 10.25 pesos por gigacaloría. La cobertura de servicio será de por 
lo menos 50,079 clientes al quinto año de operaciones, contados a partir de la entrada en vigor del 
permiso y la inversión comprometida ascenderá aproximadamente a 11.2 millones de dólares en ese 
mismo periodo. 

La resolución por la cual se otorgó el permiso y el propio título del permiso, podrán ser consultados en 
las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de esta Comisión Reguladora de Energía, así como en la página 
electrónica de la CRE (http://www.cre.gob.mx). 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 
fracciones XII, XVI y XXII y 7 fracción V, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1 y 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 37 del Reglamento de Gas Natural y 31 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de septiembre de 1997.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de 

Energía, Pedro Ortega.- Rúbrica. 
(R.- 11216) 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO que da a conocer los números confidenciales de los aspirantes que podrán proseguir 
en las dos últimas etapas del Segundo Concurso Interno de Oposición, para la Designación de 
Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO QUE DA A CONOCER LOS NUMEROS CONFIDENCIALES DE LOS ASPIRANTES QUE PODRAN 
PROSEGUIR EN LAS DOS ULTIMAS ETAPAS DEL SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION, PARA LA 
DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO. 

PRIMERO.- Con fecha doce de agosto de mil novecientos noventa y siete fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, la Convocatoria al Segundo Concurso Interno de Oposición, para la 
Designación de Jueces de Distrito, emitida de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 
número 22/1997 del Consejo de la Judicatura Federal funcionando en Pleno. 

SEGUNDO.- El nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la lista con los números confidenciales de los aspirantes admitidos que 
participarían en el Segundo Concurso Interno de Oposición, para la Designación de Jueces de Distrito 
y los lugares en que tendría verificativo la primera etapa del propio Concurso. 
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TERCERO.- El día trece de septiembre de mil novecientos noventa y siete, en las sedes ubicadas 
en las ciudades de México, Distrito Federal; Villahermosa, Tabasco; Guadalajara, Jalisco; Monterrey, 
Nuevo León, y Mazatlán, Sinaloa, se desarrolló la primera etapa del Segundo Concurso Interno de 
Oposición, para la Designación de Jueces de Distrito. 

CUARTO.- En atención a lo dispuesto en los párrafos cuarto y quinto de la regla SEPTIMA de la 
Convocatoria precisada en el punto primero de este Acuerdo, deberán darse a conocer los números 
confidenciales de los aspirantes que podrán proseguir en las dos últimas etapas del Concurso. 

En consecuencia, una vez calificados los exámenes correspondientes a la primera etapa del 
Concurso a que se hace mérito, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el 
segundo párrafo del punto sexto del Acuerdo General número 22/1997, y en la regla SEPTIMA, 
cuarto y quinto párrafos, de la Convocatoria al Segundo Concurso Interno de Oposición, para la 
Designación de Jueces de Distrito, expide el siguiente Acuerdo que da a conocer la 

LISTA QUE CONTIENE LOS NUMEROS CONFIDENCIALES DE LOS ASPIRANTES QUE PODRAN PROSEGUIR EN 
LAS DOS ULTIMAS ETAPAS DEL SEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION, PARA LA DESIGNACION DE 
JUECES DE DISTRITO. 

7, 31, 43, 50, 67, 76, 98, 127, 137, 152, 165, 177, 184, 201, 218, 219, 221, 234, 236, 
239, 247, 276, 277, 302, 303, 309, 312, 313, 318, 349, 361, 379, 400, 420, 465, 468, 470, 
484, 489, 492, 494, 503, 517, 547, 562, 565, 569, 572, 576, 578, 586, 592, 631, 633, 634, 
635, 639, 664, 700, 708, 725, 731, 751, 771, 781, 796, 804, 813, 822, 827, 834, 840, 886, 
888, 896, 901, 905, 919, 943, 953, 954, 966, 986, 1010, 1024, 1027, 1058, 1097, 1108, 
1134, 1153, 1179, 1198, 1207, 1213, 1218, 1224, 1226, 1235, 1250, 1268, 1269, 1276, 
1287, 1297, 1316, 1318, 1335, 1339, 1342, 1363, 1388, 1403, 1405, 1408, 1414, 1445, 
1460, 1462, 1470, 1477, 1485, 1495, 1498, 1523, 1539, 1541, 1547, 1553, 1579, 1591, 
1593, 1625, 1633, 1650, 1672, 1687, 1709, 1722, 1731, 1738, 1757, 1774, 1775, 1816, 
1822, 1831, 1847, 1873, 1889, 1901, 1915, 1918, 1930, 1945, 1962, 1968 y 1988. 

Aquellos aspirantes cuyo número aparezca en la anterior lista, y que hayan presentado el examen 
correspondiente a la primera etapa del Concurso en las sedes de Monterrey, Nuevo León, y 
Villahermosa, Tabasco, deberán presentarse el día sábado cuatro de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, a las diez horas, en el Instituto de la Judicatura, ubicado en el Palacio de Justicia 
Federal, sito en Eduardo Molina número 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, código 
postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, para la evaluación 
psicométrica, relacionada con la segunda etapa. 

Aquellos aspirantes cuyo número aparezca en la anterior lista, y que hayan presentado el examen 
correspondiente a la primera etapa del Concurso en las sedes de Guadalajara, Jalisco, y Mazatlán, 
Sinaloa, deberán presentarse el día domingo cinco de octubre de mil novecientos noventa y siete, a 
las diez horas, en el Instituto de la Judicatura, ubicado en el Palacio de Justicia Federal, sito en 
Eduardo Molina número 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, código postal 15960, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, para la evaluación psicométrica, 
relacionada con la segunda etapa. 

Aquellos aspirantes cuyo número aparezca en la anterior lista, y que hayan presentado el examen 
correspondiente a la primera etapa del Concurso en la sede de la ciudad de México, Distrito Federal, y 
que provengan de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito con residencia en la propia ciudad, 
deberán presentarse el día lunes seis de octubre de mil novecientos noventa y siete, a las diez horas, 
en el Instituto de la Judicatura, ubicado en el Palacio de Justicia Federal, sito en Eduardo Molina 
número 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, código postal 15960, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, para la evaluación psicométrica, relacionada con la 
segunda etapa. 

Aquellos aspirantes cuyo número aparezca en la anterior lista, y que hayan presentado el examen 
correspondiente a la primera etapa del Concurso en la sede de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
y que provengan de lugares diferentes a los que se precisan en el párrafo anterior, deberán 
presentarse, el día martes siete de octubre de mil novecientos noventa y siete, a las diez horas, en el 
Instituto de la Judicatura, ubicado en el Palacio de Justicia Federal, sito en Eduardo Molina número 2, 
esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, código postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, para la evaluación psicométrica, relacionada con la segunda etapa. 

Todos los aspirantes cuyo número aparezca en la lista a que se refiere este Acuerdo, deberán 
presentarse los días sábado once y domingo doce de octubre de mil novecientos noventa y siete, a 
las nueve horas, para la solución de casos prácticos, relacionados con la segunda etapa. El lugar en 
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que se llevará a efecto esta parte del Concurso se les hará saber a los aspirantes al presentarse para 
su evaluación psicométrica.  

Los aspirantes podrán traer y consultar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las leyes y códigos (no comentados) relativos a las materias y temas de los casos a resolver, la 
jurisprudencia, así como los discos ópticos compactos (1917-1995) y (1917-1996) (CD-ROM de 
jurisprudencia de IUS-5) y (CD-ROM de jurisprudencia de IUS-6), respectivamente. 

Asimismo, para tener derecho a la presentación del examen respectivo, deberán identificarse, sin 
excepción, con cualquiera de los siguientes documentos originales: 

a).- Credencial expedida por el Poder Judicial de la Federación, que lo acredite en el cargo con el 
cual se presenta al examen; 

b).- Cédula Profesional de Licenciado en Derecho, expedida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública; 

c).- Credencial para votar con fotografía, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, o 

d).- Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
EL LICENCIADO ADOLFO O. ARAGON MENDIA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este 
documento es el Acuerdo que da a conocer los números confidenciales de los aspirantes que podrán 
proseguir en las dos últimas etapas del Segundo Concurso Interno de Oposición, para la Designación 
de Jueces de Distrito.- México, Distrito Federal, a veintidós de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $7.8243 M.N. (SIETE PESOS CON OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Act. Alonso García Tamés 
 Director de Disposiciones Director General de Operaciones 
 de Banca Central de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 14.72 Personas físicas 14.36 
Personas morales 14.72 Personas morales 14.36 
A 90 días  A 91 días 
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Personas físicas 14.56 Personas físicas 15.55 
Personas morales 14.56 Personas morales 15.55 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 14.49 Personas físicas 15.71 
Personas morales 14.49 Personas morales 15.71 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 24 de 
septiembre de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere 
la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Eduardo Gómez Alcázar Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Instrumentación Legal y  Gerente de Evaluación y Cobertura de Riesgos 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales en la Operación de Intermediarios Financieros 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 90 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 20.1000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., 
Banco Nacional de México S.A., Banco Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan Bank 
México S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Promex S.A. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Dr. José Quijano León 
 Director de Disposiciones Director de Operaciones 
 de Banca Central Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 18.9050 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 18.9836 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-
Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Quadrum S.A., 
Banco Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., 
Banco Inverlat S.A., y Banca Promex S.A. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Dr. José Quijano León 
 Director de Disposiciones Director de Operaciones 
 de Banca Central Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 
De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en 1994=100, 
correspondiente a la primera quincena de septiembre de 1997, es de 224.003 puntos. Esta cifra 
representa un incremento del 0.87 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de 
agosto de 1997, que fue de 222.075 puntos. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 
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 Dr. Agustín Carstens Carstens Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director General de Investigación Director de Disposiciones 
 Económica de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO porcentual promedio de captación (CPP). 
Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 de 
octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988 y 13 de febrero de 1996, el costo porcentual promedio de 
captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca 
múltiple del país, ha sido estimado en 17.18 (diecisiete puntos y dieciocho centésimas) para el mes de 
septiembre de 1997. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Eduardo Gómez Alcázar Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Instrumentación Legal y  Gerente de Evaluación y Cobertura de Riesgos 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales en la Operación de Intermediarios Financieros 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP). 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), 
expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 18.12 
(dieciocho puntos y doce centésimas) para el mes de septiembre de 1997. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Eduardo Gómez Alcázar Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Instrumentación Legal y  Gerente de Evaluación y Cobertura de Riesgos 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales en la Operación de Intermediarios Financieros 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS). 
Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995 y 13 de febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en 
unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple 
del país, ha sido estimado en 7.05 (siete puntos y cinco centésimas) para el mes de septiembre de 1997. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Eduardo Gómez Alcázar Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Instrumentación Legal y  Gerente de Evaluación y Cobertura de Riesgos 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales en la Operación de Intermediarios Financieros 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VALOR de la unidad de inversión. 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de septiembre a 10 de octubre de 1997. 

 Fecha Valor (Pesos) 
 26-septiembre-97 1.933695 
 27-septiembre-97 1.934809 
 28-septiembre-97 1.935925 
 29-septiembre-97 1.937041 
 30-septiembre-97 1.938157 
 1-octubre-97 1.939274 
 2-octubre-97 1.940392 
 3-octubre-97 1.941511 
 4-octubre-97 1.942630 
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 5-octubre-97 1.943750 
 6-octubre-97 1.944870 
 7-octubre-97 1.945991 
 8-octubre-97 1.947113 
 9-octubre-97 1.948236 
 10-octubre-97 1.949359 

México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Agustín Carstens Carstens Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director General de Investigación Director de Disposiciones 
 Económica de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 220/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado La Tinaja, Municipio de Juchitlán, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el Juicio Agrario número 220/96, que corresponde al expediente 2843, 
relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "La Tinaja", ubicado en el Municipio de Juchitlán, Estado de Jalisco; y, 

RESULTANDO: 
1o.- El veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, un grupo de campesinos 

radicados en el poblado denominado "La Tinaja", del Municipio de Juchitlán, Estado de Jalisco, elevó 
al Gobernador del Estado solicitud de dotación de tierras para satisfacer sus necesidades agrarias, 
señalando como de probable afectación todas las propiedades que resulten tocadas dentro del radio 
de siete kilómetros legalmente afectable. 

2o.- Turnada que fue la solicitud de referencia a la Comisión Agraria Mixta del Estado de Jalisco, 
se procedió a la instauración del procedimiento el diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, registrándolo bajo el número de expediente 2833. 

3o.- La publicación de la solicitud de realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y siete. 

En la propia solicitud proponen para ocupar los cargos de Presidente, Secretario y Vocal, 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo a Salvador Cortés, Federico Jara y Eulogio Cortés, a 
quienes el Gobernador del Estado expidió los nombramientos correspondientes el catorce de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

4o.- Para elaborar el censo agrario fue instruido por la Comisión Agraria Mixta Eustaquio Tapia, 
quien rindió informe de los trabajos efectuados el veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, haciendo saber la existencia de treinta campesinos capacitados. El acta de clausura de la junta 
censal es de cuatro de junio del mismo año. 

5o.- Por escritos de fechas ocho y veinticinco de marzo, dos y cinco de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho, veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y nueve y dieciocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno, Juan, Rita, Primitivo, Francisco, J. Jesús y Apolinaria todos de 
apellidos Alvarez García; Francisco Casilla Ramírez, José de Jesús, J. Guadalupe y Mariano Cobían 
Preciado, María Guadalupe Cobían Casillas, Rafael, Eva y Ana María Cobían Sandoval, José Ortiz 
Ortiz, María de la Luz Fletes Cobarrubias y Salvador Ortiz Castillo, Enrique y Lorenzo Santana 
Casillas, Rubén Preciado Cobían, Lorenzo Santana Lomelí, Teódulo García Cobían, Rafael, Rosa 
Margarita y Manuel Fletes Cobarrubias y Pedro Santa Casillas, por su propio derecho, ostentándose 
con el carácter de propietarios en lo individual de las fracciones de terrenos provenientes de los 
predios rústicos denominados "La Bolsa" (6-00-00 hectáreas), (6,-25-00 hectáreas), (7-00-00 
hectáreas), (9-63-00 hectáreas), (9-62-00 hectáreas), "Huizachal" o "Tamazula" (19-00-00 
hectáreas), "El Cuarteadero" o "Poxole" (15-00-00 hectáreas); "La Presa Caída" (35-00-00 
hectáreas); "Potrero de Enmedio" (14-00-00 hectáreas), "El Platanar" o "Algodonal y Portezuelo" 
(70-00-00 hectáreas), "El Tunal", (24-50-00 hectáreas), "El Cepo" o "El Jagüey" (8-40-00 
hectáreas), "Huizachal", "Huizachera", "Tamazula" y "El Portezuelo" (14-67-33 hectáreas), "Potrero 
del Horno" y "Huizachal" o "Tamazula" (73-64-00 hectáreas), "Los Chilares" o "Tamazula" (74-75-
00 hectáreas), "San Joaquín" o "Cebadilla" (62-41-03 hectáreas), "La Mojonera" (5-00-00 
hectáreas), "Huizachal", "Huizachera" y "Tamazula" (4-66-66 hectáreas), "Los Encinos" (39-00-00 
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hectáreas), "La Tinaja" o "El Callejón" (6-44-15 hectáreas), "Cañón del Río" (5-00-00 hectáreas); "La 
Canaleja" (38-00-00 hectáreas), "Canaleja" y "Tinaja" (18-00-00 hectáreas) y "Huizachal" o 
"Tamazula" (6-33-33 hectáreas), respectivamente, comparecieron ante el Presidente de la Comisión 
Agraria Mixta y el Delegado Agrario en el Estado de Jalisco para manifestar que solicitan que sus 
fincas de las que son propietarios sean respetadas, en virtud de que las mismas son pequeñas 
propiedades, atento a que fueron adquiridas con fechas anteriores a la publicación de la solicitud de 
tierras del poblado de que se trata, además de que por su extensión y calidad de la tierra, no rebasan 
los límites fijados para la pequeña propiedad, y las tienen ellos en posesión y explotación. 

6o.- Los trabajos técnicos e informativos fueron encomendados a Luis Fernando Díaz Sánchez, 
quien rindió su informe el dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, indicando que dentro 
del radio de siete kilómetros se ubican las fincas rústicas propiedad particular denominadas: 
"Ranchito de Enmedio", "Los Encinos", "La Bolsa", "El Tunal", "Las Juntas y las Parejas", "Potrero El 
Jagüey", "La Presa Caída", "La Cebadilla", "Potrero el Garbanzo", "Huizachal y Tamazula", "Los 
Chilares y Tamazula", "Piedras Amarillas", "Loma Alta y Loberas", "El Pantanar", y "Potrero de 
Enmedio", "Potrero Arroyo Colorado y Potrero Redondo", "Ojo de Agua" y "Huerta del Rancho 
Viejo". 

7o.- Por escrito de dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y nueve, los integrantes del 
Comité Particular Ejecutivo del núcleo de población solicitante, ocurrieron por escrito ante el Juez de 
Primera Instancia de Cocula, Jalisco, para tramitar en la vía civil sumarísima, interdicto para retener la 
posesión respecto de los predios rústicos denominados "La Presa Caída", "Cabrilla", "El Casco", "Los 
Tepehuajes", "La Parota", "El Algodonal", "Los Chilares", "El Cuarteadero", "La Cebadilla" y "El 
Horno", por lo que se inició el expediente número 50/69, en el que manifestaron que poseen 
materialmente tales inmuebles desde hace más de veintidós años, en forma pública, pacífica, 
continua y de buena fe. El juzgado de mérito desahogó las pruebas respectivas y el doce de mayo del 
mismo año, personal del juzgado antes mencionado se constituyó físicamente en los terrenos 
indicados, y constató la posesión material de los mismos que tienen los integrantes del poblado que 
nos ocupa, dictando sentencia definitiva el veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 
Posteriormente procedió a hacer entrega y ratificar la posesión de la que ya gozaban los promoventes 
antes expresados. 

8o.- En sesión efectuada el dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y nueve, la Comisión 
Agraria Mixta aprobó dictamen negativo, por no existir fincas afectables dentro del radio legal de 
afectación; dictamen que fue sometido a la consideración del Ejecutivo Estatal, sin que éste haya 
emitido el mandamiento correspondiente. 

9o.- José de Jesús Cobían Preciado y otros, en su carácter de propietarios de diversos predios 
rústicos, promovieron juicio de amparo número 733/69, ante el Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
de Jalisco, señalando como autoridad responsable al Juez de Primera Instancia de Cocula, Jalisco, y 
reclamando el acto posesorio mediante el cual se hizo entrega de los predios de su propiedad, como 
consecuencia del interdicto posesorio número 50/69 promovido ante dicha responsable; el Juez del 
conocimiento, por acuerdo emitido el veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve, tuvo por 
desistidos a los proletarios promoventes del juicio de amparo y en consecuencia, sobreseyó el mismo, 
sin ulterior trámite. 

10o.- Los propietarios de los predios precedentemente mencionados formularon denuncia penal 
por el delito de despojo ante el Agente del Ministerio Público de Cocula, Jalisco, en contra de los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de referencia, consignándose al Juzgado Penal 
en Cocula, Jalisco, el que dictó auto de formal prisión a los denunciados. El proceso quedó registrado 
bajo el número 130/69. Con motivo de la apelación interpuesta por los recurrentes la Tercera Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, resolvió el toca número 114/70, el veintiséis de 
mayo de mil novecientos setenta, en el sentido de revocar el auto de formal prisión, por tratarse en el 
caso de un asunto de índole civil y no penal; lo anterior en virtud de que la posesión del núcleo de 
población solicitante se derivó del interdicto que para retener la posesión les fue concedida a los 
actores por el Juez de Primera Instancia de Cocula, Jalisco, en el expediente número 50/69. 

11o.- Los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de referencia promovieron juicio 
de garantías ante el Juez Tercero de Distrito en el Estado, el que quedó radicado bajo el número 
934/68, en el que se señala como autoridad responsable al Director del Registro Público de la 
Propiedad de Cocula, Jalisco, y como actos reclamados la inscripción de los siguientes títulos de 
propiedad comprendidas a las siguientes fincas: 

a) Predio "Del Río y del Huajal", inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 30 
del Libro IV sección 1, a nombre de Juan Cobían Covarrubias; b) "Huizachal y Tamazula", inscrito 
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bajo el número 115, del libro 45, sección 1a. a nombre de José María Ortiz; c) "Los Chilares y 
Tamazula", inscripción número 153, libro 2, sección 1a., a nombre de José Cruz Fletes; d) "La 
Canaleja", registrada bajo el número 154, libro 2, primera sección a nombre de José Cruz Fletes; e) 
"La Parota" y "La Mojonera", registrados el dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
en favor de Enrique y Lorenzo Santana; f) "La Presa Caída", registrada el veinticinco de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres a favor de Florencio Santana; y h) "Los Encinos", registrado el 
veinticinco de julio de mil novecientos cincuenta y tres, a favor de Bernardo García. El Juez de 
Distrito del conocimiento dictó sentencia el veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y uno, 
ejecutoriada por auto de diecisiete de junio del mismo año, en los siguientes términos: 

A.- Por una parte sobreseyó el juicio de amparo impetrado por dicho comité, respecto de los 
predios identificados con las letras a), c) y d). 

B.- Por la otra parte, dicha sentencia concedió al citado Comité, el amparo y protección de la 
Justicia Federal, de los actos que reclamó de dicho Director del Registro Público de la Propiedad de 
Cocula, Jalisco, consistente en la nulificación de las inscripciones de los predios identificados con las 
letras b), e), f), g) y h), precisados con anterioridad, en virtud de que las inscripciones relativas a las 
operaciones de compra venta de dichos inmuebles se llevaron a cabo en fechas posteriores a la de la 
publicación de la solicitud de dotación. 

12o.- José de Jesús Cobían Preciado y otros, con el carácter de propietarios de diversos predios 
promovieron juicio de amparo número 1323/69, ante el Juez Primero de Distrito en el Estado, 
señalando como autoridad responsable al Juez de Primera Instancia de Cocula, Jalisco, y reclamando 
el acto posesorio mediante el cual hizo entrega de los predios de su propiedad (lo que acreditaron con 
fotocopias de sus escrituras), como consecuencia del interdicto posesorio de retener la posesión 
correspondiente al expediente número 50/69, promovido ante dicha responsable; el Juez de Distrito 
del conocimiento, el dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, dictó sentencia, en 
los siguientes términos: 

a) Por una parte, sobreseyó el juicio de amparo impetrado por Rubén Preciado Cobían, Florencio y 
Enrique Santa, Salvador y Valentín Ortiz, José Guadalupe Mariano y Ana María y María Eva, todos de 
apellidos Cobían, Francisco Alvarez, Bernardo García, Narcisa Preciado viuda de Cobían y Rafael 
Cobías Sandoval, en virtud de que entre los predios amparados por las escrituras de propiedad 
presentadas en fotocopias, casi ilegibles, por las personas mencionadas, en comparación con la 
relación de predios que aparecen en el juicio número 50/69, de donde emanan los actos reclamados, 
no existía identidad alguna para determinar con plenitud si se trata de los mismos predios, y la 
demanda de garantías fue omisa en señalar linderos y medidas, con la circunstancia de que de la falta 
de prueba pericial impedía en forma total la plena identificación de los predios de referencia, por lo 
que ante la deficiencia de las pruebas aportadas se sobreseyó tal juicio de amparo con relación a las 
personas antes mencionadas; y, 

b) Por otra parte, dicha sentencia concedió el amparo y protección de la justicia federal a María de 
la Luz Fletes Cobarrubias y J. Jesús Cobían y Preciado, contra actos del Juez de Primera Instancia de 
Cocula, Jalisco, para los efectos de que no se les privase de la posesión en tanto no se les citase a 
juicio y se les diese la intervención legal que a sus derechos correspondía en el procedimiento de 
donde emanaban los actos reclamados, toda vez que los quejosos de referencia, con las escrituras de 
propiedad presentadas en fotocopias debidamente certificadas, acreditaron sus derechos de 
propiedad sobre los predios "Los Chilares" y "La Presa Caída", respectivamente, y con ello tenían la 
presunción de ser poseedores de tales fincas. 

En cumplimiento de la ejecutoria dictada en el amparo 1323/69 concedido a María de la Luz 
Fletes Cobarrubias y J. Jesús Cobían y Preciado, personal del Juzgado de Primera Instancia de 
Cocula, Jalisco, el veinticinco de marzo de mil novecientos setenta se constituyó físicamente en los 
predios denominados "Los Chilares" y "La Presa Caída", propiedad de las personas antes 
mencionadas, a quienes se les restituyeron y se les puso en posesión material de sus predios. 

13o.- Las personas señaladas en el inciso a) del resultando anterior, interpusieron recurso de 
revisión, el cual quedó registrado bajo el número 137/70, en contra de la sentencia pronunciada en el 
juicio de amparo precedentemente mencionado, ante el Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, el que 
por acuerdo de diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y uno, declaró la caducidad de la 
instancia y, en consecuencia, quedó firme la sentencia referida, en los términos apuntados 
anteriormente. 

14o.- Bernardo García García y Esteban Ortiz Castillo, en su carácter de propietarios de los 
predios rústicos, el primero del denominado los "Encinos" y el segundo de los denominados "El 
Horno", "Huizachal" y "Tamazula", promovieron juicio de amparo 470/79 ante el Juzgado Primero de 
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Distrito en el Estado de Jalisco, señalando como autoridad responsable al Juez de Primera Instancia 
de Cocula, Jalisco, en su doble carácter de juez y encargado del Registro Público de la Propiedad del 
lugar, y como actos reclamados los cometidos en su perjuicio, consistentes en la desposesión de sus 
propiedades y la cancelación de las inscripciones en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, 
Jalisco, así como en la retención de la posesión dictada en el juicio 50/69, del juzgado antes referido; 
el Juez Segundo de Distrito en el Estado, que conoció del caso, por sentencia del catorce de mayo de 
mil novecientos ochenta, ejecutoriada por acuerdo de veintidós de agosto de ese mismo año, resolvió 
sobreseer el juicio de amparo; lo anterior en razón de que tales quejosos no aportaron prueba idónea 
para demostrar la posesión de todos y cada uno de los predios que afirmaron ser de su propiedad, 
además de que los actos reclamados por la primera de las personas citadas, ya habían sido 
combatidos en los juicios de amparo 733/69 y 1323/69. 

15o.- El Delegado Agrario en la entidad, previo resumen del expediente, elaboró opinión en la cual 
propuso confirmar en todas y cada una de sus partes el dictamen de la Comisión Agraria Mixta; y por 
oficio número 2023 de siete de abril de mil novecientos setenta y uno, turnó las actuaciones al 
Cuerpo Consultivo Agrario. 

16o.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, por oficios números 546769 y 
546997, del tres de septiembre y veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y cinco, 
instruyó a Enrique López Monjaraz para que realizara la actualización censal; el comisionado rindió su 
informe el diez de febrero de mil novecientos setenta y seis, del que se conoce que existen setenta y 
cuatro campesinos capacitados, siendo de éstos los descendientes de los campesinos de la solicitud 
inicial. El acta de clausura de la junta censal es de primero de octubre de mil novecientos setenta y 
cinco. 

17o.- La Delegación Agraria en la Entidad Federativa, por oficios números 6172 y 7633 de 
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y uno, y diez de agosto de mil novecientos setenta 
y dos, instruyó a Antonio Valdez Gutiérrez para que realizara los trabajos técnicos e informativos 
complementarios; el comisionado rindió sus informes el siete de enero y veintiocho de agosto de mil 
novecientos setenta y dos, respectivamente, de los que se conoce que dentro del radio legal de siete 
kilómetros se localizan los ejidos denominados "Santa María", "Los Guajes", "Juchitlán"; 
"Camichines" y "El Molino de los Fletes" y treinta y nueve fincas rústicas de propiedad particular, 
cuyas superficies fluctúan entre las 4-66-66 (cuatro hectáreas, sesenta y seis áreas, sesenta y seis 
centiáreas) y las 300-00-00 (trescientas hectáreas) de temporal y agostadero. Asimismo, informó el 
comisionado que los solicitantes de la dotación estaban en posesión de los predios denominados 
"Cabrilla", "El Casco", "Los Tepehuajes", "La Parota", "El Algodonal", "Los Chilares", "La Cebadilla", 
"El Horno", "Los Encinos" y "Presa Caída". 

18o.- La Dirección General de Inspección, Procuración y Quejas, por oficios número 546769 y 
546997 de tres de septiembre y veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y cinco, instruyó 
a Enrique López Monjaraz para que realizara los trabajos técnicos e informativos complementarios; el 
comisionado informó el diez de febrero de mil novecientos setenta y seis, que los solicitantes de la 
dotación estaban en posesión desde hacía seis años de una superficie de 1,365-73-33 (mil 
trescientas sesenta y cinco hectáreas, setenta y tres áres, treinta y tres centiáreas) que comprende 
los predios denominados "Las Cabrillas", "El Casco", "Los Tepehuanes", "La Parota"; "El Tunal", "El 
Cuarteadero", "El Huizachal", "Tamazula", "El Horno", "La Canaleja", "La Presa Caída", "La Bolsa", 
los que se encontraron explotados por ellos mismos, con cultivos de maíz y frijol y pastoreo de 
ganado. 

19o.- La Delegación Agraria en el Estado de Jalisco, por oficio número 2096 de nueve de abril de 
mil novecientos noventa y dos, instruyó a Héctor Sánchez Silva para que realizara los trabajos 
técnicos e informativos complementarios; el comisionado informó el quince de octubre del mismo 
año, que los solicitantes tenían en posesión los siguientes predios:  

Predio denominado "Los Encinos", propiedad de Florencio Santana Lomelí, con superficie de 39-
00-00 (treinta y nueve hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, 
bajo los números 82 y 85 del libro 41 sección primera, el dieciocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres. La superficie, de acuerdo con el levantamiento topográfico, es de 74-35-10 (setenta y 
cuatro hectáreas, treinta y cinco áreas, diez centiáreas) de temporal, dentro de la cual existe una 
demasía de 35-35-10 (treinta y cinco hectáreas, treinta y cinco áreas, diez centiáreas). 

Predio denominado "La Presa Caída", propiedad de José de Jesús Cobían Preciado, con superficie 
de 35-00-00 (treinta y cinco hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, 
Jalisco bajo los números 171 libro dos y 115 libro 13 de veinticinco de junio de mil novecientos 
treinta y uno y quince de marzo de mil novecientos treinta y dos. El levantamiento topográfico arrojó 
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una superficie de 123-26-30 (ciento veintitrés hectáreas, veintiséis áreas, treinta centiáreas) de 
temporal y agostadero, con una demasía de 88-26-30 (ochenta y ocho hectáreas, veintiséis áreas, 
treinta centiáreas). 

Predio denominado "El Tepehuaje", o "El Tunal", propiedad de Mariano Cobían Preciado, con 
superficie de 23-21-32 (veintitrés hectáreas, veintiuna áreas, treinta y dos centiáreas), inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 45, partida 404, libro 2 de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y uno. El levantamiento topográfico arrojó una 
superficie analítica de 58-10-20 (cincuenta y ocho hectáreas, diez áreas, veinte centiáreas) de 
temporal y cerril incultivable, con una demasía de 33-60-20 (treinta y tres hectáreas, sesenta áreas, 
veinte centiáreas). 

Predio denominado "Potrero de Enmedio", propiedad de Jesús y J. Guadalupe Cobían Preciado, 
con superficie de 14-00-00 (catorce hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Cocula, Jalisco, bajo el número 207, del libro 21, sección 1 de quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete. El levantamiento topográfico arrojó una superficie analítica de 58-60-00 (cincuenta 
y ocho hectáreas, sesenta áreas) de temporal y agostadero, por lo que existe una demasía de 44-60-
00 (cuarenta y cuatro hectáreas, sesenta áreas). 

Fracción del predio denominado "La Bolsa del Oro", propiedad de: a).- Jesús Alvarez García, con 
una superficie de 9-63-00 (nueve hectáreas, sesenta y tres áreas), inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 91, páginas de la 51 a 53 del libro 12 de la sección 
primera, el veintiséis de mayo de mil novecientos treinta y ocho, la superficie real y analítica es de 
32-05-00 (treinta y dos hectáreas, cinco áreas) de las que 15-00-00 (quince hectáreas) son de 
temporal y 17-05-00 (diecisiete hectáreas, cinco áreas) de agostadero cerril. Con una demasía de 22-
42-00 (veintidós hectáreas, cuarenta y dos áreas). 

Fracción del mismo predio denominado "La Bolsa del Oro", propiedad de Apolinar Alvarez García, 
con superficie de 9-62-00 (nueve hectáreas, sesenta y dos áreas), inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 14, bajo partida 176, libro auxiliar 2, el doce de 
febrero de mil novecientos treinta y ocho; la superficie real es de 32-00-00 (treinta y dos hectáreas) 
de temporal, por lo que tiene una demasía de 22-38-00 (veintidós hectáreas, treinta y ocho áreas). 

Fracción del mismo predio "La Bolsa", propiedad de Rita Alvarez García, con superficie de 6-25-
00 (seis hectáreas, veinticinco áreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, 
Jalisco, bajo el número 167, libro 47, sección I, tiene una superficie real y verdadera de 19-75-00 
(diecinueve hectáreas, setenta y cinco áreas), son de agostadero cerril y de temporal. Su demasía es 
de 13-50-00 (trece hectáreas, cincuenta áreas). 

Fracción del predio denominado "La Bolsa", propiedad de Juan Alvarez García, con superficie de 
6-00-00 (seis hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el 
número 79 del libro 12 de la sección primera, el nueve de enero de mil novecientos cuarenta y uno. 
La superficie analítica y verdadera es de 18-25-00 (dieciocho hectáreas, veinticinco áreas) de las 
cuales 11-75-00 (once hectáreas, setenta y cinco áreas) son de temporal y 6-50-00 (seis hectáreas, 
cincuenta áreas) de agostadero cerril, con una demasía de 12-25-00 (doce hectáreas, veinticinco 
áreas). 

Fracción del predio denominado "La Bolsa", propiedad de Abrahán de Anda, con superficie de 7-
00-00 (siete hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el 
número 38 del libro 2, el siete de enero de mil novecientos cuarenta y uno, tiene una superficie real y 
analítica de 22-00-00 (veintidós hectáreas) de agostadero cerril y con una demasía de 15-00-00 
(quince hectáreas). 

Fracción del predio denominado "El Huizachal", "Huizachera" y "Tamazula", propiedad de Rafael, 
Eva y Ana María Cobían Sandoval, con superficie de 14-67-33 (catorce hectáreas, sesenta y siete 
áreas, treinta y tres centiáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, 
bajo los números 164 y 165 del libro 30 de la sección primera. La superficie verdadera del predio es 
de 28-85-00 (veintiocho hectáreas, ochenta y cinco áreas) de temporal, con una demasía de 14-17-
67 (catorce hectáreas, diecisiete áreas, sesenta y siete centiáreas) fracción del mismo predio llamado 
"Huizachera" o "Tamazula". 

Superficie constituida por los terrenos del potrero "La Mojonera", con superficie de 5-00-00 
(cinco hectáreas), propiedad de Enrique y Lorenzo Santana Casillas, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 105, página 152 del libro 38 de la sección primera. 
La superficie real analítica del predio es de 27-90-50 (veintisiete hectáreas, noventa áreas, cincuenta 
centiáreas) de agostadero cerril. Con una demasía de 22-90-50 (veintidós hectáreas, noventa áreas, 
cincuenta centiáreas). 
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Predio denominado "La Parota", propiedad de Enrique y Lorenzo Santana Casillas, con superficie 
de 14-00-00 (catorce hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, 
bajo el número 104, libro 38, de la sección primera, finca 75, el tres de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Predio denominado "Tamazula o Huizachal", propiedad de Pedro Santana Casillas, con superficie 
de 6-33-33 (seis hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y tres centiáreas), inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 151 del libro 39 de la sección primera, el 
once de abril de mil novecientos sesenta y dos. La superficie analítica del predio realmente es de 20-
50-25 (veinte hectáreas, cincuenta áreas, veinticinco centiáreas) de temporal y laborable, por lo cual 
tiene una demasía de 14-17-42 (catorce hectáreas, diecisiete áreas, cuarenta y dos centiáreas). 

Potrero denominado "El Casco", propiedad de Rafael Fletes Covarrubias, con superficie de 25-91-
25 (veinticinco hectáreas, noventa y una áreas, veinticinco centiáreas), inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 162 del libro 21 de la sección primera del once de 
abril de mil novecientos treinta y uno. La superficie analítica de dicho potrero es de 62-80-00 
(sesenta y dos hectáreas, ochenta áreas) de temporal, por lo que tiene una demasía de 36-88-75 
(treinta y seis hectáreas, ochenta y ocho áreas, setenta y cinco centiáreas). 

Predio denominado "El Platanal" o "Algodonal" y "El Portezuelo", propiedad de J. Guadalupe y 
Jesús Cobían Preciado, con superficie de 108-60-00 (ciento ochenta hectáreas, sesenta áreas), 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 51, archivándose un 
tanto de la escritura en el libro respectivo número 17, el treinta de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco. La superficie real y analítica es de 144-90-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas, 
noventa áreas) de agostadero cerril, encontrándose dentro de ellas 8-10-00 (ocho hectáreas, diez 
áreas) de temporal, con una demasía de 36-90-10 (treinta y seis hectáreas, noventa áreas, diez 
centiáreas) además de una playa denominada "El Dátil" de 4-50-00 (cuatro hectáreas, cincuenta 
áreas). 

Predios denominados "El Horno", "El Huizachal" y "Tamazula", propiedad de José Ortiz Ortiz, con 
superficies de: "El Horno", 4-00-00 (cuatro hectáreas); "El Huizachal" o "Tamazula" 69-64-00 
(sesenta y nueve hectáreas, sesenta y cuatro áreas), inscritos en el Registro Público de la Propiedad 
de Cocula, Jalisco, bajo el número 70, libro 53, sección primera. La superficie real es de 83-64-20 
(ochenta y tres hectáreas, sesenta y cuatro áreas, veinte centiáreas) de agostadero inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad es de diecinueve de abril de mil novecientos noventa y uno, 
mediante incorporación, documento 41 folios 304 al 309, libro 405 de la sección primera de Ameca, 
Jalisco. No tiene demasías. 

Predio denominado "Los Moraletes", propiedad de Manuel Fletes Covarrubias, conocido también 
como "Canaleja y Tinaja" y "Moraletes y Don Onofre", con superficie de 18-00-00 (dieciocho 
hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad el catorce de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, bajo el número 98, páginas de la 120 a 122, libro 40 de la sección primera de Cocula, 
Jalisco. La superficie verdadera y analítica es de 90-70-50 (noventa hectáreas, setenta áreas, 
cincuenta centiáreas) de agostadero cerril. Su demasía es de 72-70-50 (setenta y dos hectáreas, 
setenta áreas, cincuenta centiáreas). 

Predio denominado "La Canaleja", propiedad de Rosa Margarita Fletes Covarrubias conocido 
también como "Moraletes", inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el 
número 63, inscripción 81, libro 52 de la sección primera. La superficie según escritura es de 38-00-
00 (treinta y ocho hectáreas), pero la real analítica y planimétrica es de 95-20-00 (noventa y cinco 
hectáreas, veinte áreas) de agostadero cerril y 4-50-00 (cuatro hectáreas, cincuenta áreas) de 
humedad en la playa a la orilla del río; su demasía es de 61-70-00 (sesenta y un hectáreas, setenta 
áreas) en virtud de que la superficie total es de 99-70-00 (noventa y nueve hectáreas, setenta áreas). 

Predio constituido por los terrenos sobrantes de Potrero denominado "El Cuarteadero" o "Poxole", 
después de la afectación del ejido "Molino de Fletes", propiedad de Jesús Fletes Covarrubias, con 
superficie de 15-00-00 (quince hectáreas), inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, 
Jalisco, bajo la partida 147 de la oficina de la Delegación de Hacienda de Juchitlán, Jalisco, el once 
de abril de mil novecientos sesenta y dos, registrada en la misma fecha, con la inscripción 146 del 
libro 39 de la sección primera; tiene una superficie verdadera y analítica de 70-00-00 (setenta 
hectáreas) de agostadero cerril y una demasía de 55-00-00 (cincuenta y cinco hectáreas). 

Fracción del predio formado por los terrenos denominados "El Huizachal" y "Tamazula", propiedad 
de Jesús García Santana, con superficie de 19-00-00 (diecinueve hectáreas), inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número de inscripción 144, libro 39, de la sección 
primera siendo la real de 20-65-50 (veinte hectáreas, sesenta y cinco áreas, cincuenta centiáreas). Se 
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localizó una demasía de 1-65-50 (una hectárea, sesenta y cinco áreas, cincuenta centiáreas) de 
temporal. 

Predio denominado "Los Chilares o Tamazula", propiedad de María de la Luz Fletes Covarrubias, 
con superficie de 74-75-00 (setenta y cuatro hectáreas, setenta y cinco áreas), propiedad de María 
de la Luz Fletes Covarrubias, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el 
número 184, libro 40 sección primera. La superficie real del predio es de 178-30-00 (ciento setenta y 
ocho hectáreas, treinta hectáreas) de temporal y agostadero cerril. Su demasía es de 103-55-00 
(ciento tres hectáreas, cincuenta y cinco áreas). 

Predio denominado "San Joaquín" y "Cebadilla", propiedad de Salvador Ortiz Castillo, con 
superficie de 62-41-03 (sesenta y dos hectáreas, cuarenta y una áreas, tres centiáreas), inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 85, del libro 38 de la sección 
primera, finca 59, agregándose un tanto de la misma al libro 75 de documentos generales, con los 
números 68 y 69 el catorce de febrero de mil novecientos sesenta y uno. La superficie analítica y real 
es de 94-60-00 (noventa y cuatro hectáreas, sesenta áreas) de temporal y agostadero cerril. Su 
demasía es de 32-18-97 treinta y dos hectáreas, dieciocho áreas, noventa y siete centiáreas). 

Predio denominado "San Joaquín" y "Cebadilla", propiedad de Jesús Covarrubias, con superficie 
de 59-65-00 (cincuenta y cinco hectáreas, sesenta y cinco áreas), inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número de inscripción 7 del libro 30 de la sección primera el 
veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Predio denominado "La Cebadilla" y "Rancho Viejo", propiedad de Alfredo Cuevas Robles, con 
superficie de 39-90-15 (treinta y nueve hectáreas, noventa áreas, quince centiáreas), de agostadero 
cerril, en posesión de los campesinos. Dentro del plano proyecto elaborado para dotación, por el 
ingeniero Enrique López Monjarraz, en una superficie de 1,365-73-33 (mil trescientas sesenta y cinco 
hectáreas, setenta y tres áreas, treinta y tres centiáreas), se propone como afectación para integrar al 
ejido de "La Tinaja". 

Predio denominado "Tamazula", propiedad de Cristian Fletes Robles y Nicolasa Fletes Covarrubias, 
con superficie de 69-80-00 (sesenta y nueve hectáreas, ochenta áreas), inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco, bajo el número 162 del libro 2 de la sección primera. 

Predio denominado "El Callejón", propiedad de Teódulo, María y Jesús García Cobían, con 
superficie de 6-44-15 (seis hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, quince centiáreas), el veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, con anotación catastral de veintinueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, pagándose el impuesto de transmisión de dominio bajo partida 1023 
en la oficina de la Delegación de Hacienda de Juchitlán, Jalisco, registrada con posterioridad a la 
solicitud de dotación. 

Predio denominado "El Cepo", propiedad de María Guadalupe Cobían, con superficie de 8-40-00 
(ocho hectáreas, cuarenta áreas) de agostadero cerril, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de Cocula, Jalisco, bajo el número 136 en el libro respectivo número 16. Este predio se encuentra 
dentro del predio denominado "La Presa Caída". 

Predio denominado "Los Encinos", propiedad de Teresa Vásquez Ruesga y Juan y María Rosario 
Cobían, con superficie de 58-30-00 (cincuenta y ocho hectáreas), de agostadero cerril, adquirido por 
compra a Vicente García el diecisiete de marzo de mil ochocientos noventa y tres y otra parte por 
herencia de Mariano Cobían, el diez de octubre de mil ochocientos noventa y tres, inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los números 623 y 624. 

Predio denominado "La Presa Caída", propiedad de Guadalupe Cobían, con superficie de 18-90-00 
(dieciocho hectáreas, noventa áreas) de agostadero cerril adquirido de Juan Cobían Covarrubias, el 
señor Juan Cobían Covarrubias adquirió de Vicente García el diecisiete de marzo de mil ochocientos 
noventa y cuatro y por herencia de Mariana Cobían el diez de octubre de mil ochocientos noventa y 
tres, según escritura privada de fecha veinte y veinticinco de junio de mil novecientos treinta y uno. 

Predio denominado "Cañón del Río", propiedad de Manuel Fletes Covarrubias, con superficie de 5-
00-00 (cinco hectáreas), localizado entre los siguientes predios: al Norte: "El Tunal", al Sur: "La 
Bolsa de Oro"; al Poniente "El Tepehuaje" y al Oriente zona urbana de "La Tinaja". Según escritura 
privada de fecha diez de octubre de mil novecientos setenta, la que se encuentra registrada en el 
Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco. 

Todos los predios antes mencionados están en posesión de los campesinos solicitantes de la 
presente acción y suman, según el comisionado, una superficie total de 1,636-11-90 (mil seiscientas 
treinta y seis hectáreas, once áreas, noventa centiáreas), de las que 979-52-65 (novecientas setenta 
y nueve hectáreas, cincuenta y dos áreas, sesenta y cinco centiáreas) son de agostadero cerril; 649-
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79-25 (seiscientas cuarenta y nueve hectáreas, setenta y nueve áreas, veinticinco centiáreas) son de 
temporal; y 6-80-00 (seis hectáreas, ochenta áreas) de humedad. 

20o.- La Delegación Agraria en la entidad federativa, por oficio número 676 de quince de febrero 
de mil novecientos noventa y tres, instruyó a Fernando Alberto Fernández para que realizara los 
trabajos técnicos e informativos complementarios, haciendo una revisión de la superficie de los 
predios que analizó Héctor Sánchez Silva; el comisionado informó el cuatro de agosto del mismo año, 
que realizó el levantamiento topográfico de los terrenos que tienen en posesión desde hace más de 
veinte años, los campesinos solicitantes de la acción dotatoria del poblado denominado "La Tinaja", 
"el cual, según el comisionado, arrojó una superficie 1,616-07-93 (mil seiscientas dieciséis hectáreas, 
siete áreas, noventa y tres centiáreas) de agostadero y temporal. También comprobó con el 
levantamiento topográfico que en los siguientes predios existen diferencias, entre la superficie 
registral y la real, las que se encuentran confundidas dentro de los mismos y son: 

Predio "Los Encinos", propiedad de Florencio Santana Lomelí, con superficie registral de 39-00-00 
(treinta y nueve hectáreas), siendo la real de 135-88-63 (ciento treinta y cinco hectáreas, ochenta y 
ocho áreas, sesenta y tres centiáreas). Existe una demasía de 96-88-63 (noventa y seis hectáreas, 
ochenta y ocho áreas, sesenta y tres centiáreas). 

Predio "La Presa Caída", propiedad de Jesús Cobían, con superficie registral de 35-00-00 Has., 
siendo la real de 127-73-67 (ciento veintisiete hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y siete 
centiáreas). Existe demasía por 92-73-67 (noventa y dos hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y 
siete centiáreas). 

Predio "El Tepehuaje" o "El tunal", propiedad de José Guadalupe Cobían Preciado, con superficie 
registral y real de 23-21-32 (veintitrés hectáreas, veintiuna áreas, treinta y dos centiáreas). 

Predio "Potrero de Enmedio", propiedad de José Jesús y Guadalupe Cobían Preciado, con 
superficie registral de 14-00-00 (catorce hectáreas), siendo la real de 59-38-99 (cincuenta y ocho 
hectáreas, treinta y ocho áreas, noventa y nueve centiáreas). Existe demasía por 45-38-99 (cuarenta 
y cinco hectáreas, treinta y ocho áreas, noventa y nueve centiáreas). 

Predio "El Cepo", propiedad de J. Guadalupe Preciado, con superficie de 3-60-34 (tres hectáreas, 
sesenta áreas, treinta y cuatro centiáreas). 

Predio "El Tunal", propiedad de Mariano Cobían Preciado, con superficie registral de 24-50-00 
(veinticuatro hectáreas, cincuenta áreas), siendo la real de 67-22-92 (sesenta y siete hectáreas, 
veintidós áreas, noventa y dos centiáreas). Existe una demasía de 42-72-92 (cuarenta y dos 
hectáreas, setenta y dos áreas, noventa y dos centiáreas). 

Predio "Potrero El Callejón", propiedad de Fernando Lomelí Aguilar, con superficie registral 6-44-
15 (seis hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, quince centiáreas), siendo la real de 21-77-36 (veintiuna 
hectáreas, setenta y siete áreas, treinta y seis centiáreas). Existen demasías de 15-33-21 (quince 
hectáreas, treinta y tres áreas, veintiuna centiáreas). 

Predio "Cañón del Río", propiedad de Rafael Fletes Covarrubias, con superficie registral de 5-00-
00 (cinco hectáreas), siendo la real de 3-50-04 (tres hectáreas, cincuenta áreas, cuatro centiáreas). 

Predio "La Bolsa", propiedad de Juan Alvarez García, con superficie registral de 6-00-00 (seis 
hectáreas), siendo la real de 21-09-25 (veintiuna hectáreas, nueve áreas, veinticinco centiáreas), por 
tal motivo, existen demasías por 15-09-25 (quince hectáreas, nueve áreas, veinticinco centiáreas). 

Predio "La Bolsa", propiedad de Rita Alvarez García, con superficie registral de 6-25-00 (seis 
hectáreas, veinticinco áreas), siendo la real de 21-64-03 (veintiuna hectáreas, sesenta y cuatro áreas, 
tres centiáreas). Existen demasías por 15-39-03 (quince hectáreas, treinta y nueve áreas, tres 
centiáreas). 

Predio "La Bolsa", propiedad de Francisco Alvarez García, con superficie registral de 7-00-00 
(siete hectáreas) siendo la real de 23-18-64 (veintitrés hectáreas, dieciocho áreas, sesenta y cuatro 
centiáreas). Existen demasías de 16-18-64 (dieciséis hectáreas, dieciocho áreas, sesenta y cuatro 
centiáreas). 

Predio "La Bolsa", propiedad de J. Jesús Alvarez García, con superficie registral de 6-63-00 (seis 
hectáreas, sesenta y tres áreas), siendo la real de 33-73-87 (treinta y tres hectáreas, sesenta y tres 
áreas, ochenta y siete centiáreas). Existe demasía por 27-10-87 (veintiséis hectáreas, diez áreas, 
ochenta y siete centiáreas.) 

Predio "La Bolsa", Propiedad de Apolinar Alvarez García, con superficie registral de 9-62-00 
(nueve hectáreas, sesenta y dos áreas), siendo la real 33-32-38 (treinta y tres hectáreas, treinta y 
dos áreas, treinta y ocho centiáreas). Existen demasías de 23-70-38 (veintitrés hectáreas, setenta 
áreas, treinta y ocho centiáreas). 
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Predio "Huizachal" y "La Tinaja", propiedad de Alfredo, Fernando y Manuel Lomelí con superficie 
registral de 18-41-00 (dieciocho hectáreas, cuarenta y una áreas) siendo la real de 16-69-90 
(dieciséis hectáreas, sesenta y nueve áreas, noventa centiáreas). 

Predio "Huizachal", "Huizachera", "Tamazula" propiedad de Rubén Preciado Cobían, con 
superficie registral de 4-66-66 (cuatro hectáreas, sesenta y seis áreas, sesenta y seis centiáreas), 
siendo la real de 10-82-67 (diez hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y siete centiáreas). Existe 
demasía por 6-16-01 (seis hectáreas, dieciséis áreas, una centiárea). 

Predio "Huizachera" y "Tamazula", propiedad de Rafael, Eva y Ana María Cobían, con superficie 
registral de 14-67-33 (catorce hectáreas, sesenta y siete áreas, treinta y tres centiáreas), siendo la 
real de 25-83-95 (veinticinco hectáreas, ochenta y tres áreas, noventa y cinco centiáreas). Existe 
demasía por 11-16-62 (once hectáreas, dieciséis áreas, sesenta y dos centiáreas). 

Predio "La Mojonera", propiedad de Enrique y Lorenzo Santana Casillas, con superficie registral de 
5-00-00 (cinco hectáreas), siendo la real de 26-12-55 (veintiséis hectáreas, doce áreas, cincuenta y 
cinco centiáreas). Existe demasía por 21-12-55 (veintiuna hectáreas, doce áreas, cincuenta y cinco 
centiáreas). 

Predio "Potrero del Horno" y "Huizachal" o "Tamazula", propiedad de José Ortiz Ortiz, con 
superficie registral de 73-64-00 (setenta y tres hectáreas, sesenta y cuatro áreas), siendo la real de 
92-32-46 (noventa y dos hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas). Existe una 
demasía por 18-68-46 (dieciocho hectáreas, sesenta y ocho áreas, cuarenta y seis centiáreas). 

Predio "Huizachal", propiedad de Francisco Casillas Ramírez, con superficie real de 20-32-55 
(veinte hectáreas, treinta y dos áreas, cincuenta y cinco centiáreas). 

Predio "Huizachal" y "Becerra", propiedad de Pedro Santana Casillas, con superficie registral de 6-
33-33 (seis hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y tres centiáreas), siendo la real de 21-15-87 
(veintiuna hectáreas, quince áreas, ochenta y siete centiáreas). Existe demasía por 14-82-54 (catorce 
hectáreas, ochenta y dos áreas, cincuenta y cuatro centiáreas). 

Predio "Huizachal" o "Tamazula", propiedad de Enrique y Lorenzo Santana Casillas, con superficie 
registral de 14-00-00 (catorce hectáreas), siendo la real de 32-20-10 (treinta y dos hectáreas, veinte 
áreas, diez centiáreas). Existe demasía por 18-20-10 (dieciocho hectáreas, veinte áreas, diez 
centiáreas). 

Predio "Potrero El Casco", propiedad de Rafael Fletes Covarrubias, con superficie registral de 25-
91-25 (veinticinco hectáreas, noventa y una áreas, veinticinco centiáreas), siendo la real de 65-06-30 
(sesenta y cinco hectáreas, seis áreas, treinta centiáreas). Existe demasía por 39-15-05 (treinta y 
nueve hectáreas, quince áreas, cinco centiáreas). 

Predio "La Canaleja", propiedad de Rosa Margarita Fletes Covarrubias, con superficie registral de 
38-00-00 (treinta y ocho hectáreas), siendo la real de 36-12-81 (treinta y seis hectáreas, doce áreas, 
ochenta y una centiáreas). 

Predio "Los Moraletes o Don Onofre", propiedad de Manuel Fletes Covarrubias, con superficie 
registral de 18-00-00 (dieciocho hectáreas), siendo la real de 97-47-65 (noventa y siete hectáreas, 
cuarenta y siete áreas, sesenta y cinco centiáreas). Existen demasías por 79-47-65 (setenta y nueve 
hectáreas, cuarenta y siete áreas, sesenta y cinco centiáreas). 

Predio "El Platanar", propiedad de Jesús y J. Guadalupe Cobían Preciado, con superficie registral 
de 70-00-00 (setenta hectáreas), siendo la real de 151-86-88 (ciento cincuenta y una hectáreas, 
ochenta y seis áreas, ochenta y ocho centiáreas). Existen demasías por 81-86-88 (ochenta y una 
hectáreas, ochenta y seis áreas, ochenta y ocho centiáreas). 

Predio "El Platanar" (Cañaditas, Hornos y Potreritos), propiedad de J. Apolinar Vásquez 
Covarrubias, con superficie real de 42-45-91 (cuarenta y dos hectáreas, cuarenta y cinco áreas, 
noventa y una centiáreas). Existiendo demasías por 26-27-16 (veintiséis hectáreas, veintisiete áreas, 
dieciséis centiáreas). 

Predio "Tamazula", propiedad de Cristian Fletes Robles y Nicolasa Fletes Covarrubias, con 
superficie real de 73-04-08 (setenta y tres hectáreas, cuatro áreas, ocho centiáreas). 

Predio "El Cuarteadero" o "Poxole", propiedad de Francisco Casillas Ramírez, con superficie real 
de 70-48-97 (setenta hectáreas, cuarenta y ocho áreas, noventa y siete centiáreas). 

Predio "Los Chilares" o "Tamazula", propiedad de María de la Luz Fletes Covarrubias, con 
superficie registral de 74-75-00 (setenta y cuatro hectáreas, setenta y cinco áreas), siendo la real de 
196-32-81 (ciento noventa y seis hectáreas, treinta y dos áreas, ochenta y una centiáreas). Existen 
demasías por 121-57-81 (ciento veintiuna hectáreas, cincuenta y siete áreas, ochenta y una 
centiáreas). 
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Predio "San Joaquín" o "Cebadillas", propiedad de Salvador Ortiz Castillo y Jesús Fletes, con 
superficie registral de 62-41-03 (sesenta y dos hectáreas, cuarenta y una áreas, tres centiáreas), 
siendo la real de 143-51-60 (ciento cuarenta y tres hectáreas, cincuenta y una áreas, sesenta 
centiáreas). Existen demasías por 81-10-57 (ochenta y una hectáreas, diez áreas, cincuenta y siete 
centiáreas). 

21o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro aprobó dictamen positivo, sin 
que éste tenga carácter vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado 
de autonomía y plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 
Constitucional. El expediente se turnó debidamente integrado para su resolución definitiva a este 
Tribunal Superior el siete de junio de mil novecientos noventa y seis. 

22o.- En virtud de que faltaba notificar a algunos propietarios, el Cuerpo Consultivo Agrario, en 
sesión de veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, aprobó acuerdo en el que 
se ordena notificar a Fernando y Alfredo Lomelí Aguilar, propietarios de los predios denominados "El 
Huizachal", "La Bolsa" y "La Tinaja"; a J. Apolinar Vázquez Covarrubias, propietario del predio "El 
Platanar"; y a Cristian Fletes Robles, propietario del predio denominado "Tamazula"; todos estos 
predios ubicados en el Municipio de Juchitlán, Estado de Jalisco; notificación que se hizo por edictos, 
los que aparecieron publicados el diecinueve y veintiséis de enero y el dos, quince, veintidós y 
veintinueve de febrero de mil novecientos noventa y seis, en los que se les hace de su conocimiento 
que las fincas de su propiedad resultan presuntamente afectables y que contaron con un plazo de 
cuarenta y cinco días naturales para que comparecieran al procedimiento, plazo que concluyó el 
catorce de abril del mismo año, sin que las personas notificadas hayan comparecido al procedimiento 
en defensa de sus intereses. 

23o.- Por auto de siete de junio de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado el 
presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, en donde se registró bajo el número 220/96; 
se notificó a los interesados en términos de Ley y a la Procuraduría Agraria. 

24o.- Por escrito de fecha catorce de febrero de mil novecientos noventa y siete, compareció 
Leticia Ramos Mercado, como apoderada de Angel Santana García y como causahabiente de Nicolasa 
Fletes Covarrubias y Cristian Fletes Robles, propietarios antecesores del predio denominado "La 
Ladera del Limoncito", ofreciendo pruebas y formulando alegatos los que hizo consistir en lo 
siguiente: 

"I.- Como se desprende de la certificación que se acompaña expedida por el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de Ameca, Jalisco, relativa a la escritura número 2978, registrada el 04-
diciembre del mismo año, bajo inscripción 80 del libro 47, de la sección uno del Registro Público de 
la Propiedad y Comercio de Cocula, Jalisco, mi poderdante compró al señor Jesús Fletes Fernández el 
predio rústico denominado "La Ladera de Limoncito", fracción del predio Tamazula, con superficie 
aproximada de 25-00-00 has., y los siguientes linderos: AL ORIENTE, con propiedad de Luz Fletes 
Covarrubias, Francisco Castillas, Manuel Fletes Covarrubias, Dolores Covarrubias viuda de Fletes; AL 
PONIENTE, con Apolinar Vázquez; AL NORTE, con la familia Cobián, y; AL SUR, con resto de la 
misma propiedad perteneciente a Cristian Fletes Robles. Actualmente se encuentra mi poderdante al 
corriente del pago de impuesto predial según el recibo de fecha seis de los corrientes y el certificado 
de no adeudo de la misma fecha que acompaño expedido por la Oficina de Catastro e Impuesto 
Predial del H. Ayuntamiento de Juchitlán, Jalisco. 

2.- Como se desprende de la certificación que se acompaña expedida por el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de Ameca, Jalisco, relativa a la escritura número 1523, otorgada con fecha 15 
de julio 1964, y registrada el 17 de agosto del mismo año, bajo inscripción 114, del libro 42 de la 
sección primera, del Registro Público de la Propiedad y Comercio de Cocula, Jalisco, así como, la 
certificación que también se acompaña, de la inscripción número dos, del libro 44, de la sección 
primer del Registro Público de la Propiedad y Comercio de Cocula, Jalisco relativa a la escritura de 
ratificación a la anterior; el causante directo de mi poderdante, el señor Jesús Fletes Fernández, 
compró al señor Cristian Fletes Robles, el predio rústico denominado "LADERA DEL LIMONCITO", 
parte de la fracción del predio Tamazula, con superficie aproximada de 25-00-00 Has., y los linderos 
que obran en el documento de referencia, mismos que concuerdan con los de la escritura de mi 
poderdante. 

3.- De los mismos documentos a que me refiero en el punto anterior se desprende que con fecha 
14 de diciembre de 1962, el señor Cristian Fletes Robles, compró a señorita Nicolasa Fletes 
Covarrubias, el predio rústico denominado "LA LADERA DEL LIMONCITO", parte de la fracción del 
predio "TAMAZULA"; mismo que queda inscrito en dicho punto. 
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4.- Como se desprende de la certificación que se acompaña, expedida por el Registro Público de 
la Propiedad y Comercio de Ameca, Jalisco; relativa a la inscripción número 162, del libro 2, de la 
sección primera del Registro Público de la Propiedad y Comercio de Cocula, Jalisco; con fecha 25 de 
agosto de 1922, la señorita Nicolasa Fletes Covarrubias, compró al señor Albino Fletes una fracción 
calculada en 63-00-00 has., del predio llamado "LOS CHILARES" y "TAMAZULA" formada de los 
potreros llamados los Corneros y Cobamiles, el Paredón Colorado "LADERA DEL LIMONCITO". Este 
último constituye el antecedente de la propiedad de mi poderdante. 

5.- Con fecha 28 de noviembre de 1946, el poblado "LA TINAJA", del Municipio de Juchitlán, 
Jalisco, promovió acción agraria de dotación de tierras, y señaló entre otras fincas a afectar el predio 
TAMAZULA, propiedad de sucesores de CRUZ FLETES. Solicitud que se publicó el 04 de enero de 
1947. 

Para acreditar los hechos expuestos y a fin de que este H. Tribunal cuente con los elementos para 
dictar la resolución que jurídicamente corresponda, ofrezco las siguientes Pruebas y Alegatos. 

1.- DOCUMENTAL.- Consistente en las certificaciones expedidas por el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de Ameca, Jalisco, a que me refiero en los puntos de hechos narrados. 

2.- DOCUMENTAL.- Consistente en todas y cada una de las actuaciones efectuadas en el 
presente procedimiento agrario. 

3.- PRESUNCIONAL.- Consistente en las deducciones establecidas por la ley y las que deduzcan 
de los hechos comprobados para llegar a los que se investigan. 

ALEGATOS 
1.- El 04 de enero de 1947, fecha en que se publicó la solicitud de la acción agraria de dotación 

de tierras promovida por el poblado "LA TINAJA", Municipio de Juchitlán Jalisco, constituye el punto 
de partida, para determinar de acuerdo a los lineamientos de la Ley Federal de la Reforma Agraria, la 
situación de cada predio, en cuanto asi es susceptible de afectación o si se encuentra en calidad de 
pequeña propiedad inafectable. Ahora bien, en los documentos de propiedad de mi poderdante y sus 
causantes o propietarios anteriores el predio de su propiedad "LA LADERA DEL LIMONCITO", 
aparece como parte de una fracción del predio Tamazula, no obstante, dicho fraccionamiento no se 
realizó al efectuarse la trasmisión de dominio a favor de mi poderdante ni en las trasmisiones de 
dominio realizados a mis causantes JESUS FLETES FERNANDEZ en 1964, ni CRISTIAN FLETES 
ROBLES en 1962, según los documentos que acompañó como pruebas en los puntos 1, 2 y 4 de 
este escrito, sino que el predio "LA LADERA DEL LIMONCITO", ya existía como fracción del predio 
Tamazula desde el año de 1922, fecha en que lo adquirió la señorita NICOLASA FLETES 
COVARRUBIAS, es decir, el fraccionamiento se efectuó con mucha antelación a la instauración de la 
acción agraria (24 veinticuatro años antes). Desde 1922 en que adquirió el predio de referencia la 
fracción del predio Tamazula, según el documento a que me refiero en el punto cuatro, de hechos de 
este escrito, hasta la fecha no ha rebasado en ningún momento los límites de la pequeña propiedad 
inafectable. Por otra parte de las diversas constancias del procedimiento agrario que nos ocupa, 
particularmente en los informes de los distintos trabajos técnicos informativos que se efectuaron se 
deduce que la calidad de las tierras que conforme al predio que aparece inventariado y descrito en 
planos, como predio Tamazula es de agostadero cerril en su mayoría, y una pequeña porción de 
humedad; el ingeniero HECTOR SANCHEZ SILVA, en su informe de fecha 15 de octubre de 1992 
cita 63-00-00 has., de agostadero cerril y 6-80-00 has., de humedad. Por todo lo anterior es de 
concluirse, que tanto por razones de extensión superficial, como por la calidad de tierra, dicho predio 
se encuentra dentro de los límites de la pequeña propiedad inafectable; por lo demás, existen 
diversas probanzas en el presente procedimiento, que demuestra la ocupación ilegal y violenta de los 
predios señalados para afectar, lo que obstruye su explotación en formas directa por los propietarios. 

2.- Jurídicamente no existe el predio que tanto en los trabajos técnicos, como en los 
correspondientes planos, se denomina como predio Tamazula, al efecto en la solicitud de dotación de 
tierras, señalan entre otros como fincas a afectar, el predio Tamazula, indicando que es propiedad de 
CRUZ FLETES, luego dentro del procedimiento en los diversos informes de trabajos técnicos 
realizados, como en los planos, elaborados con motivo a éstos se menciona a dicho predio, con 
superficie aproximada de 69-80-00 has., como propiedad de CRISTIAN FLETES Y NICOLASA 
FLETES COVARRUBIAS, sin embargo como se desprende de las pruebas aportadas, en particular, en 
el punto cuatro de hechos de este escrito, no existe el predio Tamazula, pues como ya se anotó en el 
punto anterior el 25 de agosto de 1922, la señorita NICOLASA FLETES COVARRUBIAS, adquirió una 
fracción calculada en 63-00-00 Has., del predio "LOS CHILARES" y "TAMAZULA", formada dicha 
fracción de los potreros llamados Los Carneros y Cohamiles, el Paredón Colorado, y "LA LADERA 
DEL LIMONCITO" de donde es de deducirse que si estas últimas fracciones, por lógica, el multicitado 
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predio se fraccionó y al ocurrir esto deja de ser tal predio y lo suceden las partes en las que se 
dividió, una de las cuales ya se dijo el "LADERA DEL LIMONCITO", que constituye a partir de 1922, 
el antecedente del predio propiedad de mi poderdante. Lo anterior se corrobora en las diversas 
constancias que obran en el procedimiento agrario en particular con los informes que rindió el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio en el sentido de que no se localizan datos de dichos 
predios como Tamazula o simplemente omitiendo referirse al mismo en sus informes, los cuales debe 
aclararse que se han solicitado a partir de la instauración de la acción agraria, en el año de 1946, y 
como ya se explicó para esas fechas no existía ya ningún predio con el solo nombre de Tamazula 
pues se fraccionó desde el año de 1922. El error de identificación del predio ocasionó en el 
procedimiento, que tanto en los informes de trabajos técnicos como en los planos elaborados con 
estos a que se ha hecho referencia anteriormente, se inventariásen y describieran como predio 
Tamazula, lo que en realidad es el predio "LA LADERA DEL LIMONCITO", propiedad de mi 
poderdante, y otras 
partes de la fracción que con este último se desprendieron de aquel, desde 1922, según los 
documentos que acompaño en particular al que me refiero en el punto cuatro de hechos. Por todo lo 
expuesto en este punto para todos los efectos legales, los informes de trabajos técnicos y los 
correspondientes planos que obran; y reitero que, el predio de mi poderdante "LA LADERA DEL 
LIMONCITO", es pequeña propiedad inafectable y por ello deberá declararse improcedente la acción 
agraria ejercitada por lo que al mismo se refiere. 

3.- En cuanto a demasías, señaladas, en los diversos informes de trabajos técnicos, manifiesto 
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, en 
relación con los artículos 3, fracción III, 5 fracción II, 6, 8, 9, 18 y relativos de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, no son afectables cuando los adquieren los particulares, pues 
cuando lo poseen éstos con título y el exceso se encuentra dentro de sus linderos, tienen preferencia 
para adquirirlos entrando en el dominio privado y sólo cuando no los adquieren serán considerados 
terrenos nacionales. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en lo previsto por los artículos 249, 250 y 304 y relativos 
aplicables de la Ley Federal de la Reforma los artículos 3, fracción III, 5 fracción II, 6, 8, 9, 18 y 
aplicables de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, así como lo dispuesto por el artículo 
87 y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, a este H. Tribunal Superior Agrario." 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley 
Agraria; y 1o., 9o. fracción VIII; y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad individual de los solicitantes y colectiva del grupo promovente, quedó 
acreditada con la diligencia de actualización censal practicada en la primera instancia, ya que se hizo 
constar la existencia de setenta y cuatro campesinos capacitados siendo éstos los descendientes de 
los campesinos que suscribieron la solicitud inicial, quienes reúnen los requisitos establecidos por los 
artículos 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, siendo los siguientes: 1.- Angel Vera 
Jiménez, 2.- José Vera Santana, 3.- Simón Vera Santana, 4.- Eulogio Cortés Navarro, 5.- Rigoberto 
Cortés Lomelí, 6.- Isaías Cortés Lomelí, 7.- Rosalío Saldaña Brambina, 8.- Arcadio Cobían Pérez, 9.- 
Jesús Cortés Navarro, 10.- Salvador Cortés Navarro, 11.- Bernabé Cortés Ruelas, 12.- Juan Cortés 
Navarro, 13.- Juan Ramírez Hernández, 14.- Trinidad Jara Soto, 15.- Francisco Jara Ramos, 16.- 
Heliodoro Zepeda Cruz, 17.- Javier Zepeda, 18.- Cesáreo Zepeda Cruz, 19.- Abrahán Camberos 
Navarro, 20.- Raymundo Cuevas González, 21.- Cirilo Cortés Navarro, 22.- Rafael Cortés Lomelí, 
23.- Jorge Cortés Lomelí, 24.- Carlos Cortés Lomelí, 25.- Gregorio Díaz Esparza, 26.- Sóstenes Díaz 
Navarro, 27.- Ricardo Jara Hernández, 28.- Francisco Ramírez Robles, 29.- Natividad Ramírez 
Hernández, 30.- Gildardo Jara Lomelí, 31.- Eleuterio Zepeda Cruz, 32.- Carlos Aguilar Mendoza, 33.- 
Javier Cortés Lomelí, 34.- Manuel Lomelí Aguilar, 35.- Pedro Lomelí Cobían, 36.- Luciano Navarro 
Lomelí, 37.- José Jara Flores, 38.- Manuel Jara Lomelí, 39.- Filiberto Jara Lomelí, 40.- Manuel López 
López, 41.- Agustín Camacho Alvarez, 42.- Narciso Camacho Lomelí, 43.- Mariano Camacho Lomelí, 
44.- Juan Camacho Lomelí, 45.- Santos López Padilla, 46.- Baudelio López López, 47.- Santiago 
López López, 48.- Víctor Tamayi Figueroa, 49.- Salomón Camacho Jara, 50.- Gustavo Camacho 
Jara, 51.- Conrado Camacho Jara, 52.- Pedro Zepeda Cruz, 53.- Raymundo Ramos García, 54.- 
Salvador Ramos Remedos, 55.- Agustín Cuevas González, 56.- Juan Gil Díaz, 57.- Miguel Angel 
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Cuevas González, 58.- Rafael Cortés Navarro, 59.- Eladio Ramírez Robles, 60.- José de Jesús García 
González, 61.- Gabriel Cortés Navarro, 62.- Arturo Cortés Camacho, 63.- Ma. de Jesús Lomelí 
Cobían, 64.- Francisco Navarro González, 65.- Feliciano Esparza Aguilar, 66.- Ramón Esparza 
Camacho, 67.- Rodaciano Esparza Camacho, 68.- Everardo Esparza Camacho, 69.- Alfredo Lomelí 
Aguilar, 70.- Fernando Lomelí Aguilar, 71.- Pedro Leal Larios, 72.- Trinidad López López, 73.- Juan 
Cortés Navarro, y 74.- Juan Ruiz Lara Ramos. 

TERCERO.- En cuanto al procedimiento que se siguió, se considera que se cumplió con las 
formalidades exigidas por los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 291, 292, 293, 304 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Del análisis y estudio de las constancias que obran en autos, así como de los trabajos 
técnicos e informativos y los complementarios rendidos por Antonio Valdez Gutiérrez y Enrique López 
Monjarraz se llegó al conocimiento de que dentro del radio legal de siete kilómetros se localizan los 
ejidos definitivos "Comichines", "Santa María", "Los Guajes", "Juchitán" y "El Molino de los Fletes", 
los que de conformidad con lo establecido en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria resultan inafectables. 

También se localizan diversos predios rústicos de propiedad particular, los que según informes 
rendidos por Héctor Sánchez Silva, Enrique López Monjarraz y Fernando Alberto Fernández, se 
encuentran en posesión de los campesinos solicitantes de la acción, desde hace más de veinte años, 
según constancias deducidas del expediente relativo al interdicto para retener la posesión número 
50/69 promovido ante el Juzgado de Primera Instancia de Cocula, Jalisco, y que se mencionan en el 
resultando séptimo de esta resolución. 

Ahora bien, la superficie total y real que tienen en posesión los campesinos de referencia, es de 
1,673-97-48 (mil seiscientas setenta y tres hectáreas, noventa y siete áreas, cuarenta y ocho 
centiáreas) de temporal y agostadero, la que se conoce derivada del informe del levantamiento 
topográfico realizado por Fernando Alberto Fernández, quien a su vez realizó una revisión de los 
trabajos efectuados por Héctor Sánchez Silva y señaló que la superficie total es de 1,616-07-93 (mil 
seiscientas dieciséis hectáreas, siete áreas, noventa y tres centiáreas), sin embargo, al revisar la 
información por él aportada, la suma de las superficies arroja como resultado la que se especifica en 
primer término. 

Cabe aclarar que el total de las superficies registrales que tienen en posesión los campesinos del 
poblado de referencia es de 787-01-51 (setecientas ochenta y siete hectáreas, una área, cincuenta y 
una centiáreas) existiendo una diferencia entre esta superficie y la del levantamiento topográfico de 
910-16-99 (novecientas diez hectáreas, dieciséis áreas, noventa y nueve centiáreas), las que se 
encuentran confundidas dentro de los mismos predios y por consecuencia deben considerarse como 
demasías propiedad de la Nación. 

QUINTO.- De las constancias que obran en autos se conoce que los campesinos solicitantes 
tienen en posesión una superficie de 1,697-18-50 (mil seiscientas noventa y siete hectáreas, 
dieciocho áreas, cincuenta centiáreas), de las que 787-01-51 (setecientas ochenta y siete hectáreas, 
una área, cincuenta y una centiáreas) corresponden a los treinta predios señalados en el resultado 
vigésimo de esta resolución, los que se encuentran en posesión de los campesinos solicitantes, desde 
hace más de veintisiete años, sin que los propietarios hayan recuperado por algún medio legal o 
material la posesión de esos inmuebles, con la excepción de dos propietarios, como consecuencia del 
juicio de amparo número 1323/69, pero esto sólo fue en forma transitoria, ya que los campesinos 
solicitantes volvieron a ocupar los terrenos y continúan en posesión material de las fincas antes 
señaladas; situación que se corrobora con los informes rendidos por Héctor Sánchez Silva y Fernando 
Alberto Fernández, de fechas quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, cuatro de agosto 
de mil novecientos noventa y tres, los que se localizan en el resultando décimo noveno y vigésimo de 
esta sentencia, respectivamente, de los cuales se desprende que dichos campesinos están en 
posesión de las mencionadas tierras desde hace más de veinte años consecutivos, en virtud de que 
los predios al momento de su ocupación se encontraban inexplotados por sus propietarios. Es 
importante destacar que derivado de la sentencia dictada por el Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Jalisco, en el toca número 114/70, por el que resolvió revocar el auto de formal prisión 
dictado en contra de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de referencia, por el 
delito de despojo, en virtud de que en el presente caso se trataba de un asunto de índole civil y no 
penal, los propietarios de las fincas que nos ocupan pudieron intentar la recuperación de la posesión 
de las mismas; sin embargo, no interpusieron ni el interdicto de recuperar la posesión de sus predios, 
tampoco dedujeron la acción plenaria de posesión o publiciana ni la reivindicatoria, por lo que al no 
hacerlo de esa manera, consintieron la posesión que ejercen los solicitantes de la dotación, que les 
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fue respetada materialmente por acto de autoridad, mediante diligencia judicial desahogada en el 
interdicto de retener la posesión número 50/69, máxime que en el juicio de amparo 1323/69, como 
se asienta en el resultando décimo segundo de esta resolución, el Juez de Distrito del conocimiento, 
sobreseyó el juicio de garantías respecto a los propietarios de los predios que se han señalado como 
afectables. 

SEXTO.- Ahora bien, respecto a las pruebas aportadas en el procedimiento por los campesinos 
solicitantes y los propietarios de los predios antes referidos, se observa lo siguiente: 

En relación a la documental pública, consistente en la diligencia practicada el doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, en el expediente número 50/69, relativa al interdicto para retener la 
posesión, se desprende que el poblado accionante detenta la posesión de diez predios rústicos, de los 
que el personal del Juzgado de Primera Instancia de Cocula, Jalisco, les hizo entrega material, 
ratificándoles la que ya tenían acreditada en autos. 

Respecto a las documentales públicas consistentes en los juicios números 934/68 y Toca R.P. 
137/70 relativo este último al Juicio de Amparo número 1323/69, se desprende que los jueces del 
conocimiento en esos amparos reconocen la posesión que tienen los campesinos solicitantes de los 
predios de que se trata, habida cuenta de que el primero, en su sentencia, declaró nulas las 
inscripciones en el Registro Público de la Propiedad de Cocula, Jalisco; en razón de que las 
operaciones de compra venta de esos inmuebles se llevaron a cabo en fechas posteriores al cuatro de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete; fecha en la que se publicó la solicitud dotatoria de tierras 
del poblado que se trata. 

Por otro lado, el Tribunal Colegiado del Tercer Circuito, en su sentencia pronunciada el veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta en el toca número 114/70, resolvió decretar la caducidad de la 
instancia, y, en consecuencia, quedó firme la sentencia del Juez de Distrito, que resolvió en el 
sentido de sobreseer respecto de la demanda de Rubén Preciado Cobían, Florencio y Enrique 
Santana, José Guadalupe Cobían, Mariano Cobían, Ana María Cobían, María Eva Cobían, Francisco 
Alvarez, Bernardo García, Narcisa Preciado viuda de Cobían, Rafael Cobían Sandoval, en virtud de 
que dichas personas pretendieron acreditar sus derechos mediante la aportación de fotostáticas de 
diversas escrituras de los predios que aparecen en el Juicio de Interdicto número 50/69, de donde 
emanan los actos reclamados, llegando a la conclusión de que no existe dato alguno del que se 
desprenda la identidad entre los predios de que se ostentan propietarios los quejosos y los que fueron 
objeto del interdicto de retener la posesión que se precisa en el resultando séptimo; así mismo 
concedió el amparo a María de la Luz Fletes Covarrubias, propietaria del predio denominado "Los 
Chilares", con superficie registral de 74-78-00 (setenta y cuatro hectáreas, setenta y ocho áreas); y 
cuyo levantamiento topográfico arrojó una superficie de 196-32-81 (ciento noventa y seis hectáreas, 
treinta y dos áreas, ochenta y una centiáreas); deduciendo de lo anterior que existe una demasía de 
121-54-81 (ciento veintiuna hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, ochenta y una centiáreas); en lo 
relativo al predio "La Presa Caída", propiedad de José de Jesús Cobían y Preciado, con superficie 
registral de 35-00-00 (treinta y cinco hectáreas), el levantamiento topográfico determinó una 
superficie de 127-73-57 (ciento veintisiete hectáreas, setenta y tres áreas, cincuenta y siete 
centiáreas). Deduciendo de lo anterior que existe una demasía de 92-73-57 (noventa y dos 
hectáreas, setenta y tres áreas, cincuenta y siete centiáreas). 

Ahora bien, con los títulos de propiedad aportados por los propietarios de los predios rústicos de 
que se trata, se acredita únicamente el derecho de propiedad de los oferentes, demostrando su 
interés jurídico para apersonarse al procedimiento, sin que esto tenga relevancia probatoria para 
desvirtuar la causal de afectación por inexplotación de sus predios, que en el presente caso se funda 
y motiva. 

Con las documentales públicas consistentes en constancias judiciales relativas a: a) El Juicio de 
Amparo número 733/69, se demuestra que los propietarios se desistieron de la demanda interpuesta, 
circunstancia que se relaciona en el resultando noveno de esta sentencia. b) El Juicio de Amparo 
número 470/79A, promovido por Bernardo García García y Esteban Ortiz Castillo, del que por 
sentencia ejecutoriada el catorce de mayo de mil novecientos ochenta, se llegó al conocimiento de 
que éste fue sobreseído en virtud de que los quejosos no aportaron prueba idónea para acreditar la 
posesión de los predios que se consideran de su propiedad; y, c) Por lo que se refiere al proceso 
penal número 130/69, del Juzgado Penal de Cocula, Jalisco, tramitado en contra del Comité 
Particular Ejecutivo de la presente acción, por el delito de despojo en agravio de diversos propietarios, 
en el que se les dictó auto de formal prisión, se observó que el Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Jalisco, bajo el Toca número 114/70, resolvió el veintiséis de mayo de mil novecientos 
setenta la apelación interpuesta, en el sentido de revocar el auto de formal prisión, porque en el caso 
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se trataba de un asunto de índole civil y no penal. Todas estas constancias muestran la secuencia de 
hechos surgidos en los juicios de amparo y en el proceso penal, que ponen de manifiesto que la 
posesión la tienen los campesinos peticionarios de la presente acción, reconocida y respetada por 
acto de autoridad en el interdicto que promovieron para retener la posesión de los mismos, según 
expediente número 50/69. 

Ahora bien, los propietarios de las fincas precedentemente señaladas, con las pruebas ofrecidas 
no probaron de ninguna manera haber estado en posesión ni mucho menos haber explotado sus 
tierras, sino que por el contrario, con las mismas se robustece aún más el hecho de la posesión 
material que tienen los campesinos promoventes, respecto de los predios que se estudian; por lo que 
en el caso se corrobora la falta de explotación de las citadas fincas por parte de sus propietarios por 
más de dos años consecutivos, que transcurrieron con anterioridad a la publicación de la solicitud de 
dotación y continuaron con posterioridad, según se comprobó en el interdicto de retener la posesión 
que se tramitó ente el Juez de Primera Instancia de Cocula, Jalisco (expediente 50/69) que se 
especifica en el resultando séptimo de esta sentencia, sin que los propietarios dedujeran la acción 
procesal idónea con anterioridad a la publicación antes dicha, para que les fueran restituidas sus 
tierras. Esta circunstancia nos lleva a considerar a dichos predios como afectables, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido 
contrario. 

Por lo que se refiere a las pruebas ofrecidas y alegatos formulados por Leticia Ramos Mercado 
como apoderada de Angel Santana García, actual propietario del predio denominado "La Ladera del 
Limoncito", y que se señalan en el resultando vigésimo cuarto de esta sentencia, se concluye lo 
siguiente: 

Respecto de la prueba señalada con el número uno, únicamente se acredita que el predio de 
referencia es propiedad de su poderdante y que es una fracción del predio "Tamazula", con superficie 
aproximada de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), así como sus colindancias y que se encuentran al 
corriente en el pago del impuesto predial, lo que no demuestra de ninguna manera su explotación. 

Respecto de la señalada con el número dos, únicamente demuestra que Jesús Fletes Fernández 
compró a Cristian Fletes Robles, el predio de referencia, operación que quedó inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Ameca, Jalisco, en la escritura 1523, de quince de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, con lo que no se justifica la inexplotación del predio en cuestión. 

Con la marcada con el número 3, de igual forma únicamente comprueban que Cristian Fletes 
Robles compró a Nicolasa Fletes Covarrubias el predio de referencia, con lo que tampoco se justifica 
su inexplotación. 

Con la señalada con el número 4, se conoce que Nicolasa Fletes Covarrubias, compró una 
fracción calculada en 63-00-00 (sesenta y tres hectáreas) a Albino Fletes, del predio "Los Chilares" y 
"Tamazula", con lo que únicamente demuestra los antecedentes de donde se deriva su propiedad, lo 
que de ninguna forma constituye una causa que justifique su inexplotación. 

Con la señalada con el número 5, únicamente se hace referencia a la solicitud de dotación de 
tierras del poblado en cuestión, lo que no demuestra la explotación de su finca. 

Por lo que respecta a sus alegatos formulados, es cierto que la fracción "Ladera del Limoncito" del 
predio "Tamazula" ya existía desde mil novecientos veintidós, pero también es cierto que dicho 
predio se observó inexplotado por un periodo mayor de dos años consecutivos, sin que existiera 
causa que lo justifique, circunstancia que se conoce de los informes de los trabajos técnicos e 
informativos rendidos por Héctor Silva y Fernando Alberto Fernández, de fechas quince de octubre de 
mil novecientos noventa y dos y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y tres, 
respectivamente, los que por ser rendidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, 
hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. La referida inexplotación, 
también se conoce derivado de la posesión que el Juzgado de Primera Instancia de Cocula, Jalisco, le 
otorgó al poblado solicitante, por medio del interdicto para retener la posesión número 50/69. 

Por lo que se refiere al punto en el que señala que no existe el predio denominado "Tamazula", de 
los informes antes mencionados se observa la existencia del mismo, lo que quedó demostrado en los 
resultandos décimo noveno y vigésimo de esta sentencia. Ahora bien, de las constancias que obran 
en autos y en particular las que se mencionan precedentemente, se llega al conocimiento de que 
dicho predio se observó inexplotado por un periodo de más de dos años consecutivos sin que exista 
causa que la justifique, además de que sus propietarios no dedujeron la acción procesal idónea para 
que les fueran restituidas sus tierras, como son el interdicto de recuperar la posesión, la acción 
plenaria de posesión publiciana ni la reivindicatoria, máxime que los campesinos están en posesión de 
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las fincas desde hace más de veinte años consecutivos, además de que al momento de la ocupación, 
la que como ya señalamos, se derivó del interdicto para retener la posesión número 50/96, las tierras 
estaban inexplotadas, por lo que dicho predio resulta ser afectable, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria interpretado en sentido contrario, y 
consecuentemente la venta de la fracción denominada "La Ladera del Limoncito", del predio 
"Tamazula", por ser realizada en fecha posterior a la de la publicación de la solicitud, para efectos 
agrarios, no tiene validez jurídica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 210, fracción I de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que dicho predio se afecta para efectos agrarios a Nicolasa 
Fletes Covarrubias y Cristian Fletes Robles. 

Por lo que respecta a las demasías a las que hace referencia en su escrito de Alegatos donde 
señala que no son afectables; "Cuando las adquiere los particulares, pues cuando los poseen estos 
con título y el exceso se encuentra dentro de sus linderos, tiene preferencia entrando en el dominio 
privado y sólo cuando no los adquieran serán considerados terrenos nacionales", este punto no se 
analiza, en virtud de que como se señala en el párrafo anterior, la venta realizada en favor de Angel 
Santana García no tiene validez jurídica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 210, fracción I 
del ordenamiento legal precedentemente citado. 

SEPTIMO.- Por las consideraciones antes mencionadas, este Tribunal Superior Agrario concluye 
que es procedente conceder una superficie total de 1,697-18-50 (mil seiscientas noventa y siete 
hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta centiáreas), de temporal y agostadero al poblado denominado 
"La Tinaja", del Municipio de Juchitlán, Estado de Jalisco, las que se tomarían de la siguiente forma: 
787-01-51 (seiscientas ochenta y siete hectáreas, una área, cincuenta y una centiáreas) de los 
predios denominados: "Los Encinos", propiedad de Florencio Santana Lomelí, "La Presa Caída", 
propiedad de Jesús Cobían, "El Tepehuaje", propiedad de José Guadalupe Cobían Preciado, "Potrero 
de Enmedio", propiedad de José de Jesús y Guadalupe Cobían Preciado, "El Cepo", propiedad de J. 
Guadalupe Preciado, "El Tunal", propiedad de Mariano Cobían Preciado, "El Callejón", propiedad de 
Fernando Lomelí Aguilar, "Cañón del Río", propiedad de Rafael Fletes Covarrubias, "La Bolsa", 
propiedad de Juana Alvarez García, "La Bolsa", propiedad de Rita Alvarez García, "La Bolsa", 
propiedad de Francisco Alvarez García, "La Bolsa", propiedad de J. Jesús Alvarez García, "La Bolsa", 
propiedad de Apolinar Alvarez García, "Huizachal" y "La Tinaja" propiedad de Alfredo Fernando y 
Manuel Lomelí, "Huizachal", "Huizachera" y "Tamazula", propiedad de Rubén Preciado Cobían, 
"Huizachera" y "Tamazula", propiedad de Rafael, Eva y Ana María Cobían, "La Mojonera", propiedad 
de Enrique y Lorenzo Santana Casillas; "El Horno" y "Huizachal" o "Tamazula", propiedad de José 
Ortiz Ortiz, "Huizachal", propiedad de Francisco Casillas Ramírez, "Huizachal y Becerra", propiedad de 
Pedro Santana Casillas, "Huizachal" y "Tamazula", propiedad de Enrique y Lorenzo Santana Casillas, 
"El Casco", propiedad de Rafael Fletes Cobarrubias, "La Canaleja", propiedad de Rosa Margarita 
Fletes Covarrubias, "Los Moraletes" o "Don Onofre", propiedad de Manuel Fletes Covarrubias, "El 
Platanar", propiedad de Jesús y J. Guadalupe Cobían Preciado, "El Platanar", propiedad de J. 
Apolinar Vásquez Covarrubias, "Tamazula", propiedad de Cristian Fletes Robles y Nicolasa Fletes 
Covarrubias, "El Cuarteadero", propiedad de Francisco Casillas, "Los Chilares o Tamazula", propiedad 
de María de la Luz Fletes Covarrubias, "San Joaquín" o "Cebadillas", propiedad de Salvador Ortiz 
Castillo. La superficie de terreno de cada uno de ellos se menciona en el resultando vigésimo de esta 
sentencia. Terrenos que resultan ser afectables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario; y 910-16-99 (novecientas diez 
hectáreas, dieciséis áreas, noventa y nueve centiáreas) de temporal y agostadero, que se encuentran 
confundidas dentro de los límites de los predios antes mencionados, las que se consideran demasías 
propiedad de la Nación, y que resultan ser afectables de acuerdo con lo previsto en el artículo 204 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, con relación a los artículos 3o., fracción III y 6o., de la Ley de 
Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías, aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo tercero 
transitorio de la Ley Agraria. La afectación de los predios antes señalados vendrá a beneficiar a los 
setenta y cuatro campesinos capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta 
resolución. En lo que respecta a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, debiendo constituir la zona urbana, la parcela escolar, la 
unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la 
juventud. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; y 
1o., 7o., y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; se 
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RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 

denominado "La Tinaja", Municipio de Juchitlán, Estado de Jalisco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una 

superficie total de 1,697-18-50 (mil seiscientas noventa y siete hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta 
centiáreas), de temporal y agostadero al poblado denominado "La Tinaja" del Municipio de Juchitlán, 
Estado de Jalisco, las que se tomarán de la siguiente forma: 787-01-51 (setecientas ochenta y siete 
hectáreas, una área, cincuenta y una centiáreas) de los predios denominados: "Los Encinos", 
propiedad de Florencio Santana Lomelí, "La Presa Caída", propiedad de Jesús Cobían, "El 
Tepehuaje", propiedad de José Guadalupe Cobían Preciado, "Potrero de Enmedio", propiedad de José 
de Jesús y Guadalupe Cobían Preciado, "El Cepo", propiedad de J. Guadalupe Preciado, "El Tunal", 
propiedad de Mariano Cobían Preciado, "El Callejón", propiedad de Fernando Lomelí Aguilar, "Cañón 
del Río", propiedad de Rafael Fletes Covarrubias, "La Bolsa", propiedad de Juana Alvarez García, "La 
Bolsa", propiedad de Rita Alvarez García, "La Bolsa", propiedad de Francisco Alvarez García, "La 
Bolsa", propiedad de J. Jesús Alvarez García, "La Bolsa", propiedad de Apolinar Alvarez García, 
"Huizachal" y "La Tinaja", propiedad de Alfredo Fernando y Manuel Lomelí, "Huizachal", 
"Huizachera" y "Tamazula", propiedad de Rubén Preciado Cobían, "Huizachera" y "Tamazula", 
propiedad de Rafael, Eva y Ana María Cobían, "La Mojonera", propiedad de Enrique y Lorenzo 
Santana Casillas, "El Horno" y "Huizachal" o "Tamazula", propiedad de José Ortiz Ortiz, "Huizachal", 
propiedad de Francisco Casillas, "Huizachal" y "Becerra", propiedad de Pedro Santana Casillas, 
"Huizachal" o "Tamazula", propiedad de Enrique y Lorenzo Santana Casillas, "El Casco", propiedad 
de Rafael Fletes Covarrubias, "La Canaleja", propiedad de Rosa Margarita Fletes Covarrubias, "Los 
Moraletes" o "Don Onofre", propiedad de Manuel Fletes Covarrubias, "El Platanar", propiedad de 
Jesús y J. Guadalupe Cobían Preciado, "El Platanar", propiedad de J. Apolinar Vázquez Covarrubias, 
"Tamazula", propiedad de Cristian Fletes Robles y Nicolasa Fletes Covarrubias, "El Cuarteadero", 
propiedad de Francisco Casillas Ramírez, "Los Chilares o Tamazula", propiedad de María de la Luz 
Fletes Covarrubias, "San Joaquín" o "Cebadillas", propiedad de Salvador Ortiz Castillo y Jesús Fletes 
Covarrubias. La superficie de cada uno de ellos se especifica en el resultando vigésimo de esta 
sentencia. Predios que resultan afectables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario; y 910-16-99 (novecientas diez 
hectáreas, dieciséis áreas, noventa y nueve centiáreas) de temporal y agostadero, mismas que se 
encuentran confundidas dentro de los límites de los predios antes mencionadas, las que son 
demasías propiedad de la Nación, y resultan ser afectables de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, con relación a los artículos 3o., fracción III y 6o., de la 
Ley Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías aplicables conforme a lo previsto con el artículo tercero 
transitorio de la Ley Agraria. Todos estos predios se afectan para beneficiar a setenta y cuatro 
campesinos capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta resolución; superficie 
que se encuentra delimitada en el plano proyecto respectivo y que pasa a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente; y procédase 
a realizar la inscripción respectiva en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los 
certificados de derechos agrarios conforme a las normas aplicables de acuerdo con lo dispuesto en 
esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Jalisco, a la Procuraduría Agraria y a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización; ejecútese; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; siendo ponente el Lic. Luis 
Angel López Escutia y Secretario de Estudio y Cuenta el Lic. Joaquín Romero González. 

Firman los CC. Magistrados, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 

Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Arely Madrid Tovilla, Rodolfo 
Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez G., Luis A. López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General 
de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN COLIMA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación  Fecha de emisión del fallo 
00641013-001-97   22/08/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a 

1 5,450 Recolección, 
transportación, 

disposición final residuos 
infecciosos 

Kilógramo   Desierta 

 
COLIMA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DELEGADO REGIONAL 
JORGE A. HURTADO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 70053) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de comunicación y audiovisual, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
entrega 

00010001-
004-97 

$500 
Costo en compraNET: 

$450 

6/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

1 día 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La forma de pago es: en convocante. 
 En compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Recursos 

Materiales y Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el almacén de la Universidad Pedagógica Nacional, ubicado en carretera al Ajusco número 

24, colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14200, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: 18 días naturales a partir de la entrega de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

“EDUCAR PARA TRANSFORMAR” 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

(R.- 70063) 
CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de accesorios y componentes para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00107001-005-97 $450 
Costo en compraNET: 

$300 

28/10/1997 
11:00 horas 

4/11/1997 
11:00 horas 

6/11/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Tarjeta madre pentium 60 
 2 0000000000  Módulos de memoria RAM 63 
 3 0000000000  Disco duro para computadora 73 
 4 0000000000  Unidad de respaldo de cinta 1 
 5 0000000000  Ratones para computadora 13 
6 0000000000 Unidad de floppys 15 
7 0000000000 Monitores para computadora 19 
8 0000000000 Tarjetas para red 23 
9 0000000000 Teclado para computadora 12 
10 0000000000 Gabinetes para PC  12 
11 0000000000 Unidad de No-Break 1 
12 0000000000 Reguladores para PC 16 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 1 a San Juan de La Costa sin número, predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado a nombre del CIBNOR, S.C., o en efectivo. 
 En compraNET: cuenta en Bancomer 100-3602-2, Plaza 700 La Paz, a nombre del CIBNOR, S.C. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en salón de usos múltiples en 

las instalaciones del CIBNOR, ubicado en kilómetro 1 a San Juan de La Costa sin número, predio El Comitán, código 
postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 6 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en kilómetro 1 a San Juan de La Costa sin número, predio El 
Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en el Departamento de Control Patrimonial, ubicado en el kilómetro carretera a San Juan de La 

Costa, predio El Comitán, La Paz, B.C.S., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: cubriendo el 50% a la firma del contrato, previa presentación de fianza de garantía del 

anticipo, y el otro 50% a la entrega de los bienes. 
BAJA CALIFORNIA SUR, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CIBNOR 
MARIO MARTINEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 70163) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MILPA ALTA 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION MILPA ALTA, EN CUMPLIMIENTO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y A LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 30, 
31 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LOS PROVEEDORES NACIONALES QUE 
REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, PARA PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES DESCRITOS A CONTINUACION: 
 

NO. DE LICITACION DESCRIPCION DE LOS BIENES ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

LUGAR DE ENTREGA DE 
LOS BIENES 

30001027 001 97 LLANTAS 1100-20, 13.00-24; 750-
17; P-291-11,R22.5; P-185-70,R-

13  

SE LLEVARA A CABO EL 
DIA 8 DE OCTUBRE DE 
1997 A LAS 10:00 HRS. 

SE ENTREGARAN COMO 
MAXIMO EL DIA 31 DE 

OCTUBRE DE 1997, EN EL 
ALMACEN GENERAL DE LA 

DELEGACION 
30001027 002 97 EQUIPO DE INVIERNO 

CHAMARRAS DE ¾ PARA DAMA 
Y CABALLERO 

SE LLEVARA A CABO EL 
DIA 8 DE OCTUBRE DE 
1997 A LAS 13:00 HRS. 

SE ENTREGARAN COMO 
MAXMO EL DIA 14 DE 

NOVIEMBRE DE 1997, EN EL 
ALMACEN GENERAL DE LA 

DELEGACION 
 
LAS BASES CON LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA UNIDAD DE 
ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA CONSTITUCION Y AVENIDA MEXICO, PRIMER PISO (EDIFICIO 
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DELEGACIONAL), PUEBLO DE VILLA MILPA ALTA, D.F., TELEFONO 844-06-44 Y FAX 844-09-28, DE LAS 10:00 A LAS 
14:00 HORAS, LOS DIAS 25, 26, 29, 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 DE OCTUBRE DE 1997. 
EL COSTO DE LAS BASES ES DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MISMO QUE DEBERA CUBRIRSE 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA DELEGACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MILPA ALTA. LOS PAGOS SE EFECTUARAN CONFORME AL CALENDARIO ESPECIFICADO EN 
BASES. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA TAMBIEN ESTARA DISPONIBLE EN EL SISTEMA INTERNET. 

MILPA ALTA, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

HORACIO SCHROEDER BEJARANO 
RUBRICA. 

(R.- 70302) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de equipo turbocentrífugo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Francisco Javier López 
Salazar, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 29 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641032-013-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$450 

6/10/1997 
12:00 horas 

10/10/1997 
12:00 horas 

13/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Suministro de equipo turbocentrífugo 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

5 de Febrero Norte número 220, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, siendo la fecha límite de 
inscripción el día 3 de octubre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque de caja, cheque certificado a nombre del I.M.S.S. 
 En compraNET: a través de los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en calle 5 de Febrero Norte número 220, colonia Centro, código postal 85000, 
Cajeme, Sonora. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 12:00 horas en 5 de Febrero Norte número 220, colonia Centro, código 
postal 85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital de Gineco-Pediatría de Hermosillo, Son., de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: sesenta días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Alvaro Obregón número 151, décimo piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, D.F. 

SONORA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO JAVIER LOPEZ SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 70326) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA CIVIL, 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, LA CUAL SE REALIZARA POR 
CONTRATO, CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA TERMINACION DE U.M.F. 10 
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CONSULTORIOS Y MODULO DE CIRUGIA AMBULATORIA, MESA DE OTAY, TIJUANA, B.C., DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

00641009-003-97 $4,300 
Costo en compraNET: 

$3,010 

24/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

4/11/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30208 De edificios de salud. Inicio 18/12/97 
Terminación 31/12/98 

Av. Tecnológico y Lázaro Cárdenas Mesa Otay, Tijuana, 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO 
POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONOS (9165) 55-50-26 Y (9165) 55-50-28 (FAX), DE LUNES 
A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: SI LA COMPRA SE HACE A TRAVES DE INTERNET, LOS LICITANTES DEBERAN 
CONCURRIR A LAS OFICINAS DE LA LICITANTE PARA RECOGER PLANOS Y ESPECIFICACIONES, SE LES 
HARA ENTREGA DEL SISTEMA ELECTRONICO PARA ELABORAR SU PROPUESTA. 

 EN CONVOCANTE: MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 EN compraNET: MEDIANTE RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA (http://rtn.mx/compranet) EL CUAL PODRA 
PAGARSE EN LA INSTITUCION BANCARIA BITAL EN LA CUENTA 400 8513 467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 10:00 HORAS, 
EN SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION, UBICADA EN EDIFICIO 
ANEXO 1er. PISO, CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, MEXICALI, B.C., CODIGO 
POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN AVENIDA TECNOLOGICO Y LAZARO 
CARDENAS, MESA DE OTAY, TIJUANA, B.C., CODIGO POSTAL 22420, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1997, A LAS 
10:00 HORA, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1997, A LAS 10:00 HORAS EN 
CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS 
BASES DE LA LICITACION, LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE 
MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

 LAS BASES PODRAN SER ADQUIRIDAS HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION DE APERTURA DE PROPOSICIONES (1ra. ETAPA). 

 PRESENTAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE A SATISFACCION DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO 
RESPONSABLE) PARA ESTE TIPO DE OBRA, RELACION, DEL NUMERO DE LOS CONTRATOS Y LA 
LOCALIDAD DONDE SE HAYAN REALIZADO LOS TRABAJOS, ASI COMO EL NOMBRE DE LA ENTIDAD O 
DEPENDENCIA CON QUIEN SE HUBIESEN CELEBRADO EN LOS CUALES LA EMPRESA O SU PERSONAL 
TECNICO HAYAN PARTICIPADO, RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN 
CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO 
IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

* LA OBRA A CONCURSAR ESTA INTEGRADA AL PROGRAMA DE INVERSIONES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, CUYOS FONDOS FUERON AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, SEGUN OFICIO NUMERO 801.01.096, DEL 31 DE ENERO DE 1997. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTEN EN: 
1. ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD, SECCION COMERCIO. 
2. PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DE LA(S) PERSONA(S) QUE FIRME(N) LA PROPUESTA. 
3. MANIFESTACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA 

L.A.O.P. NI EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCION XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

4. CONSTANCIA DE REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA. 
5. ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA O BIEN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, CON REGISTRO ANTE LA SHCP. 
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6. SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR, UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES, QUE LOS INTERESADOS 
ENTREGUEN SIETE DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA TECNICA LA 
INFORMACION Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, LA QUE SE SUJETARA A 
LA REVISION A QUE SE REFIERE EL LINEAMIENTO NUMERO 1.10 Y LA NORMA NUMERO 1 DE 
VERIFICACION Y CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIEREN LOS DIARIOS OFICIALES DE LA FEDERACION, 
PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 1996 Y EL 19 DE ENERO DE 1994, RESPECTIVAMENTE. VENCIDO EL 
PLAZO, NO SERA ACEPTADA NINGUNA DOCUMENTACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 APARTADO "B" FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA 
A LOS CRITERIOS DE EVALUACION DEL ARTICULO 59 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO SE OTARGARA HASTA UN 10% Y HASTA UN 20% DE 
ACUERDO CON LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 
FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

 INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN 
ALVARO OBREGON NUMERO 151, 10 PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 05700, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

BAJA CALIFORNIA, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 70327) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de calderas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Francisco Javier López 
Salazar, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 29 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641032-012-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$600 

6/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de calderas. 4 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

5 de Febrero Norte número 220, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, siendo la fecha límite de 
inscripción el día 3 de octubre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque de caja, cheque certificado a nombre del I.M.S.S. 
 En compraNET: a través de los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en 5 de Febrero Norte número 220, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, 
Sonora. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 10:00 horas en 5 de Febrero Norte número 220, colonia Centro, código 
postal 85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Central de Servicios del C.M.N.N. Ciudad Obregón, Son.; HGSZ número 7 Huatabampo, 

Son., y Hosp. Gineco-Pediatría de Hermosillo, Son., de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: sesenta días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 

trámite de pago en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones. 
 Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Alvaro Obregón número 151, décimo piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, D.F. 

SONORA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL 
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LIC. FRANCISCO JAVIER LOPEZ SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 70328) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
CONVENIO PARA LA FEDERALIZACION DE LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN LOS NIVELES DE 

PREESCOLAR Y SECUNDARIA EN TODAS SUS MODALIDADES 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. NAY-SOSP-CAPFCE-DGAPO-97-01 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NAYARIT, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS (SOSP) CONVOCA: 
A LOS PROVEEDORES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
NOTA: REDUCCION DEL PLAZO AUTORIZADA POR EL COMITE DE COMPRAS EN SESION CELEBRADA EL 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
 

No. DE CONCURSO DESCRIPCIÓN 
ADQUISICIÓN 

COSTOS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE
OFERTAS

SOSP-NAY-AQ-97-01 
 

MOBILIARIO: 
AULAS, OFICINAS 

$ 500.00 EL 9 DE OCTUBRE DE 1997 
A LAS 10:00 HRS. EN LA S.O.S.P. 
SALA DE JUNTAS 

EL 13 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 10:00 HRS., SALA DE JUNTAS 
DE S.O.S.P. 

SOSP-NAY-AQ-97-02 EQUIPO: 
OFICINA, AULAS, LAB. 
UNIDAD AVICOLA. 

$ 500.00 EL 9 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 12:00 HRS. EN LA S.O.S.P. 
SALA DE JUNTAS 

EL 13 DE OCTUBRE DE 1997
LAS 13:00 HRS., SALA DE JUNTAS 
DE S.O.S.P. 

 
PARA LOS COSTOS DE LA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DEL ESTADO DE NAYARIT, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 
SE ENTREGARA UN ANTICIPO DEL ORDEN DEL 20% Y HASTA EL 50% DEPENDIENDO DE SU PROPUESTA. 
NOTA: ESPECIFICACIONES COMPLETAS EN LAS BASES. 
LA ENTREGA DE LAS MISMAS SERA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
SITAS EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATAS FEDERAL, EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL 
DEL ESTADO DE NAYARIT, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA SIETE DIAS ANTES DE LA 
APERTURA DE OFERTAS, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS (INFORMES: TELEFONOS 01-32-13-42-27 
EXTENSION 12; FAX 01-32-13-42-20). 
LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE DEBERAN PRESENTAR EN EL IDIOMA ESPAÑOL Y EN 
MONEDA NACIONAL (PESOS); LOS PAGOS DE LOS BIENES SE EFECTUARAN A LOS 20 DIAS NATURALES DE SU 
PRESENTACION EN LAS OFICINAS DE LA S.O.S.P. 
LOS PLAZOS Y LUGARES DE ENTREGA DE LOS BIENES QUEDARAN ESTIPULADOS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACION SE DEBERAN DIRIGIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE. 

TEPIC, NAY., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DEPENDENCIA EJECUTORA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ING. ALFONSO MENDEZ BLANCA 

 RUBRICA. (R.- 70334) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la construcción, conservación y 
rehabilitación de establecimientos de acopio y comercialización, en los estados de Tabasco y Chiapas, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el contador público Ricardo Zapata Barredo, 
con cargo de Gerente de Administración y Finanzas, el día 19 de septiembre de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00138001-001-97 $500 
Costo en compraNET 

$400 

29/09/1997 
18:00 horas 

29/09/1997 
12:00 horas 

7/10/1997 
10:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 
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 1 00000  CONSTRUCCION DE ESPACIOS DE CONTROL ADMINISTRATIVO, 
CISTERNA Y SISTEMA DE VENTILACION; REHABILITACION DE 
FALDONES DE LAMINA, PINTURA EN ESTRUCTURA METALICA Y 
TRABAJOS DE ALBAÑILERIA. 

Inicio 20/10/97 
Terminación 

31/12/97 

Emiliano Zapata, Tacotalpa, Centla, Jalpa de Méndez, 
Comalcalco y Centro, todos municipios del estado de 
Tabasco 

Para la licitación número 00138001-001-97 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Gerencia de Administración y Finanzas de Diconsa Sureste, ubicadas en: carretera Villahermosa-
Frontera kilómetro 4, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa Centro, Tabasco, teléfono Conm. (01-
93) 53-04-00, extensión 114, fax 53-04-30, extensión 200 (Nota: los anexos de planos no estarán disponibles en 
compraNET, por lo que serán entregados en los domicilios especificados para cada una de las licitaciones). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas en la sala de capacitación 
de la Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de C.V., ubicada en carretera Villahermosa-Frontera kilómetro 4, colonia 
Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el almacén rural de Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de 
C.V., ubicado en la ciudad de Tacotalpa, código postal 86870, Tacotalpa, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación de la Distribuidora Conasupo del 
Sureste, S.A. de C.V., ubicada en carretera Villahermosa-Frontera kilómetro 4, colonia CIudad Industrial, código postal 
86010, Centro, Tabasco. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00138001-002-97 $500 
Costo en compraNET 

$400 

29/09/1997 
18:00 horas 

29/09/1997 
8:30 horas 

7/10/1997 
10:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  CONSTRUCCION DE: CISTERNA, SANITARIOS, SISTEMA DE 
VENTILACION Y PATIO DE MANIOBRAS; REHABILITACION DE: 
INSTALACIONES HIDRAULICAS, SANITARIAS Y ELECTRICAS, 
FALDONES DE LAMINA Y PINTURA EN GRAL. 

Inicio 20/10/97 
Terminación 

31/12/97 

Tuxtla Gutiérrez, Copainalá, Jiquipilas, Bochil, Rayón, 
Pichucalco, Concordia, Villa Corzo, Tecpatán, San 
Juan Chamula, Las Marg
Ocosingo; todos ellos municipios del estado de 
Chiapas. 

Para la licitación número 00138001-002-97: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Subgerencia de Administración y Finanzas de Diconsa Sureste, sucursal Tuxtla Gutiérrez, ubicadas en 
boulevard Belisario Domínguez kilómetro 1081, colonia Centro, código postal 29000 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 
(01-961) 5-11-40 fax 5-11-74 (Nota: los anexos de planos no estarán disponibles en compraNET, por lo que serán 
entregados en los domicilios especificados para cada una de las licitaciones). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la 
sucursal Tuxtla Gutiérrez, ubicada en boulevard Belisario Domínguez kilómetro 1081, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: sala de juntas de la sucursal Tuxtla Gutiérrez, ubicada en el 
boulevard Belisario Domínguez kilómetro 1081, que será el lugar de reunion para el traslado a Bochil y Pichucalco, 
municipios del estado de Chiapas, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la sucursal Tuxtla Gutiérrez, ubicada en 
boulevard Belisario Domínguez kilómetro 1081, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00138001-003-97 $500 
Costo en compraNET 

$400 

29/09/1997 
18:00 horas 

29/09/1997 
8:30 horas 

7/10/1997 
10:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de Inicio y 
Terminación 

 1 00000  CONSTRUCCION DE: PISOS, RAMPA, SANITARIOS Y CISTERNA; 
REHABILITACION DE: INSTALACIONES HIDRAULICAS, SANITARIAS Y 
ELECTRICAS, PINTURA EN GENERAL 

Inicio 20/10/97 
Terminación 

31/12/97 

Tapachula, Tuzantán, Acacoyagua, Pijijiapan, Frontera 
Comalapa y Mazapa de Madero, todos ellos 
municipios del estado de Chiapas

Para la licitación número 00138001-003-97: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la sucursal Tapachula, ubicadas en carretera Tapachula 
a Puerto Madero kilómetro 1.5, colonia San Sebastián, código postal 30700 Tapachula, Chiapas, teléfono (01-962) 5-17-
42 fax 5-18-80 (Nota: los anexos de planos no estarán disponibles en compraNET, por lo que serán entregados en los 
domicilios especificados para cada una de las licitaciones). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 
sucursal Tapachula, ubicada en carretera Tapachula a Puerto Madero kilómetro 1.5, código postal 30700, Tapachula, 
Chiapas. 



202     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de septiembre de 1997 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas de la sucursal Tapachula, ubicada en carretera 
Tapachula a Puerto Madero kilómetro 1.5, que será el lugar de reunión para el traslado a Acacoyagua, municipio del 
estado de Chiapas, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la sucursal Tapachula, ubicada en 
carretera Tapachula a Puerto Madero kilómetro 1.5, colonia San Sebastián, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* Plazo de Inicio y límite para la venta de bases de licitación: del 25 al 29 de septiembre de 1997, de lunes a viernes en 
horario de 8:30 a 15:00 horas. 

* La forma de pago de las bases de la licitación es: en forma impresa, será el pago en efectivo o cheque certificado a favor 
de Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de C.V., en el domicilio de la convocante. 

 En compraNET: los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las bases a través del sistema de pago en 
bancos, por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% (10% para el inicio de los trabajos, 20% para la adquisición de materiales de instalación 

permanente en la obra), los recursos para estas obras han sido autorizados mediante oficio número 312. A.-00057 del 7 
de abril de 1997, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Los interesados a participar en el concurso deberán revisar los documentos de las bases previamente al pago de las 
mismas. 

 Los requisitos para concursar son: 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: copia de contratos y 

acta de terminación, en obras de edificación e instalaciones en edificios. 
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
* Cuando proceda, el registro actualizado de la Cámara que le correponda (siempre y cuando el giro relacionado a la 

principal actividad de los miembros, de esa Cámara, guarden afinidad con la naturaleza de los trabajos motivo de esta 
licitación). 

* Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública como particulares, señalando el importe total contratado y el importe 
por ejercer desglosado por anualidades. 

* Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
* Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 

como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en los artículos 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y 34 del reglamento en vigor. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse dentro de un plazo no mayor de 

30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las reciba el residente de supervisión. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. RICARDO ZAPATA BARREDO 

RUBRICA. 
(R.- 70335) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
SUBGERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de dos tractores bulldozer, marca Komatsu, ubicada en el ejido La Misión y Caterpillar, ubicada en 
el ejido Mesa de San Jacinto, Mpio. de Ensenada, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00331003-002-97 $300 
 

3/10/1997 
12:00 horas 

7/10/1997 
11:00 horas 

7/10/1997 
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Reforma y Calle "L" sin número, 

colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 
* La forma de pago es: cheque certificado a nombre del Fideicomiso de Riesgo Compartido. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Reforma y Calle "L" 

sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 7 de octubre de 1997 a las 17:00 horas, en avenida Reforma y Calle "L" sin número, colonia Nueva, 
código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
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* El lugar de entrega será en ciudad de Ensenada, Baja California, 9:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: de la entrega de la factura al décimo día hábil posterior. 

BAJA CALIFORNIA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA 

ING. SERGIO LEOPOLDO GONZALEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70336) 
EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de 

publicación 
70164 Convocatoria 

FECHA APERTURA ECONOMICA 
25/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

11/10/97 
10:00 Hrs. 

11/10/97 
15:00 Hrs. 

 
BAJA CALIFORNIA SUR, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR TECNICO 
ING. JOAQUIN ARDURA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 70337) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Nacional Financiera,S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo(en adelante denominado el BID) préstamo 
número 804 OC-ME, y del Quinto Centenario el préstamo número SPQ-001-ME, en diversas monedas, para financiar 
parcialmente el costo del Programa de Ciencia y Tecnología, y se prevé que parte de los recursos de este préstamo sean 
asignados a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato, para el edificio de los laboratorios del 
Instituto de Investigaciones en Materiales en C.U. Podrán particpar en la Licitación Pública todos los licitantes de los países 
miembros del BID que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las normas de adquisiciones del BID. 
La Universidad Nacional Autónoma de México(UNAM), convoca a los licitantes elegibles a presentar proposiciones selladas en 
idioma español para la realización de los siguientes trabajos: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

OBRA VENTA DE 
BASES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA TECNICA 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

$ 
97-DGO 
LPII-0089 

INSTALACIONES, 
ACABADOS,OBRA EXTERIOR DE 

LOS LABORATORIOS DEL 
INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES EN 
MATERIALES 

25 DE 
SEPTIEMBRE AL 
28 DE OCTUBRE 

DE 1997 

3 DE NOVIEMBRE DE 1997 A LAS 10:00 
HORAS EN AV. REVOLUCION No. 2045 
EN EL AUDITORIO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

GENERALES, EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA, D.F. 

1,000.00 

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás documentos 
de la licitación, previo aviso pago de las mismas, en las oficinas de la Dirección General de Obras y Servicios Generales de la 
UNAM, situada en avenida Revolución número 2045 1er. piso en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., 
teléfonos 622-27-71 y 622-27-72 y número de fax 622-27-93, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el 
cierre de venta de bases, de 10:00 a 14:00 horas. 
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta. 
La visita de obra del sitio se efectuará el día 28 de octubre a las 11:00 horas. 
Se otorgará para la compra de materiales y demás insumos, un anticipo del 30% de la asignación para el contrato en el 
ejercicio de que se trate. 
Para participar en esta licitación el licitante deberá acreditar la experiencia en trabajos similares, capacidad técnica, financiera 
y cumplir los demás requisitos solicitados por el convocante. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas para el convocante y garantice satisfactoriamente el requerimiento de 
las obligaciones respectivas. 
Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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DIRECTOR GENERAL 
ARQ. ERNESTO VELASCO LEON 

RUBRICA. (R.- 70340) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el BID) un préstamo 
número 804OC-ME y del Quinto Centenario el préstamo número SPQ-001-ME, en diversas monedas, para financiar 
parcialmente el costo del Programa de Ciencia y Tecnología, y se prevé que parte de los recursos de este préstamo sean 
asignados a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato para el Edificio de Posgrado de la E.N.E.P. 
Acatlán, en Naucalpan, Estado de México, podrán participar en la Licitación Pública todos los licitantes de los países 
miembros del BID que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las normas de adquisiciones del BID. 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), convoca a los licitantes elegibles a presentar proposiciones selladas 
en idioma español, para la realización de los siguientes trabajos: 

NUMERO DE 
LICITACION 

OBRA VENTA DE BASES ACTO DE 
PRESENTACION 

Y APERTURA 

COSTO DE 
LAS BASES 

$ 

CAPITAL CONTABLE
MINIMO REQUERIDO 

97-DGO 
LPII-0088 

ALBAÑILERIA, 
ACABADOS PATIO 

CENTRAL DE 
INSTALACIONES DEL 

EDIFICIO DE POSGRADO 
EN LA E.N.E.P. ACATLAN 

25 DE SEPTIEMBRE AL 
29 DE 

OCTUBRE DE 1997 

TECNICA 
4 DE NOVIEMBRE DE 1997 A LAS 

10:00 HORAS, EN AV. REVOLUCION 
No. 2045, EN EL AUDITORIO DE LA 

DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

GENERALES, EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA, D.F. 

1,000.00 5,000,000.00

De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás documentos 
de la licitación, previo aviso pago de las mismas, en las oficinas de la Dirección General de Obras y Servicios Generales de la 
UNAM, situadas en avenida Revolución número 2045 1er. piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., 
teléfonos 622-27-71 y 622-27-72, y fax 622-27-93, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el cierre de 
venta de bases, de 10:00 a 14:00 horas. 
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de la oferta. 
La visita de obra del sitio se efectuará el día 29 de octubre a las 11:00 horas. 
Se otorgará para la compra de materiales y demás insumos, un anticipo del 30% de la asignación para el contrato en el 
ejercicio de que se trate. 
Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia en trabajos similares, capacidad técnica, financiera, 
y cumplir los demás requisitos solicitados por el convocante. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante, y garantice satisfactoriamente el requerimiento de 
las obligaciones respectivas. 
Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ERNESTO VELASCO LEON 
 RUBRICA. (R.- 70341) 

SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESTAMO No. 3943-ME 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hacen las siguientes 
aclaraciones: 
Convocatoria número 003/97 publicada el día 9 de septiembre del presente año. 

 
DICE: DEBE DECIR: 
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4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán 
obtener información adicional e inspeccionar los 
documentos de licitación en las oficinas de Adquisiciones 
del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de los Servicios Coordinados de Salud Pública 
en el Estado de Chihuahua, ubicadas en avenida 
Universidad número 2751, segundo piso, colonia San 
Felipe, código postal 31240, Chihuahua, Chih., teléfonos 
(01-14) 26-56-41 y 26-60-04 fax (01-14) 26-60-04 y en las 
oficinas de la Dirección de Contraloría Financiera del 
Programa de Ampliación de Cobertura, ubicadas en calle 
Londres número 226, segundo piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, México, D.F., teléfonos y fax (91-5) 5-11-24-
34, 5-11-24-38 y 5-33-24-44, durante el periodo 
comprendido del 9 de septiembre al 7 de octubre de 1997, 
de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán 
obtener información adicional e inspeccionar los documentos 
de licitación en las oficinas de Adquisiciones del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de los Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado 
de Chihuahua, ubicadas en calle Aldama número 1509, 
segundo piso, colonia Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chih., teléfono y fax (01-14) 15-27-27 y en las 
oficinas de la Dirección de Contraloría Financiera del 
Programa de Ampliación de Cobertura, ubicadas en calle 
Londres número 226, segundo piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, México, D.F., teléfonos y fax (91-5) 5-11-24-
34, 5-11-24-38 y 5-33-24-44, durante el periodo comprendido 
del 9 de septiembre al 7 de octubre de 1997, de lunes a 
viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 

7.- Las ofertas para las licitaciones públicas CHIH-PAC-LP-
SSA-004/97, CHIH-PAC-LP-SSA-005/97, CHIH-PAC-SSA-
006/97, CHIH-PAC-LP-SSA-007/97 y CHIH-PAC-SSA-LP-
SSA-008/97, deben de entregarse en las oficinas de 
Adquisiciones del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de los Servicios Coordinados de Salud 
Pública en el Estado de Chihuahua, ubicadas en avenida 
Universidad número 2751, segundo piso, colonia San 
Felipe, código postal 31240, Chihuahua, Chih., a partir de la 
presente publicación y hasta el día 7 de octubre de 1997, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y el día 8 de octubre 
de 1997 de las 8:00 a las 8:30 horas, de las 8:00 a las 
10:30 horas, de las 8:00 a las 13:30 horas, de las 8:00 a las 
15:30 horas y de las 8:00 a las 17:30 horas, 
respectivamente, y a partir de esta hora y hasta las 9:00 
horas, 11:00 horas, 14:00 horas, 16:00 horas y 18:00 horas, 
respectivamente, en la dirección indicada en el punto 
número 8. Deben de ir acompañadas de una garantía de 5% 
del monto de la oferta antes de IVA a nombre de la 
Tesorería de la Federación. 

7.- Las ofertas para las licitaciones públicas CHIH-PAC-LP-
SSA-004/97, CHIH-PAC-LP-SSA-005/97, CHIH-PAC-SSA-
006/97, CHIH-PAC-LP-SSA-007/97 y CHIH-PAC-SSA-LP-
SSA-008/97, deben de entregarse en las oficinas de 
Adquisiciones del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de los Servicios Coordinados de Salud 
Pública en el Estado de Chihuahua, ubicadas en calle 
Aldama número 1509, segundo piso, colonia Centro, código 
postal 31000, Chihuahua, Chih., a partir de la presente 
publicación y hasta el día 7 de octubre de 1997, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas y el día 8 de octubre de 1997 
de las 8:00 a las 8:30 horas, de las 8:00 a las 10:30 horas, 
de las 8:00 a las 13:30 horas, de las 8:00 a las 15:30 horas y 
de las 8:00 a las 17:30 horas, respectivamente, y a partir de 
esta hora y hasta las 9:00 horas, 11:00 horas, 14:00 horas, 
16:00 horas y 18:00 horas, respectivamente, en la dirección 
indicada en el punto número 8. Deben de ir acompañadas de 
una garantía de 5% del monto de la oferta antes de IVA a 
nombre de la Tesorería de la Federación. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas 
mencionadas en el punto número 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la 
sala de la Jefatura de los Servicios Coordinados de Salud 
Pública en el Estado de Chihuahua, ubicada en avenida 
Universidad número 2751, primer piso, colonia San Felipe, 
código postal 31240, Chihuahua, Chih. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas 
mencionadas en el punto número 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala 
de la Jefatura de los Servicios Coordinados de Salud Pública 
en el Estado de Chihuahua, ubicada en Calle 19 número 211, 
primer piso, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chih. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL JEFE DE LOS SERVICIOS COORDINADOS 
DE SALUD PUBLICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DR. JULIO RENE GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 70342) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
PRESTAMO No. 804/OC-ME Y 001/SPQ-ME 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL INFERIOR 
CONVOCATORIA No.: 97-DGP-LPII-0036 

Nacional Financiera, ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y del Fondo del Quinto Centenario del 
Gobierno Español, un préstamo en diversas monedas para financiar el costo del Programa de Ciencia y Tecnología, el cual se 
lleva a cabo en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); y se prevé que parte de los recursos del préstamo sean 
asignados a la realización de pagos a efectuarse de acuerdo a lo establecido en los contratos de adquisiciones. 
La UNAM, invita a licitantes elegibles de los países miembros del BID y licitantes de México, a presentar ofertas selladas para 
el suministro de: 

♦ EQUIPOS PARA LABORATORIO 
Los licitantes elegibles interesados podrán obtener información adicional y examinar los pliegos de licitación en la dirección 
abajo indicada, durante el periodo comprendido del 25 de septiembre al 8 de octubre de 1997, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. 
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Los licitantes elegibles que deseen adquirir un juego completo de los pliegos de licitación, podrán hacerlo mediante solicitud 
por escrito a la oficina abajo mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 
o su equivalente en dólares americanos. Dicho pago podrá realizarse mediante cheque certificado, de caja, giro bancario, 
postal, telegráfico o efectivo, a favor de la UNAM, del 25 de septiembre al 8 de octubre de 1997, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. 
Las ofertas serán recibidas a más tardar el día 27 de octubre de 1997 a las 10:30 horas; las cuales serán abiertas en dos 
actos: primer acto "se abrirá el sobre técnico" a las 10:30 horas del 27 de octubre de 1997; segundo acto "se abrirá el sobre 
económico" a las 10:30 horas del día 10 de noviembre de 1997. Ambos eventos, serán en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir en la Sala de Usos Múltiples, sita en: 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

AV. REVOLUCION No. 2040, CD. UNIVERSITARIA, 
C.P. 04510, MEXICO, D.F. 

TEL. 622-2718, 622-2706, FAX (52-5) 622-2712, 550-7365. 
EL COMITE DE COMPRAS Y SERVICIOS DE LA UNAM 

SECRETARIO TECNICO 
LIC. YOSELINDA MONSALVO SERNA 

 RUBRICA. (R.- 70343) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 185 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de espárragos, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
00576001-185-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-433-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

7/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
13:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Espárragos de acero 
 2 0000000000  Espárragos de acero 3,048
 3 0000000000  Espárragos de acero 1,856
 4 0000000000  Espárragos de acero 
 5 0000000000  Espárragos de acero 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas, del 25/09 al 7/10 de 1997, al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Acceso número 2 sin número, 
zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la Zona Metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Acceso número 2 sin 

número, zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Acceso número 2 sin número, zona industrial 
Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6170, Zacatecas, Zac., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. (R.- 70344) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
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GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional con 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México, para la contratación adquisición de motobombas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-011-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

28/10/1997 
12:00 horas 

4/11/1997 
11:00 horas 

11/11/1997
11:00 ho

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I421000162 Motobomba (autocebante) de servicio pesado de 4” x 4” 
 2 I421000162 Motobomba (autocebante) de servicio pesado de 8” x 8” 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, del 25 de 
septiembre al 27 de octubre de 1997, en convocante en días hábiles de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET por medio del recibo que expide el sistema. Y deberá informar su inscripción a la Subgerencia de 

Adquisiciones de la Gerencia de Recursos Materiales al teléfono 237-40-00, extensión 2158 y presentar recibo 
correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 
01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 11 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código 
postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Tlalnepantla, Estado de México, 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas originales debidamente 

requisitadas. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. SALVADOR GARCIA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 70345) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 180 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de materiales varios para construcción (sub-base, limo arenoso, arena, agua, clavo, concreto, electrodos, etc.), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-180-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-423-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

3/10/1997 
9:00 horas 

10/10/1997 
13:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Material con calidad sub-base 1,004
 2 0000000000  Material limo arenoso 
 3 0000000000  Arena bien graduada 
 4 0000000000  Material permeable grava-arena 
 5 0000000000  Agua para compactación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 3/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
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Edif. B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Morelia, Mich., avenida 18 de 
marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en Morelia, Mich., avenida 18 de 

marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 13:00 horas y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Morelia, Mich., avenida 18 de marzo sin número, 
colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6550 Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO. 
RUBRICA. 

(R.- 70346) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 178 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adqusición de materiales varios para construcción (cemento, grava, arena, concreto), de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-178-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-419-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

3/10/1997 
9:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 

Se notificará vía fax 
con 48 horas de 

anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Cemento Portland 739,940 
 2 0000000000  Grava 1,358 
 3 0000000000  Arena 961 
 4 0000000000  Concreto hidráulico 1,264 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 3/10 de 1997 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Morelia, Mich., avenida 18 de 
Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 9:00 horas en Morelia, Mich., avenida 18 de 

Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Morelia, Mich., avenida 18 de Marzo sin número, 
colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6550, Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 
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* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
 RUBRICA. (R.- 70347) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 170 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de suministro y aplicación de pavimento de concreto asfáltico, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-170-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-355-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

6/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Suministro y aplicacion superficial de riego asfáltico 37,240
 2 0000000000  Suministro y aplicación de pavimento de concreto asfáltico 9,620

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 6/10 de 1997 al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, y en calzada Jesús Reyes Heroles y 
Camino a la Encantada sin número, código postal 98050, Zacatecas, Zacatecas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 10:00 horas en sala de juntas de la Unidad 

de Local Adquisiciones, ubicado en calzada Jesús Reyes Heroles y Camino a la Encantada sin número, código postal 
98050, Zacatecas, Zacatecas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en calzada Jesús Reyes Heroles y Camino a la 
Encantada sin número, código postal 98050, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Nueva Superintendencia de Ventas, ubicada en kilómetro 112+500, sobre carretera 

Aguascalientes-Zacatecas (la obra), de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad Local de Adquisiciones, ubicada en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70348) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
AV. EJERCITO NACIONAL No. 216, PISO 16, COL. VERONICA ANZURES, 

C.P. 11590, MEXICO, D.F. 
NOTA ACLARATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento de 
los interesados en la Licitación Pública Nacional de dos etapas número 00575001-010-97, cuya convocatoria fue publicada 
por este medio el día 23 de septiembre del año en curso, lo siguiente: 
En el apartado de anticipos y condiciones de pago: 
DICE: 
No habrá anticipo. 
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Las condiciones de pago serán: 30 días después de recepción de facturas debidamente requisitadas. 
DEBE DECIR: 
Condiciones de pago: Primer pago.- Anticipo del 25% a la entrega del pedido; Segundo pago.- 25% con materiales en planta 
del proveedor; Tercer pago.- 50% restante a 30 días después de haberse recibido el mobiliario ya instalado. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 

RUBRICA. 
(R.- 70349) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 179 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de materiales varios para construccion (tabique), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-179-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-421-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

3/10/1997 
9:00 horas 

10/10/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de 
anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tabique rojo 250
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 3/10 de 1997, al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, y en Morelia, Mich., avenida 18 de 
Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 9:00 horas en Morelia, Mich. avenida 18 de 

Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Morelia, Mich., avenida 18 de Marzo sin número, 
colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6550 Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70350) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 181 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de suministro, instalación y pruebas de impermeabilidad, de membrana impermeable para tanque, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-181-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-425-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

3/10/1997 
16:00 horas 

10/10/1997 
16:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro, instalación y pruebas 
 2 0000000000  Suministro, instalación y pruebas 
 3 0000000000  Suministro, instalación y pruebas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 3/10 de 1997, al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Morelia, Mich., avenida 18 de 
Marzo sin número colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A. 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 16:00 horas en Morelia, Mich., avenida 18 de 

marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, y la se notificará vía 

fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Morelia, Mich., avenida 18 de Marzo sin número, colonia Nva. 
Valladolid, código postal 58190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6550 Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70351) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 177 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de materiales varios para construcción (varilla, alambre, alambrón), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-177-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-417-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

3/10/1997 
9:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

Se notificará vía fax
con 48 ho

anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Varilla corrugada 159,260
 2 0000000000  Varilla corrugada 1,320
 3 0000000000  Varilla corrugada 25,430
 4 0000000000  Alambrón liso 4,620
 5 0000000000  Alambre recocido 9,330

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 3/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
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edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Morelia, Mich., avenida 18 de 
marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en Morelia, Mich., avenida 18 de 

marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Morelia, Mich., avenida 18 de marzo sin número, 
colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6550, Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70352) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 182 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de juntas para bridas y empaques, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-182-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-427-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

7/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de 
anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Junta para brida 117
 2 0000000000  Junta para brida 188
 3 0000000000  Junta para brida 310
 4 0000000000  Junta para brida 234
 5 0000000000  Junta para brida 152

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas, del 25/09 al 7/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
Edif. B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, y en Acceso número 2 sin número, 
zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A. 

sucursal 056, en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Acceso número 2 sin 

número, zona industrial Benito Juárez código postal 76120, Querétaro, Qro. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Acceso número 2 sin número, zona industrial 
Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Aguascalientes, Ags. almacén 6240, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
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facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70353) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 183 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de espárragos, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-183-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-429-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

7/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
11:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de 
anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Espárragos de acero 460
 2 0000000000  Espárragos de acero 1,824
 3 0000000000  Espárragos de acero 1,704
 4 0000000000  Espárragos de acero 1,104
 5 0000000000  Espárragos de acero 198

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 25/09 al 7/10 de 1997, al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Acceso número 2 sin número, 
zona industrial Benito Juárez código postal 76120, Querétaro, Qro. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la Zona Metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Acceso número 2 sin 

número, zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y las se notificará 

vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Acceso número 2 sin número, zona industrial Benito 
Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Aguascalientes, ags., almacén 6240, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70354) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 184 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de juntas para bridas y empaques, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-184-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-431-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

7/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Junta para brida 
 2 0000000000  Junta para brida 
 3 0000000000  Junta para brida 242
 4 0000000000  Junta para brida 269
 5 0000000000  Junta para brida 229

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 7/10 de 1997 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Acceso número 2 sin número, 
zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Queretaro, Qro. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Acceso número 2 sin 

número, zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Acceso número 2 sin número, zona industrial 
Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6170, Zacatecas, Zac., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70355) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 176 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adqusición de materiales varios para construcción (madera P/cimbra), de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-176-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-415-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

3/10/1997 
9:00 horas 

10/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Madera para cimbra 
 2 0000000000  Madera para cimbra 
 3 0000000000  Madera para cimbra 35,401
 4 0000000000  Madera para cimbra 31,691
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 5 0000000000  Madera para cimbra 19,378
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 3/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, y en Morelia, Mich., avenida 18 de 
Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en Morelia, Mich., avenida 18 de 

Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Morelia, Mich., avenida 18 de Marzo sin número, 
colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6550 Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70356) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C., A 
TRAVES DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA, CON DOMICILIO EN AVENIDA NORMALISTAS NUMERO 800, 
COLINAS DE LA NORMAL, CODIGO POSTAL 44270, EN GUADALAJARA, JALISCO; DA A CONOCER EL AVISO DE 
FALLO DEFINITIVO DE LA OBRA: REMODELACION Y AMPLIACION DE LOS EDIFICIOS DE QUIMICA ANALITICA 
(AREA 100) Y LABORATORIO DE CULTIVO DE TEJIDOS VEGETALES (AREA 200), NOTIFICANDO QUE LA 
EMPRESA GANADORA FUE EL GRUPO CONSTRUCTOR UNION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ACATEMPAN 
NUMERO 2210-4, MEZQUITAN COUNTRY EN GUADALAJARA, JALISCO, CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES GCU 890613-PC5, LO ANTERIOR CON BASE AL FALLO DADO A CONOCER EL DIA 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, POR UN MONTO TOTAL DE $937,242.40 M.N. (NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), SEGUN CONVOCATORIA 
PUBLICA NACIONAL NUMERO CIATEJ-OP-LP-002/97. 

GUADALAJARA, JAL., A 19 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

L.C.P. MARIA DE JESUS SANCHEZ LUJAN 
RUBRICA. 

(R.- 70357) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. APA-BC-97-11 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 3751-ME 
DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), UN PRESTAMO EN DIVERSAS 
MONEDAS, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL PROYECTO: PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EL NARANJO, EN LA CIUDAD DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA Y SE 
PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE ASIGNEN A LA REALIZACION DE PAGOS POR 
EJECUTARSE CON ARREGLO AL CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
NUMERO APA-SAHOPE-BC-97-59C. 
LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CONVOCA A LICITANTES 
DE LOS PAISES ELEGIBLES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS EN IDIOMA 
ESPAÑOL PARA LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EL 
NARANJO EN LA CIUDAD DE ENSENADA, B.C., PARA UNA CAPACIDAD DE 500 LITROS POR SEGUNDO. 
I. NUMERO DE CONCURSO: APA-SAHOPE-BC-97-59C. 
II. NUMERO DE CONTRATO: APA-SAHOPE-BC-97-59C. 
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III. UBICACION: ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 
IV. FECHA LIMITE DE INSCRIPCION: 27 DE OCTUBRE DE 1997, DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
 FECHA DE APERTURA DE LA PROPUESTA: 3 DE NOVIEMBRE DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
 EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS 

DE LA SAHOPE, EN EL 4o. PISO, PUERTA NUMERO 401, DEL EDIFICIO DEL PODER EJECUTIVO, EN 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

V. FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS: DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1997 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 

VI. CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

VII. COSTO DE LA DOCUMENTACION: $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). EL 
COSTO DE LA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA LA ADQUISICION DE 
LAS BASES DE LICITACION, QUEDARA INSCRITO Y TENDRA DERECHO A PRESENTAR SU PROPOSICION, 
ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

FECHA DE LA VISITA: 10 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 9:00 HORAS, EN LA DELEGACION DE SAHOPE-ENSENADA, 
CON DOMICILIO BULEVAR LAS DUNAS Y CALLE DE LAS ROCAS NUMERO 103, INT. FRACCIONAMIENTO PLAYA 
ENSENADA, ENSENADA, B.C., TELEFONOS 01 (617) 72-30-00 72-30-19. 
VIII. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, 

REVISAR LAS BASES Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, PREVIO PAGO DE LAS MISMAS, 
EN LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y COSTOS DE SAHOPE, CON DOMICILIO EN CALZADA 
INDEPENDENCIA Y AVENIDA DE LOS HEROES, EDIFICIO EJECUTIVO 4o. PISO, PUERTA NUMERO 402, 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL, EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. TELEFONOS: 58-10-00 (CONMUTADOR) 
EXTENSIONES 1377-1685 1433 DIRECTO: 58-19-06, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS. 

EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL SOLICITARA POR ESCRITO SU INSCRIPCION AL CONCURSO, 
ANEXANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION, OTORGANDO LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE 

CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O, EN SU CASO, CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

2.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
4.- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO DE ESTA 

CONVOCATORIA. 
5.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, EN COPIAS LEGIBLES 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO. EL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DEBE 
ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, TRATANDOSE DE 
PERSONAS FISICAS PRESENTARA ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PRESENTAR EL PODER DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 
FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION, NO ESTAR EN SITUACION DE MORA EN 
LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRATAR. 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA 
ASIGNACION APROBADA PARA EL PRIMER EJERCICIO, Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS 
INSUMOS EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO, EN EL EJERCICIO DE 
QUE SE TRATE. 
EL ORGANISMO, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA 
OBRA, Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE) MAS BAJA. 

MEXICALI, B.C., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO 

ING. FERNANDO ACEVES SALMON 
RUBRICA. 

(R.- 70358) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 168 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de Software varios, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-168-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-321-45 

Costo en compraNET 
$1,020 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,150 

28/10/1997 
12:00 horas 

4/11/1997 
11:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Actualización Ms Office Pro 
 2 0000000000  Actualización Ms Office Pro 
 3 0000000000  Actualización Ms Office Std 
 4 0000000000  Actualización Ms Office Std 
 5 0000000000  Actualización Ms Excel 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 28/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997, a las 11:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, o bien la moneda del país de origen de los 

bienes. 
* El lugar de entrega será en oficinas centrales, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 Treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio (nacional) presente, en el 

Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su facturación y soportes 
que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o servicio y el proveedor 
extranjero en las oficinas de Integrated Trade System Inc., Houston, Texas: 2500 CityWest, Boulevard, Suite 2400, 
77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997.
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO
 RUBRICA. (R.- 70359) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA "MIGUEL HIDALGO" 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

AVISO DE FALLO MULTIPLE DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-004/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-017/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE TORRES, RECIPIENTES Y ACUMULADORES 
DE LA PLANTA CATALITICA NUMERO 1 DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: GRUPO COMTE, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: AVENIDA PRIMERO DE MAYO 221, SAN 
PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 17 DE JUNIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $815,900.00 (OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-005/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-020/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: REACONDICIONAMIENTO GENERAL DEL CONVERTIDOR 1-D DE LA PLANTA 
CATALITICA NUMERO 1 DE ESTA REFINERIA. 
EL GANADOR FUE: CONSTRUCTORA HOSTOTIPAQUILLO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA INSTITUTO 
POLITECNICO NUMERO 1833-414, COLONIA LINDAVISTA, MEXICO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 25 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $15’249,272.96 (QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 96/100 M.N.). 
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NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-033/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: RETARDANTE AL FUEGO EN SOPORTES DE TUBERIA, FALDONES, CHAROLAS 
ELECTRICAS, BASES DE EQUIPOS Y ESTRUCTURAS EN LA PLANTA CATALITICA NUMERO 2 LOCALIZADA EN LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: SYLPYL, PROTECCIONES ANTICORROSIVAS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: AVENIDA 
DESIERTO DE LOS LEONES NUMERO 5429, V.A. OBREGON, CODIGO POSTAL 01720, MEXICO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 28 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $1’103,104.40 (UN MILLON CIENTO TRES MIL 
CIENTO CUATRO PESOS 40/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-034/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: PROTECCION ANTICORROSIVO EN RACKS DE LINEAS Y ESTRUCTURAS 
METALICAS, LOCALIZADO AL SUR Y PONIENTE DE LA PLANTA DE REACTIVOS QUIMICOS DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: SISA, SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA PATRIOTISMO, 
NUMERO 70, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 25 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $454,393.56 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 56/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-037/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: PROTECCION ANTICORROSIVO EN LINEAS, ESTRUCTURAS Y EQUIPOS DE LA 
PLANTA ATMOSFERICA, LOCALIZADA EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: CONSTRUCTORA ARTURO BECERRIL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: BULEVAR LAS 
REYNAS NUMERO 414, COLONIA LAS REYNAS, CODIGO POSTAL 36720, SALAMANCA, GTO. 
FECHA DE FALLO: 30 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $1’707,564.60 (UN MILLON SETECIENTOS 
SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-038/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: AISLAMIENTO TERMICO EN LINEAS DEL RACKS LOCALIZADO EN LA PLANTA 
AZUFRE NUMERO 1 DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: CONSTRUCTORA ARTURO BECERRIL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: BULEVAR LAS 
REYNAS NUMERO 414, COLONIA LAS REYNAS, CODIGO POSTAL 36720, SALAMANCA, GTO. 
FECHA DE FALLO: 30 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $594,648.40 (QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-040/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: PREPARACION E INSTALACION DE PROTECCION ANTIACIDA EN FOSAS SAR Y 
SAG, LOCALIZADAS EN LA PLANTA DE REACTIVOS QUIMICOS DEL SECTOR 5-A EN LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES DEL TORO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN: CALLE TZONTECOMATL NUMERO 142, FRACC. LOS ATLANTES, CODIGO POSTAL 42970, ATITALAQUIA, HGO. 
FECHA DE FALLO: 31 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $2’457,661.20 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-004/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-016/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: MEJORAMIENTO DEL SUELO DE LA FOSA DEL QUEMADOR 6 Y FOSAS 
RUSTICAS, MEDIANTE LA EXTRACCION, TRATAMIENTO DISPOSICION FINAL Y RESTAURACION DE LA ZONA 
AFECTADA. 
EL GANADOR FUE: GEA NIRO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA LOMAS VERDES NUMERO 
791, PISOS 2, 3, Y 4, JARDINES DE SATELITE, CODIGO POSTAL 53129, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO: 26 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $28’813,889.62 (VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-005/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-021/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: REHABILITACION DE LA CALDERA CB-2, LOCALIZADA EN LA PLANTA DE 
FUERZA DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: BUFETE INDUSTRIAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 1074, COLONIA XOCO, CODIGO POSTAL 03330, MEXICO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $32’193,516.87 (TREINTA Y DOS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 87/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-031/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: AMPLIACION DE COBERTIZO EN ALMACEN “E”, LOCALIZADO EN LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA INDET, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: ANTONIO CASO 
NUMERO 17, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 30 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $2’890,982.56 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 56/100 M.N.). 
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NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-032/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: RETARDANTE AL FUEGO EN SOPORTES DE TUBERIA, FALDONES, CHAROLAS 
ELECTRICAS, BASES DE EQUIPO Y ESTRUCTURAS EN LA PLANTA HIDROS NUMERO 2, LOCALIZADA EN LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: PINTURAS INDUSTRIALES DE SALAMANCA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AGUA DULCE 
NUMERO 311, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO. 
FECHA DE FALLO: 31 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $4’996,971.50 (CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-035/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: PROTECCION ANTICORROSIVO EN RACK DE LINEAS Y ESTRUCTURAS 
METALICAS, LOCALIZADAS EN LA PLANTA DE AZUFRE NUMERO 1 SECTOR 2 DE LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: CONSTRUCTORA ARTURO BECERRIL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: BULEVAR LAS 
REYNAS NUMERO 414, COLONIA LAS REYNAS, CODIGO POSTAL 36720, SALAMANCA, GTO. 
FECHA DE FALLO: 29 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $631,908.61 (SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS OCHO PESOS 61/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-036/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: PROTECCION ANTICORROSIVO EN RACK DE LINEAS Y ESTRUCTURAS 
METALICAS, LOCALIZADAS EN EL AREA DE BOMBEO Y ALMACENAMIENTO, SECTOR 4 DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: IMPROTEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: SAN FRANCISCO JAVIER ALEGRE NUMERO 
495, COLONIA ARCOS SUR, CODIGO POSTAL 44110, SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA, JAL. 
FECHA DE FALLO: 29 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $1’797,892.39 (UN MILLON SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: CNVP-RMH-006/97 
NUMERO DE CONCURSO: CSO-RMH-039/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: RETARDANTE AL FUEGO EN SOPORTES DE TUBERIA, FALDONES, CHAROLAS 
ELECTRICAS, BASES DE EQUIPOS Y ESTRUCTURAS EN LA PLANTA CATALITICA NUMERO 1, LOCALIZADA EN LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: SERVICIOS E IMPORTACION ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA 
BAJA CALIF. NUMERO 278, DESPACHO 603, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, 
D.F. 
FECHA DE FALLO: 31 DE JULIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $2’718,350.50 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 50/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: PR-03-006-N-7-THS-2. 
NUMERO DE CONCURSO: CCS-RMH-037/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE LUBRICACION POR NIEBLA AL EQUIPO 
DINAMICO DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO CT-500. 
EL GANADOR FUE: SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE 
TESOREROS NUMERO 68, COLONIA TORIELO GUERRA, CODIGO POSTAL 14050, TLALPAN, EDO. DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO: 9 DE JUNIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $879,671.59 (OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 59/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: PR-03-006-N-7-THS-2. 
NUMERO DE CONCURSO: CCS-RMH-040/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE LUBRICACION POR NIEBLA AL EQUIPO 
DINAMICO DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO CT-501-A. 
EL GANADOR FUE: SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE 
TESOREROS NUMERO 68, COLONIA TORIELO GUERRA, CODIGO POSTAL 14050, TLALPAN, EDO. DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO: 11 DE JUNIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $830,384.56 (OCHOCIENTOS TREINTA MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 56/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: PR-03-007-N-7-THS-2. 
NUMERO DE CONCURSO: CCS-RMH-047/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: CONSERVACION, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ELEVADORES DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: GRUPO INDUSTRIAL Y DE SERVICIO GRISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE RET 
ALVARADO NUMERO 17, UNIDAD C.T.M. ATZACOALCO, MEXICO, D.F. 
FECHA DE FALLO: 17 DE JUNIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $2’392,077.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
NUMERO DE CONVOCATORIA: PR-03-007-N-7-THS-2. 
NUMERO DE CONCURSO: CCS-RMH-048/97 
RELATIVO A LOS TRABAJOS DE: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LOS CAMBIADORES DE CALOR DE LA U-800 
DE LA PLANTA HIDROS NUMERO 2 DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
EL GANADOR FUE: DETER SANEAMIENTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA INDUSTRIA ELECTRICA 
MEXICANA NUMERO 3, COLONIA XOCOYAHUALCO, CODIGO POSTAL 5408, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO. 
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FECHA DE FALLO: 18 DE JUNIO DE 1997, MONTO DEL CONTRATO: $1’218,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70360) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 175 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adqusición de camiones contraincendio, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

compraNET 
00576001-175-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-413-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

4/11/1997 
10:00 horas 

18/11/1997 
10:00 horas 

Se notificará vía fax 
con 48 horas de 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo contraincendio 
 2 0000000000  Equipo contraincendio 
 3 0000000000  Equipo contraincendio 
 4 0000000000  Equipo contraincendio 
 5 0000000000  Equipo contraincendio 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 11/11 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, o en Integrated Trade System Inc., 
Houston, Texas: 2500 CityWest, Boulevard, Suite 2400, 77042. Teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: Mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México, D.F. 
En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el impuesto méxicano al valor agregado. Houston, 
Texas: 2500 CityWest, Boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, en Integrated Trade System 

Inc., ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, Boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 

se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Integrated Trade System Inc., Houston, 
Texas: 2500 CityWest, Boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95)71 número 2500 CityWest, colonia Houston, Tex. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México - 
Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - Colombia - 
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será en D.D.U. destino final, diferentes terminales de almacenamiento, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 

18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional) presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el provedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán incomformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70361) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 169 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de suministro y aplicación de pavimento de concreto asfáltico, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-169-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-N-353-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

6/10/1997 
16:00 horas 

13/10/1997 
16:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Suministro y aplicación superficial de riego asfáltico 49,862
 2 0000000000  Suministro y aplicación de pavimento de concreto asfáltico 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas del 25/09 al 6/10 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; y en carretera Panamericana 
kilómetro 535, Aguascalientes, Ags., teléfono (49) 12-27-20. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997, a las 16:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

Local de Adquisiciones, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 535, Aguascalientes, Ags., teléfono (49) 12-27-20. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, y la económica 

económica se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en carretera Panamericana kilómetro 
535, Aguascalientes, Ags., teléfono (49) 12-27-20 kilómetro 535, sin colonia. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Nueva Superintendencia de Ventas, ubicada Ex-Hacienda a San Bartolo kilómetro 6, 

Municipio de Aguascalientes (la obra), de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad Local de Adquisiciones, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán incomformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70362) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de renovación de balatas para winches de maniobra y reparación integral, y piezas de respecto de las bombas 
principales de agua de mar para buquetanques de construcción española, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Descripción Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576055-010-97 Renovacion de balatas para winches de maniobra de 
los Buquetanques Lázaro Cárdenas II, Guadalupe 
Victoria Ii, Nuevo Pemex I, II, III y IV, Chac, Bacab, 18 
de Marzo y José Colomo 

$690 
Costo en 

compraNET: 
$550 

6/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Reparación general de winche de levas de Br y Er 40
 2 Reparación general de winche de maniobras castillo Br y Er 40
 3 Reparación general de winche de popa Br y Er 40
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 4 Reparación general de winches de cubierta principal proa 20
 5 Reparación general de winches de cubierta principal popa 20

 
No. licitación Descripción Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576055-011-97 Reparación integral y piezas de respeto de las bombas 
principales de agua de mar, Buquetanques Lázaro 
Cárdenas II, Guadalupe Victoria Ii, Nuevo Pemex I, II, III 
y IV, Chac, Bacab, 18 de Marzo y José Colomo 

$690 
Costo en compraNET: 

$550 

6/10/1997 
12:00 horas 

14/10/1997 
12:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Manufactura de ejes de acero inoxidable de 320 mm. x 60 mm. Diám. 18
 2 Manufactura impelente en fundición de bronce 190 mm. x 296 mm. Diám. 18
 3 Manufactura de tornillos acero inoxidable 40 mm. x 16 mm. Diám. 24
 4 Manufactura de manga en bronce fosfatado 152 mm. x 87 mm. Diám. 24
 5 Manufactura de anillos rosantes en bronce 26 mm. x 260 mm. Diám. 24

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
en el 3er. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima, con domicilio en prolongación calzada Teniente Azueta 
sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca, a partir de la presente publicación y hasta 
siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación. 
 En compraNET en la cuenta número 1200-9 del Banco Inverlat, sucursal Salina Cruz, Oax., plaza número 03. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios arriba marcados, todas ellas en la sala 

de juntas de la Superintendencia de Mantenimiento Naval, localizada en el 2o. piso del edificio administrativo de la 
Terminal Maritima, con domicilio en calle prolongación calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código 
postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica y económica para: I. Renovación de balatas para winches, II. Reparación integral 
de piezas de respeto de las bombas principales se efectuarán el día 14 de octubre de 1997 a las: I. 10:00 horas y II. 
12:00 horas, respectivamente, y las aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y 
horarios arriba marcados, todas ellas en la sala de juntas de la Superintendencia de Mantenimiento Naval con domicilio 
en prolongación calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las dos licitaciones, no se otorgará anticipo. 
* El lugar de entrega será a bordo de los buque tanques arriba señalados para cada licitación, en horario de 8:00 a 13:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de que el proveedor de servicio entregue en la ventanilla única la factura 

correspondiente debidamente autorizada por el supervisor de Pemex Refinación. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal 

SALINA CRUZ, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPDTE. GRAL. DE TRANSP. MARIT. Z.P.S. 

CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 70364) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   

00576007-004-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Importe sin IVA 

1, 2, 3, 4, 
5, 10, 11, 

12 

13,035 Chaleco reflejante, pantalla protectora, bracket para casco, 
cartucho y filtro y respiradores para polvos. 

PIEZA $330,458.00 PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

6 400 Linterna eléctrica de plástico, de mano. PIEZA $ 25,000.00 SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V.
7 500 Foco tipo balloneta para linterna eléctrica. PIEZA $ 1,075.00 FERRETERIA Y SIMILARES DE 

COATZACOALCOS, S.A. DE C.V.
 

No. licitación   
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00576007-005-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Importe sin IVA 

1, 3, 4, 5, 
6, 7 

9 Motor eléctrico de inducción trifásica, a prueba de explosión y 
de corriente alterna.  

PIEZA $164,842.00 NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, 

 
No. licitación  

 
00576007-007-97   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Importe sin IVA 

1, 2, 3, 4, 
5, 7 

98 Platos para la torre DA 603, DA 602, DA 801, DA 802, de acero 
inoxidable.  

PIEZA $945,750.00 INTERNOS Y EQUIPOS DE TRANSFERENCIA, 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 

RUBRICA. 
(R.- 70365) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
No. 64 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-78195 

compraNET 
00576001-162-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-IT-393-49AZM 

Convocatoria 
En el título, cuarto renglón 

de PAQUETE DE INSTRUMENTOS PARA 
INSTALACION EN LA PLANTA DE 

ALMACENAMIENTO DE AGUASCALIENTES 

18 de septiembre de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Licitación Pública Nacional Licitación Pública Internacional 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70366) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicios de aplicación de gas nitrógeno en pozos petroleros de las regiones Norte y Sur para las 
operaciones de perforación bajo balance, pruebas de producción, cementaciones espumadas, acidificaciones, 
fracturamientos, pruebas de líneas y conexiones superficiales de control, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575003-027-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

15/10/1997 
10:00 horas 

8/10/1997 y 
10/10/1997 a las 

8:00 horas 

4/11/1997 
10:00 horas 

14/11/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra
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 1 00000  Servicios de aplicación de gas nitrógeno en pozos 
petroleros 

Inicio 
1/01/98 

Terminación 
31/12/99 

Paquete A.- en los Distritos de Reynosa, Altamira, Tamps., Poza Rica (Cerro 
Azul) y Veracruz, Ver., de la Región Norte.
Paquete B.- en los Distritos de Agua 
Ocosingo, Chis., de la Región Sur. 
Paquete C.- Distrito Cárdenas, Tab., de la Región Sur.
Paquete D.- Distrito Comalcalco, Tab., de la Región Sur.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio Pirámide, sita en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 4o. 
piso, colonia Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
Lugar: en Subgcia. de Concursos y Contratos, módulo 1, 4o. piso, edificio Pirámide; venta y consulta de lunes a viernes, 
en horario de 9:00 a 13:30 horas. En compraNET mediante el recibo que para tales efectos expide el mismo sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas ubicada en 
el 4o. piso del edificio Pirámide de Pemex Exploración y Producción, sede Villahermosa, ubicado en el domicilio arriba 
citado. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Región Norte, el día 8 de octubre a las 8:00 horas y en la Región 
Sur, el día 10 de octubre a las 8:00 horas. Los interesados en asistir deberán coordinarse oportunamente con las 
Subgcias. de Servicios a Pozos en Poza Rica, Veracruz, y Villahermosa, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 14 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas del 4o. piso edificio Pirámide, sita 
en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México - Estados 
Unidos - Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: contar con la 

experiencia técnica en la ejecución de los servicios requeridos, de acuerdo a lo señalado en las bases de la licitación. Es 
requisito para adquirir las bases presentar copia y original para su cotejo de: a) solicitud por escrito para participar en la 
licitación; b) capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o 
mediante estados financieros auditados por contador público externo autorizado; c) acta constitutiva de la empresa y 
modificaciones; d) poder notarial del representante legal; e) declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Para empresas 
extranjeras esta documentación deberá ser notariada en su país de origen y cumplir con lo establecido en la convención 
por la que se suprime el requisito de legalización de documentos públicos extranjeros (Diario Oficial del 14-agosto-95). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el(los) 
contrato(s) se adjudicará(n) por paquete a la(s) empresa(s) que entre los licitantes, reúna(n) las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por PEP, y garantice(n) satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes (para un mismo paquete o paquetes), el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista entregue al 
residente de supervisión de los servicios las estimaciones correspondientes. No se otorgarán anticipos. 

* De conformidad con al artículo 1010, numeral 2, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se estima que 
puede emitirse una convocatoria subsecuente dentro de dos años, a partir de esta fecha, por tratarse de contratos de 
servicios recurrentes. 

TABASCO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 70367) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de tuberías de calefacción; reparación de válvulas de compuerta y mantenimiento y rebobinados de 
motores eléctricos para B.T´s. de construcción española, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Descripción Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18576055-007-97 Reparación de tuberías de calefacción en 
tanques de carga buque tanques 18 de Marzo, 
Gpe. Victoria II, Lázaro Cárdenas II, Nuevo 
Pemex I, II, III y IV 

$690 
Costo en compraNET: 

$550 

2/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
9:00 horas 
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Partida Descripción Cantidad
 1 Desmontaje de tubería en material cobre serpentín 1/2" X 3 m. 120 
 2 Desmontaje de tubería en material cobre serpentín 1" X 3 m. 120 
 3 Manufactura tubería en cobre serpentín de 1/2" x 3.0 m. 60 
 4 Manufactura tubería en cobre serpentín de 1" x 3.0 m. 60 
 5 Manufactura de tramo de tubería de 1 1/2" X 2.0 m a plan de tanque 200 

No. licitación Descripción Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18576055-008-97 Reparación de válvulas de compuerta de 18”, 
16”, 14”, 12”, 10”, 8”, 6”, 5”, y 4” Diám. 
buquetanques Gpe. Victoria II, L. Cárdenas II, 
Nuevo Pemex I, II, III y IV 

$690 
Costo en compraNET: 

$550 

2/10/1997 
12:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad
 1 Reparación válvulas de compuerta vástago fijo de 18" Diám. 150 Lbs. 6 
 2 Reparación válvulas de compuerta vástago fijo de 16" Diám. 150 Lbs. 10 
 3 Reparación válvulas de compuerta vástago fijo de 14" Diám. 150 Lbs. 10 
 4 Reparación válvulas de compuerta vástago fijo de 12" Diám. 150 Lbs. 6 
 5 Reparación válvulas de compuerta vástago fijo de 10" Diám. 150 Lbs. 6 

 
No. licitación Descripción Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18576055-009-97 Mantenimiento y rebobinado de motores 
eléctricos buquetanques José Colomo, 18 de 
Marzo, Chac, Bacab, Gpe. Victoria II, L. 
Cárdenas II, Nuevo Pemex Y, II, III y IV 

$690 
Costo en compraNET: 

$550 

2/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad
 1 Mantenimiento y rebobinado del estator motor de 2.5 a 14 Kw 5 
 2 Mantenimiento y rebobinado del estator motor de 5.8 a 7.9 Kw 6 
 3 Mantenimiento y rebobinado del estator motor de 11 a 14 Kw 5 
 4 Mantenimiento y rebobinado del estator motor de 15.9 a 18 Kw 5 
 5 Mantenimiento y rebobinado del estator motor de 20 a 22.5 Kw 3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

en el 3er. piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima, con domicilio en prolongación calzada Teniente Azueta 
sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca, a partir de la presente publicación, y hasta 
siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación. 
 En compraNET, en la cuenta número 1200-9 del Banco Inverlat, sucursal Salina Cruz, Oax., plaza número 03. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios arriba marcados, todas ellas en la sala 

de juntas de la Superintendencia de Mantenimiento Naval, localizada en el 2o. piso del edificio administrativo de la 
Terminal Marítima, con domicilio en prolongación calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 
70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica y económica para: I. Reparación de tuberías de calefacción, II. Reparación de 
válvulas de compuerta, y III. Mantenimiento y rebobinado de motores eléctricos, se efectuarán el día 10 de octubre de 
1997 a las I. 9:00 horas, II. 11:00 horas, y III. 13:00 horas respectivamente, y las aperturas técnicas y económicas se 
llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios arriba marcados todas ellas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Mantenimiento Naval, con domicilio en prolongación calzada Teniente Azueta sin número, colonia 
San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las tres licitaciones, no se otorgará anticipo. 
* El lugar de entrega será a bordo de los buquestanques arriba señalados para cada licitación, en horarioo de 8:00 a 13:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de que el proveedor de servicio entregue en la ventanilla única la factura 

correspondiente, debidamente autorizada por el supervisor de Pemex Refinación. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPDTE. GRAL. DE TRANSP. MARIT. Z.P.S. 

CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 70368) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de renta de un equipo con servicios integrales para terminación y reparación de pozos terretres, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-084-97 $3,450.00 
(IVA INCLUIDO) 

Costo en compraNET: 
$3,278.00 

(IVA INCLUIDO) 

20/10/1997 
12:00 horas 

4/11/1997 
12:00 horas 

13/11/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Movilización 1
 2 0000000000  Desmovilización 1
 3 0000000000  Construcción de cunetas 880
 4 0000000000  Cuota diaria operando en trabajos de terminación, reparación 407
 5 0000000000  Cuota diaria no operando por causas de fuerza mayor 21

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET mediante recibo que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos, edificio la Herradura planta alta, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 13 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México - 
Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - Colombia - 
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en distritos de la Región Sur: Chiapas, Tabasco y Veracruz, las 24 horas del día. 
* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta licitación es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados a partir de la fecha y hasta el 28 de octubre de 1997, en el domicilio arriba citado. 
* El arrendamiento es sin opción a compra. 
 Para adquirir las bases se deberá presentar: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo a las características de los servicios. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la ventanilla única, 

acompañada de su facturación y soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan 
con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia 
el artículo 52 de la L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 70369) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
VEHICULOS DE TRABAJO; PROVEEDOR GANADOR: PARTIDA 1, AUTOMOTORES FAME, S.A. DE C.V., CALZADA 
IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 957, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, MEXICO, D.F.; PARTIDA 2, AUTOMOTORES 
DE TLAHUAC, S.A. DE C.V., AVENIDA TLAHUAC NUMERO 4799, COLONIA EL VERGEL, MEXICO, D.F.; PARTIDA 3, 
SERVICIOS ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., A. ESPARZA OTEO NUMERO 67, COLONIA 
GUADALUPE INN, MEXICO, D.F.; MONTO CONTRATADO: PARTIDA 1, 1’701,183.44 M.N. (UN MILLON SETECIENTOS 
UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 44/100); PARTIDA 2, 7’569,042.00 M.N. (SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100); PARTIDA 3, 87,939.56 (OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 56/100); NUMERO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00575001-
001-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
BARITA PROCESADA; PROVEEDOR GANADOR: MADERO TRADING, LTD., P.O. BOX 7547, ORLANDO, FLORIDA, 
E.U.A.; MONTO CONTRATADO: 3’075,000.00 U.S.D. (TRES MILLONES SETENTA Y CINCO MIL DOLARES 00/100 
E.U.A.); NUMERO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 00575001-002-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
EQUIPO DE COMPUTO; PROVEEDORES GANADORES: PARTIDA 1, CENTRO INTEGRAL DE DESARROLLO 
EJECUTIVO, S.A. DE C.V., RIO PANUCO 104, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; PARTIDA 2, CENTRO 
INTEGRAL DE DESARROLLO EJECUTIVO, S.A. DE C.V., RIO PANUCO 104, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F.; PARTIDA 3, GRUPO COMERCIALIZADOR LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V., AVENIDA DE LAS NACIONES 
NUMERO 1, PISO 16 OFICINA 26, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., PARTIDA 4, CENTRO INTEGRAL DE 
DESARROLLO EJECUTIVO, S.A. DE C.V., RIO PANUCO 104, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; MONTO 
CONTRATADO: PARTIDA 1, $2’147,608.80 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHO 
PESOS 80/100 M.N.); PARTIDA 2, $589,611.50 (QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 
50/100 M.N.); PARTIDA 3, $284,623.65 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 
65/100 M.N.); PARTIDA 4, $154,476.18 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 18/100 M.N.); NUMERO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 00575001-003-97. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 

RUBRICA. 
(R.- 70370) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Nos. 00164003-005-97 Y 00164003-006-97 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en las Licitaciones Públicas Internacionales números 00164003-005-97 
y 00164003-006-97 contemplada en la reserva transitoria de los Tratados de Libre Comercio que nuestro país tiene signados, 
para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 
 

LICITACION 
No. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

00164003-005-
97 

ESFERAS DE MOLIENDA PARA 
PULVERIZADOR DE CARBON. 
 

114 
 

PIEZA 
 

4 DE NOVIEMBRE DE 
1997 

00164003-006-
97 

CARBON MINERAL TERMICO TIPO BAJO EN 
AZUFRE. 
 

500,000 
 

TONELADA 
 

7 DE NOVIEMBRE DE 
1997 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en 
avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (918) 151 30 50, 151 30 52 y 
151 30 53 desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de las 8:30 a las 12:30 horas. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, situada en avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 
El importe (más IVA) se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, y por 
compraNET a la cuenta y banco que indique el Sistema. 
La junta de aclaraciones para la licitación 00164003-005-97 se efectuará el día 6 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, y para 
la licitación 00164003-006-97 el día 10 de octubre de 1997, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas para la 
licitación 00164003-005-97 se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 1997, para la licitación 00164003-006-97, se llevará a 
cabo el 7 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, ambas se realizarán en el aula del CECAD de la Gerencia Regional de 
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Producción Norte en la siguiente dirección avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo 
León; en estos actos se indicarán las fechas de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación 00164003-005-97 C.T. José López Portillo y para la 00164003-006-97 

C.T. Carbón II; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
f) Documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante 

legal, estados financieros e identificación, entre otros; 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación; y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MONTERREY, N.L., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. FERNANDO PEÑA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 70371) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES 
EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, SIN ECONTRARSE IMPEDIDAS 
LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

LIC. 
NAC. No. 

UBICACION Y LUGAR DE 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

DESCRIPCION RECEPCION DE 
PROPOSICIONES EJECUCION

00164012-
005/97 

C.T. EMILIO PORTES GIL: CARRET. 
MATAMOROS-MAZATLAN KM. 68.5, RIO 
BRAVO, TAMPS. C.P. 88900 
C.T. GUADALUPE VICTORIA: CARRET. 
TORREON-CD. JUAREZ KM. 9.7, CD. 
JUAREZ, DGO. C.P. 35180 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
COMBUSTOLEO POR AUTO-TANQUE 
CON DESTINO A LAS CENTRALES 
EMILIO PORTES GIL Y GUADALUPE 
VICTORIA. 

22-OCT-1997 
A LAS 10:00 HRS. 

1a. ETAPA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES (compraNET) DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO CONTRATACION 
DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. 
GONZALEZ 650 PTE., ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-35, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA 
RECEPCION DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE 
LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO QUE PREVE compraNET, MEDIANTE 
DEPOSITO EN EL BANCO BANCOMER, S.A., NUMERO DE CUENTA 1349900-9, SUCURSAL DIANA (065), EN 
MEXICO, D.F. O PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, SITUADA 
EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA VISITA AL SITIO PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 9:00 
HORAS, PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA EMILIO PORTES GIL, Y PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
GUADALUPE VICTORIA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE 
LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE LA 
COORDINACION DE ENERGETICOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE. 
EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 
650 PTE., MONTERREY, N.L. EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 
ECONOMICAS. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
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DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS CONTRA PRESENTACION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE 

ENTREGA. 
C) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION, SIN 

IVA Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, SIN IVA. 

D) NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR VIA ELECTRONICA. 
E) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
F) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

MONTERREY, N.L., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
(R.- 70372) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES 
EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, SIN ENCONTRARSE IMPEDIDAS 
LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION 
DE LOS SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

LIC. NAC. 
No. 

UBICACION Y LUGAR DE PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS 

DESCRIPCION RECEPCION DE 
PROPOSICIONES EJECUCION

00164012-
003/97 

CARRET. 57 PIEDRAS NEGRAS-
MONCLOVA, KM. 27.5, NAVA, COAH. 

LIMPIEZA MANUAL DEL SISTEMA DE 
MANEJO DE CARBON DE LA CENTRAL 
TERM. RIO ESCONDIDO. 

10-OCT.-1997 
A LAS 12:30 HRS. 

1a. ETAPA 
CALENDARIO

00164012-
004/97 

CARRET. 57 PIEDRAS NEGRAS-
MONCLOVA, KM. 27.5, NAVA, COAH. 

LIMPIEZA GENERAL PARA DESALOJAR 
CENIZA DE LA CENTRAL TERM. RIO 
ESCONDIDO. 

10-OCT.-1997 
A LAS 11:00 HRS. 

1a. ETAPA 
CALENDARIO

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES (compraNET) DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO CONTRATACION 
DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. 
GONZALEZ 650 PTE. ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-35, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA 
RECEPCION DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE 
LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO QUE PREVE compraNET, MEDIANTE 
DEPOSITO EN EL BANCO BANCOMER, S.A., NUMERO DE CUNTA 1349900-9, SUCURSAL DIANA (065) EN MEXICO, 
D.F., O PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, SITUADA EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 3 DE 
OCTUBRE DE 1997, A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION 00164012-003/97, Y A LAS 10:00 HORAS PARA LA 
LICITACION 00164012-004/97. 
EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 
650 PTE., MONTERREY, N.L., EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 
ECONOMICAS. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS, CONTRA PRESENTACION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE 

ENTREGA. 
C) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION, SIN 

IVA Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, SIN IVA. 

D) NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR VIA ELECTRONICA. 



202     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de septiembre de 1997 

E) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
F) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

MONTERREY, N.L., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
(R.- 70373) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00331010-001-97   11/09/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a 

1 1 Maquinaria-
herramienta 

agrícola 

Máquina $159,345.21 $159,345.21 WPI DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

 
COAHUILA, A 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE ESTATAL DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO EN SALTILLO, COAHUILA 
LIC. RAUL AMADOR SIFUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 70374) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de sustancias químicas y material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 15 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00637047-006-97 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

3/10/1997 
10:30 horas 

10/10/1997 
10:30 horas 

16/10/1997
10:30 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, código postal 91110, Xalapa, Veracruz. 
* La forma de pago es: acudir a realizar pago de bases mediante cheque certificado a favor del ISSSTE. 
 En compraNET, el pago se efectuará en Banca Promex, S.A., a la cuenta 40147454, sucursal 083 Insurgentes-Reforma, 

plaza 01 México, concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén estatal, avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, Xalapa, Ver., de 

9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de entrega de facturación. 

XALAPA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DRA. MA. ELENA MAGAÑA LAGUNES 
RUBRICA. 

(R.- 70375) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de ropa contractual, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00637047-005-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/10/1997 
18:30 horas 

11/10/1997 
11:00 horas 

17/10/1997
10:30 horas
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, código postal 91110, Xalapa, Veracruz. 
* La forma de pago es: acudir a realizar pago de bases mediante cheque certificado a favor del ISSSTE. 
 En compraNET, el pago se efectuará en Banca Promex, S.A., a la cuenta 40147454, sucursal 083 Insurgentes - 

Reforma, plaza 01 México, concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén Estatal, avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, Xalapa, Ver., de 

9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha de entrega de facturación. 

VERACRUZ, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DRA. MA. ELENA MAGAÑA LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 70376) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO CENTRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del estudio básico y proyecto ejecutivo del bordo denominado Barranca El Arenal, Municipio de Tetecala en el 
Estado de Morelos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101094-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

30/09/1997 
15:00 horas 

30/09/1997 
9:00 horas 

7/10/1997 
11:00 horas 

8/10/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

    Estudio Básico y Proyecto Ejecutivo 
del bordo denominado 
Barranca El Arenal. 

Inicio 10/10/97 
Terminación 31/12/97 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de esta fecha y hasta el 30 de 

septiembre del presente año, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de 
Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos, en días hábiles, de 9:00 a 
15:00 horas; teléfono (73) 13 92 55. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero César O. Ramos Valdés, 
con cargo de Subdirector General de Operación, el día 4 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, 
pago no reembolsable. 

 En compraNET por medio de los recibos que genera el sistema, pago no reembolsable. 
* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se realizarán en las oficinas de la Gerencia Regional Pacífico 

Centro, Area de Infraestructura Hidroagrícola, ubicada en avenida Nueva Bélgica, esquina Pedro de Alvarado sin 
número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 8 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacífico Centro, 
sita en avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Para la ejecución de estos servicios no se otorgarán anticipos. 
* La forma de presentación de los planos y el croquis de localización de los trabajos estarán disponibles en las oficinas de 

la Gerencia Regional Pacífico Centro. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar copia de los contratos 

vigentes de trabajos similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los 
trabajos, la cual deberá anexar a su propuesta. 

* Los interesados deberán acompañar, en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 
auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en avenida Nueva Bélgica, esquina Pedro de Alvarado sin 
número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Mor., a partir de la presente convocatoria, hasta siete 
días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, y en el 
acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones del contrato, la ejecución de los servicios y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados, y su plazo será dentro de un término no mayor a treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha en que dichas estimaciones se concilien con el residente de supervisión de obra. 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO CENTRO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70377) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la rehabilitación de 
almacenes rurales en el estado de Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Rafael Ceja Martínez con 
cargo de Gerente General de Distribuidora Conasupo de Tamaulipas, S.A. de C.V., el día 19 de septiembre de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00141001-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

29/09/1997 
18:00 horas 

29/09/1997 
7:00 horas 

7/10/1997 
10:00 horas 

9/10/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Rehabilitación de almacenes rurales y almacén central, trabajos 
consistentes en la construcción de espacios de control administrativo en 
el Almacén Chapultepec, reparación de techos de lámina en almacenes 
varios, patios de maniobras de concreto en Almacén Soto La Marina y 

Tula, demolición y reposición de pisos de concreto de bodegas en 
Almacén Chapultepec, Soto La Marina y Tula, construcción de caseta de 

combustibles en Almacén San Carlos. 

inicio 20/10/97 
terminación 

31/12/97 

EN LOS MUNICIPIOS DE: VIC
CENTRAL), EL MANTE (CHAPULTEPEC), SAN CARLOS, 

SOTO LA MARINA, TULA Y SAN FERNANDO 
(FRANCISCO VILLA) TODOS EN EL ESTADO DE 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la Subgerencia de Administración de Distribuidora Conasupo de Tamaulipas, ubicadas en carretera 
nacional kilómetro 701 sin número, colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, del 25 al 29 de 
septiembre de 1997, de las 9:00 a las 15:00, teléfono 01 (131) 6-09-18 (fax) 6-09-63. 

* La forma de pago de las bases de la licitación es: en forma impresa: el pago será en efectivo o cheque certificado a favor 
de Distribuidora Conasupo de Tamaulipas, S.A. de C.V.; en el domicilio de la convocante. 

 En compraNET: los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las bases a través del sistema de pago en 
bancos, por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997, a las 18:00 horas, en la sala de juntas de 
Diconsa Tamaulipas, ubicado en carretera nacional kilómetro 701 sin número, colonia Centro, código postal 87000, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* La visita al sitio de realización de la obra se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997, a las 7:00 horas, con punto 
de reunión en las oficinas de Diconsa Tamaulipas. 

* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de octubre de 1997, a las 
10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de Diconsa Tamaulipas, en carretera nacional kilómetro 701 sin número, colonia Centro, código postal 
87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
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* Fecha y hora del acto de fallo: Diconsa dará a conocer el fallo y adjudicación del contrato en las mismas oficinas en que 
se celebró el acto de presentación y apertura técnica, el día 15 de octubre de 1997, a las 10:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los anticipos a otorgarse serán del 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la 

adquisición de materiales de instalación permanente en la obra; los recursos para estas obras han sido autorizados 
mediante el oficio número 312.A-00058, del 31 de marzo de 1997, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Los requisitos para concursar son: 
1.- Capital contable mínimo requerido de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con base en los 

estados financieros dictaminados o declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. 
2.- Documentación que muestre la experiencia y capacidad técnica para realizar obras de edificación e instalaciones en 

edificios. Esta debe consistir en copia de contratos y su acta de terminación correspondiente. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Cuando proceda, el registro actualizado de la Cámara que le corresponda (siempre y cuando el giro relacionado con 

la principal actividad de los miembros de esa Cámara, guarden afinidad con la naturaleza de los trabajos motivo de 
esta licitación). 

5.- Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública, como particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

6.- Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
7.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8.- Los interesados en participar en el concurso deberán revisar los documentos de las bases previamente al pago de 

las mismas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establecen los artículos 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y 34 del Reglamento en vigor, es decir, de las propuestas que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados se adjudicará a 
quien presente la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 30 días 
calendario, conforme al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; parte de esta obra podrá ser 
subcontratada, según lo establezcan las bases de licitación. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LUIS JAVIER GRACIA RIESTRA 
 RUBRICA. (R.- 70378) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION DE INSTALACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de proyecto y obra de construcción de planta de tratamiento del INEGI "LLave en mano", de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Mario Palma Rojo, con cargo 
de Coordinador Administrativo, el día 18 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06131013-002-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$900 

3/10/1997 
14:00 horas 

3/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997
10:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Proyecto y obra de construcción de planta de 
tratamiento del INEGI "LLave en mano" 

Inicio 27/10/97 
Terminación 1/06/98 

Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fracc. Jardines del Parque, C.P. 
20270, Aguascalientes, Ags.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 5 basamento, colonia Jardines del Parque, código postal 20270 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La forma de pago es: en la oficina de la convocante, Area de Subdirección de Obras e Instalaciones, en Aguascalientes, 
Ags., cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET: a través del sistema de pago 
en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, en el salón de usos múltiples del 
edificio sede del INEGI, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, código 
postal 20270 Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento 
Jardines del Parque, salón de usos múltiples del edificio sede del INEGI, código postal 20270 Aguascalientes, 
Aguascalientes. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 10:30 horas en avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, salón de usos múltiples del edificio sede del INEGI, código 
postal 20270 Aguascalientes, Aguascalientes, y al finalizar este acto se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la 
apertura de sobres de proposiciones económicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Documentos que deberán acompañarse a la solicitud de inscripción: original o copia certificada del acta de nacimiento 

para el caso de personas físicas; para el caso de personas morales, original o copia certificada del testimonio que 
contenga la escritura pública en la que se haya otorgado el acta constitutiva de la misma. Original o copia certificada del 
poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante de la persona moral o de la física en su caso. 
Copia de la cédula de identificación fiscal de la persona física o moral. Declaración por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de los 

contratos de obra en vigor, celebrados tanto con la Administración Pública, así como con particulares, señalando el 
importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. Curriculum y documentos (copia de 
contratos, finiquitos, actas de recepción, etc.), que acrediten su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a 
los que son materia de esta licitación. Declaración anual del ejercicio 1996 del Impuesto Sobre la Renta, con sello de 
recibido y/o estados financieros dictaminados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis de las proposiciones técnicas, formulará el 
dictamen técnico y una vez dado a conocer éste, se abrirán los sobres con las propuestas económicas y se realizará el 
análisis comparativo de precios unitarios, mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, de los que 
hubiesen reunido las condiciones necesarias, haya presentado la propuesta solvente más baja y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y el 20% para la compra de materiales, 
tomando como base el monto total del contrato. 

* Los trabajos se realizarán a precio alzado y tiempo determinado, con recursos autorizados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

AGUASCALIENTES, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO PALMA ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 70379) 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CFC-008-97 

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE ESTA COMISION, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE SABER EL FALLO INAPELABLE, CON 
FECHA 9 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, PARA LA PRODUCCION Y DISEÑO DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE 
LA C.F.C. DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1996, EN IDIOMA ESPAÑOL E INGLES, A FAVOR DE LA EMPRESA 
LITOGRAFICA ELECTRONICA, S.A. DE C.V., UBICADA EN VICENTE GUERRERO 20-A SAN MIGUEL IZTAPALAPA, 
MEXICO, D.F., Y QUIEN REUNE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCION DE LOS 
SERVICIOS, POR UN MONTO DE $162,960.00 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.). 
 

No. licitación   
10111001-001-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 20 Microcomputadora pieza $0.00 
2 5 Unidad disco magnético fijo pieza $0.00 
3 1 Unidad disco magnético fijo pieza $0.00 
4 1 Servidor de red pieza $0.00 
5 2 Memoria núcleos pieza $0.00 
6 1 Unidad de almacenamiento pieza $0.00 
7 3 Disco compacto (Cd Rom) pieza $0.00 
8 1 Unidad de cassette cinta magnética pieza $0.00 
9 1 Grabadora disco pieza $0.00 

 
No. licitación   

10111001-002-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA
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1 112 Programas de computadora pieza $0.00 
1 10 Programas de computadora pieza $4,650.00 $46,500.00

 
No. licitación   

10111001-004-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 20 Microcomputadora pieza $10,349.00 $206,980.00

2 1 Servidor de red pieza $62,197.00 $62,197.00

3 4 Memoria núcleos pieza $2,564.00 $10,256.00

4 1 Grabadora disco pieza $9,836.00 $9,836.00

 
No. licitación   

10111001-005-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 36 Programa de computadora pieza $0.00 
1 24 Programas de computadora pieza $56,808.00 $56,808.00

1 51 Programas de computadora pieza $285,930.00 $285,930.00

 
MEXICO, D.F., A 16 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

(R.- 70380) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00005001-010-97   22/08/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Automóvil sedán 4 
puertas 

Unidad $113,094.20 $226,188.40 Automotores 
Fame, S.A. de 

C.V. 
2 2 Camión Pick-Up Unidad $103,257.55 $103,257.55 Automotores 

Fame, S.A. de 
C.V. 

3 1 Montacargas con motor 
de combustión interna 

Unidad $149,167.80 $149,167.80 Mextrac, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE AGOSTO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 70381) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00005001-011-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

6/10/1997 
13:00 horas 

13/10/1997 
11:00 horas 

16/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000194 Acrileta 15 
 2 I450400012 Archivero 4 
 3 I450400012 Archivero 2 
 4 I450400012 Archivero 6 
 5 I450400012 Archivero 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través de pago bancario. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997, a las 13:00 horas, en sala "A" del piso 14, ubicada 

en Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 16 de octubre de 1997, a las 11:00 horas, en Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de la S.R.E., ubicado en avenida Ricardo Flores Magón esquina Lerdo, 

colonia Guerrero, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 70382) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mensajería, carga y carga especializada, nacional e internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00005001-012-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

3/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 

14/10/199
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

1 0000000000 Servicio de mensajería internacional. 
América del Norte 

1 Servicio 2.5 meses 2 años, 
2.5 meses

2 0000000000 Servicio de mensajería internacional. 
América Latina y el Caribe 

1 Servicio 2.5 meses 2 años, 
2.5 meses

3 0000000000 Servicio de mensajería 
internacional. Europa 

1 Servicio 2.5 meses 2 años, 
2.5 meses

4 0000000000 Mensajería internacional. Lejano Oriente, 
Australia y Nueva Zelanda 

1 Servicio 2.5 meses 2 años, 
2.5 meses

5 0000000000 Mensajería internacional. Asia y Africa 1 Servicio 2.5 meses 2 años, 
2.5 meses

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, pago interbancario. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala "A", piso 14, ubicada en 

calle Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en el territorio nacional e internacional en las diferentes representaciones de México en el 
exterior, las 24 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 70383) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo y telefonía de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00005001-013-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

3/10/1997 
14:00 horas 

10/10/1997 
13:00 horas 

17/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200122 Diadema telefonista 7
 2 0000000000  Terminales telefónicas 350
 3 0000000000  Tarjetas SLMA 16 Ptos., extensiones analógicas 4
 4 0000000000  Tarjetas TMOCW 8 Ptos., troncales analógicas 2
 5 0000000000  Sistema de monitoreo de enlaces para conmutador 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET pago interbancario. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 11:00 horas en sala "A", piso 14, ubicada en 

Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 17 de octubre de 1997 a las 11:00 horas en Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de esta Secretaría, avenida Ricardo Flores Magón, esquina Lerdo, colonia 

Guerrero, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 70384) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 8 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentran los proyectos: planta de tratamiento 
Tenancingo, planta de tratamiento Capulhuac y obras complementarias para el sistema general de colectores de las plantas de 
tratamiento Toluca Norte y Oriente y se pretende que parte de los recursos del programa se destinará a pagos elegibles que 
se efectúen virtud de: planta de tratamiento Tenancingo (terminación de la planta de tratamiento de aguas residuales), planta 
de tratamiento Capulhuac (estudios, proyectos, construcción, equipamiento y puesta en marcha de la planta de tratamiento de 
aguas residuales), obras complementarias para el sistema general de colectores de las plantas de tratamiento Toluca Norte y 
Oriente (proyectos y construcción de dos filtros elevadores de sólidos en suspensión y flotación para derivación y caja 
receptora de aguas residuales en la planta San Mateo Atenco y planta de tratamiento Toluca Norte). 

La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento invita a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar ofertas técnicas 
y económicas en dos sobres sellados, en idioma español para llevar a cabo, por contrato, los concursos que a continuación se 
describen: 

I.- Concurso número APA-MEX-97-024, APA-MEX-97-025, APA-MEX-97-026 
II.- Contrato número APA-MEX-97-024, APA-MEX-97-025, APA-MEX-97-026 
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III.- Ubicación: Cabecera municipal de Tenancingo, Capulhuac y San Mateo Atenco, Estado de México. 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indicarán en las bases de la licitación. 

IV.- Fechas: a) Límite de inscripción: 9 de octubre de 1997. 
b) El acto de presentación y apertura de propuestas será: en la Dirección de Construcción de la C.E.A.S., ubicada en avenida Independencia Oriente, núme

colonia Independencia, Toluca, Estado de México, el 10 de octubre 1997 a las: APA-MEX-97-024 10:00 horas, inversión por ejercer al 15 de diciembre de 1997, 
$ 1’000,000.00. 

 APA-MEX-97-025 12:00 horas, inversión por ejercer al 15 de diciembre de 1997, $ 5’691,868.00. 
 APA-MEX-97-026 18:00 horas, inversión por ejercer al 15 de diciembre de 1997, $ 3’000,000.00. 

V.- Fecha estimada de inicio: 17 de octubre de 1997. 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: según el plazo propuesto por el licitante. 

VI.- Capital contable mínimo requerido: APA-MEX-97-024 $ 1´000,000.00. 
 APA-MEX-97-025 $ 2´500,000.00. 
 APA-MEX-97-026 $ 500,000.00. 

VII.- Costo de la documentación: $ 1,000.00; se deberá presentar cheque certificado, de caja o efectivo a favor de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, este pago no es 
reembolsable. 

 
VIII.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los documentos de la licitación, previo pago

las oficinas de la Dirección de Construcción de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicadas en avenida Independencia Oriente 1329, colonia Independencia, Toluca, 
Estado de México; para mayor información, favor de comunicarse a los teléfonos: 14-03-10, 14-03-89, 14-02-09 extensión 137, fax 15
de esta convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

 
Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 
 

1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido; deberá acreditarse con los últimos estados financieros auditados o, en su caso, con la última declaración 
fiscal. 

2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a las que son objeto de esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide la adjudicación, no estar en situación de mora en la 

ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal para contratar. 
 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la 
compra de materiales y demás insumos, 40% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

ING. MANUEL ORTIZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 70385) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 

GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

AV. RIO CHURUBUSCO No. 650, COL. CARLOS A. ZAPATA VELA, DELEG. IZTACALCO, MEXICO, D.F., C.P. 08040 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 

¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.DESCRIPCION 

CONTRATISTA¡Error! 
No se encuentra el 

origen de la 
referencia. 

GANADOR 

DOMICILIO FECHA DE 
FALLO 

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA LA 
TERMINACION DE LA NUEVA PLANTA DE BOMBEO EN 
EL KM. 27+500 DEL GRAN CANAL PARA EL DISTRITO 
DE RIEGO 088. UBICACION: CHICONAUTLA, ESTADO 
DE MEXICO 

ACUEDUCTOS Y 
URBANIZACIONES, S.A. 

DE C.V. 

SAN FRANCISCO No. 606-101 
COL. DEL VALLE, MEXICO, 

D.F. C.P. 03100 

8-08-97 

PRIMERA ETAPA DE LA AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES DE VALLE DE 
BRAVO. UBICACION: ESTADO DE MEXICO 

CONSORCIO 
PROCOMIA, 
S.A. DE C.V. 

SAN URIEL No. 766 ESQ. 
LAZARO CARDENAS, 

GUADALAJARA, JALISCO. 
C.P. 45040 

14-08-97 
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CONSTRUCCION DEL CANAL PRINCIPAL “EL TUMBA” 
DEL KM. 5+435 AL KM. 7+000 Y ZONA DE RIEGO, 
ESTADO DE HIDALGO. UBICACION: MUNICIPIO DE 
MIXQUIAHUALA, HIDALGO 

CONSORCIO DE 
ACARREOS, 
S.A. DE C.V. 

BOSQUE DE DURAZNOS No. 
75 102-B BOSQUES DE LAS 
LOMAS C.P. 11700 MEXICO, 

D.F. 

19-08-97 

CONSTRUCCION DEL CANAL PRINCIPAL "AJACUBA" 
DEL KM. 20+000 AL KM. 21+100 ZONA DE RIEGO, 
ESTADO DE HIDALGO. UBICACION: MUNICIPIO DE 
AJACUBA, HIDALGO 

CONSTRUCTORA R.L.M., 
S.A. DE C.V. 

CALLE 545 No. 121 COL. 
UNIDAD ARAGON SEGUNDA 

SECCION. C.P. 07969 
MEXICO, D.F. 

19-08-97 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA POTABLE EN 
LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MEXICO. POZO No. 7 
DEL RAMAL TIZAYUCA-PACHUCA. UBICACION: 
ESTADO DE HIDALGO 

GEOTECNIA Y 
ESTRUCTURAS, 

S.A. DE C.V. 

CANADA No. 55 COL. LAS 
AMERICAS C.P. 53040 

NAUCALPAN, ESTADO DE 
MEXICO 

25-08-97 

OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA 
CABECERA MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO. 
UBICACION: ESTADO DE MEXICO 

TIKAL 
CONSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V. 

5 DE FEBRERO No. 786 COL. 
ALAMOS MEXICO, D.F. C.P. 

03400 

27-08-97 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. SERGIO MORENO MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 70386) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de tubo de fierro galvanizado y de P.V.C. con piezas especiales (accesorios), de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-010-97 
CNA-SGC-31-97 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

3/10/1997 
18:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 

17/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  TUBERIA DE FO. GO. CON EXTREMOS ROSCADOS DE 4" DE DIAM. 8,178
 2 0000000000  TUBERIA DE PVC HIDRAULICO CON CAMPANA INTEGRAL 6" DE DIAM. 16,920
 3 0000000000  TUBERIA DE FO. GO. CON EXTREMOS ROSCADOS DE 2" DE DIAM. 23,738
 4 0000000000  TUBERIA DE ACERO CON EXTREMOS BISELADOS DE 6" DE DIAM. 7,500
 5 0000000000  TUBERIA DE PVC HIDRAULICO CON CAMPANA DE 2" DE DIAM. 50,869

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, del 25 de 
septiembre al 3 de octubre de 1997, de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar al proveedor por oficio al 
domicilio de la convocante, a partir de la compra de las bases y hasta el día 1 de octubre de 1997, hasta las 14:00 horas, 
pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

 En compraNET por medio de recibo de compra que expide el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de 
Adquisiciones, Gerencia de Recursos Materiales al teléfono 237-40-00, extensiones 2157 o 2158 y presentar copia de 
recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la Gerencia 
de Recursos Materiales, ubicada en Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, 
código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Chilpancingo, Gro., con horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR GARCIA ROMERO 
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RUBRICA. 
(R.- 70387) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
SUBGERENCIA DE OPERACION 

AVISO DE FALLO 
EL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO.- AVENIDA QUEBRADILLA NUMERO 616, COLONIA CAMINERA, 
CODIGO POSTAL 98045, ZACATECAS, ZAC., EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
CONTRATO NUMERO FI-R-ZAC-001/97-P-CO CON UN IMPORTE DE: $378,281.00, CONSISTENTE EN: REPARACION 
DE LAS MAQUINAS; MCA. KOMATSU MODELO D65A SERIE M1482, CATERPILLAR D4D SERIE 83J2166, 
CATERPILLAR D8H SERIE 36A3441 Y CATERPILLAR 613 SERIE 71M2503; ADJUDICACION 5 DE SEPTIEMBRE DE 
1997; GANADOR ADRIANA MUÑOZ REYES CON DOMICILIO PRIVADA DEL SALERO NUMERO 8, 
FRACCIONAMIENTO EL SALERO, GUADALUPE, ZAC. 

ZACATECAS, ZAC., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA ESTATAL 
(R.- 70388) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
SINTETIZADA 
CANTIDAD Y 

UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 

DE PAGO 

COST
O 

BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES 
MM/DD/AA 

00500001-039-97 MOBILIARIO 
MODULAR PARA 
OFICINA. 1,950 

PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% DENTRO 
30 DIAS 

SE ACEPTAN 
ENTREGAS 
PARCIALES 

100% 15 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO  

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 

compraNET 
560.00 

09/25/97 
AL 

10/03/97 

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600 MEXICO, D.F., DE LAS 
8:30 A LAS 15:00 HORAS. EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE 
APERTURA DE LA OFERTA SEÑALADA. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA 
TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379 MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O 
DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 70389) 

H. VI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
DIRECCION DE CATASTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CONCURSO No. 97-C-BA-A-520-Y-0-7 

EL H. VI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES 
MEXICANAS O LEGALMENTE ESTABLECIDAS EN EL TERRITORIO NACIONAL QUE CUENTAN CON LA 
EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y QUE DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO Y SUFICIENTE Y QUE NO SE 
ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS DE LA FEDERACION, ASI COMO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ELABORACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS. 

DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 
1.- Cartografía catastral digital urbana de cinco localidades del Municipio de Los Cabos, B.C.S., a escala 1:1000 de 269 

Kms2. aproximadamente. 
2.- Formación del catastro urbano en el Municipio de Los Cabos, en B.C.S. incluyendo: 
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 Investigación predial en campo, cruce y validación de la información alfanumérica y captura de datos, de 34,000 predios, 
en cinco localidades. 

3.- Sistema de información para la gestión catastral y tributaria en el Municipio de Los Cabos, B.C.S., incluyendo: 
4.- Elaboración de programas (software) para las aplicaciónes de la gestión catastral, tributaria y cartografía digital, 

instalación; capacitación; mantenimiento y garantías. 
I.- INVERSION.- 
Las obras se realizarán con recursos debidamente autorizados por la Secretaría de Desarrollo Social según oficio número 
DGPOP-97-DT-105 y creditación BANOBRAS. 
II.- VENTAS DE BASES.- 
Los interesados en participar en el concurso, deberán adquirir las bases en horas hábiles, en la Dirección de Catastro, sita en 
edificio Plaza Centenario, prolongación Manuel Doblado, local número 26, colonia Centro, San José del Cabo, B.C.S., al 
teléfono y fax 2-29-60, extensión 203; previo pago de la documentación (este pago no es reembolsable), presentando a 
satisfacción de la convocante la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito indicando que pretende tomar parte en el concurso. 
2.- Documentación que compruebe que posee un capital mínimo por el monto de $1’000,000.00 de pesos, acreditado en el 

último estado financiero dictaminado por un contador público independiente o, en su caso, con la última declaración 
fiscal. 

3.- Curriculum de la empresa y/o persona física, en su caso. 
4.- Testimonio del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica; así como 

testimonio que acrediten las facultades de su representante legal. 
5.- Copia del registro actualizado de la cámara nacional que le corresponda. 
6.- Relación de contratos en vigor. 
7.- Documentación donde acredite la capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a éste. 
8.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que señalan los artículos 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de la Federación y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de los Servidores Públicos, 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

III.- LUGAR Y CALENDARIO DEL CONCURSO. 
El concurso se realizará en junta publica, en la sala de juntas del Palacio Municipal de esta ciudad de San José del Cabo, 
B.C.S. sito en bulevar Mijares y Manuel Doblado, de acuerdo al siguiente calendario: 

CONCURSO NUMERO 97-C-BA-A-519-Y-0-7 
Límite de ventas de bases: 26 de septiembre de 1997 
 13:00 horas. 
Costo de la documentación: $1,000.00 
Junta de aclaraciones: 29 de septiembre de 1997 
 13:00 horas. 
Apertura de propuestas técnicas: 6 de octubre de 1997. 
 11:00 horas. 
Apertura de propuestas económicas: 8 de octubre de 1997. 
 12:00 horas 
Capital contablerequerido: $1’000,000.00 
Dictamen del fallo 13 de octubre de 1997. 
Periodo de ejecución seis meses. 

H. VI Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, B.C.S., con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, y 
en su propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. 
En junta pública se dará a conocer el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, de entre lo proponentes: 
I.- Reúna las condiciones legales, así como las técnicas y económicas requeridas por la convocante. 
II.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y 
III.- Cuente con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. 
Si una vez considerados los criterios anteriores, resultante que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la 
convocante, se adjudicará a quien presente la propuesta más baja (solvente). 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, con fundamento en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 
Lo no previsto en la presente convocatoria será por la autoridad municipal, de conformidad con la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas y fuentes legales supletorias. 
Para la iniciación de trabajos motivo de este concurso, conforme al monto que se contrate, se otorgará el anticipo 
correspondiente, de acuerdo a lo estipulado por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y su reglamento. 

SAN JOSE DEL CABO, B.C.S., A 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

H. VI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
PROF. MIGUEL ANTONIO OLACHEA CARRILLO 

RUBRICA. 
SECRETARIO GENERAL DEL H. VI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 

C.P. EDUARDO CASTRO GULUARTE 
RUBRICA. 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. JESUS ARAGON CESEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 70390) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reforzamiento con piedra de pepena y dados de concreto de 7.2 toneladas en el Viaducto de Comunicación a 
la Terminal Remota. Mantenimiento a las subestaciones que se encuentran en las instalaciones portuarias, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09172002-001-97 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

17/10/1997 
13:00 horas 

17/10/1997 
10:00 horas 

7/11/1997 
11:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos 
hidráulicos 

Inicio 19/11/97 
Terminación 22/12/97 

VIADUCTO DE COMUNICACION A LA 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09172002-002-97 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

17/10/1997 
14:00 horas 

17/10/1997 
12:00 horas 

7/11/1997 
13:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30604 Eléctrica Inicio 19/11/97 
Terminación 22/12/97 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle 32 entrada Muelle Fiscal lado Poniente sin número, colonia Centro, código postal 97320, en Progreso, Yuc., de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es la siguiente: en convocante pago de efectivo o cheque certificado. En compraNET, pago en cuenta 
de banca Bital número 400-851-3467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 13:00 y a las 14:00 horas, respectivamente, 
en la Subgerencia de Op. e Ingeniería, ubicada en la Calle 32, entrada Muelle Fiscal lado poniente, sin número, colonia 
Centro, código postal 97320, en Progreso, Yuc. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 17 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en el Viaducto de 
Comunicación a la Terminal Remota y a las 12:00 horas en las instalaciones portuarias en el Puerto de Altura, 
respectivamente. 

* La presentación de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de noviembre de 1997 a las 11:00 y a las 13:00 horas, 
las propuestas económicas se efectuarán el día 10 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, y a las 13:00 horas, 
respectivamente, en Calle 32, entrada Muelle Fiscal lado poniente sin número, colonia Centro, código postal 97320, en 
Progreso, Yuc. 

* El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 
* El tipo de moneda en que deberán de presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% a cada uno de los participantes ganadores. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consistirá: 1.- En haber realizado 

cualquier tipo de obra marítima, así como tener una capacidad financiera para la total realización de la obra. 2.- Haber 
realizado cualquier tipo de obra industrial eléctrica, así como tener una capacidad financiera para la total realización de la 
obra, respectivamente. 

* Los criterios para la adjudicación del contrato serán: la propuesta económica solvente y más baja, previo estudio y 
análisis de las proposiciones y los resultados del dictamen. 

* Las condiciones de pago serán: estimaciones quincenales de acuerdo al avance de la obra. 
PROGRESO, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

EL DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

LIC. AGUSTIN J. ARROYO TOLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 70391) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00115002-013-97 Costo en convocante: 
$420 

Costo en compraNET: 
$375 

1/10/1997 
18:00 horas 

9/10/1997 
14:00 horas 

15/10/1997 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000116 Servidor de red 12 
 2 I180000064 Microcomputadora 485 
 3 I180000064 Microcomputadora 40 
 4 I180000004 Concentradores 51 
 5 I180000004 Concentradores 25 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 25 de septiembre al 1 de octubre en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda 
Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o mediante cheque de caja. 
 En compraNET, mediante el recibo correspondiente. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 1997 a las 18:00 horas en sala de usos múltiples de las 

oficinas generales del Colegio de Bachilleres, ubicado en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex 
Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, México, D.F. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 14:00 horas y la económica se 
efectuará el día 15 de octubre de 1997 a las 18:00 horas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex 
Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* El lugar de entrega será en el almacén general de las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, ubicado en 

Prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda, Coapa, código postal 04920, México, D.F., de 
8:30 a 13:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo a la firma del contrato, 30% a la aceptación de los bienes; 40% a la 
entrega de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. RICARDO ESPEJEL 
RUBRICA. 

(R.- 70392) 
JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 28, 32 Y RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LOS 
CONCURSOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, CON 
RECURSOS DESCENTRALIZADOS POR EL FIDEICOMISO 195 CONACAL Y APROBADOS POR LA TESORERIA 
GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACAN. 
 

CONCURSO No. 
 

DESCRIPCION CANTIDAD PERIODO DE VENTA 
DE LAS BASES 

 APERTURA 
PROPUESTAS 

TECNICAS 
JC/CONACAL-AD/97-02 

 
EQUIPO DE COMPUTO 
EQUIPO DE IMPRESION 

4 
4 

25 DE SEPTIEMBRE AL 6 DE 
OCTUBRE DE 1997 

13-OCT-97 
10:00 HRS. 

7 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 

JC/CONACAL-AD/97-03 TAQUIMETRO LEICA TC805/L O 
SIMILAR Y ACCESORIOS 

1  25 DE SEPTIEMBRE AL 6 DE 
OCTUBRE DE 1997 

13-OCT-97 
11:00 HRS. 

10 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 

 
Los interesados deberán acudir al Departamento de Contratos y Estimaciones en horario de 9:00 a 14:00 horas en días 
hábiles, ubicado en calle Raza Maya número 425, fraccionamiento Lomas de Santiaguito en la ciudad de Morelia, Michoacán, 
con solicitud de inscripción, a la cual se anexarán los siguientes documentos: 
- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido de $50,000.00, con base en los últimos estados 

financieros auditados o su última declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal de 1996. 
- Testimonio notarial del acta constitutiva, poderes y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
- Curriculum vitae de la empresa. 
- Registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (R.F.C.). 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, ni en los de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 
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- Los interesados que cumplan los requisitos anteriores, podrán adquirir las bases de la licitación, en la misma fecha en 
que se les notifique su inscripción, previo pago de la cantidad de: $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), importe de 
dicha documentación mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería General del Estado de 
Michoacán. 

- El acto de apertura de proposiciones técnicas y recepción de proposiciones económicas se efectuará en la fecha y hora 
indicadas, en la sala de reuniones de la Junta de Caminos, sita en calle Raza Maya número 425, fraccionamiento Lomas 
de Santiaguito de la ciudad de Morelia, Michoacán. 

- Para garantizar la seriedad de las proposiciones, se otorgará cheque cruzado por un 5% del monto de la propuesta. 
- La adjudicación se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. En 

el acto de apertura de proposiciones económicas se dará a conocer el lugar y fecha en que se dará el fallo 
correspondiente. 

- Las especificaciones de los equipos y accesorios se detallarán en las bases de licitación respectivas. 
NOTA: se reduce el plazo de conformidad a lo estipulado en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MORELIA, MICH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
 EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE
 PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN
 ING. ALEJANDRO VILLICAÑA MARTIN ING. CARLOS A. MARTINEZ MALDONADO
 RUBRICA. RUBRICA.

(R.- 70393) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

70139 Convocatoria No. de Licitación 00017001-010-97 
Presentación de la propuesta técnica 

25/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 2 
de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, 
en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 2 
de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en José Ma. Lafragua 
número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 
06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 70394) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 28 APARTADO A, 30, 31 INCISO “A” FRACCIONES I, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES EN LA MATERIA, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO RELATIVO A LA 
INSTALACION DE LA INTERCOMUNICACION DEL SERVIDOR DE PRODUCCION DE LA RED DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION DE SERVICIOS GENERALES, CON DIVERSOS PROCESADORES DE COMPUTO, 
LOCALIZADOS EN LAS AREAS QUE CONFORMAN LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES. 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 

DESCRIPCION VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

ACTO PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

OFERTAS 
00637002-006-97 INSTALACION DE LA 

INTERCOMUNICACION DE LA RED 
DEL SERVIDOR DE PRODUCCION 

CON OTROS PROCESADORES 

25 DE SEPTIEMBRE DE 1997 Y 
HASTA 7 DIAS NATURALES 

PREVIOS A LA PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES. 

9/OCT./97 
10:00 HRS. 

16/OCT./97 
10:00 HRS. 

 
LAS BASES DE LA LICITACION ANTERIORMENTE SEÑALADA, ESTARAN A DISPOSICION EN LA JEFATURA DE 
SERVICIOS OPERATIVOS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F” PRIMER PISO, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL; TELEFONO 6-06-21-21 
EXTENSION 1198, FAX 606-76-43 Y 606-93-07, DE LAS 9:30 A LAS 14:30 Y DE 17:00 A 19:30 HORAS, EN DIAS 
HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES 
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PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS, O BIEN EN compraNET: 
http://compranet.gob.mx. 
LAS BASES TENDRAN UN COSTO DE $1,000.00, Y EL PAGO DE LAS MISMAS SE DEBERA CUBRIR MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO O BIEN EN compraNET, PARA LO CUAL SE DEBERA EFECTUAR DEPOSITO POR 
LA CANTIDAD DE $700.00 A LA CUENTA NUMERO 40147454, SUCURSAL 83 DE BANCA PROMEX, S.A. 
LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, SERA A PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE DEBIENDOSE 
CONCLUIR A MAS TARDAR EL 11 DE DICIEMBRE DE 1997. 
FECHA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARA EL 31 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
HAYA CUMPLIDO TOTALMENTE CON LA OBLIGACION DE LA TERMINACION Y VERIFICACION DE LOS TRABAJOS, 
Y LA DOCUMENTACION QUE SE PRESENTE PARA PAGO, CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES 
VIGENTES ESTABLECIDOS. 
EL SERVICIO SE REALIZARA EN DIFERENTES EDIFICIOS DEL COMPLEJO TLALPAN UBICADOS EN EL NUMERO 
12 DE CALLEJON VIA SAN FERNANDO Y 547 DE AVENIDA SAN FERNANDO EN LA COLONIA TORIELLO GUERRA; 
CODIGO POSTAL 14050 DELEGACION DE TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, CONFORME LO ESTABLECEN LAS 
BASES DE LA PRESENTE LICITACION; ES INDISPENSABLE, LA VISITA A LAS INSTALACIONES PARA EL 
LEVANTAMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE ESTE SERVICIO. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
TODOS LOS EVENTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F” 
PLANTA BAJA, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR POR ESCRITO DOS DIAS ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACION DE 
BASES, TODAS LAS DUDAS Y/O ACLARACIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES REALIZAR MOTIVO DEL 
PRESENTE EVENTO, EN EL DEPARTAMENTO DE INFORMACION Y EVALUACION, SITA EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F” PRIMER PISO. 

25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 70395) 
COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS TECNICOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00145004-007-97   12/09/97 

 
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 De obra de ingeniería no 
clasificada en otra parte. 

$698,069.6 $607,017.05 Ing. José Martín Chandoqui 
García 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 70396) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, EL SERVICIO POSTAL MEXICANO CON DOMICILIO EN CALLE DE NETZAHUALCOYOTL NUMERO 109, 
7o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06082, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., HACE 
PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES QUE FUERON ADJUDICADOS CON EL CONTRATO DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SPM.-AD.-11/97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE: MOBILIARIO DE 
LINEA. EL FALLO SE EMITIO EL DIA 15 DE JULIO DE 1997, EN FAVOR DE LAS EMPRESAS: ATONMEX, S.A. DE C.V. 
(PARTIDAS: 05 Y 12), CON DOMICILIO EN CANAL DE OTENCO NUMERO 147, COLONIA IZTACALCO, CODIGO 
POSTAL 08220, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $31,317.67 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 67/100 M.N.), CRACKS, S.A. DE C.V. (PARTIDAS: 10, 13 Y 21), CON DOMICILIO EN MANZANILLO NUMERO 
123, DESP. 301, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $34,520.27 
(TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 27/100 M.N.), COMERCIALIZADORA VARSOVIA, S.A. DE 
C.V. (PARTIDA:18), CON DOMICILIO EN OBRERO MUNDIAL 283, ESQUINA SANCHEZ AZCONA, COLONIA 
NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $162,808.95 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHO PESOS 95/100 M.N.), EQUIPOS Y COMPONENTES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 
03), CON DOMICILIO EN LAGO MAYOR NUMERO 18, COLONIA ANAHUAC, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE 
$186,300.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MADERAS PERFILADAS, S.A. DE 
C.V. (PARTIDAS: 17 Y 20), CON DOMICILIO EN SARA 4530, 3er. PISO, COLONIA GUADALUPE TEPEYAC, CODIGO 
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POSTAL 07840, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $200,335.75 (DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 75/100 M.N.), INDUSTRIAS JAFHER, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 02), CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CERRO DEL PUNHUATO NUMERO 425 (ANTES ECUADOR), COLONIA SAN RAFAEL PUNHUATO, CODIGO POSTAL 
58220, MORELIA, MICH., CON UN TOTAL DE $98,583.75 (NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS 75/100 M.N.), INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 15), CON DOMICILIO EN PROLONGACION 
SILOS NUMERO 187, COLONIA LOS REYES IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09840, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL 
DE $682.69 (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 69/100 M.N.), GUSTAVO GUILLERMO MELESIO VELAQUEZ 
BARRAZA (PARTIDA: 04), CON DOMICILIO EN AVENIDA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1209, OTE., CODIGO 
POSTAL 50200, TOLUCA, MEXICO, CON UN TOTAL DE $1,127.00 (MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.), 
PRODUCTOS METALICOS MAHE, S.A. DE C.V. (PARTIDAS: 01, 06, 07 Y 11), CON DOMICILIO EN AVENIDA LOS 
LAURELES NUMERO 126, ZAPOPAN, JALISCO, CON UN TOTAL DE $210,112.28 (DOSCIENTOS DIEZ MIL CIENTO 
DOCE PESOS 28/100 M.N.), WOODS MUEBLES PARA OFICINA Y/O DAVID CHAVEZ VELAZQUEZ (PARTIDAS: 08 Y 
19), CON DOMICILIO EN MEDELLIN NUMERO 168, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON 
UN TOTAL DE $22,278.95 (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 95/100 M.N.), Y MUEBLES 
PONTEVEDRA, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 14), CON DOMICILIO EN NORTE 70-A NUMERO 10021, COLONIA 
VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 07410, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $3,560.68 (TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS 68/100 M.N.). 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SPM.-AD.-12/97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE: MOBILIARIO SOBRE 
DISEÑO. EL FALLO SE EMITIO EL 15 DE JULIO DE 1997, EN FAVOR DE LAS EMPRESAS: GHONER Y CIA., S.A. DE 
C.V. (PARTIDA: 08 ), CON DOMICILIO EN CALLE SAN ESTEBAN NUMERO 52, COLONIA STO. TOMAS, CODIGO 
POSTAL 02020, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $37,950.00 (TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V. (PARTIDAS: 01, 02, Y 09), CON DOMICILIO EN NORTE 
70-A NUMERO 10021, COLONIA VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 07410, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE 
$62,655.40 (SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.) Y FERRETERIA 
EUZKADI, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 04), CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $94,737.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SPM.-AD.-13/97, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE ADMINISTRACION Y OPERACION. EL FALLO SE EMITIO EL 10 DE 
JULIO DE 1997, EN FAVOR DE LAS EMPRESAS: ALBALSA, S.A. DE C.V. (PARTIDAS: 07, 08 Y 18), CON DOMICILIO 
EN QUERETARO NUMERO 172, DESP. 3, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL 
DE $31,808.48 (TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 48/100 M.N.), COMERCIAL INDUSTRIAL FABE, 
S.A. DE C.V. (PARTIDAS: 03, 05 Y 16), CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR 2388, 5o. PISO, COLONIA 
SAN ANGEL, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $65,255.60 (SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 60/100 M.N.), CIA. MEXICANA DE OFISISTEMAS, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 09), CON DOMICILIO EN 
BULEVAR M. AVILA CAMACHO NUMERO 1575, COLONIA FLORIDA, EDO. DE MEXICO, CON UN TOTAL DE 
$43,688.50 (CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), DISTRIBUCIONES 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 04), CON DOMICILIO EN CALLE 
MORENA NUMERO 216, LETRA C, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO D.F., CON UN TOTAL 
DE $11,752.60 (ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), F. ARMIDA CIA. Y SUCS., S.A. 
DE C.V. (PARTIDAS: 12 Y 14), CON DOMICILIO EN PALMA NUMERO 35, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
06000, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $75,628.60 (SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
60/100 M.N.), GRUPO EMPRESARIAL LIBRA, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 13), CON DOMICILIO EN NICOLAS 
CORPANCHO NUMERO 241, COLONIA MERCED BALBUENA, CODIGO POSTAL 15810, MEXICO, D.F., CON UN 
TOTAL DE $4,380.58 (CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 58/100 M.N.), LOGICA DIGITAL, S.A. DE C.V. 
(PARTIDAS: 02 Y 10), CON DOMICILIO EN BAHIA DE STA. BARBARA NUMERO 86, CODIGO POSTAL 11300, 
MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $305,980.50 (TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 
50/100 M.N.), OLYMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 11), CON DOMICILIO EN PRESA SALINILLAS NUMERO 
370, PISO 6, COLONIA LOMA HERMOSA, CODIGO POSTAL 11200, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $139,782.50 
(CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), PROMOTORA Y 
COMERCIALIZADORA LINCOLN, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 15), CON DOMICILIO EN MERIDA NUMERO 19-10, 
COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $9,053.72 (NUEVE MIL CINCUENTA Y 
TRES PESOS 72/100 M.N.), PURE, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 03), CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA SOLEDAD 
NUMERO 20-C, COLONIA PANTACO, CODIGO POSTAL 02510, MEXICO, D.F. CON UN TOTAL DE $48,300.00 
(CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), Y SISTEMAS INTELIGENTES EN EQUIPOS DE 
OFICINA, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 09), CON DOMICILIO EN AVENIDA CIEN METROS NUMERO 689 BIS, COLONIA 
SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $43,688.50 
(CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.). 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SPM.-AD.-14/97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE: VEHICULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE. EL FALLO SE EMITIO EL 15 DE JULIO DE 1997, EN FAVOR DE LAS EMPRESAS: 
CARROCERIAS Y ADAPTACIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 05) CON DOMICILIO EN CAMINO 
NACIONAL SIN NUMERO, COLONIA STA. MARIA CALIACAC TEOLOYUCAN, EDO. DE MEXICO, CON UN TOTAL DE 
$138,483.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), LA 
PROVEEDORA CIA. DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 02), CON DOMICILIO EN RIO VOLGA NUMERO 81, 
1er. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $1’311,200.00 (UN 
MILLON TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), VILLAUTOS, S.A. DE C.V. (PARTIDA: 01), 
CON DOMICILIO EN FERROCARRIL HIDALGO NUMERO 982, COLONIA GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 
07050, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $984,200.04 (NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS 04/100 M.N.), Y SUPER MOTORS, S.A. DE C.V. (PARTIDAS: 03 Y 04), CON DOMICILIO EN AVENIDA 
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INSURGENTES SUR NUMERO 785, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE $280,662.10 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.). 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SPM.-SG.-02/97, RELATIVA A LA CONTRATACION DE UNA AGENCIA DE 
VIAJES PARA EL SUMINISTRO DE BOLETOS DE AVION. EL FALLO SE EMITIO EL 11 DE JULIO DE 1997, EN FAVOR 
DE LA EMPRESA: TRANSPORTACION CONTINENTAL TURISTICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
INSURGENTES SUR 1871, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., CON UN TOTAL DE 
$1’300,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SPM.-SG.-RP.-04/97, RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE RECEPCION, TRANSPORTACION, ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y ENVIOS. EL FALLO SE EMITIO EL 9 
DE JULIO DE 1997, EN FAVOR DE LAS EMPRESAS: VERONICA AVILA SANCHEZ (RUTA POSTAL “MEXICO, D.F.- 
GUADALAJARA, JAL.”) CON DOMICILIO EN BOLONIA NUMERO 1158-204, COLONIA ITALIA PROVIDENCIA, CODIGO 
POSTAL 44630, GUADALAJARA, JAL., CON UN TOTAL DE $1’424,500.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), JOSE LUIS MARTINEZ CASTELLANOS (RUTA POSTAL 
“GUADALAJARA, JAL.-MAZATLAN, SIN.”) CON DOMICILIO EN AMON RA NUMERO 4809, COLONIA MIRADOR DEL 
SOL, CODIGO POSTAL 45050, ZAPOPAN, JAL., CON UN TOTAL DE $1’450,400.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), Y LINO MEDINA CHAVEZ (RUTAS POSTALES “SANTA 
ANA, SON-SAN LUIS RIO COLORADO, SON.” Y “SAN LUIS RIO COLORADO, SON. TIJUANA, B.C.”) CON DOMICILIO 
EN AVENIDA MARMOLEROS NUMERO 1301-1, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 21010, MEXICALI, B.C., 
CON UN TOTAL DE $2’148,146.00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.). 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SPM.-SG.-RP.-05/97, RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE RECEPCION, TRANSPORTACION, ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y ENVIOS. EL FALLO SE EMITIO EL 9 
DE JULIO DE 1997, EN FAVOR DE LA EMPRESA: VERONICA AVILA SANCHEZ (RUTA POSTAL “MEXICO, D.F.- 
ACAPULCO, GRO.”) CON DOMICILIO EN BOLONIA NUMERO 1158-204, COLONIA ITALIA PROVIDENCIA, CODIGO 
POSTAL 44630, GUADALAJARA, JAL., CON UN TOTAL DE $1’198,800.00 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. FERNANDO CALVO 

RUBRICA. 
(R.- 70397) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de microcomputadoras, impresoras y dispositivos asociados de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

06780001-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

3/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
9:30 horas 

22/10/1997 
9:30 horas 

En un plazo máximo de 8(ocho) semanas contando a 
partir de la entrega a(los) proveedor(es) ganador(es), 
de un ejemplar del contrato debidamente formalizado

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad

 1 I180000064 MICROCOMPUTADORA DE 
ESCRITORIO PENTIUM 

100

 2 I180000064  MICROCOMPUTADORA DE ESCRITORIO 
PENTIUM CON CD-ROM 

50

 3 I180000164  IMPRESORAS LASER 200
 4 I180000102  DISCOS DUROS PARA EQUIPOS: 

HP 486/50N, HP 486/66VL, OLIVETTI M4/66 
200

 5 C870000036  AMPLIACIONES DE MEMORIA, PARA EQUIPOS: 
OLIVETTI M4/66, NCR 3333, ETC. 

431

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 1971, Torre III, piso 3, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, del 25 de septiembre al 2 de octubre de 1997, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. 
 En compraNET: vía depósito bancario en la cuenta de cheque 544350-4 del Banco Inverlat, S.A. (hacer caso omiso de la 

cuenta de Banco Bital a la que hace referencia compraNET). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 10:00 horas en Plaza Nafin, Calle Interior 

Nivel Jardín, ubicado en Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. 
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* La presentación de las propuestas técnicas y económicas y apertura de ofertas técnicas se efectuará el día 13 de 
octubre de 1997 a las 9:30 horas y las económicas se efectuarán el día 22 de octubre de 1997 a las 9:30 horas en Calle 
Interior, Nivel Jardín, Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrá otorgar un anticipo del 50% si resulta conveniente para la institución. 
* El lugar de entrega será en Subdirección de Informática, Centro de Cómputo de Nacional Financiera, S.N.C., ubicado en 

Río Magdalena número 4, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., de 
9:00 a 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: la institución está dispuesta a manejar 2 (dos) alternativas de pago: a) sin anticipo, 85% 
a la entrega total de los equipos y el 15% restante a la aceptación de los bienes. b) otorgando 50% de anticipo, 35% a la 
entrega total de los equipos y el 15% restante a la aceptación de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS INTERNOS 

LIC. CARLOS CRUZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 70398) 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

03121001-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

27/10/1997 
18:00 horas 

4/11/1997 
11:00 horas 

6/11/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000028 Tinta para impresión 284 
 2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 
 3 0000000000  Papel poliéster para ploter 1 
 4 C870000010 Discos magnéticos flexibles 700 
 5 0000000000  Drum para impresora 20 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, a partir de esta fecha y hasta el 
27 de octubre de 1997, de las 9:00 a las 15:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Superior Agrario; en 
compraNET, pago en cuenta de cheques número 40 0291460-4 del banco Internacional, S.A. /Bital, conforme a su 
esquema de recibos y pago en bancos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Orizaba número 16, 3er. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 6 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en calle de Rabaúl número 500, colonia San Sebastián, Azcapotzalco, México, D.F., Bodega 88-

A, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la recepción formal de los bienes y de la factura con los 

requisitos fiscales correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 70399) 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
AVISO ACLARATORIO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. 00027001-002-97 
La Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratos, con fundamento a lo establecido en la fracción II del artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y conforme a lo estipulado en el punto 2.1 de las bases, comunica a todos los 
proveedores interesados en adquirir las bases de la Licitación Pública Internacional número 00027001-002-97, para la 
adquisición de equipo de cómputo, que el periodo de venta de las mismas es del 18 de septiembre al 20 de octubre de 1997, 
de las 9:00 a las 15:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

C.P. MARIO CHAVEZ ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 70400) 
XE IPN TV CANAL ONCE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipo electrónico de televisión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Pedro Iván Muñoz Rodríguez, 
con cargo de presidente del Comité de Compras, el día 10 de septiembre de 1997. 

 
No. de licitación Tipo de licitación Cantidad, unidad y 

descripción general del 
servicio 

Costo de 
las bases 

Venta y entrega de 
las bases 

Fecha y hora
del acto de 

aclaraciones 
11181001-012-97 
(LPI-C11-09/97) 

INTERNACIONAL EQUIPO ELECTRONICO 
DE TELEVISION 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 25 DE 
SEPTIEMBRE AL 1 
DE OCTUBRE DE 

1997 

3 DE OCTUBRE DE 
1997 A LAS 17:00 

HRS. 

 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Se comunica a todos los interesados que las bases y 
especificaciones estarán a su disposición en la caja general de la emisora, que se localiza en la planta alta del edificio ubicado 
en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340, en México, D.F., de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 
horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx en las fechas indicadas; y que el pago de las bases podrá realizarse en efectivo 
o con cheque certificado o de caja a nombre de XE IPN TV CANAL ONCE en la caja general de la convocante o mediante el 
sistema compraNET, a través del procedimiento establecido por el mismo sistema para pago de bases en bancos. La moneda 
en que deberá cotizarse será peso mexicano; el lugar de entrega será en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código 
postal 11340, en México, D.F., de 9:00 a 19:00 horas. Las condiciones de pago serán 8 días hábiles después de la entrega 
total de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. PEDRO IVAN MUÑOZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70401) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
PAVIMENTACION DEL AREA DE COBERTIZO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00174001-002-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

6/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
11:00 horas 

14/10/1997 
11:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  CORTE EN CAJA, COMPACTACION Y CONSTRUCCION DE 
2240 M2 DE LOSA DE CONCRETO ARMADO 

Inicio 20/10/1997 
Terminación 29/11/1997 

COBERTIZO EN EL PUERTO COMERCIAL EN 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN ACCESO PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO SIN NUMERO, 
TOPOLOBAMPO, CODIGO POSTAL 81370, AHOME, SINALOA. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

 EN compraNET, VIA INTERNET http//compranet.gob.mx EN DEPOSITO A CUENTA NUMERO 119664-6 DE 
BANAMEX Y/O CUENTA NUMERO 151722-3 EN BANCA SERFIN. 

* LA FECHA LIMITE PARA ADQUISICION DE BASES SERA EL 6 DE OCTUBRE DE 1997. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 12:00 HORAS, EN 

SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, UBICADA EN CALLE 
ACCESO PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO SIN NUMERO, COLONIA TOPOLOBAMPO, CODIGO POSTAL 
81370, AHOME, SINALOA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, CODIGO POSTAL 81370, AHOME, SINALOA. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 11:00 HORAS, EN 
ACCESO PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO SIN NUMERO, COLONIA TOPOLOBAMPO, CODIGO POSTAL 
81370, AHOME, SINALOA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, Y 20% PARA COMPRA DE 

MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CONSTRUCCION DE OBRAS SIMILARES DE LAS 
QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN BASE A LO INDICADO 
EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HARA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES Y SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, AL 
QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE HAYA 
PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO 
NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 95. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS QUE SERAN 
PAGADOS EN UN MAXIMO DE 15 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
RECIBIDO LA CONVOCANTE. 

* REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE 

PERSONA MORAL, Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONAL 
FISICA. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE LA 
ULTIMA DECLARACION FISCAL O ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

4.- PODERES E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
NI DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

6.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
SINALOA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. CESAR MADRAZO LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 70402) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto las relacionadas 
con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 1996, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo 
la cobertura de los Tratados Internacionales vigentes suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los términos de la 
fracción I del artículo 2 de la ley sobre la celebración de tratados “con reducción de plazos” autorizada por el Comité 
Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 9a. sesión extraordinaria del 19 de septiembre de 1997, 
mediante acuerdo 146/97, para la adquisición de (sets de instrumental quirúrgico), como a continuación se relaciona: 
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LICITACION DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD 
SOLICITADA 

00637056-002-97 
Segunda Vuelta 

SETS DE INSTRUMENTAL QUIRURGICO $1,500.00 
Area adquiriente 

$1,200.00 
compraNET 

90 claves 

ACLARACION DE 
DUDAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
29-09-1997 
18:00 horas 

6-10-1997 
10:00 horas 

13-10-1997 
10:00 horas 

17-10-1997 
18:00 horas 

 
- Partidas de mayor monto 1 set de microneurocirugía, 1 set de fijación externa tubular completo, 3 sets quirúrgicos de 

catarata y 1 set quirúrgico de trasplante corneal, el resto de las partidas se detalla en el anexo 2 de las bases. 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http..//.compranet.gob.mex o bien en la Jefatura de Servicios Instrumental y Equipo Médico de la Subdirección 
de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón vía San Fernando 
número 12-3er. piso, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., de 9:30 a 14:00 y 
de 17:30 a 19:30 horas. 

- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o cheque de caja a nombre del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito a la 
cuenta número 40147454, de la sucursal 083, de Banca Promex. 

- Los eventos relativos a la aclaración de dudas y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de 
Adquisiciones, sita en callejón vía San Fernando número 12, 2do. piso, colonia Barrio de San Fernando, Delegación 
Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 

 Los eventos de presentación de proposiciones 1a. y 2a. etapas, se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección 
General Médica, sito en avenida San Fernando número 547, edifico A, planta baja, ala poniente, colonia Barrio de San 
Fernando, código postal 14070. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional o dólar americano. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación, se recibirán por escrito los días 25 y 26 de septiembre de 1997, en el 

horario comprendido de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas, en la Jefatura de Servicios Instrumental y Equipo Médico. 
- Lugar y plazo de entrega: CIP.- Fecha de entrega el 18 de diciembre de 1997, aduana del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México. LAB.- Fecha de entrega el 18 de diciembre de 1997, Almacén General de Material de Curación, 
avenida San Fernando número 547, puerta 1, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070. 

- Condiciones de pago: CIP.- Para bienes que superan los 10,000 dólares, mediante carta de crédito irrevocable, para 
bienes con importe hasta 10,000 dólares, el pago se realizará mediante giro bancario. LAB.- El pago se efectuará en 
moneda nacional en la Tesorería del Instituto, a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción de su 
documentación en la Unidad de Recepción y Control de trámite, perteneciente a la Subdirección de Programación y 
Presupuesto perteneciente a la Subdirección General de Finanzas. 

- La vigencia del contrato será del 25 de octubre al 31 de diciembre de 1997. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 70403) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
contrato de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00131002-001-97 
Arrendamiento de equipo de 

fotocopiado 

$900.00 
Costo en compraNET 

$600.00 

2/10/1997 
11:00 horas 

9/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Arrendamiento de equipo de fotocopiado. (C.E. Zacatecas) 02 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00131002-002-97 
Boletos de avión y servicio de agencia 

de viajes 

$900.00 
Costo en compraNET 

$600.00 

3/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Boletos de avión y servicio de agencia de viajes en Durango, 
Dgo. 

66 Boleto 

2 0000000000 Boletos de avión y servicio de agencia de viajes en Chihuahua, 
Chih. 

42 Boleto 

3 0000000000 Boletos de avión y servicio de agencia de viajes en Zacatecas, 
Zac. 

16 Boleto 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
 00131002-003-97 

Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a unidades vehiculares 

oficiales 

$900.00 
Costo en compraNET 

$600.00 

6/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 
vehiculares oficiales, Ambito Regional Coord. Estatal 
Durango. 

580 

2 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 
vehiculares oficiales, Coord. Estatal Chihuahua.  

456 

3 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 
vehiculares oficiales, Coord. Estatal Zacatecas. 

348 

4 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 
vehiculares oficiales, en Ciudad Juárez, Chih. 

28 

5 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 
vehiculares oficiales, en Gómez Palacio, Dgo. 

44 

 
• Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 7 días naturales antes de la fecha 

del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles, de las 10:00 a las 15:00 horas, en el 
Departamento de Recursos Materiales de este Instituto, sito en avenida Selenio número 107 Ote., Ciudad Industrial, 
Durango, Dgo., en avenida Tecnológico y Ahuehuete, colonia La Cima, Chihuahua, Chih., en calle Jardín Juárez número 
121, colonia Centro, Zacatecas, Zac., en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 
fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• La forma de pago es: en el domicilio de la convocante: con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

• En compraNET: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

• Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán en las salas de usos múltiples de este Instituto, sitas en avenida 
Selenio número 107, Ciudad Industrial. Durango, Dgo. 

• La fecha de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de proposiciones en 
su primera etapa. 

DURANGO, DGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 

C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 
RUBRICA. 

(R.- 70404) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en las políticas, 
bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, y demás disposiciones vigentes en la 
materia se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación relativa a la 
adquisición vestuario y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica
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00637010-009-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

15/10/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CONJUNTO PARA ENFERMERIA, FEMENINO 2,280 
 2 0000000000  CONJUNTO PARA ADMINISTRATIVO, FEMENINO 1,006 
 3 0000000000  CONJUNTO PARA ADMINISTRATIVO, CABALLERO 846 
 4 0000000000  SUETER PARA ENFERMERIA, FEMENINO 2,448 
 5 0000000000  COFIA PARA ENFERMERIA 2,280 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419 planta baja, colonia Del Valle, código postal 
03229, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales 
previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica, de las 9:00 a las 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certicado o de caja a nombre del ISSSTE. 
 En compraNET, por medio del abono a la cuenta 40147454 de Banca Promex, S.A., sucursal 083 Insurgentes-Reforma, 

Plaza 01 México, por el concepto de bases de concurso. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro 

Médico Nacional "20 de Noviembre", ubicada en Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 
03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 15 de octubre de 1997, a las 13:00 horas. 

• El fallo de adjudicación se realizará el día 17 de octubre de 1997, a las 10:00 horas. 
• Todos los eventos se relalizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, ubicada en 

Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La vigencia del contrato será del 17 de octubre de 1997 al 31 de diciembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre", ubicado en Roberto 

Gayol, esquina San Lorenzo, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, D.F., de las 
9:00 a las 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: el día 25 de noviembre de 1997, siempre y cuando se entregue la documentación 
comprobatoria del suministro de los bienes el día posterior a la fecha de su realización. 

• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 70405) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los articulos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción II, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, bajo la cobertura de los 
tratados internacionales vigentes, celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del artículo 2o. de 
la Ley de Celebración de Tratados, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por 
la H. Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 1996 y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional para la contratación relativa a la adquisición de 1 clave de material de curación fuera de Cuadro Básico, 
autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la décima sesión ordinaria de 
fecha 20 de agosto de 1997, según acuerdo CDAAYS-084/97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00637010-010-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

28/10/1997 
10:00 horas 

4/11/1997 
10:00 horas 

6/11/1997 
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  KIT DE HEMODIALISIS 480 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419 planta baja, colonia Del Valle, código postal 
03229, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales, 
previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica, de las 9:00 a las 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. 
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 En compraNET, por medio del abono a la cuenta 40147454 de Banca Promex, S.A., sucursal 083 Insurgentes-Reforma, 
Plaza 01 México, por el concepto de pago de bases de concurso. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1997, a las 10:00 horas. 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, y la 

económica se efectuará el día 6 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas. 
• El fallo de adjudicación será el día 7 de noviembre de 1997, a las 13:00 horas. 
• Todos los actos de la licitación se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, 

ubicada en Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• La vigencia del contrato será del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre", ubicado en Roberto Gayol 

esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, D.F., de las 9:00 a las 14:00 
horas. 
• Las condiciones de pago serán: los días 28 de noviembre y el 18 de diciembre de 1997, siempre y cuando se 

entregue la documentación comprobatoria del suministro de los bienes el día posterior a la fecha de su realización. 
• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
 RUBRICA. (R.- 70406) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción II, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas bajo la cobertura de la 
tratados internacionales vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del artículo 2o. de 
la Ley de Celebración de Tratados, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por 
la H. Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 1996 y demás disposiciones vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional a tiempo recortado para la contratación relativa a la adquisición de material de laboratorio, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la quinta sesión extraordinaria de fecha 5 de septiembre de 1997, según 
acuerdo CDAAYS-093/97. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00637010-012-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

29/09/1997 
10:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

9/10/1997
10:00 horas

Las cinco partidas de mayor monto son: 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  PELICULA SENSIBLE AL VERDE 14X17 IR-1 P/IMPRESION POR RAYO LASER 
INFRAROJO 

250 

 2 0000000000  PELICULA SENSIBLE AL VERDE 20.3X25.4 U.S. TIPO EKTASCAN 
CENTELLOGRAFIA ULTRASON 

120 

 3 0000000000  TUBO DE VIDRIO AL VACIO, TAPON ORO, DOBLE SEGURIDAD 13X100, VOL. 
AJUSTADO P/CD DE MEXICO, DE LA MISMA MARCA QUE RENGLON 4, 61, 5, 3 
Y 62 

300 

 4 0000000000  AGUJA TOMA MULTIPLE DESECH. CALIBRE 21, MISMA MARCA QUE RENGLON 
4, 61, 5, 3 Y 62 

750 

 5 0000000000  TUBO DE VIDRIO AL VACIO, TAPON LAVANDA, DOBLE SEGURIDAD 12X75, 
VOL. AJUSTADO P/CD DE MEXICO, DE LA MISMA MARCA QUE RENGLON 4, 61, 
5, 3 Y 62 

260 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días 
naturales, previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica de las 9:00 a las 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. 
 En compraNET, por medio del abono a la cuenta 40147454, de Banca Promex, S.A., sucursal 083 Insurgentes-Reforma, 

Plaza 01 México, por el concepto de pago de bases de concurso. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas. 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de octubre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 

efectuará el día 9 de octubre de 1997, a las 10:00 horas. 
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• El fallo de adjudicación será el día 14 de octubre de 1997, a las 10:00 horas. 
·  Todos los actos de la licitación se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, ubicada 

en Félix Cuevas número 540, 9o. pisom colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La vigencia del contrato será del 14 de octubre al 31 de diciembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español . 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 
* El lugar de entrega será de las 9:00 a las 14:00 horas, en el almacén general del Centro Médico Nacional "20 de 

Noviembre", ubicado en Roberto Gayol esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito 
Juárez, D.F. 

• Las condiciones de pago serán los días 30 de octubre, 5 y 19 de diciembre de 1997, respectivamente, siempre y cuando 
se entregue la documentación comprobatoria del suministro de los bienes el día posterior a la fecha de su realización. 

• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 70407) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción II, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, bajo la cobertura de la 
tratados internacionales vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del artículo 2o. de 
la Ley de Celebración de Tratados, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por 
la H. Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 1996, y demás disposiciones vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional a tiempo recortado para la contratación relativa a la adquisición de sustancias químicas y reactivos analíticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la quinta sesión extraordinaria de fecha 5 de septiembre de 1997, según 
acuerdo CDAAYS-094/97. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00637010-013-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

29/09/1997 
15:00 horas 

6/10/1997 
15:00 horas 

9/10/1997
15:00 horas

Las cinco partidas de mayor monto son: 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  TIRA REACT. P/ANALISIS GLUCOSA EN SANGRE 10-600 mg/dL O 20-800 mg/dl, 
PARA SER UTILIZADA EN EQUIPO 

2,400 

 2 0000000000  AGENTE PREVENTIVO DE INCRUSTACION o CORROSION EN CALDERAS, 
CUÑETE C/50 KG 

7,200 

 3 0000000000  PLACA EXTENDIDA PARA TIPIFICAR ANTIGENOS HLA CLASE II CON 72 
POZOS (MISMA MARCA 5 Y 3) 

15 

 4 0000000000  TIRA REACT. P/DET. EN ORINA, GLUCOSA, BILIRRUBINA, CETONA, GRAV. 
ESP. SANGRE, PH, PROTEINAS, UROBILINOGENO, NITRITOS Y LEUCOCITOS 
EN ORINA 

600 

 5 0000000000  PLACA EXTENDIDA PARA TIPIFICAR ANTIGENOS HLA CLASE 1 CON POZOS 
(MISMA MARCA 5 Y 3) 

15 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días 
naturales previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica, de las 9:00 a las 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. 
 En compraNET, por medio del abono a la cuenta 40147454, de Banca Promex, S.A., sucursal 083 Insurgentes-Reforma, 

Plaza 01 México, por el concepto de pago de bases de concurso. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997 a las 15:00 horas. 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de octubre de 1997 a las 15:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 15:00 horas. 
• El fallo de adjudicación será el día 14 de octubre de 1997, a las 12:00 horas. 
• Todos los actos de la licitación se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, ubicada 

en Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La vigencia del contrato será del 14 de octubre al 31 de diciembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será de las 9:00 a las 14:00 horas en el almacén general del Centro Médico Nacional "20 de 
Noviembre", ubicado en Roberto Gayol esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito 
Juárez, D.F. 

• Las condiciones de pago serán los días 30 de octubre, 5 y 19 de diciembre de 1997, respectivamente, siempre y cuando 
se entregue la documentación comprobatoria del suministro de los bienes el día posterior a la fecha de su realización. 

• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 70408) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R.- 77947 Convocatoria 

Colocación y fabricación del señalamiento de las 
carreteras, Libramiento Ruta 2, Mitla-Zacatepec-
Mixes, Puente Internacional Cd. Hidalgo-Tecún-

Umán. 

9/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

...se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional... 
Colocación del señalamiento de las carreteras Fronteriza 
del Sur, Guadalupe-Las Arcinas, Libramiento Ruta 2, 
Mitla-Zacatepec-Mixes y Puente Internacional Cd. 
Hidalgo Tecún-Umán.  

Se comunica a los interesados en la Licitación Pública Nacional 
00009001-045-97 y 00009001-046-97, quedará sin efecto, en 
virtud de que queda cancelada. 
Colocación y fabricación del señalamiento de las carreteras 
Libramiento Ruta 2, Mitla-Zacatepec-Mixes y Puente 
Internacional Cd. Hidalgo Tecún-Umán. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 70410) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009001-059-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

23/10/1997 
17:00 horas 

23/10/1997 
9:00 horas 

4/11/1997 
11:00 horas 

7/11/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y obras 
complementarias 

Inicio 19/11/97 
Terminación 30/06/98 

Carretera Angel Albino Corzo 
Km 54+000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Altadena número 23 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, o en la Subdirección 
del Centro SCT Chiapas, avenida Central Oriente número 1228 1er. piso, colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque de caja o certificado de institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). 

 En compraNET en el domicilio electrónico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 1997, a las 17:00 horas, en la Presidencia Municipal de 

Siltepec, ubicada en domicilio conocido, código postal 30980, Siltepec, Chiapas. 
* La reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Presidencia Municipal de Siltepec, código 

postal 30980, Siltepec, Chiapas, el día 23 de octubre de 1997, a las 9:00 horas. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 7 de noviembre de 1997, a las 11:00 horas, en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia 
Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y sus documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas admitidas, y en su propio presupuesto formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. Se pactará 
un anticipo para la iniciación de los trabajos del 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio 
y, además, se otorgará un anticipo por el 20% (veinte por ciento) de la asignación aprobada para cada uno de los 
ejercicios del contrato respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos; anticipos que estarán a disposición, con antelación a la fecha que 
se señale para el inicio de los trabajos. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 70411) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00009003-006-97   25/08/97 
Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 ESTUDIOS DE ORIGEN-DESTINO Y 
PESAJE DINAMICO A LOS CAMIONES 
DE CARGA. 

$316,188.96 $274,946.92 GRUPO GR 
EXPRESS, 

S.A. DE C.V. 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009003-007-97   25/08/97 

Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 ESTUDIOS DE ORIGEN-DESTINO Y 
PESAJE DINAMICO A LOS CAMIONES 
DE CARGA. 

$439,845.04 $382,473.95 GRUPO GR 
EXPRESS, 

S.A. DE C.V. 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009003-008-97   25/08/97 

Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 ESTUDIOS DE ORIGEN-DESTINO Y 
PESAJE DINAMICO A LOS CAMIONES 
DE CARGA. 

$373,993.12 $325,211.41 GRUPO GR 
EXPRESS, 

S.A. DE C.V. 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009003-009-97   11/08/97 

Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA PUBLICA 

$398,146.95 $346,214.74 INGENIERIA Y 
SUPERVISION DE 
PROYECTOS DEL 

TRANSPORTE, 
INTRATEC, 
S.A. DE C.V. 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00009003-010-97   11/08/97 
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Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA PUBLICA 

$367,884.16 $319,899.27 INGENIERIA Y 
ESTUDIOS 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00009003-011-97   1/09/97 
Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 ESTUDIO DE CONTEO PERMANENTE 
DE VOLUMENES DE TRANSITO. 

$721,681.21 $627,548.88 GRUPO 
RESPUESTA, 
S.A. DE C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 70412) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE OFICINA, PARA LA DIRECCION REGIONAL 
CENTRO NORTE EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., Y COORDINACIONES ESTATALES DE QUERETARO, QRO., Y 
AGUASCALIENTES, AGS., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00131009-006-97 $750 
Costo en compraNET: 

$525 

3/10/1997 
13:30 horas 

9/10/1997 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de oficina 277
 2 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de oficina 77
 3 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de oficina 68

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU PUBLICACION Y HASTA 7 (SIETE) DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE ESTE INSTITUTO, SITO EN AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 1138, BARRIO DE TEQUISQUIAPAN, CODIGO POSTAL 78250, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., 
TELEFONO 11-50-52 EXTENSIONES 8461 Y 8417; EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA ADMINISTRATIVA 
ESTATAL DE QUERETARO, SITO EN AVENIDA ZARAGOZA PTE. ESQUINA TOLSA, EDIFICIO 1 PLAZA NISA, 
ZONA CENTRO, QUERETARO, QRO., Y EN LAS OFICINAS DE LA JEFATURA ADMINISTRATIVA ESTATAL DE 
AGUASCALIENTES, SITA EN: EDUARDO J. CORREA NUMERO 116, ESQUINA MANUEL M. PONCE, ZONA 
CENTRO, AGUASCALIENTES, AGS., O BIEN EN INTERNET: http://compranet.gob.mx 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EN EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 

 En compraNET: A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA 
ESE EFECTO GENERA compraNET. 

* LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES 
(MEZZANINE) DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1138, 
BARRIO DE TEQUISQUIAPAN, CODIGO POSTAL 78250, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

* LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA ECONOMICA SE DARA A CONOCER EL DIA EN QUE SE CELEBRE LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN SU PRIMERA ETAPA. 

* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN PARTIDA 1: AVENIDA V. CARRANZA NUMERO 1138 Y 980 BARRIO DE 
TEQUISQUIAPAN, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., PARTIDA NUMERO 2: AVENIDA ZARAGOZA PTE. ESQUINA 
TOLSA, EDIFICIO 1 y 2 PLAZA NISA, ZONA CENTRO, QUERETARO, QRO., Y PARTIDA NUMERO 3 EDUARDO J. 
CORREA NUMERO 116, ESQUINA MANUEL M. PONCE, ZONA CENTRO, AGUASCALIENTES, AGS., CON UN 
HORARIO DE 8:30 A 16:30 HORAS. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO-NORTE 
C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 
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 RUBRICA. (R.- 70413) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(2a. CONVOCATORIA) 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir y calculadoras en las ciudades de 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., y Villahermosa, Tab., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Fecha de inicio del servicio

06131007-009-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

7/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

12 (doce) meses de acuerdo a lo siguiente:
Partida 1 C.E. Chiapas, a partir del 17 de noviembre 
de 1997; Partida 2 C.E. Tabasco, a partir del 2 de 
diciembre de 1997

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 115 
 2 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 65 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

1a. avenida Sur Poniente número 220, Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis., Malecón Carlos A. Madrazo 
número 753, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tab., y en calzada Porfirio Díaz número 243-A, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca, Oax., en un horario de 9:00 a 15:00 horas a partir de la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura 
técnica. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación; en compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera 
el compraNET. 

* La visita a las instalaciones se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
 Partida 1: en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chis., durante la junta de aclaración de bases; Partida 2: en Malecón Carlos 

A. Madrazo número 753, Centro, Villahermosa, Tab., el día 6 de octubre de 1997 a las 10:00 horas. 
* La junta de aclaración de bases y los actos de presentación y apertura de ofertas se efectuarán en la sala de juntas de la 

Coordinación Estatal Chiapas, sita en 1a. avenida Sur Poniente número 220, Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis. 

* La fecha y hora del acto de apertura económica se dará a conocer en el acto de presentación de proposiciones y apertura 
técnica. 

* La adjudicación de los servicios de esta convocatoria se hará por partida. 
* El lugar de entrega será en 1a. avenida Sur Poniente número 220, Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis., 

para la partida 1; y para la partida 2, en Malecón Carlos A. Madrazo número 753, Centro, Villahermosa, Tab., de 8:00 a 
17:00 horas. 

* Los interesados que hayan adquirido las bases en la primera convocatoria (licitación número 06131007-001-97) podrán 
participar en la segunda convocatoria, para lo cual pasarán, a cualquiera de los domicilios señalados en el primer párrafo, 
a registrarse y solicitar sus bases sin costo, previa presentación del recibo de compra de bases en la primera 
convocatoria u obtenerlas a través de Internet: http://compranet.gob.mx. 

OAXACA, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

BIOL. CONRADO LABRA LOZA 
RUBRICA. 

(R.- 70414) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de oficina (papelería y dibujo), limpieza (incluye bolsas), papel stock, llantas y material eléctrico, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de entrega

06131007-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

3/10/1997 
12:30 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

La entrega de los materiales se realizará dentro de los 20 días hábiles 
siguientes, contados a partir de la firma del(los) contrato(s) o pedido(s) 
en el almacén de la convocante.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 209 
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2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 111 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 51 
4 C660200018 Papel higiénico y facial 11,640 
5 C660200018 Papel higiénico y facial 108 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Porfirio Díaz número 243-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono (01-
951) 5-98-74, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta 7 (siete) días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones; en el último día la venta será 
de 9:00 a 12:00 horas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación; en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el aula número 2 de capacitación, ubicada en calzada Porfirio 
Díaz número 241-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* La fecha y hora del acto de apertura económica se darán a conocer en el acto de presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La adjudicación de los bienes de esta convocatoria se hará por partida. 
* El lugar de entrega será en el almacén de la convocante, sito en calzada Porfirio Díaz número 241-A, colonia Reforma, 

Oaxaca, Oax., de las 9:00 a las 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 (veinte) días naturales, previa revisión y aprobación de las facturas por la convocante. 

OAXACA, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

BIOL. CONRADO LABRA LOZA 
RUBRICA. 

(R.- 70415) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de material de dibujo, pilas, software e insumos para equipo de cómputo y graficación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131007-010-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

28/10/1997 
12:30 horas 

4/11/1997 
10:00 horas 

La entrega de los materiales se realizará dentro de los 20 
(veinte) días hábiles siguientes, contados a partir de la firma del 
(los) contrato(s) o pedido(s) en el almacén de la convocante.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 11,000
 2 C360000048 Toner 57
 3 C030000126 Pilas secas (baterías) 1,320
 4 C660400032 Papel para dibujo 15
 5 C360000048 Toner 10

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Porfirio Díaz número 243-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01(951) 
5-98-74, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y hasta 7 
(siete) días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en el último día la venta será de 9:00 a 
12:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 
* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el aula número 2 de capacitación, ubicada en calzada Porfirio 

Díaz número 241-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* La fecha y hora del acto de apertura económica se dará a conocer en el acto de presentación de proposiciones y apertura 

técnica. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente licitación se convoca bajo el capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados 

comerciales firmados con los países, así como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La adjudicación de los bienes de esta convocatoria será por partida. 
* El lugar de entrega será en el almacén de la convocante, sito en calzada Porfirio Díaz número 241-A, colonia Reforma, 

Oaxaca, Oax., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 (veinte) días naturales previa revisión y aprobación de las facturas por la convocante. 

OAXACA, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

BIOL. CONRADO LABRA LOZA 
 RUBRICA. (R.- 70416) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
*16101039-014-97.- CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO EN 

LA LOCALIDAD DE COLONIA 18 DE MARZO, MPIO. DE ROSAMORADA, NAYARIT. 
*16101039-015-97.- CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO EN 

LA LOCALIDAD DE TEPOZHUACAN, MPIO. DE AMATLAN DE CAÑAS, EDO. DE NAYARIT. 
De conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101039-014-97 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

1/10/1997 
18:00 horas 

1/10/1997 
9:00 horas 

8/10/1997
9:00 horas

16101039-015-97 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

1/10/1997 
18:00 horas 

1/10/1997 
9:00 horas 

8/10/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas 

 1 00000  SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO 

Inicio: 15/10/97 
Terminación: 31/12/97 

MPIO. DE ROSAMORADA, NAYARIT

 1 00000  SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
SANEAMIENTO 

Inicio: 15/10/97 
Terminación: 31/12/97 

MPIO. DE AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la la Subgerencia de Construcción de la C.N.A. en Nayarit, sita en Insurgentes número 
1050 Ote., colonia Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
18:00 a 20:00 horas. 

* Los planos y especificaciones de construcción sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso 
de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a la autorización por el C. Gerente 
Regional Noroeste, de fecha 17 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se efectuará en la Subgerencia de Construcción de la 
C.N.A. en Nayarit, sita en: Insurgentes número 1050 Ote., colonia Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit. 

 La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la Gerencia Estatal en Nayarit ubicada en 
Zacatecas 87 sur esquina con Abasolo, primer piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, en las fechas y 
horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar copia de los contratos 

vigentes de trabajos similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los 
trabajos, la cual deberá anexarse en su propuesta. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. El balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en la Gerencia Estatal en Nayarit, en la dirección antes citada, 
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a partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 
a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas 
que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, así mismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervision de la 
obra. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Anticipos: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% para la compra y 

producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
de la asignación aprobada para el contrato. 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL 
ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 70417) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios: 
* 16101039-016-97.- PROYECTO EJECUTIVO DE LA REHABILITACION, REFORZAMIENTO Y AMPLIACION DE LA 

RED DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. 
De conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101039-016-97 $1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

1/10/1997 
18:00 horas 

1/10/1997 
9:00 horas 

8/10/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas 

 1 00000  PROYECTO EJECUTIVO DE LA REHABILITACION, 
REFORZAMIENTO Y AMPLIACION DE LA RED DE AGUA 

POTABLE PARA LA CIUDAD DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA. 

Inicio: 15/10/97 
Terminación: 31/12/97 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto de recepción, presentación y apertura de propocisiones y en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Regional Noroeste, ubicada en bulevar Paseo de la Cultura y Comonfort, 
edificio México, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83290, Hermosillo, Sonora, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 15:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a la autorización por el C. Gerente 
Regional Noroeste, de fecha 12 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La apertura y presentación técnica se realizará en: la Gerencia Regional Noroeste, sita en bulevar Paseo de la Cultura y 
Comonfort, edificio México, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83290, Hermosillo, Sonora, en las fechas y 
horarios señalados. 

* La visita al lugar de los servicios y la junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas del Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, sita en bulevar Benito Juárez y B. Estrella, centro comercial 
Jim-Bur, en la ciudad de Puerto Peñasco, Sonora. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 30 de septiembre de 1997, a las 10:00 horas, en 
la Gerencia Regional Noroeste, sita en bulevar Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 3er. piso, colonia Villa 
de Seris, código postal 83290, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar copia de los contratos 
vigentes de servicios similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los 
servicios, la cual deberán anexar a su propuesta. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en la dirección antes citada, a partir de la presente 
convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el 
acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de servicios terminados, así mismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
servicios. 

* No se otorgarán anticipos. 
HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
GERENTE REGIONAL 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70418) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

AVISO DE FALLOS 
EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, A TRAVES DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA 
EN LUIS MOYA 102, ESQUINA DELICIAS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06070, MEXICO, D.F., CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL 
CONOCIMIENTO PUBLICO LA IDENTIDAD DE LOS CONCURSANTES GANADORES EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACION: 
DNC-09/9 REFERENTE AL MANTENIMIENTO, REPARACION Y CONSERVACION DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA, 1 PARTIDA ADJUDICADA, FALLO 12/06/97, EMPRESA GANADORA: CONSERVACION Y SERVICIO 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CERRADA DE LIRIO S/N LTE. 3, MZ. 1, COLONIA BELEM DE LAS FLORES, 
CONTRATO ABIERTO POR UN MINIMO DE $185, 000.00 Y UN MAXIMO DE $517, 208.70; DNC-010/97 REFERENTE A 
LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MECANICO Y CORRECTIVO DE 
HOJALATERIA Y PINTURA AL PARQUE VEHICULAR, 42 PARTIDAS ADJUDICADAS, FALLO: 30/05/97, EMPRESAS 
GANADORAS: BASPER INGENIERIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON LAS PARTIDAS: 4, 5, 7, 11, 18, 19, 21, 22, 24, 
28, 29, 30, 32, 33, 34, 35 Y 42, DOMICILIO MARINA NACIONAL NUMERO 157-A, COLONIA ANAHUAC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 11320, CONTRATO ABIERTO POR UN MINIMO DE $63, 665.00, Y UN MAXIMO DE $254, 660.00; 
BLANCO ACTIVAD COMERCIAL, S.A. DE C.V., CON LAS PARTIDAS: 1, 6, 6a, 9, 13, 13a, 14, 20, 37, 40 Y 41, 
DOMICILIO: PETAIN 248, 250 Y 252, ESQUINA AVENIDA UNIVERSIDAD COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 
03020, CONTRATO ABIERTO POR UN MINIMO DE $52, 565.00 Y UN MAXIMO DE $210, 260.00: AUTOMOTRIZ Y 
SERVICIO INTEGRAL, S.A. DE C.V., CON LAS PARTIDAS: 2, 3, 8, 10, 12, 16 Y 17, DOMICILIO: CALLE DR. ENRIQUE 
GONZALEZ MARTINEZ NUMERO 255, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, CONTRATO 
ABIERTO POR UN MINIMO DE: $20, 760.00 Y UN MAXIMO DE $83, 040.00; MECANICA ESPECIALIZADA 
AUTOMOVILISTICA, S.A. DE C.V., CON LAS PARTIDAS: 15, 26, 31, 36, 38 Y 39, DOMICILIO: CALLE SANTO TOMAS 
NUMERO 167, COLONIA SANTO TOMAS, AZCAPOTZALCO, CONTRATO ABIERTO POR UN MINIMO DE: $17, 529.00 
Y UN MAXIMO DE $70, 116.00; SERVILLANTAS TK, S.A. DE C.V., CON LAS PARTIDAS: 23, 25 Y 27, DOMICILIO: 
EJERCITO NACIONAL NUMERO 746, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11550, CONTRATO ABIERTO POR UN 
MINIMO DE $9, 750.00 Y UN MAXIMO DE $39, 000.00; MON-CAR AZTAHUACAN, S.A. DE C.V., CON LAS PARTIDAS: 
01 A LA 23, DOMICILIO: CALLE HIDALGO LTE. 171, MZ. 3-B ESQUINA AVENIDA DE LAS TORRES, COLONIA EJIDOS 
SANTA MARIA AZTAHUACAN, CONTRATO ABIERTO POR UN MINIMO DE $100, 000.00 Y UN MAXIMO DE $450, 
000.00. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

H. COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 70419) 
SECRETARIA DE SALUD 
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OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION DE EQUIPAMIENTO 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
PRESTAMO: 3912-ME 

LLAMADO No. SSA-SSOAX-BM-LPI-026-97 
1. NAFIN, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas 

para financiar parcialmente el costo de Programa de Servicios Sociales Esenciales (PROSSE). Parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se deriven de la presente 
licitación. 

2. Los Servicios de Salud de Oaxaca invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres 
sellados para el suministro de: equipo, mobiliario e instrumental médico. 

3. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección de Equipamiento, José María Izazaga número 89, 11o. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F., teléfono y fax 709-82-23 y 709-82-58, de 9:00 a 14:00 
horas. La venta de bases se cerrará el día 23 de octubre de 1997. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado mediante el pago de un cargo no reembolsable, de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina de la Dirección de Equipamiento ubicada en José Ma. Izazaga número 89, 
11o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., antes del acto de apertura de ofertas o bien, el día 24 de 
octubre de 1997 a las 10:00 horas en el auditorio “Dr. Miguel E. Bustamante”, ubicado en Lieja número 7, planta baja, 
colonia Juárez, código postal 06760, México, D.F., y deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la 
oferta. 

8. Las ofertas técnicas y económicas serán abiertas a las 10:00 horas del día 24 de octubre de 1997 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en el auditorio “Dr. Miguel E. Bustamante”, ubicado en Lieja número 
7, planta baja, colonia Juárez, código postal 06760, México, D.F. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar 30 días naturales a partir de la fecha de fallo, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. EL pago se realizará 20 días naturales a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas. 
11. Lugar de entrega: almacén, S.S.A., ubicado en Lago Cuitzeo número 54, colonia Anáhuac, código postal 11320. 
12. El fallo de estas licitaciones se emitirá el día 17 de noviembre de 1997 y se colocará en el área pública en la Dirección de 

Equipamiento, ubicada en José Ma. Izazaga número 89, 11o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06080, México, D.F. (además se notificará por escrito a cada uno de los licitantes). 

13. La junta de aclaración de bases se celebrará el día 9 de octubre de 1997, a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de Licitaciones ubicada en José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06080, México, D.F. 

Nota: Estas bases no están a la venta en el sistema compraNET, ya que las adquisiciones están financiadas con crédito 
externo. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 70420) 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION AREA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
JESUS GOYTORTUA No. 340 

FRACC. TANGAMANGA 
AVISO DE FALLO 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-BIRF-OC-02-97-PAC- PAQUETE A, RELATIVO A LA REHABILITACION DE 
CENTROS DE SALUD UBICADOS EN LAS LOCALIDADES DE LAGUNILLAS, MUNICIPIO DE LAGUNILLAS; 
TAMPACAN, MUNICIPIO TAMPACAN; PALMIRA NUEVO Y TANCANHUITZ DE SANTOS, MUNICIPIO TANCANHUITZ 
DE SANTOS, IMPORTE: $550,598.23 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
23/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 27 DE JUNIO DE 1997, GANADOR: CONSTRUCTORA SILMEL, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: AVENIDA MANUEL DE LA SIERRA NUMERO 175, COLONIA ABASTOS, CODIGO POSTAL 78396, 
TELEFONOS 91 (48) 21-16-28, 21-16-34, 21-16-38, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-BIRF-OC-02-97-PAC- PAQUETE B, RELATIVO A LA CONSTRUCCION DE 
ALMACEN JURISDICCIONAL UBICADO EN CIUDAD VALLES, S.L.P., IMPORTE: $612,013.46 (SEISCIENTOS DOCE 
MIL TRECE PESOS 46/100 M.N.), CON I.V.A. ADJUDICACION: 27 DE JUNIO DE 1997, GANADOR: PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MONTECITO NUMERO 11-303-304, COLONIA NAPOLES, 
MEXICO, D.F. 03810, TELEFONOS 536-44-48 AL 50 Y 523-37-97. 
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NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-BIRF-OC-02-97-PAC- PAQUETE C, RELATIVO A LA CONSTRUCCION DE 
ALMACEN JURISDICCIONAL UBICADO EN TAMAZUNCHALE, S.L.P., IMPORTE: $628,547.58 (SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 58/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 27 DE JUNIO 
DE 1997, GANADOR: CONSTRUCTORA SILMEL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA MANUEL DE LA SIERRA 
NUMERO 175, COLONIA ABASTOS, CODIGO POSTAL 78396, TELEFONOS 91 (48) 21-16-28, 21-16-34, 21-16-38, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-DO-03-97- PAQUETE 1, RELATIVO A LA REHABILITACION DE HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL, UBICADO EN S.L.P. IMPORTE: $138,602.34 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
DOS PESOS 34/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 22 DE AGOSTO DE 1997, GANADOR: ING. RODOLFO 
TREVIÑO ALCANTARA, DOMICILIO: ANTONIO VILLASEÑOR NUMERO 250, FRACCIONAMIENTO TANGAMANGA, 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-DO-03-97- PAQUETE 2, RELATIVO A LA REHABILITACION MENOR DEL 
CENTRO DE TRANSFUSION SANGUINEA, HEMOTERAPIA, EDIFICIO MG, CENTRO ESTATAL DE INVESTIGACION Y 
CONTROL DE ZOONOSIS Y ALMACEN CENTRAL, S.L.P. IMPORTE: $192,001.68 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL UN 
PESOS 68/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 22 DE AGOSTO DE 1997, GANADOR: ING. RODOLFO TREVIÑO 
ALCANTARA, DOMICILIO: ANTONIO VILLASEÑOR NUMERO 250, FRACCIONAMIENTO TANGAMANGA, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-DO-03-97- PAQUETE 3, RELATIVO A LA REHABILITACION DE LOS 
CENTROS DE SALUD EL BOSQUE, PUENTE DEL CARMEN, MUNICIPIO DE RIO VERDE, LOCALIDAD POZAS DE 
STA. ANA, MUNICIPIO DE GUADALCAZAR, LOCALIDAD ARMADILLO DE LOS INFANTE, MUNICIPIO DE ARMADILLO 
DE LOS INFANTE, LOCALIDAD JESUS MARIA, MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, LOCALIDAD VILLA DE ARRIAGA, 
MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, IMPORTE: $263,216.35 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS PESOS 35/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 22 DE AGOSTO DE 1997, GANADOR: ING. ROBERTO 
NOYOLA MEDINA, DOMICILIO: SEGUNDA PRIVADA DE POLVILLO NUMERO 107, FRACCIONAMIENTO MORALES, 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-DO-03-97- PAQUETE 4, RELATIVO A LA REHABILITACION DE LOS 
CENTROS DE SALUD DE ESCALERILLAS, POZOS, 6 DE JUNIO, DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, 1o. MAYO 
MUNICIPIO SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, LOCALIDAD VILLA DE LA PAZ, MUNICIPIO VILLA DE LA PAZ, 
LOCALIDAD MOCTEZUMA, MUNICIPIO MOCTEZUMA, LOCALIDAD VILLA DE ARISTA, MUNICIPIO VILLA DE ARISTA, 
LOCALIDAD EL BARRIL, MUNICIPIO VILLA DE RAMOS, IMPORTE: $270,043.55 (DOSCIENTOS SETENTA MIL 
CUARENTA Y TRES PESOS 55/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 22 DE AGOSTO DE 1997, GANADOR: ING. 
PEDRO MEJIA TORRES, DOMICILIO: TETELA NUMERO 239, COLONIA BELLAS LOMAS, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-DO-03-97- PAQUETE 5, RELATIVO A LA RESIDENCIA DE MEDICOS EN 
CIUDAD VALLES, S.L.P., IMPORTE: $862,140.41 (OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 
41/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 22 DE AGOSTO DE 1997, GANADOR: YC CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO: SIERRA DE MINAS NUMERO 256, LOMAS, 4a. SECC., SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-DO-03-97- PAQUETE 6, RELATIVO A LA REHABILITACION DE LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA LOCALIDAD DE TAMASOPO, MUNICIPIO DE TAMASOPO, MATLAPA, MUNICIPIO 
MATLAPA, STA. MARTHA, MUNICIPIO DE TAMUIN, PONCIANO ARRIAGA, MUNICIPIO EBANO, NUEVO TAMPAON, 
MUNICIPIO DE TAMUIN, IMPORTE: $528,997.86 (QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 86/100 M.N.) CON I.V.A., ADJUDICACION: 22 DE AGOSTO DE 1997, GANADOR: ING. PORFIRIO J. FLORES 
VARGAS, DOMICILIO: PROL. ESTATUTO JURIDICO NUMERO 1205, FRACCIONAMIENTO TANGAMANGA, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTORA GENERAL 

DRA. SOFIA V. DAUAJARE CINTA 
RUBRICA. 

(R.- 70421) 
SECRETARIA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION AREA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
JESUS GOYTORTUA No. 340 

FRACC. TANGAMANGA 
AVISO DE FALLO 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
NUMERO DE LICITACION: SSSLP-LPN-DOSEG-VIG-01-97, RELATIVO A LOS SERVICIOS DE: SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DE LAS UNIDADES DE HOSPITALES: MATERNO INFANTIL DR. ALBERTO LOPEZ HERMOSA, 
MATEHUALA, RIOVERDE, CENTRO DE INVESTIGACION MATERNO INFANTIL POTOSINO (CIMIPO), CIUDAD 
VALLES, CENTROS DE SALUD: DR. JUAN H. SANCHEZ, EL SAUCITO, OFICINAS ADMINISTRATIVAS: EDIFICIO MG, 
ALMACEN CENTRAL, JURISDICCION SANITARIA NUMERO 2 (MATEHUALA), JURISDICCION SANITARIA NUMERO 3 
(SOLEDAD DE G. SANCHEZ), JURISDICCION SANITARIA NUMERO 4 (RIO VERDE), JURISDICCION SANITARIA 
NUMERO 5 (CIUDAD VALLES), JURISDICCION SANITARIA NUMERO 6 (TAMAZUNCHALE), CENTRO ESTATAL DE 
INFORMACION SOBRE EL SIDA, CENTRO ESTATAL DE INVESTIGACION Y CONTROL DE ZOONOSIS, IMPORTE: 
$737,330.09 (SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 09/100 M.N.) CON I.V.A., 
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ADJUDICACION: 25 DE ABRIL DE 1997, GANADOR: SEGURIDAD ANAHUAC, S.A. DE C.V., DOMICILIO: FRAY 
MIGUEL DE TERRAZAS NUMERO 150, COLONIA QUINTAS DEL MARQUES, TELEFONO (42) 13-75-75, QUERETARO, 
QRO. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTORA GENERAL 

DRA. SOFIA V. DAUAJARE CINTA 
RUBRICA. 

(R.- 70422) 
SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA EN BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL EN TIEMPOS RECORTADOS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina y limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 20 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12171001-003-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

26/09/1997 
10:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

7/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000042 Clips 200
 2 C660400026 Papel bond 1500
 3 C210000052 Correctores para máquina de escribir 90
 4 C210000074 Grapa 180

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Palacio Federal, planta baja, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California. La forma de pago es: 
en convocante y en compraNET la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala audiovisual de los Servicios Coordinados 
de Salud en B.C., ubicados en Palacio Federal, planta baja, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja 
California. 
La presentación de las propuestas y las aperturas de las mismas se efectuará en el mismo recinto. Las proposiciones de los 
participantes deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. El lugar de entrega será en almacén central del 
Ejido Puebla, con domicilio en avenida Pescaderos sin número, en Mexicalí, B.C. Las condiciones de pago serán: 20 días 
después de la presentación de la factura debidamente requisitada. 

BAJA CALIFORNIA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARIA ELOISA TALAVERA HERNANDEZ 

 RUBRICA. (R.- 70423) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIVISION DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES 
MUEBLES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11390002-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

2/10/1997 
13:00 horas 

9/10/1997 
13:00 horas 

10/10/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800132 Motocicleta 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11390002-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

2/10/1997 
12:00 horas 

9/10/1997 
12:00 horas 

10/10/1997
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fotocopiadora 1 
 
I. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, DESDE LA 

PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS ANTERIORES A LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS DE ESTE 
PATRONATO, CON DOMICILIO EN: AVENIDA JUAN O'GORMAN NUMERO 283, COLONIA LINDAVISTA, U.P. 
"ADOLFO LOPEZ MATEOS" ZACATENCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07300, DE LUNES A VIERNES, DE 
9:00 A 13:00 HORAS; PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 752-78-98, 752-20-33 Y 
FAX 752-21-35. 

II. LA FORMA DE PAGO ES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N. 

 compraNET: MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERE EL SISTEMA. 
III. PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO 

DIRIGIDA AL CIUDADANO SECRETARIO EJECUTIVO DEL “COMITE DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL POI-IPN” INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION 
RESPECTIVA Y DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

IV. LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN DOS SOBRES CERRADOS DE 

MANERA INVIOLABLE, UNO QUE CONTENGA SOLAMENTE LA OFERTA TECNICA Y OTRO QUE 
CONTENGA LA OFERTA ECONOMICA Y GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA. 

b) EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, 
UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO, EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 
1997. 

c) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 15 DIAS CONTRA PRESENTACION DE FACTURA Y EVIDENCIA DE 
ENTREGA. 

d) EL LUGAR DE ENTREGA SERA DIRECTAMENTE EN LAS INSTALACIONES DEL PATRONATO DE OBRAS 
E INSTALACIONES DEL IPN, UBICADAS EN EL DOMICILIO CITADO EN EL PUNTO I ANTERIOR. 

POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO EL DE LIMITAR EL NUMERO DE 
PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
CONTANDO CON EL ACUERDO TOMADO EN EL SENO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ESTE PATRONATO, EN SU SESION ORDINARIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL POI-IPN 
ING. ANGEL AGUIRRE RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 70424) 

FONDO NACIONAL PARA LOS DESARROLLOS PORTUARIOS 
AVISO DE FALLO 

Aviso de fallo de Licitación Pública Nacional número DPC-01-97. El Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios, sito en 
José Ma. Ibarrarán número 47, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., con fundamento en el 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento general la identificación del participante 
ganador del concurso publicado por este medio el día 15 de abril del año en curso. 
Concurso: OP/DPC/ALT-04/97, "Continuar la construcción de la línea de agua cruda sobre el boulevard de los ríos", en el 
Puerto Industrial de Altamira, Tamps., adjudicado a la empresa Corporación de Ingeniería y Obras Civiles, S.A. de C.V., con 
domicilio en Hidalgo número 5-B, colonia Centro, Lerma de Villada, México, código postal 52000, el día 19 de agosto de 1997, 
por un importe de $416,692.60, más I.V.A., según contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
número OP/DPC/ALT/06/97. 
Con lo anterior, se da cabal cumplimiento a la Resolución 115.3.6825 y al oficio 115.3.7329, emitidos por la Dirección General 
de Inconformidades de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, los días 23 de julio y 6 de agosto de 1997, 
respectivamente. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. ADAMASTOR H. DIAZ BECRAFT 
RUBRICA. 

(R.- 70425) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 
CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR CONDUCTO 
DEL FONDO DE LA VIVIENDA, A TRAVES DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN LA CALLE DE 
MIGUEL NOREÑA NUMERO 28, TERCER PISO, TELEFONO 680-04-72 Y FAX 660-82-33, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
28 APARTADO A, 30, 31 APARTADO A, 32, 33 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y EN LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
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MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON 
OBRA PUBLICA DEL INSTITUTO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 4 DE JUNIO DE 
1996, ASI COMO LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, INVITA A LOS INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ISSSTE-00638001-001-97, RELATIVA A LA 
ADJUDICACION DE UN CONTRATO PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, SOFTWARE, 
INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA; ISSSTE-00638001-002-97, RELATIVA A LA ADJUDICACION DE UN 
CONTRATO PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO 
INFORMATICO, BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES VIGENTES, SUSCRITOS POR LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION I DEL ARTICULO 2 DE LA LEY SOBRE LA 
CELEBRACION DE TRATADOS; ASI COMO LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ISSSTE-00638001-003-97, 
RELATIVA A LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE ADMINISTRACION Y 
MOBILIARIO; AUTORIZADAS POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA, CON REDUCCION DE PLAZOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, MEDIANTE ACUERDOS NUMEROS 15.07.97, 16.07.97 Y 
17.07.97, APROBADOS EN LA SEPTIMA SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 1997. 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

ACLARACIONES A 
LAS BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS

LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 
00638001-001-97 

ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS, SOFTWARE, 
INSTALACION Y PUESTA EN 

MARCHA 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

3-OCTUBRE-97 
10:00 HORAS 

13-OCTUBRE-97 
10:00 HORAS 

22
10:00 HORAS

LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 
00638001-002-97 

MATERIALES Y UTILES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO INFORMATICO 

$500.00 
compraNET 

$350.00 

3-OCTUBRE-97 
13:00 HORAS 

13-OCTUBRE 97 
13:00 HORAS 

22
13:00 HORAS

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

00638001-003-97 

EQUIPO DE OFICINA Y 
MOBILIARIO 

$500.00 
compraNET 

$350.00 

3-OCTUBRE-97 
17:30 HORAS 

16-OCTUBRE-97 
13:00 HORAS 

22
13:00 HORAS

 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LOS BIENES RELATIVOS A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO ISSSTE-00638001-001-97, SE ENTREGARAN EN CERRADA DE MIGUEL NOREÑA NUMERO 26, COLONIA 
SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL. LOS BIENES RELATIVOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NUMEROS ISSSTE-00638001-002-97 E 
ISSSTE-00638001-003-97, SE ENTREGARAN EN EL ALMACEN DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, SITO EN 
LA CALLE DE CERRADA DE SEMINARIO NUMERO 53, COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES, CODIGO POSTAL 
01890, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 
FECHA DE PAGO DE LOS BIENES: EL PAGO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTAS LICITACIONES SE EFECTUARA 
DENTRO DE LOS VEINTE DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS BIENES 
ADQUIRIDOS, EN LA CAJA GENERAL DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, SITA EN MIGUEL NOREÑA 
NUMERO 28 PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, MEXICO, D.F. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA 
NACIONAL; LOS ACTOS REFERENTES A LOS EVENTOS DE ACLARACIONES A LAS BASES, DE PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA PLANTA BAJA DEL FONDO DE LA VIVIENDA, SITA EN LA CALLE DE MIGUEL NOREÑA NUMERO 28, 
COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03900, MEXICO, D.F. 
DE IGUAL FORMA, SE COMUNICA QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, ESTARAN A LA VENTA EN DIAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y 
ALMACENES, SITO EN LA CALLE DE MIGUEL NOREÑA NUMERO 28, 3er. PISO, COLONIA SAN JOSE 
INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, MEXICO, D.F., CON UN HORARIO DE 9:30 A 15:00 HORAS, ASI COMO EN 
LA DIRECCION ELECTRONICA DE compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx 
EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, A CARGO DE INSTITUCION BANCARIA DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. PARA LOS INTERESADOS DE ADQUIRIR LAS BASES POR SISTEMA compraNET, EL 
PAGO SE EFECTUARA EN BANCA PROMEX, CUENTA NUMERO 40147454, SUCURSAL 083 DE ESTA CAPITAL; 
ASIMISMO, SE INFORMA QUE LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE RECIBIRAN 
POR ESCRITO HASTA 3 DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LOS EVENTOS DE 
ACLARACIONES A LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA 

LIC. MANUEL GONZALEZ SOTOMAYOR 
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RUBRICA. 
(R.- 70426) 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 
 

No. licitación   
30103001-001-97   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 1 Camión redilas CAMION $109,478.26 $109,478.26 
2 2 Camión Pick-Up PICK UP $0.00 $0.00 
3 5 Automóvil Sedán 2 puertas VEHICULO $45,709.00 $214,065.20 

No. licitación   
30103001-002-97   

1 1 Todo tipo de software 
(paquetería) 

PROGRAMA $114,700.00 $114,700.00 

2 1 Todo tipo de software 
(paquetería) 

PROGRAMA $25,176.38 $25,176.38 

3 1 Todo tipo de software 
(paquetería) 

PROGRAMA $5,796.00 $5,796.00 

4 10 Microcomputadora EQUIPO $12,000.00 $120,000.00 

5 1 Digitalizador de imagen 
computarizada (scanner) 

EQUIPO $72,450.00 $72,450.00 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
EDUARDO COLIN MADRID 

RUBRICA. 
(R.- 70427) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO 
CONVOCATORIA 

El Departamento del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Gobierno, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, invita a todas las personas físicas o morales a participar en la licitación 
pública nacional para la adquisición de un vehículo del que se describe a continuación:  

NUM. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE 
BIENES 

COSTO DE LAS 
BASES 

VENTA DE 
BASES 

ACTO DE 
ACLARACION DE 

BASES 

ACREDITACION 
LEGAL Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
LPN/SG/DGG/

SA/002/97 
5301.- VEHICULO 
SEDAN, 4 
PUERTAS, 4 
CILINDROS. 

$ 600.00 
(SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 

M.N.) 

26/SEP AL 
2/OCT DE 10-

16 Y 18-20 
HRS. 

3/OCT/97 
18:00 HRS.  

6/OCT/97 
A LAS 11:00 HRS. 

Las bases y las especificaciones estarán a disposición en la Subdirección Administrativa de la Dirección General de Gobierno, 
ubicada en San Antonio Abad número 122, 7o. piso, de la colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, 
México, D.F., teléfonos 740-22-48 y 740-54-11, de 10:00 a 16:00 y de 18:00 a 20:00 horas, las cuales se entregarán mediante 
cheque certificado o de caja (únicamente se aceptarán cheques locales), a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 
Todos los eventos se efectuarán en las oficinas de la Subdirección Administrativa de la Dirección General de Gobierno, en 
lugar, fecha y hora antes citados. 
Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en las fechas y lugares preestablecidos en las bases. 
Los pagos se realizarán conforme a las bases de la presente licitación. 
El acortamiento de plazos fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Subsector 
Gobierno, el 11 de septiembre de 1997. 
Las propuestas deberán ser entregadas en idioma español. 
Todas las cotizaciones deberán ser en moneda nacional. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO 
C.P. RAFAEL AZCANO DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 70428) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
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GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción de vialidades en el interior del puerto de Tuxpan, Ver., a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09175002-001-97 $1,500 
compraNET: 

$1,050 

30/09/1997 
14:00 horas 

30/09/1997 
11:00 horas 

10/10/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000  Construcción de vialidad a base de carpeta asfáltica Inicio 27/10/97 
Terminación 27/12/97 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 
• La forma de pago es en: convocante, en efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de 

Tuxpan, S.A. de C.V.; compraNET, mediante depósito en cuenta 4008513467 de Bital, a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 1997 a las 14:00 horas, en la sala de junta de la 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, Ejido La 
Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

• La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en interior de la Zona Fiscal del puerto de Tuxpan, Ver., código 
postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica el 
14 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de junta de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
C.V., ubicada en carretera a Barra Norte kilómetro 6.5, Ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar 

documentación necesaria que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera, como empresa o persona 
física, en trabajos similares, así como copia de contratos y constancias del buen cumplimiento de los mismos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, se adjudicará el contrato al concursante que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y económicos 
requeridos que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición 
solvente más baja (artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

• Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados, debiendo el contratista formular la estimación correspondiente, 
comprendiendo periodos quincenales, la cual será cubierta dentro de un plazo no mayor a diez días naturales, contados a 
partir de la fecha de su recepción. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será el 10% 
para el inicio de los trabajos y el 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

TUXPAN, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 70430) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION COYOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material eléctrico y accesorios para red secundaria de drenaje, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo a los integrantes el día 17 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertu
económica

30001019-0013-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

1/10/1997 
10:00 horas 

6/10/1997 
10:00 horas 

9/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1  Material eléctrico 19
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001019-014-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

1/10/1997 
13:00 horas 

6/10/1997 
13:00 horas 

9/10/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1  Accesorios para la red secundaria de drenaje 57
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Caballocalco número 22, Barrio La Conchita, código postal 04800, Coyoacán, Distrito Federal, con un horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre: Delegación Coyoacán o en compraNET. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general: Tabare y Mitl, colonia Ruiz Cortines, teléfono 617-88-22, de 10:00 a 20:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE IGNACIO HERRERA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70431) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE OAXACA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio para la reservación, expedición, ministración y control de pasajes de avión, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el C.P. Jorge Parra López, con cargo de 
Gerente de Administración y Finanzas, el día 17 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00129001-003-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

2/10/1997 
14:30 horas 

9/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C811010002 Transporte aéreo 100 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Internacional número kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, código postal 68010, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

* La forma de pago es: en convocante $300.00 
 En compraNET $200.00 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 1997 a las 14:30 horas, en Distribuidora Conasupo de 

Oaxaca, S.A. de C.V., ubicada en carretera Internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, código postal 
68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en carretera Internacional número kilómetro 543, colonia Lomas 
de Santa Rosa, código postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Distribuidora Conasupo de Oaxaca, S.A. de C.V., domicilio: carretera Internacional kilómetro 

543, colonia Lomas de Santa Rosa, ciudad Oaxaca, Oax., de 8:30 a 16:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales a la recepción de la factura original y nota de cargo. 

OAXACA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RODRIGO VELASQUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 70432) 
COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA NACIONAL 
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El Colegio de la Frontera Sur, ECOSUR, en cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 constitucional, 
30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a todas las personas físicas o morales que no se encuentren 
en los supuestos que establece el artículo 41 de la misma ley, a participar en la Licitación Nacional ECOSUR-04/97, que a 
continuación se detalla: 
 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

LOTES DESCRIPCION DE BIENES A ADQUIRIR: 

ECOSUR-04/97 1 Mobiliario de oficina: 14 archiveros de 4 gavetas, 14 escritorios ejecutivos 
14 sillones ejecutivos, 4 mesas para sala de junta 

 2 Mobiliario de biblioteca: 25 estantes dobles c/12 entrepaños, 25 estantes 
sencillos c/6 entrepaños 

 3 Equipo de cómputo: 14 computadoras Pentium a 166 Mhz, 16 Mb en 
RAM, HD 1.2 GB, 1 ruteador, 2 impresoras láser 

 
1. Las bases y especificaciones estarán disponibles de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, en el domicilio de El 

Colegio de la Frontera Sur, ubicado en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, Barrio Ma. Auxiliadora, 
código postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Teléfono 8-18-83, extensiones 4501, 4502 y 4503, y se 
entregarán a los interesados mediante solicitud por escrito a la Dirección de Administración y el pago de $300.00 
(trescientos pesos 00/100 M.N.), en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur, no 
reembolsables. 

2. Los actos de apertura técnica, económica, junta de aclaraciones y fallo se realizarán en la sala de juntas de El Colegio, 
en el domicilio mencionado en el inciso anterior. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 27 de octubre de 1997 a las 16:00 horas. 
4. La presentación y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo el 4 de noviembre de 1997 a las 16:00 horas; 

asimismo, la presentación y apertura de proposiciones económicas se llevará a cabo el 5 de noviembre de 1997 a las 
16:00 horas. 

5. El fallo se dará a conocer el 7 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas. 
6. Los bienes serán entregados de acuerdo con los requerimientos establecidos por El Colegio, en los domicilios de las 

diferentes unidades en los estados de Chiapas, Villahermosa, Campeche y Quintana Roo, en un plazo no mayor de 30 
días naturales. La entidad pagará de la siguiente forma: 50% de anticipo, 50% a la entrega total de los bienes, una vez 
que la entidad emita su aceptación final de los mismos. 

7. Las proposiciones técnicas y económicas se deberán presentar en idioma español y en moneda nacional. 
8. El pago total de los bienes se efectuará en moneda nacional dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha 

de presentación de factura y una vez que la entidad reciba los bienes a satisfacción. 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70433) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE PROYECTOS DE LT´S Y SE´S DEL SURESTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

Convocatoria 
MODIFICACION DE PARTIDAS 

25/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

01 Conjuntos de tensión para cable 795 y 1113 
MCM 580 Juegos 

02 Amortiguadores de vibración para cable 795 y 
1113 MCM 458 Piezas 

03 Conjuntos de suspensión en "V" para cable 795 
y 1113 MCM 60 Juegos 

04 Conjuntos de suspensión para cable 795 y 1113 
MCM 124 Juegos 

01 Conjuntos de tensión para cable 795 MCM 
 530 Juegos 
02 Amortiguadores de Vibración para cable 795 MCM 
 344 Piezas 
03 Conjuntos de suspensión en "V" para cable 795 MCM 
 50 Juegos 
04 Conjuntos de suspensión para cable 795 MCM 
 106 Juegos 
05 Conjuntos de tensión para cable 1113 MCM 
 50 Juegos 
06 Amortiguadores de vibración para cable 1113 MCM 
 114 Piezas 
07 Conjuntos de suspensión en "V" para cable 1113 MCM 
 10 Juegos 
08 Conjuntos de suspensión para cable 1113 MCM 
 18 Juegos 

 
VERACRUZ, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
ING. JORGE CORIA CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 70434) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
COVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-22-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de construcción de líneas y redes de distribución y construcción de la obra civil y electromecánica de una 
subestación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-026-97 $250 
Costo en compraNET: 

$170 

7/10/1997 
18:00 horas 

7/10/1997 
8:00 horas 

15/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de tres redes de distribución y 1.81 kms. de línea 3F-
3H. 

Inicio 1/11/97 
Terminación 30/12/97 

Colonias populares Alianza Popular, Loma Bonita 
y Alianza Campesina, Municipio de Tuxtla 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-027-97 $250 
Costo en compraNET: 

$170 

7/10/1997 
18:00 horas 

7/10/1997 
8:00 horas 

15/10/1997 
11:00 horas 

16/10/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de seis redes de distribución con 109 postes Inicio 1/11/97 
Terminación 30/12/97 

Colonias populares de San Isidro, Luis Donal
Colosio, Km. 4, 17 de Mayo, Agua Azul y Altos del 

Norte, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chis.
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-028-97 $400 
Costo en compraNET: 

$280 

23/10/1997 
13:00 horas 

23/10/1997 
10:00 horas 

4/11/1997 
10:00 horas 

6/11/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la subestación 
Tulipán 1T-3F. 9.375 MVA. 115/13.8 KV. 

Inicio 1/12/97 
Terminación 26/10/98 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

para las licitaciones números 026 y 027 en el Departamento de Electrificación Rural del Estado de Chiapas, ubicado en 
1a. avenida Norte Oriente, número 403, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis., y para la licitación número 028 en la 
Administración de la Zona Chontalpa, ubicada en carretera Circuito del Golfo número 104, código postal 86500, 
Cárdenas, Tab. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada más I.V.A., y en compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de 
recibos que para este efecto genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, para las licitaciones 026 y 027 en el Departamento de 
Electrificación Rural del Estado de Chiapas, ubicado en 1a. avenida Norte Oriente número 403, Tuxtla Gutiérrez, Chis., y 
para la licitación 028 en las oficinas de CFE, ubicadas en carretera Circuito del Golfo número 403, Cárdenas, Tab. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y hora indicados, para las licitaciones 026 y 027 partiendo de 
las oficinas de CFE, ubicadas en 1a. avenida Norte Oriente número 403, Tuxtla Gutiérrez, Chis., y para la licitación 028 
partiendo de las oficinas de CFE, ubicadas en carretera Circuito del Golfo número 403, Cárdenas, Tab. 

• La presentación de la propuesta técnica y económica de las licitaciones 026 y 027 se efectuará en el Departamento de 
Electrificación Rural del Estado de Chiapas, ubicado en 1a. avenida Norte Oriente número 403, Tuxtla Gutiérrez, Chis., y 
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la licitación 028 en la Superintendencia de la zona Chontalpa, ubicada en carretera Circuito del Golfo número 403, 
Cárdenas, Tab. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 10 % para el inicio de los trabajos de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que 

se trate, además para la licitación 028 se otorgará un anticipo para compra de materiales del 10% de la asignación 
aprobada en el ejercicio de que se trate. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de líneas 
y redes de distribución y obra civil y electromecánica en subestaciones. 

• El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
• La fecha límite para venta de bases de las licitaciones números 026 y 027 es el día 8 de octubre de 1997, para la 

licitación número 028, es el día 28 de octubre de 1997. 
• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los documentos 
siguientes: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 

fiscal o estados financieros auditados por contador público externo, autorizado por la SHCP. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra, y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia, 
en un plazo no mayor de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la 
obra. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones números 026 y 027 fue autorizado por 
eI ingeniero Jesús Eliseo Ramos, con cargo de Gerente Divisional, mediante oficio número DKA00*067*97, de fecha 23 
de septiembre de 1997. 

OAXACA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 70435) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 
JEFATURA DEL AREA OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación publica nacional número 00164061-
001-97 para el suministro de equipo de cómputo y software, bienes que se encuentran contemplados en la reserva transitoria, 
mismos que se citan a continuación: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164061-001-97 Costo en impresión 
$800 

Costo en compraNET: 
$600 

2/octubre/1997 
10:00 horas 

10/octubre/1997 
10:00 horas 

17/octubre/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000020 Equipo de proceso de palabras 65
 2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 130
 3 I180000096 Computador Main Frame 
 4 I180000020 Equipo de proceso de palabras 20
 5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 20

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles: IMPRESAS: SI  compraNET: SI 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, estas se encuentran disponibles en el Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal., 
teléfonos 668-66-24 y 25. 
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Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $800.00 más IVA en la caja 
general del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, Zapopan, Jal. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet 
o http://compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $600.00 más IVA y deberá efectuarse en la cuenta número 
1349900-9 de Bancomer, sucursal (065) Diana, en México, D.F., comprobable mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 2 de octubre a las 10:00 horas, y el acto de recepción y apertura de proposiciones 
técnicas se llevará a cabo el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, en la siguiente dirección: avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, 
Zapopan, Jal.; en este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones es en base al último párrafo del artículo 34 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: en la bodega PEHAO ubicada en kilómetro 4.5 carretera Guad.- El Salto, terrenos 

ejidales el Verde, municipio El Salto, Jal; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10%, respectivamente, del importe del contrato; 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación; 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación; y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ZAPOPAN, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DEPTO. ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

L.C.P. JUANA DE LA ROSA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70436) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 
JEFATURA DEL AREA OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional número 
00164061-002-97, por debajo de los umbrales de los tratados de libre comercio suscritos por México con los Estados Unidos 
de América y Canadá, con Venezuela y Colombia, con Costa Rica y con Bolivia, para el suministro del Sistema Estático de 
Alimentación Ininterrumpida (UPS), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00164061-002-97 Costo en impresión 
$400 

Costo en compraNET: 
$260 

2/octubre/1997 
10:00 horas 

10/octubre/1997 
10:00 horas 

13/octubre/1997
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I330000038 Fuente alimentación 2 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentrán disponibles: IMPRESAS: SI compraNET: SI 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal., 
teléfono 668-66-24 y 25. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $400.00 más IVA en la caja 
general del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, Zapopan, Jal. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet 
o http://compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $260.00 más IVA y deberá efectuarse en la cuenta número 
1349900-9 de Bancomer, sucursal (065) Diana, en México, D.F., comprobable mediante los recibos que genera el sistema. 
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Las visitas a los sitios de los trabajos se llevarán a cabo el día 30 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en la Subárea 
Centro Occidente, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290 en Morelia, Mich., y 
el día 1 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en la Subárea El Sauz, ubicada en Acceso VI número 2 Parque Industrial 
Benito Juárez, código postal 76130, en Querétaro, Qro. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 2 de octubre a las 10:00 horas, y el acto de recepción y apertura de proposiciones 
técnicas se llevará a cabo el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Area de Transmisión y 
Transformación Occidente en la siguiente dirección: avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, 
Zapopan, Jal., en este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizado por el Comité Regional de 
Adquisiciones, el día 11 de septiembre de 1997. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español, inglés o francés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: en la bodega PEHE2 (T.T. Los Azufres) ubicada en Salazar número 9, Agua Fría, Mich., 

código postal 61100 y en la bodega PHHE4 (C.T. Ciclo Combinado) kilómetro 176.5 carretera México - Querétaro, El 
Sauz, Mpio. de Pedro Escobedo, Qro., código postal 76729. 

c) Condiciones de pago: dentro de los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega; 

d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10%, respectivamente, del importe del contrato; 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y registro federal de causantes, estados financieros e identificación; 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ZAPOPAN, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DEPTO. ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

L.C.P. JUANA DE LA ROSA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70437) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

AVISO DE FALLOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
En cumplimiento a lo dispuesto en lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás 
disposiciones aplicables, y con apoyo en el oficio circular número 005 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicado el día 8 de abril de 1994, Comisión Federal de Electricidad, Area de Transmisión y Transformación Noroeste, 
ubicada en calle Monteverde número 295 casi esquina con boulevard Lázaro Cárdenas, código postal 83138, Hermosillo, 
Sonora, México, comunica a todos los proveedores o contratistas participantes en las licitaciones públicas nacionales e 
internacionales 00164083-001-97, PB001-LPN-OP-01/97, PB000-LPI-002/97, PB000-LPI-003/97 y PB000-LPI-005/97; que el 
proveedor ganador para la licitación PB000-LPI-002/97 fue Ingeniería Computacional para el Ser Humano, S.A. de C.V., con 
dirección en Lerdo Tejada 102 (antes 97), primer piso, código postal 62000, colonia Centro, Cuernavaca Morelos, México, con 
un monto de $2,695,281.96, que tiene por objeto: suministro, instalación y puesta en operación del hardware y software, 
necesario para estación maestra principal y estación maestra de respaldo; para la licitación PB000-LPI-003/97, que tiene por 
objeto la adquisición de red digital de comunicación para voz y datos técnicos administrativos, integrando las áreas de 
transmisión y transformación Baja California, Noroeste, Norte, Noreste, Occidente, Central y Peninsular vía RDI-TELMEX, los 
proveedores ganadores fueron: para la partida 1 y 2 consistente en equipo multiplexor digital, con capacidad de 64 Mb. que 
incluye administración de ancho de banda y función de DACCS, de acuerdo a las especificaciones técnicas; módulos 
electrónicos para ampliar la capacidad del equipo multiplexor NB-3600 de acuerdo a las especificaciones, respectivamente, el 
proveedor ganador fue Consorcio Empresarial Cerrillo, S.A. de C.V., con dirección en Aguascalientes 147-A, colonia 
Hipódromo Condesa, código postal 06100, México, D.F., con un monto de $3,105,781.32; para la partida 3 consistente en 
equipo conmutador telefónico digital de acuerdo a las especificaciones el proveedor ganador fue Redes y Sistemas Ericsson, 
S.A. de C.V., con dirección en avenida Constitución 1251 poniente, código postal 64070, colonia Mirador Centro, Monterrey, 
Nuevo León, México, con un monto de $1,869,372.00; para la licitación PB000-LPI-005/97, que tiene por objeto la adquisición 
de relevadores de protección de distancia y curso de capacitación sobre filosofías de operación, ajustes y pruebas del 
relevador, el ganador fue Transmisión y Distribución, S.A. de C.V., con dirección Tres Zapotes número 39-2, código postal 
03650 colonia Letrán Valle, México, D.F., con un monto de $1,605,446.82; asimismo se notifica que la fecha del fallo para las 
licitaciones anteriores fue el día 22 de agosto de 1997. Para licitación PB001-LPN-OP-01/97, que tiene por objeto la 
construcción de oficinas técnico administrativas de la subárea de transmisión y transformación Mochis, el contratista ganador 
fue Transformación del Pacífico, S.A. de C.V., con dirección Leocadio Salcedo número 136 entre Perimetral y Yáñez, colonia 
Jesús García, Hermosillo, Sonora, con un monto de $2,651,933.56, fecha de fallo 4 de agosto de 1997, para la licitación 
00164083-001/97, que tiene por objeto la construcción de obra civil y electromecánica de subestación eléctrica en la 
subestación los Mochis dos el ganador fue Construcciones Generales de Hermosillo, S.A. de C.V., con dirección en Periférico 
poniente número 609, en Hermosillo, Sonora, con un monto de $2,913,846.39, fecha de fallo 3 de septiembre de 1997. 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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ATENTAMENTE 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

(R.- 70438) 
R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO 1995-1998 

"1997, LXXX ANIVERSARIO DE LAS CONSTITUCIONES" 
PRESTAMO No. 3559-ME 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. R.XX.002/97 

1.- EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (EN ADELANTE DENOMINADO EL BIRF), UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE LA TERCERA 
ETAPA DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE URBANO PARA CIUDADES MEDIAS, Y SE PREVE QUE PARTE 
DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS DE RECARPETEO DE VARIAS ARTERIAS DE LA CIUDAD 
DE GOMEZ PALACIO, DGO., PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA TODOS LOS LICITANTES 
DE LOS PAISES QUE REUNAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE SE ESTIPULAN EN LAS NORMAS 
DE ADQUISICIONES DEL BIRF. 

2.- LA PRESIDENCIA MUNCIPAL DE GOMEZ PALACIO, DGO., CONVOCA A LOS LICITANTES ELEGIBLES A 
PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
CONSISTENTES EN: RECONSTRUCCION DE PUENTE LERDO DE TEJADA, ENTRE PERIFERICO Y 
TAMAZULA, 3,499.00 M2 (CONCURSO NUMERO DOP.GP-XX/006-97); REHABILITACION DE PAVIMENTO 
ASFALTICO DE LA AVENIDA UNIVERSIDAD, DE AVENIDA FILADELFIA A GLORIETA, 4,453.00 M2; CALLE 
FERNANDO AMILPA, DE LA CALLE 42 A ALFONSO SANCHEZ MADARIAGA, 12,671.00 M2; CALLE DIAMANTE, 
DE GRANATE A AGUA MARINA, 5,110.00 M2, (CONCURSO NUMERO DOP-GP-XX/007-97); SUMINISTRO E 
INSTALACION DE EQUIPO PARA SEMAFORIZACION DE ENTRONQUE PERIFERICO A CIUDAD JUAREZ Y 
PERIFERICO A TLAHUALILO (CONCURSO NUMERO DOP-GP-XX/008-97); SUMINISTRO E INSTALACION DE 
ALUMBRADO EN CRUCEROS DEL PERIFERICO (CONCURSO NUMERO DOP-GP-XX/009-97); TODAS LAS 
OBRAS LOCALIZADAS EN LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DGO., DE ESTOS TRABAJOS PODRAN 
SUBCONTRATARSE LAS PARTES DE LOS MISMOS QUE ESPECIFICAMENTE SE INDICAN EN LAS BASES DE 
LA LICITACION. 

3.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y 
REVISAR LAS BASES Y DEMAS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, PREVIO AL PAGO DE LAS MISMAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
GOMEZ PALACIO, DGO., UBICADAS EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO E INDEPENDENCIA, CON LOS 
TELEFONOS (91-17) 14-03-02, 14-03-30, 14-07-18 Y 15-93-01, EXTENSIONES 147 Y 150, CON NUMERO DE FAX 
15-93-01, DE 9:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, DEL DIA 26 DE SEPTIEMBRE HASTA EL DIA 7 DEL MES 
DE OCTUBRE DE 1997. 

4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES Y DEMAS 
DOCUMENTOS DE LA LICITACION HASTA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 1997, MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO A LA OFICINA ANTES MENCIONADA Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE 
$3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CONCURSO, EN EFECTIVO O EN CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE GOMEZ PALACIO, DGO. 

5.- TODAS LAS OFERTAS DEBERAN DE IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE 5% DEL MONTO DE LA 
OFERTA Y SER RECIBIDAS EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA, A MAS TARDAR EL DIA 13 DE OCTUBRE 
DE 1997 A LAS 10:00 Y 14:00 HORAS, PARA LOS CONCURSOS NUMERO DOP-GP-XX-006/97 Y COP-GP-XX-
007/97, RESPECTIVAMENTE; EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 Y 14:00 HORAS, PARA LOS 
CONCURSOS DOP.GP-XX/008-97, DOP.GP-XX/009-97 RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA, DE LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DGO. 

6.- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 10:00 Y 12:00 HORAS PARA LOS CONCURSOS NUMEROS DOP.GP-XX/006-97 Y DOP.GP-XX/007-97, 
RESPECTIVAMENTE; EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS PARA LOS CONCURSOS 
DOP.GP-XX/008-97, DOP.GP-XX/009-97 RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA, EN GOMEZ PALACIO, DGO. 

7.- LOS PLAZOS ESTIMADOS PARA LA INICIACION Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS SON LOS 
SIGUIENTES: INICIACION DE LAS OBRAS 27 DE OCTUBRE DE 1997, TERMINACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 
1997. 

8.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% RESPECTO A LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL, Y PARA LA COMPRA DE MATERIAL Y DEMAS INSUMOS SE OTORGARA POR CONCEPTO 
DE ANTICIPO EL 20% DE LA ASIGNACION PARA EL CONTRATO. 

9.- PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, Y CUMPLIR LOS DEMAS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA 
CONVOCANTE, LOS CUALES SON: 
9.1. COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LOS CONCURSOS NUMEROS DOP.GP-XX/006-97 Y DOP.GP-XX/007-97; 
PARA EL CONCURSO NUMERO DOP.GP-XX/008-97 LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), PARA EL CONCURSO NUMERO DOP-GP-XX/009-97 LA CANTIDAD DE $550,000.00 
(QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE DECLARACION DE IMPUESTOS DEL 
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EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR O BALANCE DICTAMINADO Y CERTIFICADO POR CONTADOR 
PUBLICO AJENO A LA EMPRESA (ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL). 

9.2. TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

9.3. REGISTRO VIGENTE DE LA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION. 
9.4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
10.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 

PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

 SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RAFAEL VILLEGAS ATTOLINI 

RUBRICA. 
(R.- 70439) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION LPN-DK000-0002-97 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
Y CON APOYO AL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
PUBLICADO EL DIA VIERNES 8 DE ABRIL DE 1994, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DIVISION 
SURESTE, UBICADA EN ANTIGUO CAMINO A SAN FELIPE DEL AGUA NUMERO 600, FRACCIONAMIENTO COLINAS 
DE LA SOLEDAD, CODIGO POSTAL 68020, OAXACA, OAX., COMUNICA EL FALLO DE LA SIGUIENTE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL: FALLO 13 DE MARZO DE 1997, LPN-DK000-002-97: 171,500 PIEZAS DE CONECTADOR 
AISLADO, CONDUCTORES Y ACCESORIOS, S.A., RIO LERMA 345-101, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, MEXICO, D.F., MONTO CON IVA $1,016,071.84; 318,500 PIEZAS EMPALME ALUMINIO PREAISLADO, 
FRAMATOME CONNECTORS MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE DEL RIO NUMERO 12, FRACCIONAMIENTO ALCE 
BLANCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., CODIGO POSTAL 53370, MONTO CON IVA $2,116,223.20. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 70440) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION JALISCO 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00164036-003-97 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, 
sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional 00164036-003-97, dentro de la 
reserva, para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 

LICITACION No. JUNTA DE ACLARACIONES APERTURA TECNICA VENTA DE BASES TIEMPO DE ENTREGA 
00164036-003-97 7-octubre-97 

10:00 Hrs. 
14-octubre-97 

10:00 Hrs. 
25-septiembre-97 
al 7-octubre-97 

120 días 

LOTE DESCRIPCION 
1 POSTE METALICO TRONCOPIRAMIDAL ESP. CFE-1219 DMP PLANO DEC-020 
2 POSTE METALICO TRONCOPIRAMIDAL ESP. CFE 1219 DMP PLANO-0596 
3 POSTE METALICO TRONCOPIRAMIDAL ESP. CFE-1213 DMP 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición en 
compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx o en forma impresa en el Departamento de 
Abastecimientos, avenida16 de Septiembre 475, 5o. piso, Sector Juárez, teléfono 013 614 87 40, de lunes a viernes, de 8:00 a 
15:30 horas, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones. Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en caja divisional, 
situada en avenida 16 de Septiembre 455, 1er. piso, Guadalajara, Jal., debiendo cubrir el importe con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. Y en compraNET, el pago deberá efectuarse a la cuenta número 3943822 
sucursal (065) Banca Serfin, en Guadalajara, Jal. 
La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
antes mencionados, en la sala de juntas del 3er. piso, avenida 16 de Septiembre 455, Sector Juárez, Guadalajara, Jal., en este 
acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. La licitación se desarrollará bajo las siguientes 
condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: bodega DXHRE Lauro Vadillo y Rivera, Las Juntas, Jalisco; Bodega DXHQB avenida 

Allende número 400 Oriente, Tepic, Nayarit; Bodega DCHPV Guanaceví y Cuatrociénegas, Zona Ind., Gómez Palacio 
Dgo. 
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c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición, hasta un máximo de $60,000.00 y, 

en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del 
contrato; 

f) Documentos legales y administrativos requeridos: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta 
constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación; 

g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

GUADALAJARA, JAL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

 SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES (R.- 70441) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION GOLFO NORTE 
APARTADO POSTAL No. 1540 

MONTERREY, N.L. 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00164035-006-97 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables en vigor, se invita a las personas físicas o morales 
que no estando impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional 00164035-006-97 (LPI-DD025/97), 
para la adquisición que realiza la Comisión Federal de Electricidad, a través de su División Golfo Norte, de los siguientes 
bienes: 
 

No. LICITACION COSTO DE LAS BASES  FECHA Y HORA 
JUNTA DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE RECEPCION 
DE PROPOSICIONES 

00164035-006 /97 1,000.00 + I.V.A. 
compraNET 

500.00 + I.V.A. 

9-OCT 1997 
10:00 HRS. 

3-NOV. 1997 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 REMOLQUE DE FIBRA DE VIDRIO PARA HERRAMIENTA DE LINEA VIVA, EL CUAL CUENTA CON 
CALENTADOR CONTROLADOR POR TERMOSTATO, ESTANTE ACANALADO ADICIONAL PARA 22 
ACCESORIOS, UNIVERSALES, ENGANCHE TIPO ROTULA. 

2 0000000000 MONTACARGAS DE CADENA DE 2.7 TON. CON UNA ALTURA MAXIMA DE LEVANTAMIENTO DE 1.7 
MTS. 

3 0000000000 MONTACARGAS DE CRIQUE CON CORREA DE NYLON CON MANGO NORMAL Y UNA CAPACIDAD DE 
1.8 TON. 

4 0000000000 APAREJOS DE NYLON RELLENOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA SOGAS, FORMADO POR UNA POLEA 
DOBLE Y UNA TRIPLE CON CARGA HASTA 2,000 LBS. 

5 0000000000 PERTIGA ESLABON DE TENSION CON LONGITUD TOTAL DE 9'2" DE DIAMETRO Y LONGITUD DE LA 
PERTIGA 1 ½" X 8" Y CARGA MAXIMA DE TRABAJO 6500 LBS. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes estarán disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, y en Internet: http://compranet.gob.mx 
Las bases se encuentran disponibles: 
IMPRESAS: SI compraNET: SI 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Departamento de 
Abastecimientos de esta institución, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, 5o. piso, 
Monterrey, N.L., teléfono 01-(8) 375-58-94. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $1,000 más I.V.A., en la 
caja divisional, situada en el segundo piso de la dirección arriba anotada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en: http:\\rtn.net.mx\compranet 
o http:\\compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $500.00 más I.V.A. y deberá efectuarse en la cuenta número 
1349900-9 de Bancomer, sucursal (065) Diana, en México, D.F., comprobable mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las fechas y horarios antes 
mencionados, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos, ubicado en la avenida Alfonso Reyes 2400 Nte., 
colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., 5o. piso. La asistencia a la junta de aclaraciones es voluntaria. En el acto de apertura de 
proposiciones técnicas se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español, inglés o francés. 
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b) Lugar de entrega de los bienes: Almacén Divisional Monterrey, ubicado en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, 
Apodaca, N.L. 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación. 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MONTERREY, N.L., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 70442) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE MODIFICACION DE FECHAS DE LOS ACTOS DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00010051-021-97 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento a todos los 
interesados que adquirieron bases de la Licitación Pública Nacional número 00010051-021-97 para la contratación de los 
servicios para el proyecto de modernización integral de los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio, publicada en 
convocatoria del día 11 de septiembre de 1997, en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación, así como en 
Internet, en la página de compraNET: http://compranet.gob.mx, por así convenir al interés general de la Secretaría se 
modifican las fechas del acto de apertura de proposiciones, 1a. y 2a. etapas, así como el acto de fallo, de conformidad con el 
siguiente calendario: 
 

No. licitación Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

00010051-
021-97 

26/09/1997 
11:00 horas 

3/10/1997 
12:00 horas 

9/10/1997 
18:00 horas 

13/10/1997 
14:00 horas 

 
La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones de apertura técnica y económica, así como el acto de 
fallo, se efectuarán en la sala Once, que se encuentra en la planta baja del inmueble ubicado en avenida Insurgentes Sur 
número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 70443) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la obra de aprovechamiento de espacio Torre Ejecutiva, 4 pisos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el licenciado Ricardo Chapa Santos, con 
cargo de Director de Obras el día 19 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00010052-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$600 

2/10/1997 
17:00 horas 

2/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

15/10/1997
10:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30709 Obras de terminación y 
acabados de edificios 

Inicio 18/10/97 
Terminación 27/12/97 

Calle Alfonso Reyes No. 30, colonia Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06170, México, 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, del 25 de septiembre al 1 de octubre de 1997, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, sistema de pago en bancos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 1997 a las 17:00 horas, en el inmueble ubicado en 

boulevard Adolfo López Mateos número 3025, 12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, Magdalena 
Contreras, México, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 2 de octubre a las 10:00 horas, en la recepción del inmueble 
ubicado en Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas y la apertura 
económica se efectuará el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, ambas aperturas se realizarán en boulevard 
Adolfo López Mateos número 3025, 12o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, Magdalena Contreras, 
México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales por conceptos terminados de obra ejecutada. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado con 

anterioridad trabajos similares de remodelación de oficinas. 
* Los requisitos generales que deben presentar a la convocante son: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

2. Documentación que compruebe su capacidad técnica y administrativa (curriculum de la empresa y del personal 
técnico responsable), con relación de contratos similares, dando facilidad a la Secretaría para su verificación 
(indicar cliente, teléfono y monto del contrato). 

3. Estado financiero del año en curso, auditado por un contador público externo que cuente con registro de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P. del citado auditor, o su última declaración fiscal, 
correspondiente a 1997, que demuestre poseer un capital contable de acuerdo a lo solicitado. 

4. Para cotejar la información de los puntos 1, 2 y 3, al momento de su recepción deberán mostrarse originales o 
copias certificadas ante fedatario público y copia simple, del 25 de septiembre al 1o. de octubre de 1997 de las 
10:00 a las 14:00 horas, en la oficina de la Dirección de Obras, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 
3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, Magdalena Contreras, México, Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establece el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 70444) 
PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEON 
MUSEO DE CIENCIA Y PARQUE ECOLOGICO, 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA 

EL PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEON, MUSEO DE CIENCIA Y PARQUE ECOLOGICO, A TRAVES DE LA 
COMISION DE OBRAS, Y EN BASE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS OBRAS PUBLICAS, CONVOCA 
A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS CON POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO, A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS, LOS TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN, DENTRO DE LOS PROGRAMAS 
DE OBRA 1997, CON RECURSOS DEL PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEON Y DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, SEGUN CONVENIO DE APOYO SIN NUMERO DE FECHA 1994 DICHOS TRABAJOS SE 
ENUMERAN A CONTINUACION: 
I.- CONCURSO: 

CONCURSO  UBICACION  OBRAS  PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
PT/PF/CNA/001/97 INTERIOR DEL 

PARQUE EXPLORA  
CONSTRUCCION DE LA LINEA 
DE CONDUCCION PARA LA 
ALIMENTACION, OBRA CIVIL 
DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA EL 
PARQUE EXPLORA Y 
SUBESTACION ELECTRICA 

AL 28 DE 
FEBRERO DE 

1998  

$ 500,000.00 

 
II.- UBICACION: MUNICIPIO DE LEON, GTO. 
III.- FECHAS: A) PERIODO DE INSCRIPCION. 
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  RECEPCION DE DOCUMENTOS: DEL 29 DE SEPT. DE 1997. 
  AUTORIZACION DE INSCRIPCION Y ENTREGA DE PAQUETES: 2 DE OCT. DE 1997. 
 B) VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS: 6 DE OCT. DE 1997. 
 C) JUNTAS DE ACLARACIONES: 6 DE OCT. DE 1997. 
 D) APERTURA DE PROPUESTAS: D.1 TECNICAS: 15-10-1997. 
 D.2 ECONOMICAS: 17-10-1997. 
IV.- COSTO DE INSCRIPCION: $700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SE DEBERA PRESENTAR CHEQUE 

CERTIFICADO O DE CAJA EN FAVOR DEL PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEON, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 

V.- BASES Y ESPECIFICACIONES: LAS SOLICITUDES PARA LA VENTA DE BASES Y ESPECIFICACIONES SE 
PODRAN HACER EN LAS OFICINAS DEL PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEON, CON DOMICILIO EN 
CARRETERA LEON-SILAO KILOMETRO 2, COLONIA LA MARTINICA, TELEFONO 71-17-17, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, EN HORAS DE OFICINA. 

AL SOLICITAR SU INSCRIPCION Y AL PRESENTAR OFERTAS LAS EMPRESAS INTERESADAS DEBERAN 
ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION (DEBERAN PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJAR): 
1.- LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA 

ACREDITARSE CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS POR SU CONTADOR AL 31 DE 
MARZO DE 1997 (NO SE ACEPTARAN APORTACIONES A FUTURO) Y DECLARACION ANUAL FISCAL DE 1996. 

2.- COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3.- REGISTRO DE S.I.E.M. Y REGISTRO DEL PADRON DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO, O CONSTANCIA DE 
TRAMITE. 

4.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA CON OBRAS SIMILARES. 
6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS QUE PREVEE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
7.- SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO EN PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA. 
PARA INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO HASTA DEL 10% DE LOS MONTOS 
CONTRATADOS Y PARA LA COMPRA DE LOS MATERIALES, Y DEMAS INSUMOS SE OTORGARA HASTA UN 20% 
DE ESTOS MONTOS. 
LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN EN PERIODOS MENSUALES A LA ENTIDAD, Y ESTOS 
SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE RECEPCION. 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, 
FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU 
CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL VISITANTE QUE, ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES 
TECNICAS, ECONOMICAS, Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
REQUERIDAS, EN CASO DE QUE DOS O MAS EMPRESAS REUNAN LO ANTERIOR LA ASIGNACION SE HARA A 
AQUELLA QUE HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

LEON, GTO., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEON 
MUSEO DE CIENCIA Y PARQUE ECOLOGICO 

ING. RAFAEL E. YAMIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70445) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 
AVISO DE FALLO 

Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, domicilio: avenida López Mateos número 222, colonia San Román, 
Campeche, Camp., objeto de la licitación: relativo a trabajos de construcción de la Carretera Kikab-Yohaltún, tramo: kilómetro 
7+800-11+500, longitud 3.7 kilómetro ancho de la corona 7.0 Mt. Trabajos a ejecutar: construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento y señalamiento. Municipio: Campeche, localidad: Kikab. Fecha de fallo: 12 de septiembre de 1997. 
Empresa ganadora: Marathón, S.A. de C.V., domicilio: Plaza Comercial Ah-Kim-Pech, local número 402, Campeche, Camp. 
Monto del contrato: $1´806,395.93 C/I.V.A. Número de licitación: SEOPC/DCE-UC/025/97. 

CAMPECHE, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70446) 
H. AYUNTAMIENTO DE MERIDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de despensas con productos de la canasta básica, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. Patricio Patrón Laviada, a través del H. 
Cabildo de Mérida, en sesión extraordinaria, con cargo de Presidente Municipal, el día 28 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega

60301001-001-97 $200 
Costo en 

compraNET: 
$50 

4/10/1997 
12:00 horas 

10/10/1997 
12:00 horas 

10/10/1997 
13:00 horas 

Las despensas serán puestas a disposición de los becarios a partir del 15 de 
octubre del presente año, las cuales equivalen a 18,664 despensas 
correspondientes al cuatrimestre mayo
Educación Básica. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C600000002 Despensas 4,651 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la Calle 59 x 50 y 52 número 432, colonia Centro, código postal 97000, 
Mérida, Yucatán. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado a cargo de un banco mexicano con oficinas en 
Mérida, Yucatán, y a favor de la Tesorería Municipal de Mérida, en la caja registradora de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, ubicada en la Calle 59 número 432 por 50 y 52 de esta ciudad, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas, a 
partir de la presente convocatoria. 

 En compraNET: a través de los formatos de pago que establece el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de octubre de 1997, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Mérida, ubicada en Calle 59 número 432 x 50 y 52, de esta ciudad de 
Mérida, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 10 de octubre de 1997, a las 13:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la Calle 59 x 50 
y 52 número 432, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones que al proveedor se le autorice, las cuales deberán estar ubicadas en esta 

ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán. Los días en que se entregarán a los becarios las despensas será de 
lunes a sábado, de 9:00 a 20:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: cinco días siguientes a la presentación de los vales de despensas y las facturas 
debidamente firmadas y selladas. 

YUCATAN, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. PATRICIO PATRON LAVIADA 
RUBRICA. 

(R.- 70447) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS SEDE VILLAHERMOSA 
BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202 P.B., FRACC. OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TAB. TEL. Y FAX 

91 (93) 16-56-28 
AVISO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento de los 
interesados, respecto de la Licitación Pública Nacional de dos etapas, número 00575003-021-97, cuya convocatoria fue 
publicada el día 26 de agosto de 1997, los siguientes puntos: 
DICE: 

FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31-OCTUBRE-1997 
AL 

21-NOVIEMBRE-1998 

TECNICA: 
19 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

16:00 HRS. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y 

CONTRATOS 
 
DEBE DECIR: 

FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
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13-NOVIEMBRE-1997 
AL 

30-SEPTIEMBRE-1998 

TECNICA: 
30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

10:00 HRS. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y 

CONTRATOS 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE 
LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 78271) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. “ANTONIO M. AMOR” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sistemas de lubricación por niebla para diversas plantas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576005-036-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/10/1997 
12:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Sistema de lubricación por niebla 8 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, durante el periodo 
comprendido del 25 de septiembre al 6 de octubre de 1997, en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La información técnica adicional, consistente en planos y anexos, se encuentra a disposición de los licitantes en el 
domicilio de la convocante. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de 
esta localidad, a favor de Pemex-Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a 
nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Ref. Ing. Antonio M. Amor, ubicada 
en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura 
económica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 3020 de la Ref. Ing. Antonio M. Amor, de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, debidamente 

requisitada, en la Supcia. de Rec. Materiales. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. (R.- 78272) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
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R.- 77971 Convocatoria 
00576042-034-97 

Modificación a nota aclaratoria 
1.- Segundo cuadro, segunda columna, punto 1 
2.- Idem anterior punto 2 
3.- Idem anterior punto 3 
4.- Idem anterior punto 4 

 
Dice: Debe decir:

1.- A petición de las compañías participantes considerar que la presentación de 
proposiciones y apertura técnica se pospone para el día 29/09/1997 a las 10:00 horas. 

2.- Acto de apertura económica 13/10/1997 a las 10:00 horas. 
3.- Fecha de inicio de 3/11/1997, fecha de terminación 26/04/99. 
4.- La forma de pago es... dentro del periodo 5/08/1997 al 22/09/1997. 

1.- Con el objeto de dar contestación a las aclaraciones solicitadas por compañías 
participantes, considerar que la presentación de proposiciones y apertura técnica se 
pospone para el día 20/10/1997 a las 10:00 horas.

2.- Acto de apertura económica 3/11/1997 a las 10:00 horas.
3.- Fecha de inicio de 24/11/1997, fecha de terminación 17/05/1999.
4.- La forma de pago... dentro del periodo 5/08/1997 al 13/10/1997 en horario de 9:00 a 

14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78273) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R- 69611 Convocatoria 
00576042-026-97 

Modificación a nota aclaratoria 
1.- Segundo cuadro, segunda columna, punto 1 
2.- Idem anterior punto 2 
3.- Idem anterior punto 3 
4.- Idem anterior punto 4 
 

Dice: Debe decir:
1.- A petición de las compañías participantes considerar que la presentación de 

proposiciones y apertura técnica se pospone para el día 25/09/1997 a las 10:00 horas. 
2.- Acto de apertura económica 3/10/1997 a las 10:00 horas. 
3.- Fecha de inicio de 4/11/1997, fecha de terminación 29/10/98. 
4.- La forma de pago... dentro del periodo 22/07/1997 al 18/09/1997 en horario de 9:00 a 

14:00 horas. 

1.- A petición de las compañías participantes considerar que la presentación de 
proposiciones y apertura técnica se pospone para el día 9/10/1997 a las 10:00 horas.

2.- Acto de apertura económica 24/10/1997 a las 10:00 horas.
3.- Fecha de inicio de 24/11/1997, fecha de terminación 18/11/98.
4.- La forma de pago... dentro del periodo 22/07/1997 al 2/10/1997 en horario de 9:00 a 

14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, 
CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78274) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PT-CN-RM-006/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
suministro de 2,250,000 kilogramos de ácido sulfúrico pureza al 99% (H2SO4), concentración al 98% mínimo, fierro 0.15% en 
peso máximo, peso específico 1.84 grados centígrados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00171001-004-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

3/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C840400004 Acidos sulfúricos 2,250,000 
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* Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 4, de fecha 22 de septiembre de 1997. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Jorobas Tula, kilómetro 23.5 sin número, colonia Conocido, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, 
desde el día de su publicación y hasta 7 días antes del acto de apertura de ofertas técnicas. 

* La forma de pago es: en convocante: mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 

 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006525-5 de Bancomer, plaza 162 
sucursal 100, Tula de Allende, Hgo. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en carretera Jorobas Tula, kilómetro 23.5 sin número, colonia 
Conocido, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en carretera Jorobas Tula, kilómetro 23.5 sin número, colonia 
Conocido, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén de materiales de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de las facturas 

respectivas. 
HIDALGO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. SAUL HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 78275) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00572015-001-97 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE SU UNIDAD DE ADMINISTRACION 
INTERNA, UBICADA EN EL 1er. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PEMEX, 
AVENIDA MARINA NACIONAL 329, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00572015-001-97, REFERENTE A LA ADQUISICION DE 
PAPELERIA, ARTICULOS DE OFICINA Y CONSUMIBLES DE COMPUTO, DADO A CONOCER A LOS 
PARTICIPANTES EL 29 DE AGOSTO DE 1997, RESULTANDO GANADORES LOS PROVEEDORES QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

COMPAÑIA DOMICILIO GRUPOS DE PARTIDAS 
ADJUDICADOS 

 MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

M.N.  
CICOVISA, S.A. DE C.V. ENRIQUE REBSAMEN 411-A, 

COL. NARVARTE, C.P. 03020, 
MEXICO, D.F. 

S, T, G1 y J1  $242,110.00  

ORGANIZACION 
PAPELERA MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

AV. DEL TALLER No. 24, COL. 
TRANSITO, C.P. 06820, MEXICO, 

D.F. 

A, B, C, D, E, F, G, I, J, K, L, N, 
O, P, Q, V, A1, B1, C1, D1, E1, 
F1, H1, I1, K1, L1, M1, A2, B2, 
C2, D2, E2, F2, G2, H2, I2, J2, 
K2 

 $488,106.02  

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 78276) 
PETROLEOS MEXICANOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE SU UNIDAD DE ADMINISTRACION 
INTERNA, UBICADA EN EL 1er. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PEMEX, 
AVENIDA MARINA NACIONAL 329, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 37, DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00572015-004-97, REFERENTE A LA ADQUISICION DE 
UNA TORRE AUTOSOPORTADA DE 20 MTS, DADO A CONOCER A LOS PARTICIPANTES EL 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 1997, DECLARANDOSE DESIERTA. 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00572015-004-97   18/09/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 1 TORRE 
AUTOSOPORTADA DE 

20 MTS. 

JUEGO $0.00 $0.00 Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 78277) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO (91 938) 1-12-00 EXTENSIONES 2-38-00 Y 2-37-64, FAX EXTENSION 2-37-59 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de herramienta para electricista, para soldar discos, para cortar, seguetas, brocas, pinzas, cepillo de alambre, 
brochas, llaves allen, buriles de punta de carburo de tungsteno, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575028-012-97 $250.00 
Costo en compraNET: 

$237.00 

3/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
16:00 horas 

20/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cepillo de alambre de acero y acero tipo largo y curvo, tipo carda trenzada de acero inoxidable 316 y 
brocha de cerda de 1 a 4 pulgadas de ancho. 

 2 0000000000  Juego de herramienta para electricista número RR-220 con 148 piezas, juego para soldar portátil de 
gas metálico acetilénico modelo PR-3606-5 

 3 0000000000  Llaves allen desde 3/32 a 1/4 de pulgada de diámetro y de 3 a 6 milímetros de diámetro, brocas de 
acero de alta velocidad de 9/16 a 2 1/4 de pulgada de diámetro. 

 4 0000000000  Discos cortadores y desbastadores de óxido de aluminio y carburo de silicio de 
7 x 1/4 y 7 x 1/8 de pulgada y espesor de 7/8 de pulgada de orificio. 

 5 0000000000  Buril con punta de carburo de Tungsteno desde 1/4 x 1/4 x 2 a 3/4 x 3/4 x 4 1/2 pulgadas, segueta 
de alta velocidad y para arco, brocas de acero de alta velocidad de 1/32 a 15/16 de pulgadas de 

diámetro. 
 
1.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
2.- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente en la ventanilla única 

de la Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes, ya que este plazo será la fecha en el cual conforme al contrato sea exigible la obligación de pago. 

3.- No se otorgarán anticipos. 
4.- Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 

un descuento de la Tasa de Interés Interbancario de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a 
los días que se le anticipe, más el impuesto al valor agregado correspondiente. 

5.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 25 de septiembre de 1997 al 3 de octubre 
de 1997, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien adquirirlas en edificio Pemex 1, planta baja ala poniente, en Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:30 
horas. 

6.- La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el 
módulo caja Región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio Administrativo 1 de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, o en el módulo caja Dos Bocas en la caja 
general Dos Bocas, Tabasco, ubicada en Ranchería el Limón sin número. También podrá realizarse el pago en las 
cuentas bancarias destinadas para tal fin, mismas que se detallan a continuación: banco Bancomer número de cuenta 
1002796-3 sucursal 297 Plaza Paraíso, Tabasco, y banco Banamex, número de cuenta 131677-9, sucursal 363 Plaza 
Paraíso, Tabasco. El proveedor, considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, 
copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases y el recibo de ingresos que 
acredita su compra. Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente 
en efectivo, no se aceptará otro instrumento de pago, anotando también el nombre de la empresa depositante y el 
número de licitación que están pagando. El proveedor remitirá a la dirección que se indica en este punto, copia de la 
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ficha de depósito (sello original del banco) y carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que 
pago, indicando claramente: nombre de la empresa, a la atención de quien se envían, dirección, teléfonos y el número 
de contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, 
contratado por el proveedor. La Superintendencia de Recursos Materiales de la Coordinación Administrativa de la 
Unidad Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística de Región Marina Suroeste, de Pemex Exploración y 
Producción, enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos que acredita su compra. 

7.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación Administrativa de la Unidad Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, edificio administrativo 
Pemex 1, planta baja ala poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

8.- La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 20 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa de la 
Unidad Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, edificio administrativo Pemex 1, planta baja ala poniente, en 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- El lugar de entrega será en almacén general Distrito Dos Bocas (2760). 
11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción Región Marina 
Suroeste, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el 
punto 7. 

13.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
14.- Las bases contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados durante el tiempo arriba especificado en el programa, en horario de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles, en 
la Superintendencia de Recursos Materiales de la Coordinación Administrativa de la Unidad Regional de Inspección y 
Mantto. y Logística, Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse al teléfono: 91 (938) 1-12-00 extensiones 2-38-
00 y 2-37-64 y fax conmutador: 91 (938) 1-12-00 extensión 2-37-59. 

15.- Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni celebrar 
contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en los incisos I a XII 
de dicho artículo. 

16.- Número de control interno en PEP es número PEP-97-RMSO-NR-U-019. 
CAMPECHE, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ING. FELIPE LEON BAUTISTA 

 RUBRICA. (R.- 78278) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y ADQUISICIONES DE EMBARCACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la reparación general y protección anticorrosiva al tanque TV-202 de 200,000 Bls., de la Terminal Marítima de 
Pajaritos, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero José Domingo Fregoso 
Cañedo, mediante oficio número GTM-213B-893/97, en su carácter de Enc. de la Subgerencia de Mantenimiento Portuario, el 
día 12 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576018-015-97 $1,734 
Costo en compraNET: 

$1,214 
Con I.V.A. incluido 

30/09/1997 
a las 12:00 horas 

30/09/1997 
a las 10:00 horas 

7/10/1997 
a las 16:30 horas 

14/10/1997
a las 16:30 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas 

de inicio y terminación 
 1 00000  Reparación general Inicio 13/11/97 

Terminación 11/05/98 
Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., carretera 

Coatzacoalcos

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir del 25 al 30 de septiembre de 1997, 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Marina Nacional número 329, piso 12 T.E., colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en el 1er. 
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piso del edificio "C" del Centro Admvo. de Petróleos Mexicanos, previa presentación del recibo expedido por la 
Contaduría Central de Pemex Refinación en el 6o. piso del edificio "B-2", de 8:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Superintendencia General de Transportación 

Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 5, código postal 70620, Pajaritos, 
Veracruz. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en instalaciones de la Superintendencia General de Transportación Marítima 
de Pajaritos, Ver., código postal 70620, Pajaritos, Veracruz. 

* El acto de presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se 
efectuará el día 7 de octubre de 1997 a las 16:30 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 
de octubre de 1997 a las 16:30 horas, en Marina Nacional número 329, piso 12 T.E., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum 

vitae, contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación asimismo, deberá presentar la 
última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago son: dentro de los treinta días posteriores a la fecha en que se haga exigible el pago y una vez 
que la Unidad de Control y Seguimiento de Contratos cuente con la documentación que acredite su procedencia. 

* “Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal.” 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
JEFA INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78279) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
contrato abierto de ropa de invierno, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

18575044-018-97 $500 + IVA 
Costo en compraNET: 

$350 + IVA 

3/10/1997 
11:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 

17/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx. 
 1 0000000000 Sudadera manga larga afelpada 1 Lote   
 2 0000000000 Calzoncillo largo afelpado 1 Lote   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Akal (edificio ex-finanzas) sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche, instalaciones 
en la Subgerencía de Recursos Materiales, del 25 de septiembre al 3 de octubre de 1997, en días hábiles, de 8:00 a 
14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, para mayor información comunicarse con el licenciado Jorge 
Limón Almazán, al teléfono (91-938) 2-31-81, fax 2-82-59, conmutador 1-12-00 extensiones 5-27-30 fax 5-27-49 y 5-27-
38. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución o en el banco Bancomer, número de cuenta 11803-
3 sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre de "PEP Otros Ingresos Región Marina Noreste", indicando el 
nombre de la empresa y número de licitación. 

 En compraNET, a través de los recibos que emite el sistema, debiendo entregar dicho comprobante original, sellado por 
el banco en las oficinas de ventas de bases, Recursos Materiales, de requerir documentación complementaria, que por 
su complejidad no fue cargada, en el sistema se proporcionará en este lugar. 

* Cuando el proveedor se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de las bases de esta licitación, lo podrá 
efectuar por medio del banco antes mencionado, solicitando su remisión con 7 días de anticipación a la fecha de la 
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primera etapa, por medio del servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Para ello deberá hacer llegar a la Subgerencia de Administración y Finanzas, un sobre conteniendo los 
requisitos indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en Sala "Popolna I", ubicado en 
avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en Sala “Popolna I”, ubicada en avenida Universidad número 
12, colonia Petrolera I, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general PEP (2790), kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real, de 8:00 a 13:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en el almacén general kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real. 
* Número de expediente. RMNE-NA-027, Req. 279-27200-7019. 

CAMPECHE, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 78280) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADQUISICIONES COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES, R.M.NE. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de elementos de madera para ser utilizados en mantenimiento de obra civil y plomería del Centro de Proceso de 
Gas Atasta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de 
venta de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura
económica

18575047-006-97 $250 + IVA 
Costo en compraNET: 

$237.50 + IVA 

25/09/97 
al 

2/10/97 

2/10/97 
12:00 horas 

9/10/97 
12:00 horas 

16/10/97
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 MULTIMURO 90 CON UN ANCHO EFECTIVO DE 1.12 CM., 
ESPESOR DE 1 ½” (26/26) STD. 

50

 2 0000000000  TABLA/TABLON DE MADERA DE PINO SECA 
(-12% CONT. DE HUM.), DE 3” X 12” X 12’ 

150

 3 0000000000  TABLA/TABLON DE MADERA DE PINO SECA 
(-12% CONT. DE HUM.), DE 2” X 12” X 12’ 

150

 4 0000000000  TABLA/TABLON DE MADERA DE PINO SECA 
(-12% CONT. DE HUM.), DE 1 ½” X 12” X 12’ 

100

 5 0000000000 MADERA CONTRACHAPADA DE CAOBA 
(TRIPLAY) TIPO 1, AMBAS CARAS DE ½” DE ESP.  

50

 
a)* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de venta de bases de la Coordinación Técnica Operativa en Edificio Administrativo II, en Calle 31 sin 
número, segundo nivel, ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, para 
cualquier información favor de comunicarse con el licenciado Alvaro Herrera Jaramillo, a los teléfonos 91-938-1-12-00 
extensión 5-25-96. 

b)* La forma de pago de las bases es: en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción, en la ventanilla 2 de la tesorería de la institución, ubicada en el Edificio Administrativo I, planta baja, ala 
oriente de la Calle 33 número 90, en Ciudad del Carmen, Camp., presentando el recibo que le haya sido expedido en la 
ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas C.T.O. 

 En Bancomer, S.A. sucursal 038, cuenta 11803-3, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. Otros Ingresos 
Región Marina Noreste, indicando el nombre de la empresa depositante y el número de licitación. Entregando la copia 
sellada por el banco en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas C.T.O. 

 En compraNET, mediante los recibos que emite el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área 
convocante, el comprobante de depósito en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 233, cuenta 
400934239-5, a nombre de “Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET”. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, 
se les proporcionará en este mismo lugar. 
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c)* Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: solicitud por escrito al evento en que pretende participar, 
indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir correspondencia, teléfonos, fax. 

d)* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
licitaciones de la Coordinación Técnica Operativa, ubicada en Calle 31 sin número, Edificio Administrativo II, segundo 
nivel, ala poniente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Camp. 

e)* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 16 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de licitaciones de la Coordinación Técnica 
Operativa, ubicada en Calle 31 sin número, Edificio Administrativo II, segundo nivel, ala poniente, colonia Pemex II, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Camp. 

f)* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
g)* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
h)* El lugar de entrega será en el Almacén General de P.E.P. kilómetro 4.5 Ciudad del Carmen, Camp., de 8:00 a 13:00 

horas. 
i)* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se entrega la factura en la 

ventanilla ubicada en el kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real. 
j)* Número de expediente: PEP-97-RMNE-NA-048. Requisición número 279-28400-7713. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.EN. 

ING. RAFAEL VEGA MONTER 
RUBRICA. 

(R.- 78281) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (91-938) 112-00 EXT. 224-83, 224-94 FAX 224-89 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio especializado para la elaboración de bases técnicas y contratos integrales de obras y servicios en sus 
diferentes etapas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Héctor Leyva Torres en la 
sesión extraordinaria 205 del Comité Técnico para la contratación obras, bienes o servicios de fecha 17 de septiembre de 
1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575035-009-97 
 

$1,340.00 
Costo en compraNET: 

$1,273.00 

30/09/1997 
17:00 horas 

7/10/1997 
11:00 horas 

9/10/1997
16:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Servicio especializado para la elaboración de bases 
técnicas y contratos integrales de obras y servicios en 

sus diferentes etapas 

Inicio 
1/11/97 

Terminación 31/12/97 

Oficinas del contratista y oficinas administrativas
de la Región Marina Suroeste

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 25 al 30 de septiembre de 1997, en 

Internet: http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet o bien, en calle Universidad número 12, colonia 
Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de las 8:00 a las 13:30 horas. 

* La siguiente documentación deberá presentarse en copia simple y será revisada previamente a la venta de bases para 
quienes se registren a través de ventanilla. Quienes la adquieran a través de Internet deberán entregarla en la 
presentación de proposiciones y apertura técnica: 
• Las personas físicas o morales presentarán capital contable comprobable con la última declaración ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros auditados. 
• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
• Poder e identificación de la persona que, en su caso, formalizará el contrato (salvo que quien cotice sea persona 

física, y ella misma firmará el contrato). 
• Cuando proceda, de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 

copia del registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 58 fracciones V y VII del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas. 

* La forma de pago es: pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, 
Campeche; también en compraNET depósito en Bancomer, número de cuenta 1002796-3, sucursal 291, y Banamex 
número de cuenta 131677-9, sucursal 362, ambas en Paraíso, Tabasco. 



202     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de septiembre de 1997 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Superintendencia de Concursos y Contratos de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas, y la apertura de propuestas técnicas se efectuará a las 11:00 
horas del día 7 de octubre de 1997, y la apertura ecónomica a las 16:00 horas del día 9 de octubre de 1997, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.SO, ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se podrán subcontratar ninguna de las partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1 año de experiencia, 

como mínimo, en ejecución de trabajos de este tipo. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán 
con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la 
ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante 
o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

CAMPECHE, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO TECNICO 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 78282) 
PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación (reentubado) de caldera de calor residual de gas de reformación 07-D-104 y modificación de 
bancos de tubería del reformador primario 07-D-101, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

18121001-008-97 $230 
Costo en 

compraNET: 
$115 

10/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  REPARACION DE CALDERA DE VAPOR, REENTUBADO 
DE 139 TUBOS DE 2" DE DIAM. 

1

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

18121001-009-97 $345 
Costo en 

compraNET: 
$230 

13/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MODIFICACION DE BANCOS DE TUBERIA 
DE ACERO INOX.TP.HK-40 

8

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Petroquímica Camargo, S.A. de C.V., ubicada en Carretera Panamericana kilómetro 1506, Zona Industrial, código postal 
33700, Ciudad Camargo, Chih. 

• La forma de pago es: en convocante y en compraNET. 
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• Las juntas aclaratorias se llevarán a cabo en las fechas y horas citadas, en la sala de audiovisuales de la Dirección 
General del convocante. 

• La presentación de las propuestas técnicas se efectuará el día y la hora citada, y asimismo la económica, en la sala de 
audiovisuales de la Dirección General del convocante. 

• El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en la dirección de la convocante. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla de 

recepción de facturas de la convocante, ubicada en la dirección arriba señalada, su facturación y soportes que cumplan 
los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área receptora de los bienes. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 91-146-217-88 y 206-71. 

CHIHUAHUA, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HECTOR BENITO ARREOLA HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 78283) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento a sistemas de alumbrado no convencional de los polvorines: Altamira, Lauro Aguirre, Abasolo y 
Pánuco del Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité Técnico de Contratación de 
Obras Bienes y Servicios, sesión OR-17/97, acuerdo número ORA-61/97, con cargo de Superintendencia de Servicios 
Técnicos, Distrito Altamira, el día 9 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575010-013-97 
(131/97-OPAT) 

$230 
Costo en compraNET: 

$218 

29/09/1997 
10:00 horas 

29/09/1997 
10:00 horas 

6/10/1997 
9:00 horas 

10/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de 
la obra 

Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  Electromecánica Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

Polvorines de Altamira, Lauro Aguirre, Abasolo, Aldama, 
Tamaulipas y Pánuco, Veracruz

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Casa número 2, interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000, código postal 89600, Altamira, 
Tamaulipas. 

• El periodo de venta de bases será del 25 al 29 de septiembre de 1997, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:00 
horas. 

• La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex, Exploración y Producción. 
En compraNET: a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (BITAL), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346 Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en oficinas del 
Departamento de Inspección y Mantenimiento (sección electromecánica) del Distrito Altamira, ubicado en interior Campo 
Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en polvorines de Altamira, Lauro Aguirre, Aldama, Abasolo, 
Tamaulipas y Pánuco, Veracruz, Distrito Altamira. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en Casa número 2, interior Campo Tamaulipas, carretera 
Tampico-Mante kilómetro 23+000, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante documentación 

comprobatoria de la ejecución de obras similares. 
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• Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el caso de 
personas físicas. 

• Comprobación del capital contable a través de estados financieros auditados. 
• Demostrar la capacidad financiera mediante estados financieros auditados y con la última declaración de S.H.C.P. 
• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 

de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. 

• Las estimaciones de trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos 
mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las difencias técnicas o 
numéricas pendientes de pago se resolverán con la supervisión de P.E.P., y, en su caso, se incorporarán en la siguiente 
estimación. La tasa de interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex 
Exploración y Producción realiza transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

NOTA: En el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, se deberán presentar tanto la propuesta técnica 
como la económica en sobres separados. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL INTERINO DEL DISTRITO ALTAMIRA 

JOSE GUADALUPE MALDONADO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 78284) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 329/97-OPST-P rehabilitación de red de inyección de agua congénita en batería Monterrey, Distrito Reynosa 
(tubería no metálica), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación y la apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Técnico de Contratación de 
Obras, Bienes o Servicios, en sesión ordinaria 17/97, el día 9 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-091-97 $700.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 
$665.00 M.N. más IVA 

3/10/1997 
12:00 horas 

2/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
8:30 horas 

16/10/1997
10:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
 1 00000  Rehabilitación de Red de Inyección de Agua 

Congénita en batería Monterrey 
Inicio 3/11/97 

Terminación 2/03/98 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, primer piso, Suptcia. de Concursos R.N., colonia Herradura 
interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, en horario de 8:00 a 13:00 horas, de 
lunes a viernes, hasta el día 3 de octubre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y Producción. 
 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta 400934239-5 de Banco Internacional 

(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la Suptcia. de Concursos 

Región Norte, ubicada en edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, primer piso, Suptcia. de Concursos 
R.N., colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Ingeniería y Construcción Distrito Reynosa, 
código postal 88640, Reynosa, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 8:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 16 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, 
primer piso, R.N., colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrá subcontratar la certificación (previa autorización de la empresa). 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
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licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex-Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación, Pemex-Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de 
líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 78285) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. licitación Ubicación en documento Fecha de 

publicación 
00575018-016-97 BASES 

HOJA No. 2, CLAUSULA SEGUNDA.- PROGRAMA DE EVENTOS, 
PUNTO No. 3.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICAS Y PUNTO No. 4 APERTURA DE 
PROPUESTAS ECONOMICAS. 

25/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

APERTURA TECNICA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997 A 
LAS 12:00 HRS. 

APERTURA ECONOMICA: 6 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 12:00 HRS. 

APERTURA TECNICA: 14 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
12:00 HRS. 

APERTURA ECONOMICA: 21 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 12:00 HRS. 

 
TABASCO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO (CIUDAD PEMEX TABASCO) 
ING. FERNANDO GONZALEZ VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 78286) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de cableado estructurado y backbone de fibra óptica para los centros de trabajo de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-047-97 $1,000 
Costo en 

compraNET: 
$700 

22/10/1997 
10:00 horas 

5/11/1997 
10:00 horas 

19/11/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cableado estructurado y backbone de fibra óptica. 
 2 0000000000  Cableado estructurado y backbone de fibra óptica. 
 3 0000000000  Cableado estructurado y backbone de fibra óptica. 
 4 0000000000  Cableado estructurado y backbone de fibra óptica. 
 5 0000000000  Cableado estructurado y backbone de fibra óptica. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, y hasta siete días previos al acto de presentación de propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, D.F.; previamente, del 6 al 17 de octubre de 
1997, se efectuarán visitas a sitio a los diferentes centros de trabajo indicados en las bases de licitación. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 5 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 19 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 
329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* El lugar de entrega será en CPG Poza Rica, Ver., TM Salina Cruz, Oax., CPG Reynosa, Tamps., entre otros centros de 

trabajo de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de 
cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato 
anterior a aquél en que deba efectuarse el pago, por encontrarse éste disponible de conformidad con los plazos 
estipulados en las bases de licitación. Las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y 
pago total de los bienes, y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 78287) 
PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Complejo Petroquímico Independencia de Pemex Petroquímica, con domicilio en el kilómetro 76½ de la carretera federal 
México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, comunica la identificación del ganador de la Licitación Pública Nacional 
convocada: 
“107,830 lts. de Aguarrás Sintético; Benson Química, S.A. de C.V., con dirección en Tenayuca número 64, Fraccionamiento 
Industrial San Nicolás, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 54030; fecha de fallo 10 de julio de 1997; Monto 
Contratado $428,085.10 (cuatrocientos veintiocho mil ochenta y cinco pesos 10/100 M.N.) I.V.A. no incluido; Licitación Pública 
Nacional número LB-402-IN-0028/97”. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 78288) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. licitación Ubicación en documento Fecha de 

publicación 
00575018-015-97 BASES 

HOJA No. 2, CLAUSULA SEGUNDA.- PROGRAMA DE EVENTOS, PUNTO 
No. 3.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y PUNTO No. 4 APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS. 

25/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

APERTURA TECNICA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997 A 
LAS 9:00 HRS. 

APERTURA ECONOMICA: 6 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 9:00 HRS. 

APERTURA TECNICA: 14 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
9:00 HRS. 

APERTURA ECONOMICA: 21 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 9:00 HRS. 

 
TABASCO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO (CIUDAD PEMEX, TABASCO) 
ING. FERNANDO GONZALEZ VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 78289) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral para recolección, drenado, trasvasado, empacado, traslado, exportación y destrucción 
por oxidación térmica de bifenilos policlorados y material sólido contaminado, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-046-97 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

30/09/1997 
16:00 horas 

10/10/1997 
12:00 horas 

17/10/1997
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio para la destrucción de bifenilos policlorados 1 

* Esta licitación contempla reducción en los plazos establecidos por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, aprobada 
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su sesión 134, caso 16, de fecha 17 de septiembre de 
1997. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 17 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 
329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* El lugar de recolección será en Reynosa, Tamps., Ciudad Pemex Tab., Poza Rica, Ver., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de 
cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato 
anterior a aquél en que deba efectuarse el pago, por encontrarse éste disponible de conformidad con los plazos 
estipulados en las bases de licitación. Las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y 
pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
 RUBRICA. (R.- 78290) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

CODIGO POSTAL 24180, TELEFONO (91 938) 1-12-00 EXTENSIONES 2-38-00 Y 2-37-64, FAX EXTENSION 2-37-59 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tubería de acero galvanizado sin costura, acero al carbón negra con costura longitudinal, sistema de protección 
para zona de mareas y oleaje de ducto ascendente y tubería de acero al carbón sin costura longitudinal, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575028-009-97 $500.00 
Costo en compraNET: 

$475.00 

3/10/1997 
13:00 horas 

10/10/1997 
12:00 horas 

17/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Tubería de acero galvanizada sin costura, extremos roscados de 3/4 a 2 pulgadas de 
diámetro AST-A-53-GR-B, cédula-40 

400

 2 0000000000  Sistema de protección para zona de mareas y oleaje en ducto ascendente, tubería 
conductora API-5L Grado x-52 y tubería envolvente. 

1

 3 0000000000  Tubería de acero al carbón ASTM-A-106 GR-B sin costura extremos biselados cédula 80, 
de ½ a 6 pulgadas de diámetro. 

624

 4 0000000000  Tubería de acero al carbón negra API-5L x 52 costura longitudinal y sin costura de 16 y 
20 pulgadas de diámetro en tramos dobles de 12 metros 

288

 
1.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
2.- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente en la ventanilla única 

de la Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes, ya que este plazo será la fecha en el cual conforme al contrato sea exigible la obligación de pago. 

3.- No se otorgarán anticipos. 
4.- Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 

un descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos, en relación a 
los días que se le anticipe, más el impuesto al valor agregado correspondiente. 

5.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 25 de septiembre al 3 de octubre de 
1997, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien adquirirlas en edificio Pemex 1, planta baja, ala poniente en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 

6.- La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en el 
módulo caja Región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio Administrativo 1 de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, o en el módulo caja Dos Bocas en la Caja 
General Dos Bocas, Tabasco, ubicada en Ranchería el Limón sin número. También podrá realizarse el pago en las 
cuentas bancarias destinadas para tal fin, mismas que se detallan a continuación: banco Bancomer número de cuenta 
1002796-3, sucursal 297 Plaza Paraíso, Tabasco y banco Banamex, número de cuenta 131677-9, sucursal 363 Plaza 
Paraíso, Tabasco. El proveedor, considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, 
copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases y el recibo de ingresos que 
acredita su compra. Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente 
en efectivo, no se aceptará otro instrumento de pago, anotando también el nombre de la empresa depositante y el 
número de licitación que están pagando. El proveedor remitirá a la dirección que se indica en este punto, copia de la 
ficha de depósito (sello original del banco) y carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que 
pagó, indicando claramente: nombre de la empresa, a la atención de quien se envían, dirección, teléfonos y el número 
de contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, 
contratado por el proveedor. La Superintendencia de Recursos Materiales de la Coordinación Administrativa de la 
Unidad Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística de Región Marina Suroeste, de Pemex Exploración y 
Producción, enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y el recibo de ingresos que acredita su compra. 

7.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación Administrativa de la Unidad Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, edificio administrativo 
PEMEX 1, planta baja, ala poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

8.- La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa de la 
Unidad Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, edificio administrativo PEMEX 1, planta baja ala poniente en 
calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- El lugar de entrega será en almacén general Distrito Dos Bocas (2760), y almacén general Distrito Ciudad del Carmen 

(2790). 
11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción Región Marina 
Suroeste, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el 
punto 7. 

13.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
14.- Las bases, contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados durante el tiempo arriba especificado en el programa, en horario de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles, en 
la Superintendencia de Recursos Materiales de la Coordinación Administrativa de la Unidad Regional de Inspección y 
Mantto. y Logística, Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse al teléfono: 91 (938) 1-12-00 extensiones 2-38-
00 y 2-37-64, y fax conmutador: 91 (938) 1-12-00 extensión 2-37-59. 

15.- Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni celebrar 
contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en los incisos I a XII 
de dicho artículo. 

16.- Número de control interno en PEP es número PEP-97-RMSO-N-U-016. 
NOTA: Se debe cumplir con especificaciones y características en cada una de las partidas indicadas en la 

descripción de las cinco requisiciones. 
CAMPECHE, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
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COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ING. FELIPE LEON BAUTISTA 

 RUBRICA. (R.- 78291) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación (070/97-SPVI) Mantenimiento a dos compresores de 

aire de la Estación Matapionche del Distrito Veracruz 
Fecha de emisión 

del fallo 
00575011-013-97  18/09/97 

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a 

1 4 Tubo del 
interenfriador No.-
parte X1434T51 

Pieza $0.00 $0.00 Desierta 

2 4 Tubo del 
interenfriador No.-
parte X1434T48 

Pieza $0.00 $0.00 Desierta 

3 7 Tubos aletados del 
Int. No.- parte 
3224897 

Pieza $0.00 $0.00 Desierta 

4 8 Tubos aletados del 
Int. No.- parte 
32025070 

Pieza $0.00 $0.00 Desierta 

5 8 Tubos aletados del 
Int. No.- parte 
32025686 

Pieza $0.00 $0.00 Desierta 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPTTE. GRAL. INT. DEL DISTRITO VERACRUZ 
ING. CRISANTO SALAZAR RAMON 

RUBRICA. 
(R.- 78292) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación (066/97-SPVA) “Servicio Integral de Agencia de Viajes y 
Pasajes de Avión requeridos 

Fecha de emisión 
del fallo 

00575011-010-97 por el Distrito Veracruz” 18/09/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin 
IVA 

Adjudicado 
a 

1 1 Diversas rutas Boleto $0.00 $0.00 Desierta 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUPTTE. GRAL. DEL DISTRITO VERACRUZ 

ING. OSCAR G. VALDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78293) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS; BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 10o. PISO, CIUDAD DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 11300, EJECUCION DE LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LA TERMINACION, 
INTEGRACION CON LA REFINERIA Y PUESTA EN OPERACION PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
AMARGAS NUMERO 2 DE 10,000 BPD, EN LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” EN MINATITLAN, VER., 
INCLUYE: REVISION Y ACTUALIZACION DE INGENIERIA BASICA Y DE DETALLE, DESARROLLADA POR OTROS, 
PROCURA REQUERIDA PARA TERMINACION, CONSTRUCCION, PRUEBAS, ARRANQUE Y PUESTA EN 
OPERACION HASTA ACEPTACION FINAL POR RAMA OPERATIVA Y ENTRENAMIENTO DE PERSONAL; BUFETE 
INDUSTRIAL DE MONTERREY, S.A. DE C.V.; AVENIDA FRANCISCO I. MADERO 1820 PONIENTE 2o. PISO, 
MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64000 TELMEX: 372-8044 Y 375-4784; FAX: 372-4907 Y 375-5240, 15/AGO/1997; 
$23,378,641.89, SPRUC-030/97. 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS; BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 10o. PISO, CIUDAD DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 11300, TERMINACION A LA IMPLEMENTACION DE LA INSTRUMENTACION PARA LA 
INSTALACION DEL SISTEMA DE CONTROL AVANZADO EN LAS UNIDADES QUE INTEGRAN EN TREN DE HIDROS 
II EN LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” EN TULA, HGO.; ASESORIA TECNICA INDUSTRIAL Y CONTROLES 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; AQUILES SERDAN 934, COLONIA PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER., CODIGO 
POSTAL 96500 TELMEX/FAX: 467-76, 11/AGO/97; $2,305,694.32; SPRUC-036/97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS; BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 10o. PISO, CIUDAD DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 11300, CONSTRUCCION DE LA OBRA ELECTROMECANICA PARA LA SUSTITUCION DE 
VENAS DE VAPOR POR TRAZAS ELECTRICAS EN LAS PLANTAS U-10, U-12, LD, LF, Y EN CIRCUITOS DE 
TANQUES DE PARAFINA, EN LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” DE SALAMANCA, GTO.; C.C.C. 
FABRICACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.; MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 157, COLONIA 
AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., TELMEX: 254-0511, FAX: 255-0488; 22/08/97; 
$16,807,959.44; SPRUC-057/97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS; BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 10o. PISO, CIUDAD DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 11300, DESMANTELAMIENTO Y REPOSICION DE LA ESTRUCTURA DE MADERA DE 
LAS CELDAS NUMEROS 4 Y 5 DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO CT-501 EN LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” EN 
TULA, HGO.; DEGREMONT DE MEXICO, S.A. DE C.V.; BAHIA DE STA. BARBARA 157, COLONIA VERONICA 
ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F., TELMEX: 260-1983, FAX: 260-8153 18/AGO/1997; $2,840,509.30; 
SPRUC-0064/7. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE PROYECTOS; UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS; BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 10o. PISO, CIUDAD DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 11300, REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA Y POZOS DE LA 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” DE SALAMANCA, GTO., CONSTRUCTORA FARIAS Y GALINDO, S.A. DE C.V., 
AVENIDA ISLA PARTENARIO 2170, COLONIA JARDINES DEL SUR; CODIGO POSTAL 44950, GUADALAJARA, JAL.; 
TELMEX: (01-3) 645-7030, FAX: 646-7814; 29/AGO/1997; $5,136,061.00; 00576042-013/97. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y P.U. 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78294) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 332/97-SPSI reparación completa a 8 sistemas automáticos de activación de las válvulas de patín de las 
turbocompresoras solar del Distrito Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-092-97 $500.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 
$475.00 M.N. más IVA 

3/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C000000000 Actuador neumático marca Rotork, modelo P25010DA, de doble acción, presión de operación 80 PSI 
para operar una válvula tipo bola Mca. Grove de 12” de Diám. 

 2 C000000000 Actuador neumático marca Rotork, modelo SP50DA, de doble acción, presión de operación 80 PSI 
para operar una válvula tipo bola Mca. Grove de 6” de Diám. 

 3 0000000000  Actuador neumático marca Rotork, modelo SP70DA, de doble acción, presión de operación 80 PSI 
para operar una válvula tipo bola Mca. WKM de 3” de Diám. 

 4 0000000000  Actuador neumático marca Rotork, modelo SP40DA, de doble acción, presión de operación 80 PSI 
para operar una válvula tipo bola Mca. WKM de 2” de Diám. 

 5 0000000000  Tubing de acero inoxidable de 1/4” Diám., Conectores de acero Inox., accesorios y conexiones 
eléctricas. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, primer piso, Suptcia. de Concursos R.N. sin número, colonia 
Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, hasta 7 días previos al acto 
de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y Producción. 
 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta 400934239-5 de Banco Internacional (Bital) 

sucursal número 346, Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la Suptcia. 
de Concursos, ubicada en edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, primer piso, Suptcia. de 
Concursos R.N. sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 8:30 horas, en edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, 
primer piso, Suptcia. de Concursos R.N. sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* El lugar de entrega será en el área de Sistemas de Compresión del Distrito Poza Rica, de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex-Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato 

a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 78295) 

PEMEX REFINACION 
La Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en la carretera a la Barra domicilio conocido en Ciudad 
Madero, Tamps., de conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, informa el 
fallo de las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de bienes muebles, que a continuación se enlistan: 
 

PROVEEDOR GANADOR: REQUISICION PARTIDAS IMPORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

18576044-004-97 
MATERIALES DIVERSOS PARA CONSTRUCCION, 

LOSETAS, FORMAICAS, LAVABO, ETC. 
   MINIMO MAXIMA 
INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

501-51300-5013 1 A LA 29 149,952.30 299,704.60 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18576044-005-97 

COMPUESTOS PARA ESMERILAR, PULIR Y DESBASTAR 

   MINIMO MAXIMO 
INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

501-51300-5080 1 A LA 47 124,935.20 249,870.20 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18576044-00697 

EMPAQUETADURAS TODA MARCA Y USO 

   MINIMO MAXIMO 
COMERCIAL INDUSTRIAL 

ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V. 

501-51300-5024 1 A LA 19, 
21, 22, 23 Y 
25 A LA 50 

468,040.50 936,081.00 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. MARIO ENRIQUE MACEDO MACEDO 

RUBRICA. 
(R.- 78296) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R. 70018 
00155001-001-97 

Convocatoria 
Costo de las bases 

Primero, segundo y tercer párrafos consulta y venta de bases 
 

Dice: Debe decir:
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$400.00 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Gerencia de 
Finanzas y Admón., sita en Sufragio Efectivo e Hidalgo No. 109 Norte, Col. Centro, C.P. 
85000, Cajeme, Sonora, Tel. 14-00-36 Ext. 7125; en la Subgerencia de Finanzas de la 
Sucursal Bancaria Hermosillo, sita en Blvd. Fco. E. Kino No. 129, Hermosillo, Son., Tel. 15-
23-34 y en la Subgerencia de Finanzas de la Sucursal Bancaria Mexicali, sita en Blvd. 
Adolfo López M. Km. 3.5, Mexicali, B.C., Tels. 57-48-62 y 57-56-57, a partir de esta fecha 
de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles y hasta siete días naturales antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: en convocante cheque de caja o certificado a favor del Banco de 
Crédito Rural del Noroeste, S.N.C. 
Las bases no estarán disponibles para su consulta en el sistema compraNET ni por el 
sistema de pago en bancos. 

$400.00 más I.V.A., costo en compraNET: $300.00 más I.V.A.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gcia. de Finanzas y Admón., sita en Sufragio Efvo. e 
Hidalgo No. 109 Norte, Col. Centro, C.P. 85000, Cd. Obregón, Son., Tels. 14
7128; en Subgcia. de Finanzas de la Suc. Hermosillo, en Blvd. Fco. E. Kino No. 129, 
Hermosillo, Son., Tel. 15-23-34 y en Subgcia. de Finanzas de la Suc. Mexicali, en Blvd. A. 
López M. Km. 3.5, Mexicali, B.C., Tel. 57-48-62 y 57
13:00 Hrs., en días hábiles y hasta siete días naturales antes del acto de presentacion y 
apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o certificado a favor del Banco de 
Crédito Rural del Noroeste, SNC y en compraNET bajo los recibos que genera el sistema.
Los anexos y planos no estarán disponibles en compraNET, por lo que deberán recogerse 
en las oficinas de la convocante. 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. GERARDO PEÑA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 78297) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C. 
COORDINACION DE ACTIVOS FIJOS, MUEBLES E INMUEBLES 

AV. M. ARISTA No. 20 ESQ. PASEO DEL MALECON 
NOTA ACLARATORIA DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

Nos. 06140002-002/97 Y 06140002-003/97 
EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 35 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS, EN 
RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EL DIA MARTES 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
CORRESPONDIENTE A LAS LICITACIONES DE OBRA PUBLICA NUMEROS 06140002-002-97 Y 06140002-003-97, 
POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR QUEDAN CANCELADAS POSPONIENDOSE SU CELEBRACION HASTA NUEVO 
AVISO. 

VERACRUZ, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICOS 

C.P. ALFONSO MONDRAGON GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 78298) 
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

De conformidad al artículo 35 fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se presenta el siguiente aviso 
modificatorio a la Licitación Pública Internacional número 00021001-004-97. 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
78131 Convocatoria primer punto 18/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta y venta en Internet: http//compranet.gob.mx o bien 
en Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, 
código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta y venta en Internet: http//compranet.gob.mx o bien 
en Schiller número 138, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a partir de la 
fecha de publicación de la presente y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación de proposiciones y 
apertura técnica. Para todos aquellos proveedores que 
adquieran las bases vía compraNET, los anexos técnicos de 
las mismas estarán disponibles en Schiller 138, 7o. piso, 
previa presentación del recibo generado por el sistema con el 
sello de pago del banco. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
EDUARDO SIERRA AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 78299) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación y mantenimiento de aereadores superficiales de baja velocidad, ubicada en el Municipio de 
Texcoco, Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero Sergio Moreno Mejía, con 
cargo de Gerente Regional de Aguas del Valle de México, el día 30 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101036-009-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

7/10/1997 
13:00 horas 

7/10/1997 
9:00 horas 

14/10/1997 
9:00 horas 

17/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Rehabilitación y mantenimiento de aereadores 
superficiales de baja velocidad 

Inicio 1/11/97 
Terminación 15/12/97 

Municipio de Texcoco, Estado de México

 
* Las bases de la licitación, sin los anexos relativos a los planos, se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código 
postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, donde estarán disponibles los anexos de los planos. 

* Fecha límite de adquisición de las bases: 7 de octubre de 1997. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación (plaza 

local). 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo acudir a la unidad convocante para obtener los 

anexos relativos a los planos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en Gerencia Lago de Texcoco, 

ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Gerencia Lago de Texcoco, ubicada en avenida José Loreto 
Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta la siguiente documentación: 
1.- Solicitud escrita manifestando su interés en participar en esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de la S.H.C.P., y el balance lo deberá 
presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y de registro de esta documentación en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., a partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes 
del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y en el acto de presentación y 
apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el que reúna las condiciones legales, así como las 

técnicas y económicas requeridas y presente la proposición solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto 

de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 
días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

ANTICIPOS: 
10% para el inicio de la obra, de asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% para compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, de la asignación 
aprobada para el contrato. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. SERGIO MORENO MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 78300) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 



202     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de septiembre de 1997 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación, mantenimiento y rehabilitación de registros, ductos y gabinetes de conducción de energía 
eléctrica y mantenimiento y remozamiento de inmuebles y estructuras metálicas en las plantas de tratamiento, ubicados en el 
Municipio de Texcoco, Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Sergio Moreno Mejía, con cargo 
de Gerente Regional de Aguas del Valle de México, el día 30 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16101036-008-97 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

6/10/1997 
13:00 horas 

6/10/1997 
9:00 horas 

13/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Conservación, mantenimiento y rehabilitación de registros, ductos y 
gabinetes de conducción de energía eléctrica y mantenimiento y 

remozamiento de inmuebles y estructuras metálicas en las plantas 
de tratamiento 

Inicio 1/11/97 
Terminación 15/12/97 

 
* Las bases de la licitación sin los anexos relativos a los planos y croquis se encuentran disponibles para consulta y venta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, donde estarán disponibles los anexos de los planos y croquis. 

* Fecha límite de la adquisición de las bases: 6 de octubre de 1997. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación (plaza 

local). 
 En compraNET: mediante los recibos que genera el sistema, debiéndo acudir a la unidad convocante para obtener los 

anexos relativos a los planos y croquis. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en Gerencia Lago de Texcoco, 

ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Gerencia del Lago de Texcoco, ubicada en avenida José Loreto 
Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
efectuará el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 07950, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta la siguiente documentación: 
1.- Solicitud escrita manifestando su interés en participar en esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro de la S.H.C.P. y el balance lo deberá 
presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y de registro de esta documentación en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., a partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes 
del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y en el acto de presentación y 
apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el que reúna las condiciones legales, así como las 

técnicas y económicas requeridas y presente la proposición solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto 

de trabajos terminados; asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 
días naturales, contado a partir de la fecha en que la hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

ANTICIPOS: 
10% para el inicio de la obra de asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% para compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos de la asignación 
aprobada para el contrato. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. SERGIO MORENO MEJIA 
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RUBRICA. 
(R.- 78301) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBSECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a todos los proveedores y/o distribuidores autorizados a participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de bienes y servicios informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001011-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

29/09/1997 
14:15 horas 

6/10/1997 
12:00 horas 

9/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I180000064 Micro-computadoras 7 
 2 I180000164 Impresoras láser para microcomputadoras 7 
 3 I180000148 No-Break´s 13 
 4 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 9 
 5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 9 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el domicilio de la convocante, calle Nezahualcóyotl número 192-1er. piso, colonia Centro, código postal 06090, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, 
en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Venta de bases a partir de la publicación, hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de las 
propuestas. 

• Se comunica a todos los interesados que tanto las bases de licitación antes mencionadas como las especificaciones, 
estarán a su disposición en días hábiles en la Unidad Departamental de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, en el domicilio de la convocante, del 25 al 29 de septiembre de las 9:00 a las 14:00 
horas, para cualquier información comunicarse al teléfono 542-27-35, fax 542-29-73. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del tratado de Libre Comercio de América del Norte. México-Estados 
Unidos-Canadá. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, en la décima séptima sesión ordinaria del día 11 
de septiembre de 1997. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, en el domicilio antes 

citado. El lugar de entrega será en el almacén de la Subsecretaría, de 9:00 a 14:00 horas. Las condiciones de pago 
serán dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. ALFONSO MADRIGAL GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 78302) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
impresión de libros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura
económica

00421001-008-97 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

2/10/1997 
10:00 horas 

9/10/1997 
11:00 horas 

16/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C810800016 Impresiones 1,000 
 2 C810800016 Impresiones 2,000 
 3 C810800016 Impresiones 2,000 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
boulevard Adolfo López Mateos número 101, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales antes de la presentación de 
proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. 
 En compraNET: mediante depósito al banco Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de licitaciones de la 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 101, colonia 
Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 11:00 horas y la 
apertura económica se efectuará el día 16 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en boulevard Adolfo López Mateos 
número 101, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* El lugar de entrega será en almacén general del Instituto, ubicado en calle Ursulo Galván número 201, bodega 7, colonia 

Santa Cruz Meyehualco, Delegación Iztapalapa, teléfono 691-6048, de 9:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RENE MARTINEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 78303) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Fecha de inicio del servicio

06131010-003-97 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

3/10/1997 
12:00 horas 

10/10/1997 
11:00 horas 

12 meses a partir de la firma del contrato que inicia el 1o. de 
noviembre de 1997. En Toluca, México, Cuernavaca, 
Morelos y Chilpancingo, Guerrero

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 
2 
3 

C811200022 
C811200022 
C811200022 

Serv. de mantto. prev. y correc. a equipo menor de cómputo 
Serv. de mantto. prev. y correc. a equipo menor de cómputo 
Serv. de mantto. prev. y correc. a equipo menor de cómputo 

4 
1 
1 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Fecha de inicio del servicio

06131010-004-97 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

6/10/1997 
12:00 horas 

13/10/1997 
11:00 horas 

12 meses de acuerdo a lo siguiente: Partidas 1, 3 y 4, 
Ambito Regional (Toluca, Méx.), C.E. Morelos y C.E. 
Guerrero a partir del 01
partir del 01-II-98. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 
2 
3 
4 

C810600006 
C810600006 
C810600006 
C810600006 

Mantto. prev. y correc. a máquinas de escribir y calculadoras 
Mantto. prev. y correc. a máquinas de escribir y calculadoras 
Mantto. prev. y correc. a máquinas de escribir y calculadoras 
Mantto. prev. y correc. a máquinas de escribir y calculadoras 

3 
2 
1 
1 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Miguel Hidalgo Ote. número 1227, tercer piso, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 
50000, en el Departamento de Recursos Materiales, teléfono 14-24-43 extensiones 8815 y 8926 en Toluca, Estado de 
México, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 (siete) días 
naturales previos a los actos de presentación de proposiciones y apertura técnica. La forma de pago es: en el domicilio 
de la convocante con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, a través del 
sistema de pago de bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• La visita a las instalaciones para la licitación de mantenimiento a equipo menor de cómputo se realizará de acuerdo a lo 
siguiente: Partida 1, Ambito Regional (Toluca, Méx.) el día 03-X-97 a las 10:00 horas en el domicilio señalado en el 
primer párrafo y C.E. México el mismo día a las 9:00 horas, en avenida México número 604, colonia Las Américas, 
Toluca, Méx.; Partida 2, C.E. Morelos, el día 01-X-97 a las 12:00 horas, en avenida Palmira número 54; colonia Palmira, 
Cuernavaca, Mor.; Partida 3, C.E. Guerrero el día 29-IX-97 a las 12:00 horas, en boulevard Vicente Guerrero kilómetro 
4.95, parte sur, colonia Santa Rosa, Chilpancingo, Guerrero. 
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• Los diversos actos referentes a ambas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples en avenida Miguel 
Hidalgo Ote. número 1227, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México. 

• La fecha y hora de los actos de apertura económica se darán a conocer al término de los actos de presentación de 
proposiciones y apertura técnica correspondiente. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47, fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

ING. FERNANDO LUGO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 78304) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición del suministro e instalacion de equipo para planta de tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de proposiciones
30001047-035-97 En convocante $800 

En compraNET $500 
2/10/1997 

10:00 horas 
10/10/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Filtro de prensa 1 
 2 0000000000  Sistema tractivo 1 

 
* Las bases y especificaciones de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria, y hasta los siete días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, 
ubicada en el 5o. piso del edificio DGCOH, sito en viaducto Miguel Alemán número 507, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de las 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago de bases es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a 
favor de la Tesorería del Distrito Federal expedido por institución bancaria establecida en el D.F. o área metropolitana 
(Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Netzahualcóyotl). En compraNET: mediante recibo de pago que genera el sistema. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones se celebrará en la sala de juntas de la subdirección precitada. 
* El suministro e instalación de los bienes deberá realizarse en la planta de tratamiento de aguas residuales “Santa Fe”, 

sita en calle Encinal sin número, colonia Ampliación Jalalpa, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se presenten las facturas 

debidamente requisitadas. 
* La convocante no considerará pagos anticipados. 
* Toda la documentación deberá presentarse en idioma español, excepto los catálogos y/o folletos. 
* La licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado comercial y cuenta con reducción de plazos autorizados 

por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios, el día 11 de 
septiembre de 1997. 

* Para aclaraciones relacionadas con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los 
teléfonos 6633636 y 6634848, extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El lugar de entrega será en planta de tratamiento de aguas residuales "Santa Fe", sita en calle Encinal sin número, 
colonia Ampliación Jalalpa, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., de 21:00 a 5:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA 
DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78305) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo médico y de laboratorio e instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, presidido por el doctor Juan José Mazón Ramírez, con cargo de Director General de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, el día 19 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30105002-001-97 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

30/09/1997 
10:00 horas 

8/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
12:00 horas 

Dentro de los 30 días naturales posteriores 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060200242 Emisor rayos láser 1 
 2 I060400304 Esterilizadores médico quirúrgicos 12 
 3 I060600370 Microscopio binocular 21 
 4 I090000748 Espejo plano 2,720 
 5 0000000000  Pieza de mano 189 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Antonio Torres número 661, 2o. piso, colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en el Departamento de Adquisiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios 

de Salud Pública del Distrito Federal, de 9:00 a 14:30 y de 17:00 a 20:30 horas; o a través de los recibos para pago en el 
banco que genera el sistema de compraNET hasta las 20:30 horas del día 30 de septiembre de 1997. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en el Auditorio de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal, ubicado en calle José Antonio Torres número 661, primer piso, colonia Asturias, 
código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 13 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en José Antonio Torres número 661, 1er. piso (auditorio), 
colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén de Camarones, ubicado en calzada Camarones número 14, bodega 300, colonia 

San Salvador Xochimanca, código postal 02870, Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, de 8:30 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura con sello de alta del 

almacén. 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. JUAN JOSE MAZON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 78307) 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA PRESIDENTE MASARYK NUMERO 111, COLONIA 
POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, DESCRIPCION DE LA ADQUISICION: “ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS”, PROVEEDORES GANADORES: PARTIDA 2, SERVIDOR DE ORACLE (AMPLIACION), 
ELECTRONICA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 
36, DESPACHO 102, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO 
$749,702.00 SIN I.V.A., PARTIDA 3, SERVIDOR DE ORACLE (INTERNET), ELECTRONICA Y COMUNICACIONES, S.A. 
DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 36, DESPACHO 102, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $436,072.00 SIN I.V.A., PARTIDA 4, AMPLIACION DE 
DISCOS MAGNETICOS, ELECTRONICA Y COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA DIVISION 
DEL NORTE NUMERO 36, DESPACHO 102, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO $328,817.00 SIN I.V.A., PARTIDA 6, MICROCOMPUTADORES (MULTIMEDIA), SOLUCIONES Y 
REPRESENTACIONES DE COMPUTO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMERO 211, 3er. PISO, 
COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO $1,830,244.50 SIN I.V.A., PARTIDA 
7, MICROCOMPUTADORES (PORTATIL), SOLUCIONES Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMERO 211, 3er. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 
MONTO ADJUDICADO $2,717,910.90 SIN I.V.A., PARTIDA 9, PROGRAMAS DE BASE DE DATOS, SYSDE MEXICO, 
S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BRADLEY NUMERO 51, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, 
D.F., Z DE C.V. CON DOMICILIO EN SOL NUMERO 233, COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, 
D.F. MONTO ADJUDICADO $1,832,264.00 SIN I.V.A., FECHA DE FALLO DE LICITACION 12 DE MAYO DE 1997; 
LICITACION NUMERO AHISA-DSA-07/97 “ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS”. 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA PRESIDENTE MASARYK NUMERO 111, COLONIA 
POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, DESCRIPCION DE LA ADQUISICION “ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS”, PROVEEDOR GANADOR: PARTIDA 1, SERVIDOR DE ORACLE, ELECTRONICA Y 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 36, DESPACHO 
102, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $5,279,517.00 SIN I.V.A., 



Jueves 25 de septiembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      169 

FECHA DE FALLO DE LICITACION 16 DE JUNIO DE 1997; LICITACION NUMERO AHISA-DSA-07/97 “ADQUISICION 
DE BIENES INFORMATICOS”. 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA PRESIDENTE MASARYK NUMERO 111, COLONIA 
POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, DESCRIPCION DE LAS ADQUISICIONES: "MATERIALES Y 
UTILES DE IMPRESION PARA EQUIPO DE COMPUTO" 1,200 CARTUCHOS ORIGINALES DE TONER NEGRO PARA 
IMPRESORA OKIDATA MODELO OL-400/800 Y OL 830 PLUS, 560 CARTUCHOS DE DATOS DE 5 X 60 M. DDS-1 
DATA CARTRIDGE MCA. HEWLET PACKARD, 520 CINTAS CARTUCHO PREFORMATTED MINI CARTRIDGE DE 
400FT/121.9 M., 50 CINTAS PARA IMPRESORA MARCA DATA PRODUCTS MOD. B-1000 TIPO ARMONICA, 15,000 
DISKETTES DE 3 ½ 2 HD FORMATEADOS, PROVEEDORES GANADORES: XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 51, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, CODIGO POSTAL 
11700, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $460,906.98 SIN I.V.A., GRUPO MADISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN SUPER AVENIDA LOMAS VERDES NUMERO 750, DESPACHOS 305 Y 306, COLONIA LOMAS VERDES, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53120, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $21,626.00 SIN 
I.V.A., ALFA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN RIO BALSAS NUMERO 4, 2o. PISO, 
COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 6500, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $483,853.50 SIN I.V.A., 
DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154-3er. PISO, COLONIA 
NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $22,323.56 SIN I.V.A., CORPORACION 
MICROGRAFICA, S.A. CON DOMICILIO EN PESTALOZZI NUMERO 927, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, MEXICO D.F., MONTO ADJUDICADO $26,220.20 SIN I.V.A., SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINA, S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 9, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 
11520, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $35,250.00 SIN I.V.A., EQUALI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CIRCUITO FUENTES DEL PEDREGAL NUMERO 440-3, COLONIA FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 
14140, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $118,596.40 SIN I.V.A., SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE 
INFORMACION, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 912, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $267,700.30 SIN I.V.A., FECHA DE FALLO DE 
LICITACION 12 DE MAYO DE 1997, LICITACION NUMERO AHISA-DSA-08/97, "MATERIALES Y UTILES DE 
IMPRESION PARA EQUIPO DE COMPUTO". 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA PRESIDENTE MASARYK NUMERO 111, COLONIA 
POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, DESCRIPCION DE LA ADQUISICION: “ADQUISICION DE 
FORMATOS IMPRESOS”, PROVEEDORES GANADORES, TIPOGRAFICA CONDOR, S. DE R.L. CON DOMICILIO EN 
ZAPOTECOS NUMERO 9, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO 
$40,873.30 SIN I.V.A., LITOGRAFICA ARBA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN ORIENTE 245 NUMERO 46, COLONIA 
AGRICOLA ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $11,353.50 SIN I.V.A., GRUPO 
TECNICO IMPRESOR, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BULEVAR CINCO DE MAYO 8-A, COLONIA SAN MATEO 
TECOLOAPAN, ATIZAPAN, ESTADO DE MEXICO, MONTO ADJUDICADO $42,650.00 SIN I.V.A., CREATIVIDAD 
IMPRESA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA NARANJA NUMERO 134-A, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, MONTO 
ADJUDICADO $210,067.00 SIN I.V.A., FORMAS PARA NEGOCIOS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN PLANTA 
CALZADA VALLEJO NUMERO 1829, COLONIA SAN JOSE DE LA ESCALERA, CODIGO POSTAL 07630, MEXICO, D.F., 
MONTO ADJUDICADO $280,500.00 SIN I.V.A., ARTES GRAFICAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
ACALOTENCO NUMERO 80, COLONIA SANTO TOMAS, CODIGO POSTAL 02020, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO $394,114.00 SIN I.V.A., IMPRESORA DE FORMAS COMERCIALES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
CALZADA DE TLALPAN NUMERO 706, CODIGO POSTAL 03510, MEXICO, D.F, MONTO ADJUDICADO $23,134.50 SIN 
I.V.A., PLIEGO IMPRESORES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN PEDRO CORTES NUMERO 402, COLONIA SANTA 
BARBARA, CODIGO POSTAL 50050, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, MONTO ADJUDICADO $1,940.00 SIN I.V.A., 
FECHA DE FALLO DE LICITACION 3 DE JUNIO DE 1997, LICITACION NUMERO AHISA-DSA-09/97 “ADQUISICION DE 
FORMATOS IMPRESOS”. 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA PRESIDENTE MASARYK NUMERO 111, COLONIA 
POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11570, DESCRIPCION DE LA ADQUISICION: "PAPEL BOND BLANCO 
PARA FOTOCOPIADORAS E IMPRESORAS LASER", 9,000 MILLARES DE PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA 
DE 36 KG. DE 1a. CALIDAD, NO RECICLADO, MARCA XEROX PARA IMPRESION LASER, 10,000 MILLARES DE 
PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 36 KG. DE 1a. CALIDAD, NO RECICLADO, CALIDAD KIMBERLY O 
SIMILAR PARA SERVICIO DE FOTOCOPIADO, PROVEEDOR GANADOR: XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN BOSQUES DE DURAZNOS NUMERO 51, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, CODIGO POSTAL 
11700, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO $615,950.00 SIN I.V.A, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 15 DE MAYO 
DE 1997, LICITACION NUMERO AHISA-DSA-10/97 "PAPEL BOND BLANCO PARA FOTOCOPIADORAS E 
IMPRESORAS LASER". 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 

RUBRICA. 
(R.- 78308) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
DIRECCION PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

FALLOS DE LICITACIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-001-97, REFERENTE A: “REPARACION 
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DE VASTAGOS DE 1o. Y 2o. PASO DE COMPRESORES BOOSTER Y PRIMARIO MARCA BURCKHARDT DE LA 
PLANTA DE P.E.B.D. DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” FECHA DE FALLO: 18-AGOSTO-1997, 
PROVEEDOR: SULZER (MEXICO), S.A. DE C.V. MONTO: $207,736.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-003-97, REFERENTE A: “REPARACION 
DE 3 PLATOS PELETIZADORES DE EXTRUSOR MARCA DAVID BRIDGE, DIAM. 31 CM. DE P.E.B.D. Y UN PLATO 
PELETIZADOR DE EXTRUSOR DE BAMBURY MARCA DAVID BRIDGE, MODELO 68M511, DIAMETRO EXTERIOR 13 
7/8 PULGADAS DE SILOS I DE LA PLANTA DE P.E.B.D. DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” FECHA DE 
FALLO: 18-AGOSTO-1997, PROVEEDOR: METALIZACIONES INDUSTRIALES Y MARINAS, S.A. DE C.V. MONTO: 
$771,850.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-004-97, REFERENTE A: “REPARACION 
DEL TAMBOR (PISTA DE CHUMACERA Y EMPAQUE), CHUMACERA, CAJA DE EMPAQUE Y SOPORTE DEL 
SECADOR M-521-A/B DE LA PLANTA DE P.E.A.D. DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” FECHA DE FALLO: 
18-AGOSTO-1997, PROVEEDOR: METALIZACIONES INDUSTRIALES Y MARINAS, S.A. DE C.V. MONTO: $724,200.00 
(SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-005-97, REFERENTE A: “REPARACION 
GENERAL DE VALVULAS MARCA HOERBIGER DE 1o. Y 2o. PASO DE COMPRESORES BOOSTER Y PRIMARIO 
MARCA BURCKHARD DE LA PLANTA DE P.E.B.D. DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” FECHA DE FALLO: 
18-AGOSTO-1997, PROVEEDOR: HOERBIGER DE MEXICO, S.A. DE C.V. MONTO: $351,616.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-006-97, REFERENTE A: “REPARACION 
GENERAL DE 2 GRUAS HIDRAULICAS, AUTOPROPULSADAS DE PATIOS Y MANIOBRAS DEL DEPARTAMENTO 
MANTTO. DE PLANTAS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” FECHA DE FALLO: 20-AGOSTO-1997, 
PROVEEDOR: TELESFORO SAAVEDRA CASTILLO (PERSONA FISICA), MONTO: $727,128.00 (SETECIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-007-97, REFERENTE A: “REPARACION 
GENERAL DE PLATAFORMAS Y REDILAS DE UNIDADES DE CARGA DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” 
FECHA DE FALLO: 20-AGOSTO-1997, PROVEEDOR: MIGUEL PATIÑO PALACIOS (PERSONA FISICA), MONTO: 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-008-97, REFERENTE A: “REPARACION Y 
SERVICIO DEL SISTEMA ELECTRICO DE UNIDADES DEL PARQUE VEHICULAR TIPO GASOLINA DE 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” FECHA DE FALLO: 20-AGOSTO-1997, PROVEEDOR: CARLOS VILLAMIL 
GONZALEZ (PERSONA FISICA), MONTO: $115,000.00 (CIENTO QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-009-97, REFERENTE A: “SERVICIO DE 
LAMINACION, PINTURA Y TAPICERIA DE UNIDADES DEL PARQUE VEHICULAR DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. 
DE C.V.” FECHA DE FALLO: 18-AGOSTO-1997, PROVEEDOR: HEBERTO BAÑOS REYES (PERSONA FISICA), 
MONTO: $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. CARRETERA A PALMA SOLA S/N, 
COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: 00151002-010-97, REFERENTE A: “SUMINISTRO 
DE HIELO DE AGUA PURIFICADA EN BOLSA DE PLASTICO Y EN BARRA Y AGUA PURIFICADA EN DIFERENTES 
PRESENTACIONES PARA LOS DEPTOS. DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V.” FECHA DE FALLO: 18-
AGOSTO-1997, PROVEEDOR: DISTRIBUIDORA CERVECERA DEL GOLFO, S.A. DE C.V. MONTO: $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

POZA RICA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
RUBRICA. 

(R.- 78309) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

DIRECCION PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
FALLO DE LICITACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., CARRETERA A PALMA SOLA SIN 
NUMERO COLONIA 5 DE MAYO, POZA RICA, VER.; LICITACION NUMERO: LO-ES-011/97 REFERENTE A: 
INSTALACION DE ALUMBRADO Y PROTECCION CON CONCERTINA A BARDA PERIMETRAL DEL C.P. ESCOLIN, 
VER. FECHA DE FALLO: 27-JUNIO-1997 CONTRATISTA: CONSORCIO PROCOMIA, S.A. DE C.V. MONTO: 
$1,889,700.65 (UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 65/100 M.N.). 

POZA RICA, VER., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
RUBRICA. 

(R.- 78310) 
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COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
CONVOCATORIA NACIONAL 

El Colegio de la Frontera Sur, ECOSUR, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo la obra pública descrita a continuación, a 
participar en la presente licitación para la adjudicación de obra en las ciudades de: Chetumal, Quintana Roo y San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas. 
 

LICITACION 
PUBLICA 

DESCRIPCION VISITA DE OBRA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

INICIO Y 
TERMINACION
DE TRABAJOS

ECOSUR-02/97 Construcción de laboratorios de investigación 
y edificio para oficinas de El Colegio de la 
Frontera Sur, Unidad Chetumal, 1a. etapa 

3-Oct-97 a las 
12:00 Hrs. 

3-Oct-97 a las 16:00 
Hrs. 

10-Oct-97 a las 
12:00 Hrs. 

Inicio: 16
Terminación:

31
ECOSUR-03/97 Remodelación de las áreas de Cafetería y 

Servicios de El Colegio de la Frontera Sur, 
Unidad San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

3-Oct-97 a las 
12:00 Hrs. 

3-Oct-97 a las 16:00 
Hrs. 

6-Oct-97 a las 16:00 
Hrs. 

Inicio: 16
Terminación:

31
 
Los interesados deberán inscribirse en El Colegio de la Frontera Sur, ubicado en carretera Panamericana y Periférico Sur sin 
número, Barrio Ma. Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, con teléfono (967) 8-18-83 con 7 
líneas, extensión 4501, donde entregarán la documentación que a continuación se indica: 
A) REQUISITOS DE INSCRIPCION: 

1.- Solicitud por escrito de inscripción a la obra que pretenden concursar. 
Original y copia de los siguientes documentos (los originales serán cotejados con la copia y serán devueltos en el 
acto): 

2.- Escritura constitutiva de la sociedad y sus reformas, nombramiento del administrador único o, en su caso, del 
Consejo de Administración, gerentes, apoderados o representante legal. Tratándose de persona física su Registro 
Federal de Causantes, con actividad empresarial. 

3.- Registro vigente en la C.N.I.C. o en la cámara que corresponda según el tipo de obra que se concurse. 
4.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido mediante última declaración anual del 

Impuesto Sobre la Renta y estados financieros dictaminados por auditor autorizado por la S.H.C.P. 
5.- Presentar documento que compruebe la capacidad técnica de la empresa, así como su experiencia en obras con 

características similares a las que concursa. Además anexar relación de contratos de obra en vigor que se hayan 
celebrado con la administración pública y con particulares, señalando la cantidad contratada y el importe por ejercer. 

6.- Identificación personal oficial vigente del administrador único, gerente, representante legal, propietario o apoderado 
que realice el trámite. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

8.- En la fecha de apertura, deberá depositar cheque certificado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe de la 
proposición económica a nombre de El Colegio de la Frontera Sur para asegurar la seriedad de la propuesta. 

9.- Todas las propuestas deberán ser presentadas por escrito en idioma español. 
10.- Los interesados que cumplan con los requisitos de esta convocatoria, podrán adquirir la documentación y bases 

correspondientes, en la Jefatura de Adquisiciones de la Entidad, previo pago de una cuota de recuperación de 
$500.00, mediante depósito en cuenta bancaria que indique ECOSUR. 

B) INFORMACION ADICIONAL: 
1.- La obra, objeto de este concurso, se realizará con recursos del Programa de Inversión debidamente autorizado por 

la S.H.C.P., mediante oficio número 315-A-1249, de fecha 12 de junio de 1997. 
2.- En el acto de la apertura de la propuesta técnica, se informará la fecha, hora y lugar en que se dará a conocer el 

resultado técnico, así como fecha y lugar del acto de apertura de ofertas económicas. 
3.- ECOSUR proporcionará un anticipo del 10% (diez por ciento) del importe del contrato para inicio de obra y del 20% 

(veinte por ciento) para adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 
4.- La adjudicación se sujetará a los criterios generales que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, su 

reglamento y las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas. 
5.- ECOSUR, con base en las proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 

fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 
y la ejecución de la obra. 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 78311) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. licitación Ubicación en documento Fecha de 
publicación 
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09085001-057-97 Bases 
Página 34, tercera sección del Diario Oficial de la Federación, 1a. Tabla 

de Información General sobre la Licitación. 

23/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

 Costo de las bases en convocante: $ 5,500 Costo de las bases en convocante: $ 550 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 78312) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO LIC. BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION DE PLATAFORMA DE LAS POSICIONES DE LA TERMINAL 2 Y REHABILITACION DE VIALIDAD 
INTERIOR EN BRAVO 4 A BRAVO 7, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO BENJAMIN GRANADOS DOMINGUEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS DE 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09085061-004-97 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

2/10/1997 
10:00 horas 

2/10/1997 
9:00 horas 

8/10/1997 
13:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, 
vías férreas y pistas de aterrizaje 

Inicio 15/10/97 
Terminación 30/11/97 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CAP. CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, 
CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL 
ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA QUE SE TRATE, SI 
LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA 
SIGUIENTE ESTIMACION. EL CONCURSANTE DEBERA CONSIDERAR QUE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES NO OTORGARA ANTICIPOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 10:00 HORAS, EN 
SUBGERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION, MEZZANINE, OFICINA NUMERO 47 DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADA EN CALLE CAP. CARLOS LEON NUMERO SIN 
NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN SUBGERENCIA DE OBRAS Y 
CONSERVACION, MEZZANINE, OFICINA NUMERO 47 DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 
13:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 18:00 HORAS, EN 
CAP. CARLOS LEON (SALA "C" AMBULATORIO SALON OFICIAL AICM) SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE 
LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 
INTERESADOS A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, CON BASE 
EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ULTIMA DECLARACION FISCAL, B) COPIA DEL 
ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA, C) 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN 
PAVIMENTOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, PRESENTANDO 
DOCUMENTACION EXCLUSIVA DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA, D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, E) SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN ESTA 
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LICITACION; DOCUMENTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL INTERESADO PARA SU REVISION Y 
ACEPTACION ANTES DE ADQUIRIR LAS BASES EN LA SUBGERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION, DE 
10:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DE LA PUBLICACION Y HASTA 7 DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE 
PRESENTACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y 
SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA; EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA 
A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA; CONTRA ESTA RESOLUCION, NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. LOS PLANOS DE LA LICITACION SE ENTREGARAN EN DIAS HABILES, EN LA 
SUBGERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION OFICINA 47 AICM. NOTA: LA DISMINUCION DEL PLAZO ENTRE 
LA PUBLICACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS EN LA SESION IX DEL 11 DE SEPTIEMBRE 1997. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE 
DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA QUE SE TRATE, SI 
LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS ESTAS SE INCORPORARAN EN LA 
SIGUIENTE ESTIMACION. EL CONCURSANTE DEBERA CONSIDERAR QUE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES NO OTORGARA ANTICIPOS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE GENERAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ACT. ROBERTO CANOVAS THERIOT 
RUBRICA. 

(R.- 78313) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO LIC. BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BANDAS TRANSPORTADORAS DE EQUIPAJE TIPO CARRUSEL EN LLEGADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO BENJAMIN GRANADOS DOMINGUEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS, A.S.A., EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09085061-003-97 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

2/10/1997 
12:30 horas 

2/10/1997 
11:30 horas 

8/10/1997 
11:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30607 Otras obras de instalación Inicio 15/10/97 
Terminación 30/11/97 

Aeropuerto Inter

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CAP. CARLOS LEON (MEZZANINE OFICINA 47 DE LA TERMINAL AEREA) SIN 
NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EFECTIVO POR EL IMPORTE, MAS I.V.A., A 
NOMBRE DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, DIRECTAMENTE EN LA SUBGERENCIA DE OBRAS 
Y CONSERVACION OFICINA NUMERO 47 DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
EN compraNET, CONSULTANDO LA CLAVE CORRESPONDIENTE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 12:30 HORAS, EN 
SUBGERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION, MEZZANINE OFICINA NUMERO 47 EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADO EN CALLE CAP. CARLOS LEON SIN NUMERO, 
COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN SUBGERENCIA DE OBRAS Y 
CONSERVACION, MEZZANINE OFICINA NUMERO 47 DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, CAP. CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 
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* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 19:30 HORAS, EN 
CAP. CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO 
CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO CON BASE 
EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL, B) COPIA DEL 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA, 
C) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE LA CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA, 
PRESENTANDO DOCUMENTACION POR HABER EJECUTADO TRABAJOS DE: OBRA CIVIL, 
ELECTROMECANICA E INSTALACIONES, SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, D) 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, E) SOLICITUD DE 
INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION; DOCUMENTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL 
INTERESADO PARA SU REVISION Y ACEPTACION ANTES DE ADQUIRIR LAS BASES, EN EL MEZZANINE 
OFICINA 47 EN EL AICM, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION Y HASTA 7 DIAS NATURALES ANTES DE 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y 
SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA 
A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. LOS PLANOS DE LA LICITACION SE ENTREGARAN EN DIAS HABILES, EN LA 
SUBGERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION OFICINA 47 AICM. NOTA: LA DISMINUCION DEL PLAZO ENTRE 
LA PUBLICACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS EN LA SESION IX, DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE 
DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA QUE SE TRATE, SI 
LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA 
SIGUIENTE ESTIMACION. EL CONCURSANTE DEBERA CONSIDERAR QUE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES, NO OTORGARA ANTICIPOS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE GENERAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ACT. ROBERTO CANOVAS THERIOT 
RUBRICA. 

(R.- 78314) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO LIC. BENITO JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO 
Y APLICACION DE PINTURA EN AMBULATORIO, SALAS DE ULTIMA ESPERA, REHABILITACION DE PLAFON, 
CISTERNA Y CUARTO DE MAQUINAS. REHABILITACION ELECTRICA, COMUNICACION Y DE TELEFONIA EN 
AMBULATORIO, SUE, EDIFICIO TERMINAL Y CARRETEO EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO BENJAMIN GRANADOS DOMINGUEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09085061-002-97 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

2/10/1997 
14:45 horas 

2/10/1997 
14:00 horas 

8/10/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30309 De obra de ingeniería no clasificada en 
otra parte 

Inicio 13/10/97 
Terminación 15/12/97 

Aeropuerto Internacional de la Ciuda
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CAP. CARLOS LEON (MEZZANINE OFICINA 47 DE LA TERMINAL AEREA) SIN 
NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EFECTIVO POR EL IMPORTE, MAS I.V.A., A 
NOMBRE DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, DIRECTAMENTE EN LA SUBGERENCIA DE OBRAS 
Y CONSERVACION, OFICINA NUMERO 47, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
EN compraNET, CONSULTANDO LA CLAVE CORRESPONDIENTE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 14:45 HORAS, EN 
SUBGERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION, MEZZANINE OFICINA NUMERO 47, EN EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADO EN CALLE CAP. CARLOS LEON SIN NUMERO, 
COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN SUBGERENCIA DE OBRAS Y 
CONSERVACION, MEZZANINE OFICINA NUMERO 47, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, CAP. CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 20:30 HORAS, EN CAP. 
CARLOS LEON (SALA “C” AMBULATORIO SALON OFICIAL DE LA TERMINAL AEREA) SIN NUMERO, COLONIA 
PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO CON BASE 
EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL, B) COPIA DEL 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA JURIDICA, 
C) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE LA CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA, 
PRESENTANDO DOCUMENTACION DE HABER EJECUTADO TRABAJOS DE: OBRA CIVIL, 
ELECTROMECANICA E INSTALACIONES, SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, D) 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, E) SOLICITUD DE 
INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION; DOCUMENTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL 
INTERESADO PARA SU REVISION Y ACEPTACION ANTES DE ADQUIRIR LAS BASES, EN EL MEZZANINE 
OFICINA 47 EN EL AICM, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION Y HASTA 7 DIAS NATURALES ANTES DE 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y 
SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA 
EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA 
A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. LOS PLANOS DE LA LICITACION SERAN ENTREGADOS EN LA OFICINA. NOTA: LA 
DISMINUCION DEL PLAZO ENTRE LA PUBLICACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE AUTORIZO POR 
EL COMITE DE OBRAS PUBLICAS EN SU SESION IX, DEL 11 DE SEPTIEMBRE 1997. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE 
DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA QUE SE TRATE, SI 
LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA 
SIGUIENTE ESTIMACION. EL CONCURSANTE DEBERA CONSIDERAR QUE NO SE OTORGARAN ANTICIPOS, 
TODA VEZ QUE LA EMPRESA DECLINARA EL MISMO. 

 LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A ESTA LICITACION SERAN ENTREGADOS EN LA SUBGERENCIA DE 
OBRAS Y CONSERVACION, OFICINA NUMERO 47, EN DIAS HABILES. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE GENERAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ACT. ROBERTO CANOVAS THERIOT 
RUBRICA. 

(R.- 78315) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de entrega domiciliaria de bienes para diálisis peritoneal continua ambulatoria, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1997, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Actos de dictamen y apertura 
económica 

00641001-009-97 $6,240 
Costo en compraNET: 

$4,800 

29/09/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
17:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantida Mín.

 1 010 000 2341 bolsa de solución de diálisis peritoneal al 1.5% 138,924 Env. 138,924
 2 010 000 2344 bolsa de solución de diálisis peritoneal al 4.2% 24,516 Env. 24,516

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Coordinación Regional de Abastecimiento, sita en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es en la Subdelegación número 6 del I.M.S.S., ubicada en la avenida Cuauhtémoc número 451, 7o. 
piso, colonia Piedad Narvarte, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social 
de 8:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET, será mediante el recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, en 
cualquier sucursal de la institución bancaria Bital, cuenta 400 8513 467, desde el día de su publicación y hasta 7 días 
naturales antes de la presentación de la propuesta, en ninguno de los casos el pago será reembolsable. 

 Todos los actos de licitación se llavarán a cabo en el salón de actos de la División de Normatividad, Proyectos y 
Desarrollo, con domicilio en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

 El registro de la licitación se efectuará a partir de la convocatoria y hasta 1 hora antes del acto de presentación de 
propuestas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los domicilios de los pacientes en el Distrito Federal, Chiapas, Guerrero, Morelos y Querétaro, 

en horarios discontinuos. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación en 

el Dpto. de Presupuestos, Contabilidad y Evaluación Financiera de la Delegación Sede 3 Suroeste del D.F., ubicada en la 
calle de Popocatépetl número 14, colonia Exhipodromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06170, 
invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DE LA COMISION REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. MARIO EZCURDIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78316) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

00641022-010-97   19/09/97 
 

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 Perforación de 
pozos de agua 

$806,488.05 $701,293.96 ESTUDIOS GEOHIDROLOGICOS 
PERFORACION Y REHABILITACION, S.A. 

DE C.V. 
 

MICHOACAN, A 19 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADO REGIONAL EN MICHOACAN 

ING. ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
RUBRICA. 

(R.- 78317) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SUBJEFATURA DE SUMINISTRO DE BIENES TERAPEUTICOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

70106 Convocatoria de la Licitación 00641045-002-97 
Segundo renglón 

18/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

se convoca a los interesados en participar en 
la licitación de carácter nacional 

se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional 
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MEXICO, D.F., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. JORGE PADILLA PELAYO 

RUBRICA. 
(R.- 78318) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION ESTATAL DURANGO, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ NUMERO 104 SUR, EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO., INFORMA EL FALLO DE LAS LICITACIONES 
SIGUIENTES, DE LAS CUALES SE CELEBRARA CONTRATO ABIERTO: MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE, ZONA GOMEZ PALACIO: LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO, GANADOR: ING. 
SILVERIO MARTINEZ PEREZ CON DOMICILIO EN CALLE CEPEDA NUMERO 26 SUR, COLONIA CENTRO, EN 
GOMEZ PALACIO, DGO. FECHA DE FALLO: 13 DE JUNIO DE 1997, SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACION, 
BALANCEO Y ROTACION, GANADOR: LLANTICENTROS LAGUNA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO BOULEVARD 
MIGUEL ALEMAN Y CALLE PRAGA SIN NUMERO, EN GOMEZ PALACIO, DGO., FECHA DE FALLO: 13 DE JUNIO DE 
1997; SUMINISTRO Y COLOCACION DE LLANTAS, GANADOR: LLANTICENTROS LAGUNA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN BOULEVARD MIGUEL ALEMAN Y CALLE PRAGA SIN NUMERO, EN GOMEZ PALACIO, DGO., FECHA 
DEL FALLO: 13 DE JUNIO DE 1997, EL NUMERO DE LA LICITACION ES S1097097; ESPECIALIDADES DECLARADAS 
DESIERTAS: AFINACION MENOR, REVISION, LIMPIEZA, AJUSTE DE FRENOS, LUBRICACION DE BALEROS Y 
REPARACION DE SISTEMAS DE EMBRAGUE, SUMINISTRO DE MOTORES NUEVOS Y REFABRICADOS, 
MANTENIMIENTO ELECTRICO AUTOMOTRIZ, MECANICA AUTOMOTRIZ EN GENERAL, ENDEREZADO Y PINTURA, 
ZONA DURANGO: REPARACION Y SUMINISTRO DE RADIADORES, REPARACION DE LLANTAS; LICITACION 
NUMERO S1097097. CONFINAMIENTO Y/O INCINERACION DE RESIDUOS BILOGICO-INFECCIOSOS, GANADOR: 
DESIERTA, FECHA DE FALLO 3 JUNIO DE 1997, LICITACION NUMERO S1097107. 

DURANGO, DGO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. JAIME SANTOYO CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 78319) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de obra civil e Instal. en unidades y hospitales rurales del programa IMSS-Solidaridad en el 
Estado de Michoacán, Zona A, Zona B, Zona C, Zona D, Zona I, Zona II, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
con cargo de Consejo Consultivo, el día 22 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-012-97 $750 
Costo en compraNET: 

$525 

7/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
16:00 horas 

13/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES Inicio 27/10/97 
Terminación 10/12/97 

ZONA A: EL TRIUNFO, TEJARO, LEON 
CARDENAS, HUIR

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-013-97 $725,000 
Costo en compraNET: 

$525,000 

7/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
16:00 horas 

13/10/1977 
11:00 horas 

16/10/1977
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES Inicio 27/10/97 
Terminación 

POTURO, PASO DEL MUERTO, PUEBLO 
VIEJO, LOS ESPINOZA Y LAS CRUCES, 

 



202     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de septiembre de 1997 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-014-97 $750 
Costo en compraNET: 

$525 

7/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
16:00 horas 

13/10/1997 
13:00 horas 

16/10/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES Inicio 27/10/97 
Terminación 10/12/97 

EL ABADIANO, CERRITO COLORADO, 
CERRITO DE PESCADORES, GALLINEROS, 

VENUSTIANO CARRANZA Y JESUS DIAZ 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-015-97 $750 
Costo en compraNET: 

$525 

7/10/1997 
9:00 horas 

6/10/1997 
16:00 horas 

13/10/1997 
15:00 horas 

16/10/1997
15:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN 
UNIDADES RURALES 

Inicio 27/10/97 
Terminación 10/12/97 

EL REYNO, LA HUAHUA, HUIHUITLAN, LAS 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-016-97 $750 
Costo en compraNET: 

$525 

7/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
16:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN 
HOSPITALES RURALES 

Inicio 27/10/97 
Terminación 10/12/97 

HUETAMO Y TUXPAN, MICHOACAN

 
No. licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641022-017-97 $750 
Costo en compraNET: 

$525 

7/10/1997 
12:00 horas 

6/10/1997 
16:00 horas 

14/10/1997 
12:00 horas 

17/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN 
HOSPITALES RURALES 

Inicio 27/10/97 
Terminación 10/12/97 

COALCOMAN, PARACHO Y ARIO DE 

 
ORIGEN DE LOS FONDOS AUTORIZADOS POR LA S.H.C.P., SEGUN OF. NUMERO 801.1.0296 DEL 25/02/97. 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ATENDIENDO EL ARTICULO 32 DE LA 
LAOP, DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
I.- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO $150,000.00, EL CUAL DEBERA COMPROBARSE CON LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS DOS ULTIMOS 
BALANCES AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO, AUTORIZADO POR LA DGAFF PARA 
AVALAR ESTE TIPO DE DOCUMENTOS, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y DEL OF. DE 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

II.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, SECCION COMERCIO. 

III.- REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE. 
IV.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 

ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
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V.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y ADMINISTRATIVA, ASI COMO EL DE 
HABER EJECUTADO OBRAS SIMILARES A LA DE LA PRESENTE LICITACION (CURRICULUM VITAE DE LA 
EMPRESA Y DEL PERSONAL TEC. RESP.) 

VI.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LAOP. 

VII.- PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION EN FORMA CONJUNTA, 
DEBERAN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9 Y 62 DE LAOP. 
DESPUES DE QUE EL AREA CONVOCANTE HAYA REVISADO Y VERIFICADO QUE EL PARTICIPANTE CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS ANTERIORES COMO LO ESTABLECE EL BOLETIN PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 19/01/1994 POR LA SHCP, ASI MISMO TODO PARTICIPANTE QUE ADQUIERA LAS BASES POR 
EL SISTEMA compraNET, SE SUJETARA A LA REVISION DE LOS MISMOS REQUISITOS. EL CONTRATISTA 
CUBRIRA EL COSTO DE LOS DOCUMENTOS BASICOS QUE INCLUYEN BASES, PLANOS Y DOCUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS QUE APARECEN EN LAS OBSERVACIONES. 
LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ESTA PUBLICACION Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
LAS PROPOSICIONES. 
OBSERVACIONES: 
LAS BASES QUE SE ADQUIERAN DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DEL IMSS, SU PAGO SE EFECTUARA EN 
LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DELEG. DE CONST., CONSERV. Y EQ., SITAS EN AVENIDA CAMELINAS 2150 
PH (5o. PISO), MORELIA, MICH., DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 16:00 HORAS, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA 
O CERTIFICADO A FAVOR DEL IMSS. 
LAS BASES QUE SE ADQUIERAN POR EL SIST. DE PAGO DIRECTO EN BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SIST. ELECT. DE CONT. GUBERNAM. compraNET (http://rtn.net-mex/compranet) PODRA REALIZARSE EN 
LA SUC. BANCARIA BITAL EN LA CTA. NUMERO 400-8513-467. 
LA PRESENTE LICITACION NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO, POR LO QUE LAS 
PROPOSICIONES SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. LA APERTURA DE PROPUESTAS (1a. y 2a. ETAPAS) Y 
FALLO SE CELEBRARAN EN EL AULA DELEG. SITA EN AVENIDA MADERO PTE. NUMERO 1200, PTA. ALTA, 
MORELIA, MICH. 
LA OBRA SE REALIZARA POR CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. EL FALLO QUE 
EMITA LA ENTIDAD SE SUJETARA A LOS SIG. CRITERIOS: 
* CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
* MAT. DE CALIDAD REQUERIDOS POR EL INSTITUTO, ASI COMO SU COSTO. 
* LOS COSTOS DE MAT. SEAN LOS VIGENTES EN LA REGION. 
LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LAOP, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL IMSS, DEPENDIENTE DE 
LA SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS 
OFICINAS SE UBICAN EN ALVARO OBREGON NUMERO 151, DECIMO PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 
06700, DELEGACION CUAUHTEMOC DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE MANIFIESTEN ANTE EL PROPIO 
ORGANO DE CONTROL INTERNO LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, A FIN DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
DE RESULTAR PROCEDENTES; LO QUE PODRAN REALIZAR DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
QUEJAS EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO, PISO 13. 

MICHOACAN, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
 RUBRICA. (R.- 78320) 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS EN SU ARTICULO 33 
PENULTIMO PARRAFO, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LOS EQUIPOS QUE SE DESCRIBEN A 
CONTINUACION: BLPI-137/97-1 ANALIZADORES DE GASES, BLPI-138/97-1 SISTEMAS DE MUESTREADORES, BLPI-
139/97-1 EQUIPOS DE MEDICION, BLPI-140/97-1 CROMATOGRAFIA (GASES Y LIQUIDOS), BLPI-141/97-1 
CAMPANAS DE EXTRACCION, BLPI-142/97-1 MOBILIARIO DE LABORATORIO. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO MUNDIAL UN PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS 
PARA FINANCIAR EL COSTO DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA, Y 
SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGO DE 
LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES ANTERIORES. 

LICITACION 
 

DESCRIPCION RECEPCION DE PROPUESTAS 
TECNICA - ECONOMICAS Y 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO Y 
APERTURA DE OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO 
ECONOMICO 

BLPI-137/97-1 ANALIZADORES DE 
GASES 

10/10/97 
12:00 HRS. 

15/10/97 
10:00 HRS. 

17/10/97 
16:00 HRS. 
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LAS PARTIDAS PRINCIPALES SON: ANALIZADOR DE CO-ANALIZADOR DE CO2--ANALIZADOR DE SO2 
LICITACION 

 
DESCRIPCION RECEPCION DE PROPUESTAS 

TECNICA - ECONOMICAS Y 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO Y 
APERTURA DE OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO 
ECONOMICO 

BLPI-138/97-1  SISTEMAS DE 
MUESTREADORES 

13/10/97 
12:00 HRS. 

16/10/97 
10:00 HRS. 

20/10/97 
15:00 HRS. 

LAS PARTIDAS PRINCIPALES SON: MUESTREADOR PARA GRANOS - EXTRACTOR AJUSTABLE - PRENSA 
HIDRAULICA 

 MUESTREADOR PARA LIQUIDO - ESTUFA PROGRAMABLE 
LICITACION 

 
DESCRIPCION RECEPCION DE PROPUESTAS 

TECNICA - ECONOMICAS Y 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO Y 
APERTURA DE OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO 
ECONOMICO 

BLPI-139/97-1 EQUIPOS DE 
MEDICION  

14/10/97 
12:00 HRS. 

17/10/97 
10:00 HRS. 

21/10/97 
15:00 HRS. 

LAS PARTIDAS PRINCIPALES SON: HIGROTERMOMETRO - BAROMETRO DIGITAL - BALANZAS ANALITICAS - 
DENSIMETRO DIGITAL 

LICITACION DESCRIPCION RECEPCION DE PROPUESTAS 
TECNICA - ECONOMICAS Y 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO Y 
APERTURA DE OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO 
ECONOMICO 

BLPI-140/97-1 CROMATOGRAFIA 
(GASES Y LIQUIDOS) 

15/10/97 
15:00 HRS. 

20/10/97 
10:00 HRS. 

22/10/97 
15:00 HRS. 

LAS PARTIDAS PRINCIPALES SON: CROMATROGRAFO DE GASES - INYECTOR AUTOMATICO PARA 
CROMATOGRAFIA 

LICITACION 
 

DESCRIPCION RECEPCION DE PROPUESTAS 
TECNICA - ECONOMICAS Y 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO Y 
APERTURA DE OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO 
ECONOMICO 

BLPI-141/97-1 CAMPANAS DE 
EXTRACCION 

16/10/97 
15:00 HRS. 

21/10/97 
10:00 HRS. 

23/10/97 
15:00 HRS. 

PARTIDA UNICA: CAMPANAS DE EXTRACCION. 
LICITACION 

 
DESCRIPCION RECEPCION DE PROPUESTAS 

TECNICA - ECONOMICAS Y 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO Y 
APERTURA DE OFERTAS 

ECONOMICAS 

FALLO 
ECONOMICO 

BLPI-142/97-1 MOBILIARIO DE 
LABORATORIO 

17/10/97 
13:00 HRS. 

22/10/97 
10:00 HRS. 

24/10/97 
15:00 HRS. 

LAS PARTIDAS PRINCIPALES SON: GABINETES-MESAS -UNIDADES BASE DE MADERA-CABINAS BASE DE 
MADERA. 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES DE LICITACION COMO LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LAS MISMAS, ESTARAN A SU DISPOSICION EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES DE ESTE CENTRO, UBICADO EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA CARRETERA A LOS CUES, 
MUNICIPIO EL MARQUES, QRO., CODIGO POSTAL 76000, TELEFONOS 15-53-33, 15-53-36, 15-37-84, 16-33-09, 16-
65-76, 15-37-83 Y 11-05-00 AL 05, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION DE LAS 9:30 A LAS 16:00 HORAS. 
LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE LOS PLIEGOS DE LICITACION MEDIANTE EL 
PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE (VER RECUADROS). ESTE PAGO PODRA REALIZARSE 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EFECTIVO, A FAVOR DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA. 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA EN EL EDIFICIO “A” DEL CENAM. 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR SUS OFERTAS EN IDIOMA ESPAÑOL, LA ENTREGA DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTA PUBLICACION SE LLEVARA A CABO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGIA, UBICADO EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA CARRETERA A LOS CUES, MUNICIPIO EL MARQUES QRO. 
LA FORMA DE PAGO SERA: 50% DE ANTICIPO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y SALDO 20 DIAS 
NATURALES CONTRA PRESENTACION DE FACTURA SELLADA POR EL ALMACEN DEL CENAM. 
LA REDUCCION AL PLAZO DE APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR EL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL CENAM EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1997, SEGUN ACUERDO: 87/09/97. 

LOS CUES, MUNICIPIO EL MARQUES, QRO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. RUBEN JUAREZ TRUEBA 

RUBRICA. 
(R.- 78321) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00108001-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

2/10/1997 
10:00 horas 

13/10/1997 
16:00 horas 

15/10/1997 
10:00 horas instalación de los equipos será de 60 días 

naturales, contados a partir de que se le 
notifique por escrito el fallo de la licitación al 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400002 Acondicionador aire 35 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00108001-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

30/09/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

El plazo máximo para el suministro e 
instalación de los equipos será de 30 días 
naturales, contados a partir de que se le 
notifique por escrito el fallo de la licitación al 
licitante ganador.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000066 Minicomputadora 10 
 2 0000000000  Salidas de conexión a la red de cómputo 118
 3 0000000000  Línea principal de fibra óptica 300
 4 I180000004 Concentradores 8 
 5 0000000000  Suministro e instalación de Patch Cord. 228

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el kilómetro 7 antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán, desde la 
fecha de la presente publicación hasta el día 6 de octubre para la licitación 00108001-002-97, y hasta el día 3 de octubre 
para la licitación número 00108001-003-97, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago en el local del CICY es en efectivo o con cheque certificado, y en bancos por medio del recibo que 
genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones de la licitación 00108001-002-97 se llevará a cabo el día 2 de octubre de 1997 a las 10:00 
horas, y la de la licitación 00108001-003-97 el día 30 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, ambas en el local del 
Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., ubicado en el kilómetro 7 antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda 
Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán. 

* La presentación de las propuestas técnicas de la licitación 00108001-002-97 se efectuará el día 13 de octubre de 1997 a 
las 16:00 horas, y la de las económicas el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas. La presentación de las 
propuestas técnicas de la licitación 00108001-003-97 se efectuará el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la 
de las económicas se efectuará el día 14 de octubre de 1997 a las 10:00 horas. Los actos anteriores se efectuarán en el 
local del CICY, ubicado en el kilómetro 7 de la antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda Xcumpich, código postal 
97310, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* El lugar de entrega de los bienes será el local del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., de 9:00 a 13:00 

horas, en el kilómetro 7 antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán. 
* Las condiciones de pago de los acondicionadores de aire (licitación 00108001-002-97) serán: se dará un anticipo del 

40% (cuarenta por ciento) y el saldo se pagará, a más tardar, a los quince días de la recepción de los equipos instalados 
y funcionando adecuadamente. No se realizarán pagos por suministro de equipos únicamente, excepto en los casos en 
los que no se haya incluido la instalación en el concepto cotizado. 

* Las condiciones de pago de los equipos de cómputo (licitación 00108001-003-97) serán: se dará un 40% (cuarenta por 
ciento) del importe del contrato como anticipo, y el saldo se pagará en los montos que resulten de la suma del 60% 
(sesenta por ciento) restante de los precios unitarios de los equipos, conforme éstos se vayan recibiendo adecuadamente 
instalados y probados. 

MERIDA, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. CARLOS FIGUEROA VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 78322) 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de programas y licencias de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Carlos Figueroa Vadillo, 
Presidente del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del CICY y Director Administrativo, el día 8 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00108001-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

29/09/1997 
10:00 horas 

9/10/1997 
10:00 horas 

9/10/1997 
16:00 horas 

15 días naturales a partir de la notificación por 
escrito, a los participantes ganadores, del fallo del 
concurso.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 3 
 2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 2 
 3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 
 4 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 
 5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el kilómetro 7 antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta el 2 de octubre, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: con cheque certificado a nombre del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. o en 
efectivo. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en el local del Centro de 
Investigación Científica de Yucatán, A.C., ubicado en el kilómetro 7 antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda 
Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán. 

* La presentación de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la de la 
económica se efectuará el día 9 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, ambas en el local del Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, ubicado en el kilómetro 7 de la antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda Xcumpich, código postal 
97310, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega de los bienes será el local del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., en horas hábiles, 

ubicado en el kilómetro 7 antigua carretera a Progreso, Ex Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará el saldo del contrato con cheques nominativos, dentro de los 15 días naturales 

siguientes a la recepción de los programas y/o licencias por parte del representante del Centro. 
MERIDA, YUC., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. CARLOS FIGUEROA VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 78323) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

VEERKAMP, S.A. DE C.V. 
PALACIO DE LA MUSICA 
AVISO 
Los accionistas de Veerkamp, S.A. de C.V., en asamblea general extraordinaria que celebraron el 2 de 
julio de 1997, acordaron disminuir el capital fijo de la sociedad en la cantidad de siete mil trescientos 
cincuenta pesos en su parte fija y en un millón ciento treinta y nueve mil doscientos cincuenta pesos en su 
parte variable, asimismo, se acordó aumentar el capital social en la suma de siete mil trescientos 
cincuenta pesos en su parte fija y cincuenta y nueve mil doscientos cincuenta pesos en su parte variable, 
para quedar fijado el capital social en la cantidad de un millón doscientos sesenta mil pesos, de los que 
corresponden al mínimo fijo la cantidad de quince mil pesos y el variable la suma de un millón doscientos 
cuarenta y cinco mil pesos. 
La presente publicación se formula para cumplir con lo establecido en el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 25 de agosto de 1997. 
Ing. Gerhardt Veerkamp Kahle 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
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(R.- 10874) 
 
BADENIA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Los accionistas de Badenia, S.A. de C.V., en asamblea general extraordinaria que celebraron el 2 de julio 
de 1997, acordaron disminuir el capital fijo de la sociedad en la cantidad de quinientos setenta y seis 
pesos, en su parte fija, y en treinta y ocho mil dieciséis pesos, en su parte variable, asimismo se acordó 
aumentar el capital social en la suma de quinientos setenta y seis pesos, en su parte fija, y seis mil 
ochocientos dieciséis pesos, en su parte variable, para quedar fijado el capital social en la cantidad de 
cuarenta y nueve mil doscientos pesos, de los que corresponden al mínimo fijo la cantidad de mil 
doscientos pesos, y al variable la suma de cuarenta y ocho mil pesos. 
La presente publicación se formula para cumplir con lo establecido en el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 25 de agosto de 1997. 
Ing. Gerhardt Veerkamp Kahle 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 10925) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
C. Serafina Ortiz viuda de Rivas. 
En los autos del Juicio de Amparo 477/97-VII, promovido por Rubén Vilchis Tadeo, por su propio derecho, 
contra actos del Juez Trigésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
Actuario adscrito al citado juzgado, por auto de fecha veintiocho de julio del año en curso, se ordenó: con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria a la Ley de Amparo, se ordena saber la radicación del 
presente Juicio a la tercero perjudicada Serafina Ortiz viuda de Rivas, por medio de edictos, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al que se 
efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de 
la demanda de mérito, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, apercibido que 
en caso de no apersonarse al presente Juicio, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en el artículo 309 fracción II de la ley de la materia. 
México, D.F., a 12 de agosto de 1997. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Maribel Argüello Batista 
Rúbrica. 
(R.- 10950) 
 
AVISO NOTARIAL 
Por acta número 21,431, de 5 de septiembre de 1997, ante mí, el señor vicealmirante Ramón Alcalá 
Ferrera aceptó la herencia y reconoció sus derechos hereditarios como único y universal heredero en la 
sucesión testamentaria de su finada esposa la señora Esperanza Guadarrama Rueda de Alcalá, además 
aceptó el cargo de albacea y declaró que formará el inventario y avalúo. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 1997. 
Lic. Adalberto Perera Ferrer 
Notario No. 82 
Rúbrica. 
(R.- 10999) 
 
FONDO REGIONAL DEL SUR, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE AGOSTO DE 1997 
Activo 
Activo circulante 
Inversiones 3,067,604.60 
Total del activo 3,067,604.60 
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Pasivo 
Total del pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 3,067,604.60 
Total pasivo y capital 3,067,604.60 
México, D.F., a 15 de agosto de 1997. 
Banca Cremi, S.A. 
Liquidador 
Lic. Héctor Hernández Salmerón 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 11003) 
 
FONDO COMUN CREMI, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE AGOSTO DE 1997 
Activo 
Activo circulante 
Inversiones 4,630,994.59 
Total del activo 4,630,994.59 
Pasivo 
Total del pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 4,630,994.59 
Total pasivo y capital 4,630,994.59 
México, D.F., a 15 de agosto de 1997. 
Banco de Oriente, S.A. 
Liquidador 
Lic. Héctor Hernández Salmerón 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 11004) 
 
OPERADORA DE FONDOS CREMI, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE AGOSTO DE 1997 
Activo 
Activo circulante 
Inversiones 869,944.18 
Total del activo circulante 869,944.18 
Activo fijo 
Mobiliario y equipo 155,643.17 
Total activo fijo 155,643.17 
Total del activo 1,025,587.35 
Pasivo 
Total del pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 1,025,587.35 
Total pasivo y capital 1,025,587.35 
México, D.F., a 15 de agosto de 1997. 
Banco de Oriente, S.A. 
Liquidador 
Lic. Héctor Hernández Salmerón 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 11005) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Inmobiliaria Latino-Mex, Sociedad Anónima. 
Con fundamento en el artículo 3o. fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria a ésta, por auto de fecha catorce de agosto del año 
en curso, se ordena emplazar por medio del presente edicto a Inmobiliaria Latino Mex, Sociedad Anónima, 
dentro del Juicio de Amparo número 165/97, promovido por Florentina Rovelo Velasco de González, 
contra actos del Juez Séptimo Civil de Naucalpan, Estado de México, y otras autoridades, se le hace 
saber que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, cada uno, y la tercera 
perjudicada deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, y que están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de la demanda, a efecto de que se emplace a la misma. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de septiembre de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Lic. María Elizabeth Carreño Macayo 
Rúbrica. 
(R.- 11016) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio Amparo número 629/97-II, promovido por Fernando de la Peña Anguiano, contra Juez Sexto de lo 
Civil y otras, por acuerdo esta fecha se ordenó: por ignorarse domicilio del tercero perjudicado Juan 
Carlos Cázares Márquez, es emplazado por edictos. Se señalan las diez horas del veintiséis de 
septiembre próximo, para audiencia constitucional, quedando a disposición copias de ley Secretaría 
Juzgado. Haciéndole saber deberá presentarse procedimiento dentro treinta días, contados última 
publicación. 
Por medio de edictos, los cuales deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el diverso de mayor circulación en la República, a costa del quejoso. 
Guadalajara, Jal., a 24 de julio de 1997. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Civil 
del Estado de Jalisco 
Lic. Francisco Mercado Garín 
Rúbrica. 
(R.- 11079) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección de lo Contencioso 
Subdirección de Procedimientos Administrativos 
Departamento de Asuntos Penales 
Oficio P 22/38 
AVISO 
En cumplimiento al tercer punto resolutivo de la sentencia de fecha dos de junio de mil novecientos 
noventa y siete, dictado en el Juicio de Liquidación número 17/94, por el ciudadano Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Querétaro, con fundamento en el artículo cuarto transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de abril de mil novecientos noventa y siete, se hace del conocimiento público que el día veintiuno 
de agosto de mil novecientos noventa y siete, se canceló el registro número 6060-P, de fecha trece de 
abril de mil novecientos ochenta y dos, de la Sociedad Cooperativa Limitada de Participación Estatal 
Unidad de Fomento de Recursos Naturales de Los Alamos de Colón, S.C.L., con domicilio social en el 
poblado de Los Alamos, Municipio de Colón, Estado de Querétaro, que obra a fojas trescientos treinta y 
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trescientos treinta y uno del volumen 31 del Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas de 
Productores, levantándose el acta número 2960 a fojas trescientos cuarenta del volumen VII del Libro de 
Inscripciones de Cancelaciones que para el efecto se lleva en la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de agosto de 1997. 
El Director General de Asuntos Jurídicos 
Dr. Alvaro Castro Estrada 
Rúbrica. 
(R.- 11102) 
 
OPERADORA HOTELERA ZIHUA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE ACTIVOS AL 31 DE JULIO DE 1997 
Activo 
Total activo 151,943 
Pasivo a corto plazo 
Acreedores diversos  128,729 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Pérdidas acumuladas  73,214 
 201,943 201,943 
El presente balance se publica en cumplimiento al artículo 247 fracción segunda de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de agosto de 1997. 
Irma Alicia Sánchez Avilés 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 11118) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 57/95 
Oficio 1311 
EDICTO 
En los autos de la Suspensión de Pagos de Datakor, S.A. de C.V., cuaderno principal tomo II, por 
audiencia de fecha 22 de agosto del año en curso, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta 
capital, ordenó convocar a los acreedores para la junta de reconocimiento, rectificación y graduación de 
créditos, habiéndose señalado para tal efecto las trece treinta horas del día veintinueve de septiembre del 
año en curso, en el local de este Juzgado, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de presentes. 
II.- Lectura de lista provisional de acreedores formulada por la sindicatura provisional. 
III.- Apertura de debate contradictorio de cada uno de los créditos. 
IV.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Diario de México, de esta capital. 
México, D.F., a 28 de agosto de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 11135) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Civil 
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Mesa IV 
Expediente 24/97 
EDICTO 
Marco Antonio Lizama Velázquez. 
En el Juicio Ordinario Civil Federal 24/97, promovido por Warner Chappel Music Mexico, S.A. de C.V., 
contra Ricolino, S.A. de C.V., y Marco Antonio Lizama Velázquez; en virtud de ignorarse el domicilio del 
codemandado Marco Antonio Lizama Velázquez, por auto de dieciocho de agosto del presente año, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
sesenta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente, apercibido que de no 
hacerlo en dicho plazo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio 
de lista. 
México, D.F., a 18 de agosto de 1997. 
El Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Anastacio Martínez García 
Rúbrica. 
(R.- 11138) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 210/97, promovido por Jorge Flores Perry, por conducto de su apoderada 
legal Delia Flores Perry, contra actos del Juez Segundo del Ramo Civil con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, de quien reclama la aprobación del remate y adjudicación en favor de Luz María Castro 
Gastelum, dentro del Juicio Sumario Hipotecario número 2249/82, promovido por Banpaís, S.A., en contra 
de Inmobiliaria Palmira, S.A., Gabriel Priede España y Maureen Heads de España, respecto del bien 
inmueble propiedad de Jorge Flores Perry, consistente en el lote número 18, de la manzana "D", con 
superficie de 525 metros cuadrados, y el cual se encuentra ubicado en Lomas de Palmira, en la ciudad de 
La Paz, Baja California Sur, y se le reconoció la personalidad de terceros perjudicados a Inmobiliaria 
Palmira, S.A., Gabriel Priede España y Maureen Heads de España, a virtud de no haberse proporcionado 
domicilio de los citados terceros perjudicados. Se ordena el emplazamiento por edictos de los terceros 
perjudicados Inmobiliaria Palmira, S.A., Gabriel Priede España y Maureen Heads de España, por lo que 
deberán de comparecer a este Juzgado a fin de que hagan valer sus derechos conforme a la ley, en el 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; se apercibe a los 
terceros perjudicados de referencia, para que comparezcan por sí o por apoderado que pueda 
representarlos, y en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las ulteriores 
notificaciones por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República y en el Sudcaliforniano de esta ciudad; de 
conformidad con lo que establece el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
Aplicación Supletoria a la Ley de Amparo, se expide el presente en la ciudad de La Paz, Baja California 
Sur, a los veintiocho días del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete. 
La Secretaria del Juzgado de Distrito en el Estado 
Lic. Marisol de la Concepción Lomelí V. 
Rúbrica. 
(R.- 11158) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Jalisco 
Materia Civil 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
A: Eloisa Vera Velázquez. 
En Juicio de Amparo número 884/97 promovido por José Refugio Cortés de la Torre, contra actos del 
Juez Primero de lo Civil de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, conforme artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, por edictos se le emplaza, en treinta días siguientes a última publicación, comparezca a juicio 
como tercero perjudicado conforme interés, copias de demanda en Secretaría del Juzgado. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Informador, de esta ciudad. 
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Guadalajara, Jal., a 22 de agosto de 1997. 
La Secretaria 
Lic. Gabriela Elena Ortiz González 
Rúbrica. 
(R.- 11160) 
 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 
GRUPO FINANCIERO SOFIMEX 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
(cifras en pesos) 
Activo 
Inversiones 
En valores 
Gubernamentales  20,824,240.22 
De empresas privadas  26,184,513.71 47,008,753.93 
Préstamos y descuentos 
Prendarios  705,551.85 
Hipotecarios  2,169,121.99 
Con garantía de fideicomiso  0.00 
Descuentos y redescuentos  3,025,900.00 5,900,573.84 
Inmuebles y acciones de Soc. inmobiliarias   12,869,651.94 65,778,979.71
Inv. de Rvas. P/Pens. y primas Pers.    8,068,127.16
Deudores institucionales 
Primas por cobrar   7,207,291.50 
Deudores por Resp. Fzas. 
Por reclamaciones pagadas  20,617,001.44 
Por pasivos constituidos  5,169,123.51 25,786,124.95 
Otras instituciones 
Instituciones reafianzadoras  118,611.43 
Fondos retenidos por reafianzamiento tomado  0.00 
Participación de Reaf. en pasivos constituidos  0.00 
Part. de Reaf. en las Rvas. de Fzas. en Vig. y de Cont.  0.00 118,611.43 
    33,112,027.88
Otros activos 
Caja y bancos   3,280,366.90 
Deudores diversos   2,527,824.17 
Mobiliario y equipo   1,794,609.25 
Cargos diferidos   136,259.22 
    7,739,059.54
Suma total del activo    114,698,194.29
Pasivo 
Reservas técnicas 
Rva. de fianzas en vigor   35,058,752.98 
Rva. de contingencia   16,744,473.37 51,803,226.35
Rva. para Pens. y primas de Ant. del personal    4,532,675.00
Acreedores institucionales 
Agentes   1,946,005.13 
Acreedores por responsabilidades de fianzas   8,972,705.98 
Otras instituciones 
Instituciones reafianzadoras  773,490.79 
Fondos retenidos por Reaf. cedido  0.00 
Part. a Reaf. de Gtías. Pend. de recuperar  1,209,552.24 1,983,043.03 12,901,754.14
Otros pasivos 
Acreedores diversos   2,016,573.59 
Obligaciones diversas   2,087,798.16 
Créditos diferidos   0.00 4,104,371.75
Suma del pasivo    73,342,027.24
Capital contable 
Capital y reservas 
Capital pagado 
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Capital social fijo 30,000,000.00 
Menos: capital no pagado fijo -13,000,000.00 17,000,000.00 
Capital social variable  0.00 17,000,000.00 
Reservas de capital   3,269,231.01 
Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital   0.00 20,269,231.01
Superávit 
Plusvalía y minusvalía de valores   0.00 
Por revaluación de inmuebles   4,814,475.14 4,814,475.14
Utilidades 
Por aplicar   10,745,469.51 
Del ejercicio   5,526,991.39 16,272,460.90
Suma del capital contable    41,356,167.05
Suma del pasivo y capital contable    114,698,194.29
Cuentas de orden 
Responsabilidades por Fzas. en vigor    4,636,131,510.30
Reclamaciones recibidas    25,166,444.38
Reclamaciones pagadas    8,274,557.74
Recuperación de reclamaciones pagadas    2,501,657.47
Depositarios de pólizas Fzas. por expedir    432,454,361.00
Bienes recibidos en garantía    36,677,712.55
Cuentas incobrables    24,547,208.05
Capital social autorizado    0.00
Fideicomisos    0.00
Conceptos diversos    1,825,160.00
"El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas 
por la institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión." 
Lic. Humberto Romero Farías 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Fernando J. Morales Gutiérrez 
Comisario 
Rúbrica. 
L.C. Rocío Aidé Castillo Téllez 
Contador General 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. La autenticidad y veracidad de sus 
cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
México, D.F., a 22 de agosto de 1997. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Juan Ignacio Gil Antón 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 11161) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Quincuagésimo de lo Civil 
EDICTO 
EXTRACTO DEL DECRETO DE CANCELACION 
En los autos del juicio reposición y cancelación de títulos nominativos promovido por Núñez Flores de 
Ramírez Luisa y otros, en contra de Inmuebles Soac, S.A. de C.V., del expediente número 856/97, en 
cumplimiento a lo ordenado por sentencia definitiva de fecha dos de septiembre del año en curso, 
PRIMERO.- Ha procedido la reposición de títulos, en donde la parte actora probó su acción y la 
demandada se allana a las prestaciones solicitadas por su contraria. SEGUNDO.- En consecuencia se 
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declara la cancelación de las acciones nominativas señaladas en el considerando primero de este fallo. 
TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45 fracción III de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, publíquese por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto de 
decreto de cancelación en donde conste el nombre del suscriptor u omisor del documento. CUARTO.- Se 
ordena la reposición de las acciones nominativas a que se hace referencia en el considerando primero de 
este fallo. QUINTO.- Se da un término de cinco días para llevar a cabo la reposición correspondiente, por 
el suscriptor o emisor y en caso de no hacerlo en dicho término el suscrito la llevará a cabo en su 
rebeldía. SEXTO.- Notifíquese.- Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma el ciudadano Juez 
Quincuagésimo de lo Civil, licenciado Hugo Muñiz Arreola, ante su Secretaria de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 1997. 
La Secretaria de Acuerdos Sría. "B" 
Lic. Norma Patricia Ortega Roca 
Rúbrica. 
(R.- 11163) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-95 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. FINASA 2-95, por el vigésimo sexto periodo comprendido del 18 de 
septiembre al 16 de octubre de 1997, será de 20.67% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 18 de septiembre de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo quinto periodo, comprendido del 
21 de agosto al 18 de septiembre de 1997, contra la entrega del cupón número 25. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 11164) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-96 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. FINASA 2-96, por el décimo quinto periodo comprendido del 18 de 
septiembre al 16 de octubre de 1997, será de 20.42% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 18 de septiembre de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al décimo cuarto periodo, comprendido del 21 
de agosto al 18 de septiembre de 1997, contra la entrega del cupón número 14. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 11165) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 44/95 
EDICTO 
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Se convoca a los acreedores de Distribuidora Papelmex, S.A. de C.V., a la junta de reconocimiento, 
rectificación y graduación de créditos en la suspensión de pagos de dicha persona moral, que se celebrará 
en el recinto del Juzgado Primero de lo Concursal de esta ciudad, a las once horas del próximo quince de 
octubre del año en curso, de acuerdo al siguiente orden del día: 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores, formulada por el síndico. 
3.- Debate sobre cada uno de los créditos presentados para su reconocimiento. 
4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico El Nacional de esta ciudad y en el Diario 
Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 15 de julio de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Eduardo Herrera Rosas 
Rúbrica. 
(R.- 11166) 
 
HIDALGO DOS MIL DOSCIENTOS, S.A. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
Se hace del conocimiento de los accionistas que la asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el día 5 de marzo de 1997, acordó aumentar el capital social y poner en circulación 20,000 
acciones nominativas, con valor nominal de $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 
Asimismo, la asamblea citada acordó que la suscripción de acciones se realice al precio de valor nominal. 
El precio correspondiente deberá ser pagado en efectivo en una sola exhibición. 
Una vez que surtan efectos los acuerdos de la asamblea antes mencionada, se efectuarán los canjes 
necesarios para emitir los títulos que amparen el aumento de capital social acordado. 
En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 de los estatutos sociales, y 132 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se comunica a los accionistas de Hidalgo Dos Mil 
Doscientos, S.A., que a partir del día siguiente al de la publicación de este aviso, tendrán 15 días para 
ejercer el derecho de preferencia y en consecuencia suscribir el aumento de capital a que se refiere el 
presente aviso, en los términos que el mismo señala. 
México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
Lic. Gerardo González Rosas 
Secretario del Consejo de Administración y Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 11169) 
 
EMBOTELLADORA TACANA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(ETACANA P 95) 
De conformidad con los acuerdos tomados en la asamblea general de tenedores celebrada el 30 de abril 
de 1996, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa de interés bruto que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo comprendido entre 
el 18 de septiembre y el 16 de octubre de 1997, será de 26.77% sobre el valor nominal de los mismos, 
sujeto a la ley fiscal vigente. 
La tasa de interés trimestral por el periodo comprendido entre el 26 de junio y el 18 de septiembre de 
1997, será de 26.3033%. La tasa de interés aplicable por dicho periodo será de 26.3033%. 
El valor nominal ajustado al 18 de septiembre de 1997 será de $113.132501 por título. 
En consecuencia, el importe de intereses devengados por dicho periodo asciende a $902,647.76, 
liquidándose contra la entrega del cupón número 8 a partir del 18 de septiembre de 1997, en las oficinas 
de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 
1886, colonia Florida, 01030, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 11170) 
 
EMBOTELLADORA CENTRAL CHIAPANECA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
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(EMBCHIA P 95) 
De conformidad con los acuerdos tomados en la asamblea general de tenedores celebrada el 30 de abril 
de 1996, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa de interés bruto que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo comprendido entre 
el 18 de septiembre y el 16 de octubre de 1997, será de 26.77% sobre el valor nominal de los mismos, 
sujeto a la ley fiscal vigente. 
La tasa de interés trimestral por el periodo comprendido entre el 26 de junio y el 18 de septiembre de 
1997, será de 26.3033%. La tasa de interés aplicable por dicho periodo será de 26.3033%. 
El valor nominal ajustado al 18 de septiembre de 1997 será de $113.132501 por título. 
En consecuencia, el importe de intereses devengados por dicho periodo asciende a $902,647.76, 
liquidándose contra la entrega del cupón numero 8, a partir del 18 de septiembre de 1997, en las oficinas 
de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 
1886, colonia Florida, 01030, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 11171) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
(BANOBRA 96-4) 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión de Bonos Bancarios de Infraestructura 
(BANOBRA 96-4), hacemos de su conocimiento que la tasa anual por el décimo séptimo periodo del 18 
de septiembre al 16 de octubre de 1997, será de 20.7750% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 18 de septiembre de 1997, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $ 15'773,333.33, sobre el valor nominal de $ 1,000'000,000.00, a razón de una tasa anual de 
20.2800% correspondientes al décimo sexto periodo de 28 días. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 11172) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
(BANOBRA 96-2) 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión de Bonos Bancarios de Infraestructura 
(BANOBRA 96-2), hacemos de su conocimiento que la tasa anual por el vigésimo primer periodo del 18 
de septiembre al 16 de octubre de 1997, será de 20.5200% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 18 de septiembre de 1997, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $ 7'841,944.44, sobre el valor nominal de $ 500'000,000.00, a razón de una tasa anual de 20.1650% 
correspondientes al vigésimo periodo de 28 días. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 11173) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-1) 
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En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (BANOBRA 93-1), 
hacemos de su conocimiento que la tasa anual por el quincuagésimo tercer periodo del 18 de septiembre 
al 16 de octubre de 1997, será de 21.2812% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 18 de septiembre de 1997, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total 
de $8'254,555.56, sobre el valor nominal de $500'000,000.00, a razón de una tasa anual de 21.2260% 
correspondientes al quincuagésimo segundo periodo de 28 días, dicho pago será contra entrega del cupón 
número 52. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 11174) 
 
PARGO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(PARGO) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento lo siguiente: 
1.- El interés que devengarán las Obligaciones Quirografarias (PARGO) 1993, del 14 de septiembre al 13 
de octubre de 1997, será una tasa anual bruta de 25.22% sobre el valor nominal de las mismas. 
2.- La tasa anual bruta a cubrirse a los tenedores de las Obligaciones Quirografarias, al periodo 
comprendido entre el 14 de junio al 13 de septiembre de 1997, será de 24.75% sobre el valor nominal de 
las mismas. 
3.- A partir del 14 de septiembre de 1997, se hará el pago de los intereses mencionados en el punto 2, 
contra la entrega del cupón número 16 de las obligaciones, en las oficinas de Abaco Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., en México, Distrito Federal, ubicadas en José Ma. Ibarrarán número 84, colonia San José 
Insurgentes. 
México, D.F., a 12 de septiembre de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Abaco Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 11175) 
 
COMPAÑIA EMBOTELLADORA HERDOMO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(HERDOMO) P 94 
En cumplimiento con los acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores celebrada el 11 de 
septiembre de 1995, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa de interés bruto que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo comprendido entre 
el 16 de septiembre y el 14 de octubre de 1997, será de 26.50% sobre el valor nominal ajustado de los 
mismos, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 12 de septiembre de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 11176) 
 
EMBOTELLADORA VALLE DE OAXACA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(EVOXACA) P94 
En cumplimiento con los acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores celebrada el 12 de 
septiembre de 1995, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa de interés bruto que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo comprendido entre 
el 16 de septiembre y el 14 de octubre de 1997, será de 25.60% sobre el valor nominal ajustado de los 
mismos, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 12 de septiembre de 1997. 
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Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 11177) 
 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PERINORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES AVALADAS 
PERINOR 1993 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán las 
Obligaciones Avaladas (PERINOR) 1993, por el periodo comprendido del 17 de septiembre al 16 de 
octubre de 1997, será de 24.45% sobre el valor nominal de la misma. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 17 de septiembre de 1997, en las oficinas de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. 
piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses 
correspondientes al trimestre del 17 de junio al 16 de septiembre de 1997 contra la entrega del cupón 
número quince, correspondiendo a este cupón la cantidad de $5,970,031.92 M.N. 
México, D.F., a 12 de septiembre de 1997. 
Representante Común 
Bursamex, S.A. de C.V. 
Casa de Bolsa 
Grupo Financiero del Sureste 
Rúbrica. 
(R.- 11178) 
 
GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES AVALADAS 
(GMD) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las 
Obligaciones (GMD) 1992, del 19 de septiembre al 18 de octubre de 1997, será de 23.77% sobre el valor 
nominal de las mismas, y la tasa anual de interés neto será de 23.77%, mismas que se aplicarán de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 15 de septiembre de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 11179) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración General de Aduanas 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero 
Administración de Investigación y Seguimiento 
Subadministración de Agentes y Apoderados Aduanales 
ACUERDO 326-SAT-II-247 
Visto el escrito del 20 de septiembre de 1996, presentado por el ciudadano Rolando César Ramírez 
Monroy, para que se expida patente de Agente Aduanal con adscripción a la Aduana de Altamira, y 
considerando que ha cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, esta 
Administración General de Aduanas, con fundamento en dicho precepto legal, así como en los artículos 
144 fracciones XXI y XXX de la Ley Aduanera, 187 de su Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente 
Aduanal número 1467, al ciudadano Rolando César Ramírez Monroy, para que ejerza funciones con tal 
carácter ante la Aduana de Altamira; SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo mediante oficio al ciudadano 
Rolando César Ramírez Monroy, anexando copia con firma autógrafa del mismo; TERCERO.- Gírese 
oficio al Administrador de la Aduana de Altamira, remitiéndole copia simple del presente Acuerdo. 
México, D.F., a 9 de septiembre de 1997. 
El Administrador General de Aduanas 
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Lic. Luis Carlos Moreno Durazo 
Rúbrica. 
(R.- 11181) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Oficio 514.113.97 
Expediente 36199-C 
Registro 9417 
Asunto: Se autoriza establecimiento y registro. 
Nothelfer GMBH 
Guillermo González Camarena No. 1100, piso 7 
Col. Santa Fe 
1100, México, D.F. 
At'n.: Sr. Sven Kurt Boes Parroquin. 
Me refiero a su escrito recibido el 21 de julio de 1997, mediante el cual solicita a esta Dirección General se 
autorice a Nothelfer GMBH, sociedad de nacionalidad alemana, el establecimiento de una sucursal en la 
República Mexicana, así como la inscripción de sus estatutos sociales en el Registro Público de 
Comercio, sucursal que tendrá por objeto principal la comercialización, fabricación e instalación de 
equipos para la producción de autopartes, así como la reparación y modificación de los productos antes 
mencionados. 
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17 y 17A de la Ley de 
Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 2736 del Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, autoriza a Nothelfer 
GMBH para llevar a cabo el establecimiento de una sucursal en la República Mexicana e inscribir sus 
estatutos sociales en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente. Esta 
autorización se emite en el entendido de que dicha sucursal no podrá adquirir el dominio sobre tierras, 
aguas y sus accesiones en el territorio nacional, ni obtener concesiones para la explotación de minas o 
aguas, salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores el convenio previsto por el artículo 
27 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y obtenga de dicha Secretaría 
el permiso a que se refiere el artículo 10A de la Ley de Inversión Extranjera. Asimismo, dicha sucursal no 
podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas o con regulación específica que se 
señalan en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., sexto, séptimo y noveno transitorios de la Ley de Inversión 
Extranjera, o establecidas en otras leyes; en particular, por ningún motivo y bajo ningún concepto podrá 
dedicarse a las actividades de fabricación y ensamble de partes, equipo y accesorios para la industria 
automotriz. 
Se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 de la citada 
ley y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte periódico ante el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de agosto de 1997. 
El Director General 
Lic. Carlos García Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 11185) 
 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V., 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de Grupo Financiero Santander 
Mexicano, S.A. de C.V., en términos del Artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y del 
Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales, a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma 211, mezzanine, 
Colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, a las 12:00 horas del día 10 de octubre de 1997, conforme 
al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
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I.- Propuesta respecto de la fusión de la Sociedad, como fusionante, con Grupo Financiero Santander 
México, S.A. de C.V., como fusionada; discusión y, en su caso, aprobación del balance general de la 
Sociedad al 30 de junio de 1997, con base en el cual se pretende llevar a cabo la fusión; discusión y, en 
su caso, aprobación del convenio de fusión que se celebrará con Grupo Financiero Santander México, 
S.A. de C.V.; resoluciones al respecto. 
II.- Propuesta de aumento del capital de la Sociedad como consecuencia de lo anterior; resoluciones al 
respecto. 
III.- Propuesta de aumento del capital de la Sociedad mediante suscripción por sus accionistas; 
resoluciones al respecto. 
IV.- Propuesta de reforma del Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales; resoluciones al respecto. 
V.- Propuesta sobre otorgamiento de poderes especiales para formalizar los acuerdos tomados por la 
Asamblea, incluyendo la celebración del convenio de fusión, para llevar a cabo las inscripciones 
necesarias en el Registro Público de Comercio del domicilio social y para llevar a cabo las publicaciones 
necesarias en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación; resoluciones 
al respecto. 
VI. Propuesta de nombramiento de delegados especiales; resoluciones al respecto. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente, que se 
expedirá en las oficinas de la Secretaría del Consejo de Administración de la Sociedad, ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 211, Piso 8, en México, Distrito Federal. Se les comunica a los accionistas que 
las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la presentación de la 
constancia que acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas del capital de la 
Sociedad en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, debidamente 
complementada con el listado de titulares de dichos valores que los propios depositantes formulen al 
efecto. El Registro de Accionistas se considerará cerrado tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 
otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad en los términos del Artículo 22 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. Dichos formularios están, a partir de esta fecha, a disposición de 
los accionistas en el domicilio de la Secretaría del Consejo de Administración de la Sociedad antes 
mencionado. 
México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 11190) 
 
INVERMEXICO, S.A. DE C.V. 
CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de IverMéxico, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, Grupo Financiero InverMéxico (que ha sido aprobado por los accionistas cambie a la 
denominación Casa de Bolsa Santander Mexicano, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander Mexicano), 
a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, 
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 211, piso 8, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
a las 14:30 horas del día 10 de octubre de 1997, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Propuesta respecto de la fusión de la Sociedad, como fusionante, con Casa de Bolsa Santander 
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México, como fusionada; discusión y, en su caso, 
aprobación del balance general de la Sociedad al 30 de junio de 1997, con base en el cual se pretende 
llevar a cabo la fusión; discusión y, en su caso, aprobación del convenio de fusión que se celebrará con 
Casa de Bolsa Santander México, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México; resoluciones al 
respecto. 
II.- Propuesta de aumento del capital de la Sociedad como consecuencia de lo anterior; resoluciones al 
respecto. 
III.- Propuesta de reforma del Artículo Sexto de los Estatutos Sociales; resoluciones al respecto. 
IV.- Propuesta sobre otorgamiento de poderes especiales para formalizar los acuerdos tomados por la 
Asamblea, incluyendo la celebración del convenio de fusión, para llevar a cabo las inscripciones 
necesarias en el Registro Público de Comercio del domicilio social y para llevar a cabo las publicaciones 
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necesarias en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación; resoluciones al 
respecto. 
V.- Propuesta de nombramiento de delegados especiales; resoluciones al respecto. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente que se 
expedirá en las oficinas de la Secretaría del Consejo de Administración de la Sociedad, ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 211, Piso 8, en México, Distrito Federal. Se les comunica a los accionistas que 
las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la presentación de la 
constancia que acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas del capital social de la 
Sociedad en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, debidamente 
complementada con el listado de titulares de dichos valores que los propios depositantes formulen al 
efecto. El Registro de Accionistas se considerará cerrado tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante carta-
poder. 
México, D.F. a 24 de septiembre de 1997. 
Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 11191) 
 
BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de Banco Santander Mexicano, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Mexicano, en términos del Artículo 186 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales, a la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, ubicado 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 211 Piso 8, Colonia Cuauhtémoc, México, D.F., a las 13:30 horas 
del día 10 de octubre de 1997, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Propuesta respecto de la fusión de la Sociedad, como fusionante, con Banco Santander de Negocios 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, como fusionada; 
discusión y, en su caso, aprobación del balance general de la Sociedad al 30 de junio de 1997, con base 
en el cual se pretende llevar a cabo la fusión; discusión y, en su caso, aprobación del convenio de fusión 
que se celebrará con Banco Santander de Negocios México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México; resoluciones al respecto. 
II.- Propuesta de aumento del capital de la Sociedad como consecuencia de lo anterior; resoluciones al 
respecto. 
III.- Propuesta de aumento del capital de la Sociedad mediante suscripción por sus accionistas; 
resoluciones al respecto. 
IV.- Propuesta de reforma del Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales; resoluciones al respecto. 
V.- Propuesta sobre otorgamiento de poderes especiales para formalizar los acuerdos tomados por la 
Asamblea, incluyendo la celebración del convenio de fusión, para llevar a cabo las inscripciones 
necesarias en el Registro Público de Comercio del domicilio social y para llevar a cabo las publicaciones 
necesarias en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación; resoluciones al 
respecto. 
VI. Propuesta de nombramiento de delegados especiales; resoluciones al respecto. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente que se 
expedirá en las oficinas de la Secretaría del Consejo de Administración de la Sociedad, ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 211, Piso 8, en México, Distrito Federal. Se les comunica a los accionistas que 
las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán contra la presentación de la 
constancia que acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas del capital social de la 
Sociedad en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, debidamente 
complementada con el listado de titulares de dichos valores que los propios depositantes formulen al 
efecto. El Registro de Accionistas se considerará cerrado dos (2) días hábiles antes de la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea. 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante poder 
otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad en los términos del Artículo 16 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. Dichos formularios están, a partir de esta fecha, a disposición de los accionistas 
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en el domicilio de la Secretaría del Consejo de Administración de la Sociedad antes mencionado, con el 
fin de que puedan obtenerlos y hacerlos llegar a sus representantes. 
México, D.F. a 24 de septiembre de 1997. 
Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 11192) 
 
AVISO 
Se comunica que para la inserción de edictos en esta Sección se deberá presentar obligatoriamente el 
documento original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y 
acompañado de dos copias legibles. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


